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I. PRESENTACIÓN 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, 
mejores condiciones de vida y constante prosperidad. 

Por ello, se impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa fundamental es la generación de 
acuerdos y consensos para la solución de las demandas sociales. 

El buen gobierno que se busca en el Estado de México es aquel que se sustenta en una administración pública eficiente en 
el uso de los recursos, y eficaz en el logro de sus propósitos, y cuya razón de ser la encuentra en la permanente búsqueda 
del mayor bienestar social. 

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión orientado a la generación de 
resultados de valor para la sociedad. Este modelo suscita la estabilidad de las instituciones que han demostrado su eficacia, 
e impulsa el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas 
administrativas emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de 
trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de calidad. 

El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión de la Secretaría de 
Educación. La estructura organizativa, la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones 
y actividades encomendadas, el nivel de centralización o desconcentración, los procesos clave de la organización y los 
resultados que se obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de esta Dependencia del 
Ejecutivo Estatal. 

Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto 
impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos auxiliares hacia nuevos esquemas de 
responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y productividad.  

II. OBJETIVO GENERAL 

Incrementar la calidad, eficiencia y eficacia de los servicios que proporciona la Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación, mediante la formalización y estandarización de los métodos y procedimientos de trabajo.  
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III. IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DE PROCESOS 

 

 

 

 

Comunicación con el Usuario 

DEMANDA 

INHERENTE 

AL 

SECTOR 

EDUCATIVO 

ATENDIDA 

ATRAVES DE 

LA 

SECRETARÍA 

PARTICULAR 

DE LA 

SECRETARIA 

DE 

EDUCACIÓN 

Documentación dirigida 

al Secretario de 

Educación. 

Organización y 

desarrollo de  Giras 

de Trabajo del C. 

Secretario de 

Educación. 

Elaboración del 

Boletín Informativo, 
a partir de las Giras 

o Eventos del 

Secretario de 

Educación.  

PROCESO 

SUSTANTIVOS 

Despacho de la 

documentación y 

Audiencia del 

Secretario de Educación 

Gestión y Seguimiento de 
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al Secretario de Educación 

Gestión  de la 

Comunicación Social 

de la Secretaría de 

Educación 

Organización 
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Giras del Secretario 

de Educación 

Vinculación de la Secretaría de 

Educación con  Empresas y 

Organismos No 

Gubernamentales 

Audiencias dirigidas al 

Secretario de 

Educación. 

Solicitudes recibidas 
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atendidas. 

- Sistema de Gestión 

de Correspondencia  

y en Oficialía de 

Partes. 

- Sistema de 

Atención 

Mexiquense. 

- Sistema Integral de 

Gestión 

Gubernamental. 

 

- Sistema de 

Peticiones 

Ciudadanas. 

Dictamen de uso de 
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gestionado. 

Síntesis Informativa, 

electrónica. 

Análisis, selección e 
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Elaboración del 

Dummy para Giras 
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Implementación del 

Programa 
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Digital”. 

 

DEMANDA DE 

ATENCIÓN DE 

ACUERDOS, 

AUDIENCIAS, 

CORRESPONDENCIA 

DE ASUNTOS 

INHERENTES AL 

SECTOR EDUCATIVO 

PROCESOS  ADJETIVOS Equipamiento  

Tecnológico e 

Informático 

Abastecimiento de 

Bienes y Servicios 
Asesoría Jurídica  

Administración de  

Recursos Financieros 

 

Administración de 

Personal 

 

 

IV. RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

PROCESO: Despacho de la documentación y Audiencia del Secretario de Educación: De la recepción y documentación y 

solicitud de audiencias del Secretario de Educación a su atención.  

PROCEDIMIENTOS: 

1. Atención, Seguimiento y Control de la documentación dirigida al Secretario de Educación. 

2. Atención y Seguimiento de las Audiencias dirigidas al Secretario de Educación. 

PROCESO: Gestión y Seguimiento de Correspondencia dirigida al Secretario de Educación: De la recepción de solicitudes, 

quejas, sugerencias, reconocimientos a su seguimiento.  

PROCEDIMIENTOS: 

1. Recepción, Canalización y Seguimiento de Solicitudes recibidas a través del Sistema de Gestión de 
Correspondencia  y en Oficialía de Partes. 

2. Recepción, Canalización y Seguimiento de quejas, sugerencias o reconocimientos, a través del Sistema de 
Atención Mexiquense. 

3. Recepción, Canalización y Seguimiento de Acuerdos de Gabinete a través del Sistema Integral de la Gestión 
Gubernamental. 

4. Recepción, Canalización y Seguimiento de Peticiones Ciudadanas recibidas a través del Sistema de Peticiones 
Ciudadanas. 
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PROCESO: Gestión  de la Comunicación Social de la Secretaría de Educación: De la obtención del Dictamen de Uso de 

Identidad Gráfica a la Síntesis Informativa Electrónica.  

PROCEDIMIENTOS: 

1. Gestión del Dictamen de uso de Identidad Gráfica a solicitud de las Unidades Administrativas, Planteles 
Educativos y Organismos Auxiliares de la Secretaría de Educación. 

2. Cobertura de Giras o Eventos del Secretario de Educación para la elaboración del Boletín Informativo. 

3. Elaboración y Difusión de la Síntesis Informativa Electrónica. 

PROCESO: Organización Logística de las Giras del Secretario de Educación: De la obtención del Dictamen de Uso de 

Imagen Institucional al desarrollo de las Giras del Secretario de Educación. 

PROCEDIMIENTOS: 

1. Elaboración del Dummy para la Obtención del Dictamen Técnico de uso de Imagen Institucional para las Giras de 
Trabajo del Secretario de Educación. 

2. Organización y Desarrollo de Pre-Giras de Trabajo.  

Revisión Logística de Gira de Trabajo del Secretario de Educación y Captación de Peticiones Ciudadanas. 

PROCESO: Vinculación de la Secretaría de Educación con Empresas y Organismos No Gubernamentales: De la 

implementación de Propuestas de Programas Educativos provenientes de Empresas y Organizaciones No 
Gubernamentales. 

PROCEDIMIENTOS: 

1. Análisis, Selección e Implementación de Propuestas de Programas Educativos provenientes de Empresas y 
Organizaciones No Gubernamentales. 

2. Preparación y Realización del Programa “Educación Digital” a través de los cursos gratuitos de computación a la 
población en general. 

V. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SECRETARÍA PARTICULAR DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN  

Edición: Segunda  

Fecha: Julio de 2017 

Código: 205010000/01 

Página:       
 

PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN DIRIGIDA AL SECRETARIO 
DE EDUCACIÓN. 

OBJETIVO 

Otorgar pronta respuesta a las solicitudes y/o inquietudes en materia educativa de la población mexiquense, mediante la 
atención, seguimiento y control de la documentación que ingresa a través de ventanilla, dirigida al Secretario de Educación.  

ALCANCE 

Aplica al Secretario de Educación, encargado de instruir la atención de la documentación que ingresa a la Secretaría de 
Educación, a través de ventanilla; al Personal de la Secretaría Particular del Secretario de Educación, encargado de 
atender, dar seguimiento y controlar de manera óptima la documentación dirigida al mismo; a las Unidades Administrativas, 
Organismos Auxiliares y/o Áreas de Competencia, encargados de coadyuvar con la Secretaría Particular para la atención de 
la documentación dirigida al Secretario de Educación; así como al Peticionario, que ingresa documentación con solicitudes 
y/o inquietudes en materia educativa. 

REFERENCIAS 

 Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. Artículo 29 y 30, Gaceta del Gobierno, 17 de 
septiembre de 1981. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. Capítulo II De las Atribuciones del Secretario, Artículos 5 y 6, 
fracción VI y XIX. Gaceta del Gobierno, 11 de enero de 2001. Reformas y adiciones. 

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII, Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa: 205010000. Secretaría Particular. Gaceta del Gobierno, 13 de junio de 2017. 

RESPONSABILIDADES 

La Secretaría Particular de la Secretaría de Educación es la unidad administrativa responsable de atender, dar seguimiento 
y controlar de manera óptima la documentación que ingresa a través de ventanilla, dirigida al Secretario de Educación. 
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El Secretario de Educación, deberá: 

 Tener conocimiento de los asuntos e instruir el trámite que deba darse a la documentación.  

El Secretario Particular del Secretario de Educación, deberá: 

 Analizar y turnar al Secretario de Educación, la documentación que por su naturaleza es pertinente que conozca.  

 Instruir al personal de la Secretaría Particular, la atención, seguimiento y control de documentación dirigida al 
Secretario de Educación. 

 Firmar o conseguir la firma del Secretario de Educación a los oficios de turno dirigidos a la Unidad Administrativa, 
Organismo Auxiliar o Área Competente, para su atención. 

El Coordinador de Atención Ciudadana y Revisión de Documentos de la Secretaría Particular, deberá: 

 Analizar el asunto de la documentación y determinar si por su naturaleza considera necesario hacerlo del 
conocimiento del Secretario Particular. 

 Asignar de manera interna al Responsable de Elaboración de Oficios de Turno, a través del Sistema de Gestión de 
Correspondencia para elaborar oficio de turno F-205010000/01/2017. 

 Revisar el oficio de turno F-205010000/01/2017 y de ser necesario, indicar la corrección del mismo. 

El Responsable de Recepción de Documentos de la Secretaría Particular, deberá: 

 Verificar que la documentación cumpla con los requisitos establecidos.  

 Firmar y sellar acuse en la copia de la documentación, asignar folio y comunicar al Peticionario que en un plazo de 
10 días hábiles podrá obtener información acerca del trámite de su documentación. 

El Responsable del Registro de Documentos de la Secretaría Particular, deberá: 

 Registrar la documentación ingresada, a través de ventanilla de atención, en el Sistema de Gestión de 
Correspondencia. 

El Responsable de Elaboración de Oficios de Turno de la Secretaría Particular, deberá: 

 Elaborar oficio turno F-205010000/01/2017 dirigido a la Unidad Administrativa, Organismo Auxiliar o Área 
Competente, para la atención de la documentación.  

 Entregar el oficio de turno F-205010000/01/2017 al Responsable de Mensajería para su envío.  

 Resguardar original de documentación y anexos (de ser el caso), en tanto recibe el acuse correspondiente.  

El Responsable de Seguimiento de la Secretaría Particular, deberá: 

 Brindar seguimiento oportuno a la documentación ingresada, a través de ventanilla de atención. 

 Digitalizar oficio de respuesta y a través del Sistema de Gestión de Correspondencia, en el apartado “Seguimiento”, 
asentar el estatus del asunto, adjuntando el oficio digitalizado. 

 Quincenalmente ingresar al Sistema de Gestión de Correspondencia, en el Menú Principal, apartado “Reportes”, 
opción “Resumen de Turnos por Unidad Administrativa”, con la finalidad de conocer los asuntos pendientes de 
respuesta. 

 Establecer comunicación permanente con la Unidad Administrativa, Organismo Auxiliar o Área Competente, a la 
que se les turnó la atención de la documentación para solicitar y obtener respuesta de los que aún no la tienen. 

El Responsable de Mensajería de la Secretaría Particular, deberá: 

 Coordinar la entrega de la documentación y sus anexos (de ser el caso) a la Unidad Administrativa, Organismo 
Auxiliar o Área Competente, para su atención. 

 Registrar en el Sistema de Gestión de Correspondencia, los acuses de recibo de los oficios de turno F-
205010000/01/2017 enviados.  

El Responsable del Área de Archivo de la Secretaría Particular, deberá: 

 Integrar el Expediente del Peticionario y resguardarlo.  

El Peticionario, deberá: 

 Ingresar documentación directamente en ventanilla, junto con anexos (en caso de ser necesario) y que ésta cumpla 
con los requisitos establecidos. 
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DEFINICIONES 

Anexos: Información adicional, que acompaña la documentación del 
Peticionario. 

Documentación: Escrito (s) dirigido (s) al Secretario de Educación con 
temáticas en materia educativa entre los cuales podemos 
encontrar: invitaciones, solicitudes, informes, 
agradecimientos, quejas, etcétera.  

Oficio de Turno: Documento oficial mediante el cual se canalizan los 
asuntos acompañados de la documentación soporte a las 
unidades administrativas de la Secretaría de Educación y 
Organismos Auxiliares sectorizados, para su atención. 

Peticionario:  Ciudadano o servidor público de la Administración Pública 
Federal, Estatal o Municipal; de la iniciativa privada, o 
representante social que presente por escrito alguna 
documentación. 

Seguimiento: Conjunto de acciones realizadas ante las unidades 
administrativas de la Secretaría y Organismos Auxiliares 
sectorizados, con la finalidad de actualizar el estado de 
atención que guardan los asuntos que les fueron turnados 
y, en su caso, las respuestas correspondientes. 

INSUMOS 

 Documentación con anexos (de ser el caso) dirigida al Secretario de Educación, recibida a través de ventanilla.   

RESULTADOS  

 Información otorgada al Peticionario acerca del trámite efectuado en relación a su documentación.  

 Expediente de Peticionario, integrado.  

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

 Atención y Seguimiento de las Audiencias dirigidas al Secretario de Educación. 

 Recepción, Canalización y Seguimiento de Solicitudes recibidas a través del Sistema de Gestión de Correspondencia y 
en Oficialía de Partes. 

 Recepción, Canalización y Seguimiento de quejas, sugerencias o reconocimientos, a través del Sistema de Atención 
Mexiquense. 

 Recepción, Canalización y Seguimiento de Acuerdos de Gabinete a través del Sistema Integral de la Gestión 
Gubernamental. 

 Recepción, Canalización y Seguimiento de Peticiones Ciudadanas recibidas a través del Sistema de Peticiones 
Ciudadanas. 

 Gestión del Dictamen de uso de Identidad Gráfica a solicitud de las Unidades Administrativas, Planteles Educativos y 
Organismos Auxiliares de la Secretaría de Educación. 

 Cobertura de Giras o Eventos del Secretario de Educación para la elaboración del Boletín Informativo. 

 Elaboración y Difusión de la Síntesis Informativa Electrónica. 

 Elaboración del Dummy para la Obtención del Dictamen Técnico de uso de Imagen Institucional para las Giras de 
Trabajo del Secretario de Educación. 

 Organización y Desarrollo de Pre-Giras de Trabajo.    

 Revisión Logística de Gira de Trabajo del Secretario de Educación y Captación de Peticiones Ciudadanas. 

 Análisis, Selección e Implementación de Propuestas de Programas Educativos provenientes de Empresas y 
Organizaciones No Gubernamentales. 

 Preparación y Realización del Programa “Educación Digital” a través de los cursos gratuitos de computación a la 
población en general. 

POLÍTICAS 

 La atención a las demandas que la ciudadanía plantea directamente a la oficina del C. Gobernador en materia 
educativa, o en giras de trabajo o eventos del Secretario de Educación, deberán clasificarse en el siguiente orden: 
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 Asuntos que han sido planteados directamente al Titular del Ejecutivo Estatal y al Secretario de Educación. 

 Asuntos planteados por Diputados Federales o Locales. 

 Asuntos planteados por Presidentes Municipales. 

 Asuntos planteados por autoridades Federales, Estatales o Municipales. 

 Asuntos planteados por autoridades educativas de otras entidades federativas. 

 Asuntos planteados por organizaciones civiles, y ciudadanía en general; las cuales tendrán igual relevancia, 
independientemente de quien las haya presentado. 

 La documentación dirigida al C. Secretario de Educación invariablemente deberá contener: 

 Información clara y precisa de la documentación dirigida al C. Secretario de Educación. 

 Datos completos de identificación del peticionario. 

 En su caso, anexos legibles. 

 Las unidades administrativas de la Secretaría de Educación y Organismos Auxiliares sectorizados, deberán brindar la 
atención que corresponda a los asuntos que se les turnen e informar al Secretario Particular; así como generar el 
resolutivo a cada documentación, mediante la copia del oficio de respuesta. 

 En caso de que alguno de los peticionarios desconozca los requisitos para realizar algún trámite o gestión, el 
Responsable de la Recepción de Documentos, deberá orientarlo en lo que sea necesario. 

 El Responsable de Mensajería, a través del Sistema de Gestión de Correspondencia, en el apartado “Reporte de 
Acuses”, deberá verificar que los acuses que le son entregados por el Mensajero, correspondan a lo reflejado en el 
citado sistema. 

 Cuando no haya sido posible entregar los oficios de turno en el día indicado, el Mensajero deberá de modificar en el 
Sistema de Gestión de Correspondencia la fecha de entrega de acuse. 

 El Responsable de Seguimiento, una vez obtenida la respuesta y/o al saber los faltantes de la misma, valorará la 
pertinencia de hacerlo del conocimiento del Secretario Particular y mantener comunicación permanente con la Unidad 
Administrativa, Organismo Auxiliar o Área Competente, a la que se les turnó la atención de la documentación para 
solicitar y obtener respuesta de los que aún no la tienen. 

 El Secretario Particular del Secretario de Educación, podrá facultar a quien estime pertinente, para firmar los oficios de 
turno, en su ausencia. 

 La Secretaría Particular contará con personal que atienda y proporcione seguimiento telefónicamente, cuando el 
Peticionario así lo requiera. 

 El Responsable de Seguimiento de la Secretaría Particular, deberá monitorear cada ocho días el Sistema de 
Correspondencia, para brindar seguimiento oportuno a la documentación.  

DESARROLLO 

NO. UNIDAD ADMINISTRATIVA/  

PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Peticionario  Acude directamente a Ventanilla de la Secretaría Particular y 
entrega documentación dirigida al Secretario de Educación 
en original y copia, junto con anexos (de ser el caso). 

2 Responsable de la Recepción de Documentos  
de la Secretaría Particular  

Recibe del Peticionario documentación en original y copia 
dirigida al Secretario de Educación, junto con anexos (de ser 
el caso), verifica que la documentación se encuentre: 
correcta y que cuente con los datos de identificación del 
Peticionario y determina: ¿Cumple con los requisitos? 

3 Responsable de la Recepción de Documentos 
de la Secretaría Particular  

No, lo hace del conocimiento del Peticionario, orientándolo 

para su corrección. 

4 Peticionario Recibe observaciones y orientación con respecto a su 
documentación y se retira para solventar las mismas o actuar 
de acuerdo a sus intereses. En caso de solventar las 
observaciones, acude nuevamente a la Secretaría Particular 
a presentar su documentación. Se conecta con la actividad 
número 1.  
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5 Responsable de la Recepción de Documentos 
de la Secretaría Particular  

Sí, firma y sella acuse en la copia, asigna folio, devuelve 

copia foliada, comunica al Peticionario que en un plazo 
máximo de 10 días hábiles podrá obtener información acerca 
de su asunto. 

Entrega documentación al Responsable del Registro de la 
documentación para su registro. 

6 Peticionario Se entera del plazo para obtener información acerca de su 
asunto y se retira en espera de la fecha establecida. 

7 Responsable del Registro de Documentos de la 
Secretaría Particular  

Recibe documentación, junto con anexos (de ser el caso), 
ingresa al Sistema de Gestión de Correspondencia en el 
Menú Principal, opción “Ingreso de Documentos” y requisita: 
nombre del peticionario, folio, origen del documento, asunto, 
fecha de recepción, cargo, referencia, tipo de documento, 
fecha de elaboración, destinatario, descripción, copia para y 
anexos recibidos (de ser el caso). 

Entrega documentación al Coordinador de Atención 
Ciudadana y Revisión de Documentos. 

8 Coordinador de Atención Ciudadana y Revisión 
de Documentos de la Secretaría Particular  

Recibe documentos, realiza un análisis del asunto y 
determina: ¿Es asunto del Secretario Particular? 

9 Coordinador de Atención Ciudadana y Revisión 
de Documentos de la Secretaría Particular  

No, determina a qué Unidad Administrativa, Organismo 

Auxiliar o Área Competente, habrá de turnarse el asunto para 
su atención y, a través del Sistema de Gestión de 
Correspondencia, en el Menú Principal, opción “Asignación 
de Asuntos”, asigna de manera interna al Responsable de 
Elaboración de Oficios de Turno para que elabore oficio de 
turno correspondiente y le entrega documentación. 

Se conecta con la actividad número 17. 

10 Coordinador de Atención Ciudadana y Revisión 
de Documentos de la Secretaría Particular  

Sí, lo somete a su consideración, haciéndole entrega de la 
misma. 

11 Secretario Particular del Secretario de 
Educación 

Recibe documentación, analiza la naturaleza del asunto y la 
pertinencia de hacerlo del conocimiento del Secretario de 
Educación y determina: ¿Es necesario hacer del 
conocimiento del Secretario de Educación? 

12 Secretario Particular del Secretario de 
Educación 

No, devuelve la documentación al Coordinador de Atención 

Ciudadana y Revisión de Documentos. 

Se conecta con la actividad número 16. 

13 Secretario Particular del Secretario de 
Educación 

Sí, lo entrega al mismo y lo pone al tanto de la situación. 

14 Secretario de Educación Recibe documentación, toma conocimiento del asunto, 
devuelve documentos a su Secretario Particular y le indica el 
trámite que debe darse a la documentación.  

15 Secretario Particular del Secretario de 
Educación 

Recibe documentación, e indicación, transmite las 
instrucciones correspondientes al Coordinador de Atención 
Ciudadana y Revisión de Documentos para la canalización 
de la documentación a la Unidad Administrativa, Organismo 
Auxiliar o Área Competente para su atención, así mismo le 
entrega documentación. 

16 Coordinador de Atención Ciudadana y Revisión 
de Documentos de la Secretaría Particular  

Recibe instrucción y documentación, conoce a qué Unidad 
Administrativa, Organismo Auxiliar o Área Competente habrá 
de turnarse el asunto para su atención y, a través del 
Sistema de Gestión de Correspondencia en el Menú 
Principal, opción “Asignación de Asuntos”, asigna de manera 
interna al Responsable de Elaboración de Oficios de Turno 
para elaborar oficio de turno F-205010000/01/2017 
correspondiente y le entrega documentación. 

17 Responsable de Elaboración de Oficios de 
Turno de la Secretaría Particular  

Recibe documentación, ingresa al Sistema de Gestión de 
Correspondencia, Menú Principal, opción “Turnado de 
Asuntos”, apartado “Turnado Externo”, localiza el asunto y de 
acuerdo a las instrucciones recibidas, elabora oficio turno F-
205010000/01/2017 en el mismo sistema, dirigido a la Unidad 
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Administrativa, Organismo Auxiliar o Área Competente, para 
su atención, lo imprime y entrega al Coordinador de Atención 
Ciudadana y Revisión de Documentos, junto con 
documentación. 

18 Coordinador de Atención Ciudadana y Revisión 
de Documentos de la Secretaría Particular  

Recibe oficio de turno F-205010000/01/2017, junto con 
documentación lo revisa y determina: ¿Presenta 
observaciones el oficio? 

19 Coordinador de Atención Ciudadana y Revisión 
de Documentos de la Secretaría Particular  

Sí, las señala en el mismo y lo devuelve junto con 
documentación al Responsable de Elaboración de Oficios de 
Turno con instrucciones para su corrección. 

20 Responsable de la Elaboración de Oficios de 
Turno de la Secretaría Particular  

Recibe oficio de turno F-205010000/01/2017 para corrección, 
junto con documentación, corrige el oficio y entrega al 
Coordinador de Atención Ciudadana y Revisión de 
Documentos. Se conecta con la actividad número 18. 

21 Coordinador de Atención Ciudadana y Revisión 
de Documentos de la Secretaría Particular  

No, lo entrega junto con documentación al Secretario 
Particular para obtener su firma, o en su caso la del 
Secretario de Educación.  

22 Secretario Particular del Secretario de 
Educación 

Recibe oficio de turno F-205010000/01/2017, lo firma o en su 
caso obtiene la firma del Secretario de Educación y lo 
entrega junto con documentación al Coordinador de Atención 
Ciudadana y Revisión de Documentos.  

23 Coordinador de Atención Ciudadana y Revisión 
de Documentos de la Secretaría Particular  

Recibe oficio de turno F-205010000/01/2017 firmado, junto 
con documentación, entrega al Responsable de Elaboración 
de Oficios de Turno, para su envío.   

24 Responsable de la Elaboración de Oficios de 
Turno de la Secretaría Particular  

Recibe oficio de turno F-205010000/01/2017, junto con 
documentación, obtiene copia del oficio para acuse, así como 
del resto de la documentación y entrega lo siguiente al 
Responsable de Mensajería para su envío: Oficio de turno F-
205010000/01/2017 original con copia de la documentación y 
anexos (de ser el caso), así como copia del oficio para acuse. 
Resguarda original de documentación y anexos. 

25 Responsable de Mensajería de la Secretaría 
Particular  

Recibe oficio de turno F-205010000/01/2017 en original y 
copia, junto con copia de la documentación y turna e instruye 
al Mensajero su entrega a la Unidad Administrativa, 
Organismo Auxiliar o área competente de atención. 

26 Mensajero de la Secretaría Particular  Recibe oficio de turno F-205010000/01/2017 en original y 
copia, junto con copia de la documentación, ingresa al 
Sistema de Gestión de Correspondencia, anota número de 
turno para su control y entrega a la Unidad Administrativa, 
Organismo Auxiliar o área competente de atención. 

27 Unidad Administrativa, Organismo Auxiliar o 
Área Competente de la Secretaría de Educación  

Recibe oficio de turno F-205010000/01/2017 en original, junto 
con copia de la documentación y anexos (de ser el caso), 
firma y sella acuse en la copia del oficio, devuelve al 
Mensajero de la Secretaría Particular. 

Aplica procedimientos internos para dar atención a la 
documentación y para que se otorgue oficio de respuesta al 
Peticionario, marcando copia a la Secretaría Particular y 
referenciando las instancias involucradas. Se conecta con la 
actividad 32. 

28 Mensajero de la Secretaría Particular  Recibe acuse y lo entrega al Responsable de Mensajería.  

29 Responsable de Mensajería  de la Secretaría 
Particular  

Recibe acuse, ingresa al Sistema de Gestión de 
Correspondencia en el Menú Principal opción “Reporte de 
Acuses”, se cerciora de que el acuse recibido corresponda a 
la Unidad Administrativa, Organismo Auxiliar o área 
competente a la que se envió la documentación y entrega al 
Responsable de Elaboración de Oficios de Turno. 

30 Responsable de Elaboración de Oficios de 
Turno de la Secretaría Particular  

Recibe acuse, lo adjunta al original de la documentación y 
anexos (de ser el caso) y lo entrega al Responsable del Área 
de Archivo para su resguardo. 

31 Responsable del Área de Archivo de la 
Secretaría Particular  

Recibe acuse y original de la documentación y anexos (de 
ser el caso) e integra Expediente del Peticionario. 
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32 Responsable de la Recepción de Documentos  
de la Secretaría Particular  

Recibe copia de oficio de respuesta de la Unidad 
Administrativa, Organismo Auxiliar o Área Competente, 
emitida al Peticionario y lo entrega al Responsable de 
Seguimiento. 

33 Responsable de Seguimiento de la Secretaría 
Particular  

Recibe copia del oficio de respuesta emitida al peticionario 
por parte de la Unidad Administrativa, Organismo Auxiliar o 
Área Competente de atención, se entera del avance o 
conclusión del asunto, digitaliza el citado oficio de respuesta 
y a través del Sistema de Gestión de Correspondencia, en el 
apartado “Seguimiento”, asienta el estatus del asunto, 
adjuntando el oficio digitalizado. Entrega copia del oficio de 
respuesta al Responsable del Área de Archivo, para su 
resguardo. 

34 Responsable del Área de Archivo de la 
Secretaría Particular  

Recibe copia del oficio de respuesta y la ingresa al 
Expediente del Peticionario. 

DIAGRAMACIÓN 

RESPON SA BLE D E LA 

RECEPCIÓN DE D OCUMENTOS DE 

LA SECRETARÍA PA RT ICULAR 

PET ICIONA RIO

Rec ibe al Pet ic ionar io  y  

doc um ent ación en or ig inal  

y  cop ia, junt o c on anex os, 

ver if ica que la 

doc um ent ación se 

enc uentre: correc t a y 

com plet a, d i rig ida a l 

Sec ret ar io  de Ed uc ación, 

que cuent e con los datos 

de ident if icación del  

Pet icionar io y  d et erm ina:

IN ICIO

2

5

Firm a y  se lla acuse en la 

cop ia, asigna f o lio, 

devuelve copia f o liada, 

com unic a que en un p lazo 

m áx im o de 10  días hábi les 

podrá ob tener  in form ac ión 

ac erca de su asunt o.

Ent rega docum ent ac ión al  

Responsable d el  Regist ro  

de la D ocum ent ac ión para 

su regist ro .

4

PROCEDIMIENTO

RESPON SA BLE D EL REGISTRO DE 

DOCUMENTOS DE LA 

SECRETA RÍA PA RTICULAR 

A

6

Se ent era del p lazo para 

obt ener  in form ac ión 

ac erca de su asunto y se 

ret i ra  en espera de la  fec ha 

est ab lecid a. 

Rec ibe observ ac iones y  

or ientació n con respect o a 

su doc um ent ación y se 

ret i ra  p ara so lv ent ar  las 

m ism as o ac tuar  de 

ac uerdo a sus in t ereses. En 

caso de so lventar  las 

observ aciones, ac ud e 

nuev am ent e a la  Secret ar ía 

Part icu lar a present ar  su 

doc um ent ación . 

ATENCIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA  DOCUMENTACIÓN 

DIRIGIDA AL SECRETARIO DE EDUCACIÓN.

COORDINAD OR DE A TENCIÓN 

CIUDAD ANA  Y REVISIÓN  DE 

DOCUMENTOS DE LA 

SECRETA RÍA PA RTICULAR

Lo inform a y br ind a 

or ientació n para su 

correc ción.

3

¿CUMPLE CON LOS 
REQUISITOS?

NO

SI

2

Ac ud e d i rect am ente a 

Vent ani lla de la Secret ar ía 

Part icu lar y ent reg a 

doc um ent ación d i r ig ida al  

Sec ret ar io  de Educac ión 

en or ig inal  y c opia , junt o  

con anexos.

1

Rec ibe d ocum ent ación, 

junt o  con anexos, ingresa 

al  Sist em a de Gest ión de 

Correspondencia en el  

Menú Pr inc ipa l, opc ión 

 Ing reso de Docum ent os  

y  req uisi t a: nom bre del  

peticionar io , fo l io , or igen 

del doc um ent o , asunto , 

fecha de recepción, cargo, 

ref erenc ia, t ipo d e 

doc um ent o , fecha de 

elab oración, dest inat ar io , 

desc ripción, cop ia para y  

anexos recib idos.

Ent rega d ocum ent ación.

7
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A

B

Determina a qué Unidad 

Administ rat iva, Organismo 

Auxiliar o Área 

Competente, habrá de 

turnarse el asunto para su 

atención y, a t ravés del 

Sistema de Gest ión de 

Correspondencia, en el 

Menú Principal, opción 

“Asignación de Asuntos” , 

asigna de manera interna 

al Responsable de 

Elaboración de Oficios de 

Turno para que elabore 

oficio de turno 

correspondiente y le 

ent rega documentación.

9

11

SECRETARIO 

PARTICULAR

NO

SI

Recibe documentación, 

analiza la naturaleza del 

asunto y la pert inencia de 

hacerlo del conocimiento 

del Secretario de 

Educación y determina: 

SECRETARIO DE EDUCACIÓN SECRETARIO PARTICULAR DEL  

SECRETARIO DE EDUCACIÓN

RESPONSABLE DEL REGISTRO DE 

DOCUMENTOS DE LA 

SECRETARÍA PARTICULAR

COORDINADOR DE ATENCIÓN 

CIUDADANA Y REVISIÓN DE 

DOCUMENTOS DE LA 

SECRETARÍA PARTICULAR

SECRETARIO DE 

EDUCACIÓN

NO

SI

8

Recibe documentos, 

realiza un análisis del 

asunto y determina: 

17

Somete a consideración y 

hace ent rega de la 

documentación.

10

13

Lo ent rega y lo pone al 

tanto de la situación

Devuelve la 

documentación al 

Coord inador de A tención 

Ciudadana y Revisión de 

Documentos

12

16

14

Recibe documentación, 

toma conocimiento del 

asunto, devuelve e ind ica 

el t rámite que debe darse 

a la documentación. 
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B

SECRETA RIO DE ED UCACIÓN SECRETA RIO PARTICULAR DEL  

SECRETA RIO DE ED UCACIÓN

RESPON SA BLE D E 

ELABORACIÓN DE OFICIOS D E 

TURNO DE LA SECRETA RÍA  

PA RTICULAR

COORDINAD OR DE A TENCIÓN 

CIUDAD ANA  Y REVISIÓN  DE 

DOCUMENTOS DE LA 

SECRETA RÍA PA RTICULAR

Rec ibe docum ent ación y  

conoce a qué Unidad 

Ad minist ra tiva, Organism o 

Auxi liar  o  Área 

Com petente, habrá de 

t urnarse el  asunt o para su 

at enc ión , y  a  t rav és del  

Sist em a de Gest ión de 

Correspondencia asigna de 

m anera in terna e laborar  

o ficio  de t urno 

correspondient e y le  

ent reg a docum ent ac ión .

16Rec ibe d ocum ent ación, e  

ind icación , t ransm i te las 

inst rucc iones 

correspondient es para la 

canalizac ión de la 

doc um ent ación , a la  

Unidad Adm inistra tiva, 

Organism o A ux il iar o Área 

Com petente, para su 

at enc ión , así m ism o 

ent reg a docum ent ac ión .

15

Señala co rrecciones y  lo  

devuelve junt o con 

doc um ent ación e 

inst rucc iones p ara su 

correc ción. 

19

17

Rec ibe d ocum ent ación, 

ingresa al  Sist em a de 

Gest ión de 

Correspondencia, Menú 

Princ ipal, opc ión  Turnado 

de Asuntos , ap ar t ado 

 Turnado Ex terno , loc al iza 

e l asunt o y  de acuerdo a 

las inst rucc iones recib id as, 

e lab ora of ic io  turno en el  

m ism o sist em a, d i rig ido a 

la  Unidad Adm inistrativa, 

Organism o A ux il iar o  Área 

Com petente, para su 

at enc ión , lo  im pr im e y  

ent reg a junt o con 

doc um ent ación . Rec ibe oficio  de turno, 

junt o con d ocum ent ación, 

rev isa y  d et erm ina:

18

¿PRESEN TA 

CORRRECIONES?

NO

SI

Rec ibe oficio  d e t urno para 

correc ción, junt o con 

doc um ent ación y  anexos, 

corr ig e el  o f ic io  y ent reg a 

al  Coord inador  de 

At enc ión Ciudadana y  

Rev isión de D ocum ent os.

20

18

Lo ent rega junt o con 

doc um ent ación y  anexos 

para obt ener su f irm a, o en 

su caso la de l Secretario  

de Educac ión . 

21

Rec ibe of icio  d e turno, lo  

fi rm a o en su caso obt iene 

la  f irm a del  Secret ario  de 

Educ ación y  lo  ent reg a 

junt o con d ocum ent ación.

22

C

Rec ibe oficio  de t urno 

fi rm ado , junt o con 

doc um ent ación , ent reg a 

para su env ío .  

23

Rec ibe oficio  de turno, 

junt o  con d ocum ent ación, 

obt iene cop ia de l o f icio  

para ac use, así com o del 

rest o  de la docum ent ac ión 

y  entrega lo  sigu ient e: 

Oficio  de t urno or ig inal  

con cop ia de la 

doc um ent ación , así c om o 

cop ia d el  o fic io  para ac use. 

Resguarda or ig inal  de 

doc um ent ación .

24

RESPON SA BLE D E MEN SA JERÍA 

DE LA  SECRETA RÍA  PARTICU LA R 
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RESPON SA BLE D E 

ELABORACIÓN 

DE OFICIOS D E TURNO DE LA 

SECRETA RÍA PA RTICULAR 

UNIDA D AD MIN IST RA TIVA , 

ORGAN ISM O A UXILIAR O Á REA 

COMPETENTE DE LA  

SECRETA RÍA 

DE EDUCACIÓN 

RESPON SA BLE D E MEN SA JERÍA 

DE LA  SECRETA RÍA  PARTICU LA R 

MEN SAJERO DE LA SECRETA RÍA  

PA RTICULAR 

25

Rec ibe of icio  de t urno en 

or ig inal  y  c opia, junt o c on 

cop ia de la  docum ent ac ión 

y  t urna e inst ruye ent regar  

a la  Unidad Adm inistra tiva, 

Organism o A ux il iar o Área 

Com petente de atención .

26

Rec ibe of icio  de t urno en 

or ig inal  y  c opia, junt o c on 

cop ia d e la 

doc um ent ación , ingresa a l 

Sist em a de Gest ión de 

Correspondencia, anot a 

núm ero de t urno , para su 

cont ro l y entrega.
Rec ibe of icio  de t urno en 

or ig inal  junt o c on c opia de 

la  docum ent ac ión y  

anexos, fi rm a y sel la  acuse 

en la c opia del  o ficio , 

devuelve, ap lica 

procedimient os int ernos 

para dar  at enc ión a la 

doc um ent ación y para q ue 

se ot orgue of ic io  de 

respuest a a l Pet ic ionar io, 

m arcando copia a la 

Sec ret ar ia Part icu lar y  

ref erenc iando las 

inst ancias involuc radas. 

27

28

Rec ibe acuse y  lo  ent rega.
29

Rec ibe ac use, ingresa al  

Sist em a de Gestión d e la 

Correspondencia, se 

cerciora de que el  acuse 

rec ib ido corresponda a la 

Unidad Adm inistra tiva, 

Organism o A ux il iar o  Área 

Com petente a la que se 

env ío la docum ent ac ión y  

ent reg a.
30

Rec ibe acuse, lo  ad junt a al  

or ig inal  de la 

doc um ent ación  y  anexos 

y  lo  ent rega p ara su 

resguardo .

C

Rec ibe ac use y orig ina l de 

la  docum ent ac ión y anexos 

e in t egra Ex pedient e del  

Pet icionar io .

31

RESPON SA BLE D EL ÁREA DE 

ARCHIVO DE LA SECRETARÍA 

PA RTICULAR

RESPON SA BLE D E LA 

RECEPCIÓN 

DE D OCU MENTOS  DE LA 

SECRETA RÍA PA RTICULAR 

32

Rec ibe copia d e of ic io  de 

respuest a de la Unidad 

Ad minist ra tiva, Organism o 

Auxi liar  o  Área 

Com petente, emi t ida al  

Pet icionar io  y  lo  ent rega.

33

Rec ibe c opia del oficio  de 

respuest a em i tida al  

Pet icionar io , se entera del 

av ance o conc lusión del  

asunto , d ig it al iz a el  c it ad o 

oficio  de respuest a y a 

t ravés del  Sistem a de 

Gest ión de 

Correspondencia, asient a 

e l estat us del  asunt o, 

ad juntand o el  o ficio. 

Ent rega cop ia del  o f icio  de 

respuest a para su 

resguardo .

RESPON SA BLE D E SEGUIMIEN TO 

DE LA  SECRETA RÍA  PARTICU LA R 

 

Rec ibe c opia del oficio  de 

respuest a y lo  ingresa al  

Ex ped ient e del  

Pet icionar io . 

34

FIN

 

MEDICIÓN 

Indicador para medir la eficiencia en la atención a la documentación dirigida al Secretario de Educación, ingresada a través 
de ventanilla. 
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Número de documentación atendida.  

X 100 = 
Porcentaje de atención brindada a la 
documentación ingresada a través de 

ventanilla. 
 

Número de documentación ingresada a través de ventanilla. 

No. de oficios de respuesta emitidos 

mensualmente por unidades administrativas de la Secretaría 
de Educación u Organismos Auxiliares sectorizados. 

X 100 = 
Porcentaje de asuntos atendidos, 

Por periodo. 
 

No. de documentación turnada mensualmente a 

unidades administrativas de la Secretaría de Educación 

u Organismos Auxiliares sectorizados. 

REGISTRO DE EVIDENCIAS  

 Documentación con número de folio dirigida al Secretario de Educación. 

 Respuestas otorgadas a los Peticionarios acerca del trámite efectuado en relación a su documentación. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Oficio de turno. F-205010000/01/2017. 

 

F-205010000/01/2017 

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL  OFICIO DE TURNO  F-205010000/01/2017 

Objetivo: Remitir para su atención, los planteamientos formulados al Secretario de Educación, de acuerdo a la 

competencia de las unidades administrativas de la Secretaría de Educación, u Organismos Auxiliares sectorizados. 

Distribución y Destinatarios: Se elabora en un tanto o más según sea el número de unidades administrativas u 

Organismos Auxiliares que estén involucrados. Se entrega un tanto a cada uno de los titulares de las unidades 
administrativas u Organismos Auxiliares. 
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NO. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 Logos y Leyenda Colocar los logos y leyenda correspondientes a la administración, así como al año 
en curso. 

2 Fecha Anotar el día, mes y año de elaboración del oficio de turno. 

3 Oficio Número Anotar el número de oficio, según un orden progresivo. 

4 Grado académico, nombre 
y cargo. 

Especificar el grado académico, nombre y cargo del Titular de la unidad 
administrativa de la Secretaría de Educación u Organismo Auxiliar sectorizado, a 
quien se dirija el oficio de turno. 

5 Grado académico, nombre 
y cargo. 

Precisar el grado académico, nombre completo y cargo. 

6 Asunto Referenciar la documentación que se adjunta, mencionando el número de oficio 
en su caso, día, mes y año, remitente; así como el asunto. 

7 Instrucción Asentar con toda claridad, la instrucción girada a la unidad administrativa u 
organismo auxiliar sectorizado, a quien se turne el oficio. 

8 Nombre y Firma Escribir el grado académico, nombre y cargo, así como la firma autógrafa. 

9 Con copia para Precisar el grado académico, nombre y cargo del Titular de la unidad 
administrativa u Organismo Auxiliar sectorizado u otra, a quien se le marcará y 
entregará copia, así como la correspondiente al área de archivo al que pertenece.  

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SECRETARÍA PARTICULAR DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

Edición: Segunda  

Fecha: Julio de 2017 

Código: 205010000/02 

Página:        
 

PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN DE AUDIENCIA SOLICITADA AL SECRETARIO DE EDUCACIÓN.  

OBJETIVO 

Mantener la efectividad en la resolución de los asuntos planteados al Secretario de Educación, mediante la atención de 
audiencia. 

ALCANCE 

Aplica al Secretario de Educación, al Secretario Particular, a las Unidades Administrativas, Organismos Auxiliares, Áreas 
Competentes de atención, de la Secretaría de Educación, encargados de recibir, atender y dar seguimiento a las solicitudes 
de audiencia. 

Aplica a las personas físicas y/o morales, así como a las entidades públicas que solicitan audiencias con el C. Secretario de 
Educación. 

REFERENCIAS 

 Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. Artículo 29 y 30, Gaceta del Gobierno, 17 de 
septiembre de 1981. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. Capítulo II De las Atribuciones del Secretario, Artículos 5 y 6, 
fracción VI y XIX. Gaceta del Gobierno, 11 de enero de 2001. Reformas y adiciones. 

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII, Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa: 205010000. Secretaría Particular. Gaceta del Gobierno, 13 de junio de 2017. 

RESPONSABILIDADES 

La Secretaría Particular de la Secretaría de Educación, es la responsable de recibir, atender y dar seguimiento a las 
audiencias solicitadas al Secretario de Educación.  

El Secretario de Educación, deberá: 

 Conocer las solicitudes de audiencia, así como los asuntos que habrán de abordarse. 

 Autorizar día y hora para llevar a cabo la audiencia. 

 Atender la audiencia. 

 Instruir al Secretario Particular la atención de los acuerdos tomados durante la audiencia. 

El Secretario Particular, deberá: 

 Proponer día y hora para la realización de la audiencia. 
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 Indicar al Responsable de Atención de la Audiencia, solicite a la Unidad Administrativa, Organismo Auxiliar y/o Área 
Competente de atención, la información necesaria para llevar a cabo la audiencia. 

 Informar al Secretario de Educación, el estado que guardan los asuntos planteados durante la audiencia.  

La Unidad Administrativa, Organismo Auxiliar y/o Área Competente, deberá: 

 Generar la información necesaria, inherente al área de su competencia, para atención de audiencias por parte del 
Secretario de Educación. 

 Recibir oficio de turno por parte de la Secretaría Particular y entregar respuesta, vía oficio, al peticionario. 

El Responsable de la Recepción de Solicitudes de Audiencia de la Secretaría Particular, deberá: 

 Recibir las solicitudes de audiencia. 

 Requisitar el formato “Registro de Audiencias” F-205010000/02/2017. 

 Informar al Responsable de Atención de la Audiencia sobre las solicitudes recibidas.  

El Responsable de Atención de Audiencia de la Secretaría Particular, deberá: 

 Verificar si las solicitudes de audiencia deberán ser atendidas por el C. Secretario de Educación o por unidad 
administrativa, organismo y/o área adscritos a la Secretaría de Educación. 

 Solicitar a la unidad administrativa, organismo y/o área competente, la información necesaria inherente al asunto de 
la audiencia que será atendida por el C. Secretario de Educación. 

 Informar al peticionario fecha y hora de la audiencia. 

El Responsable del registro de la documentación de la Secretaría Particular, deberá: 

 Registrar asunto, asignar folio y dar de alta en el Sistema de Correspondencia.  

El Responsable de elaboración de oficios de turno de la Secretaría Particular, deberá: 

 Elaborar oficio de turno correspondiente para su envío a la unidad administrativa, organismo y/o área competente 
que atenderá el asunto motivo y/o derivado de la audiencia con el C. Secretario de Educación. 

El Responsable del Área de Archivo de la Secretaría Particular, deberá: 

 Recibir copias de acuse de recibo de oficios de respuesta y documento soporte del trámite y abrir expediente para 
su registro y resguardo. 

El Peticionario, deberá: 

 Solicitar audiencia con el C. Secretario de Educación para tratar asuntos referentes al sector educativo. 

DEFINICIONES 

Audiencia: Recepción, atención y seguimiento de asuntos planteados de manera 
presencial por el Peticionario al Secretario de Educación.  

Seguimiento de Audiencia: Conjunto de acciones realizadas ante la Unidad Administrativa, Organismo 
Auxiliar y/o Área Competente de atención, a las que se les instruyó la 
atención del asunto planteado durante la Audiencia. 

INSUMOS 

 Solicitud de audiencia.  

RESULTADOS  

 Copia de la Respuesta emitida por la Unidad Administrativa, Organismo Auxiliar y/o Área Competente de atención, al 
Peticionario. 

 Expediente de Peticionario Atendido.  

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

 Recepción, Canalización y Seguimiento de Solicitudes recibidas a través del Sistema de Gestión de Correspondencia y 
en Oficialía de Partes. 

 Cobertura de Giras o Eventos del Secretario de Educación para la elaboración del Boletín Informativo. 

 Organización y Desarrollo de Pre-Giras de Trabajo.    

 Revisión Logística de Gira de Trabajo del Secretario de Educación y Captación de Peticiones Ciudadanas. 
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 Análisis, Selección e Implementación de Propuestas de Programas Educativos provenientes de Empresas y 
Organizaciones No Gubernamentales. 

 Preparación y Realización del Programa “Educación Digital” a través de los cursos gratuitos de computación a la 
población en general. 

POLÍTICAS 

La atención a la ciudadanía podrá ser proporcionada a través de audiencia, ya sea por el Secretario de Educación, su 
Secretario Particular o por algún servidor público designado para tal fin. 

En consideración al número elevado de solicitudes de audiencia con el Secretario de Educación y a las diversas actividades 
consideradas en su agenda de trabajo, se procederá a lo siguiente: agendar las solicitudes de audiencia que por su carácter 
y naturaleza deban ser atendidas directamente por el Secretario de Educación, el resto de las solicitudes de audiencia serán 
atendidas en la misma fecha de su planteamiento por el servidor público designado para tal fin. 

Los Peticionarios que serán atendidos por el Secretario de Educación, deberán asistir puntualmente en la fecha señalada, 
en caso de que por algún motivo no pudieran presentarse en la fecha y hora señaladas, serán reprogramados de acuerdo a 
la agenda del Secretario de Educación.  

DESARROLLO 

NO. UNIDAD ADMINISTRATIVA/  

PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Peticionario  Solicita audiencia en la oficina del Secretario de Educación. 

2 Responsable de la Recepción de Solicitudes de 
Audiencia de la Secretaría Particular  

Registra los datos de identificación del Peticionario, imprime 
el formato “Registro de Audiencia” F-205010000/02/2017 y 
entrega al Responsable de Atención de Audiencia. 

3 Responsable de Atención de la Audiencia de la 
Secretaría Particular 

Recibe el formato “Registro de Audiencias”  
F-205010000/02/2017, analiza el asunto y determina: ¿Debe 
ser atendido por el Secretario de Educación? 

4 Responsable de Atención de la Audiencia de la 
Secretaría Particular 

No, instruye al Responsable de Registro de la 

Documentación, realice el alta del asunto en el Sistema de 
Correspondencia y asigne el folio. Se conecta con la 
actividad número 26.  

5 Responsable de Atención de la Audiencia de la 
Secretaría Particular 

Sí, lo hace del conocimiento del Secretario Particular y le 

entrega formato “Registro de Audiencias” F-
205010000/02/2017. 

6 Secretario Particular del Secretario de 
Educación  

Recibe formato “Registro de Audiencias” F-
205010000/02/2017, se entera de la solicitud de audiencia y 
lo hace del conocimiento del Secretario de Educación. 

7 Secretario de Educación  Toma conocimiento de la solicitud de audiencia e instruye al 
Secretario Particular programarla en su agenda.  

8 Secretario Particular del Secretario de 
Educación 

Recibe instrucción, consulta Agenda del Secretario de 
Educación, realiza propuesta de fecha y hora para atención 
de la misma y la somete a consideración del Secretario de 
Educación.  

9 Secretario de Educación Recibe propuesta de fecha y hora para atención de la 
audiencia solicitada y determina: ¿La propuesta presenta 
adecuaciones? 

10 Secretario de Educación Sí, las indica al Secretario Particular para su ajuste.  

11 Secretario Particular del Secretario de 
Educación 

Recibe propuesta con adecuaciones, realiza los ajustes y 
devuelve al Secretario de Educación para nueva revisión. Se 
conecta con la actividad 9. 
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12 Secretario de Educación No, la autoriza e instruye al Secretario Particular lo haga del 

conocimiento del Peticionario y solicite a la Unidad 
Administrativa, Organismo Auxiliar o Área Competente de 
Atención la información correspondiente al asunto de la 
audiencia.    

13 Secretario Particular del Secretario de 
Educación 

Recibe instrucción e indica al Responsable de Atención de 
Audiencia, haga del conocimiento del Peticionario, hora y día 
de la audiencia, así mismo le instruye solicite a la Unidad 
Administrativa, Organismo Auxiliar o Área Competente de 
Atención la información correspondiente al asunto de la 
audiencia.  

14 Responsable de Atención de la Audiencia de la 
Secretaría Particular 

Recibe instrucción e informa vía telefónica o correo 
electrónico al Peticionario hora y día de la Audiencia; así 
mismo, se comunica de manera económica con la Unidad 
Administrativa, Organismo Auxiliar o Área Competente de 
atención y les solicita la información correspondiente al 
asunto de la audiencia.  

15 Peticionario  Toma conocimiento del día y hora para la audiencia y espera 
fecha programada. 

16 Unidad Administrativa/ Organismo Auxiliar/Área 
Competente de atención  

Recibe de manera económica solicitud de información 
relacionada con la audiencia solicitada al Secretario de 
Educación, aplica procedimientos internos para recabar la 
información solicitada y la turna de manera económica a la 
Secretaría Particular, mediante el Responsable de Atención 
de la Audiencia. 

17 Responsable de Atención de la Audiencia de la 
Secretaría Particular  

Recibe la información solicitada y la entrega al Secretario 
Particular.  

18 Secretario Particular del Secretario de 
Educación 

Recibe información solicitada y el día de la audiencia la 
entrega al Secretario de Educación, para su conocimiento. 

19 Secretario de Educación  Recibe información, se entera y en la hora programada para 
la audiencia recibe al peticionario.  

20 Peticionario  En el día y hora programados para la audiencia se presenta 
en la oficina del Secretario de Educación, expone su 
planteamiento presentando, en su caso, la documentación 
que estima conveniente como soporte del mismo. 

21 Secretario de Educación Escucha planteamiento del Peticionario, recibe en su caso, la 
documentación que presenta, acuerda el trámite a seguir y le 
informa sobre la fecha aproximada en que recibirá el 
seguimiento o respuesta a su planteamiento.  

22 Peticionario  Recibe fecha aproximada en que se le dará respuesta o se le 
informará acerca del avance de su planteamiento y se retira 
en espera de la misma. Se conecta con la actividad 31. 

23 Secretario de Educación Una vez finalizada la audiencia, instruye al Secretario 
Particular sobre las acciones a realizar para la atención a los 
planteamientos recibidos y, en su caso, le entrega la 
documentación recibida.  

24 Secretario Particular del Secretario de 
Educación 

Recibe instrucción y, en su caso, documentación recibida y la 
entrega  al Responsable de Atención de la Audiencia con 
indicaciones para canalizar el asunto a la Unidad 
Administrativa, Organismo Auxiliar o Área Competente de 
atención a los planteamientos recibidos en la audiencia, para 
su atención.  
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25 Responsable de Atención de la Audiencia de la 
Secretaría Particular 

Recibe instrucción y en su caso documentación y la entrega 
al Responsable de Registro de la Documentación 
solicitándole la asignación del folio correspondiente y su alta 
en el Sistema de Correspondencia.  

26 Responsable del Registro de la Documentación  
de la Secretaría Particular 

Recibe documentación, registra el asunto, asigna folio y 
devuelve la documentación al Responsable de Atención de 
Audiencia.  

27 Responsable de Atención de Audiencia de la 
Secretaría Particular 

Determina qué unidad administrativa de la Secretaría de 
Educación u Organismo Auxiliar atenderá el planteamiento y 
solicita al Responsable de la Elaboración de Oficios de Turno 
proceda a su preparación. Resguarda documentación. 

28 Responsable de Elaboración de Oficios de 
Turno de la Secretaría Particular 

Elabora oficio y lo entrega al Responsable de Atención de la 
Audiencia. 

29 Responsable de Atención de Audiencia de la 
Secretaría Particular 

Recibe oficio, gestiona firma del Secretario de Educación o 
del Secretario Particular, obtiene copia para acuse, prepara 
la documentación y la entrega al Mensajero de la Secretaría 
Particular. Recaba acuse y archiva. 

30 Mensajero de la Secretaría Particular Recibe oficio en original y copia, así como documentación y 
entrega a la Unidad Administrativa u Organismo Auxiliar que 
corresponda. 

31 Unidad Administrativa, Organismo Auxiliar, Área 
Competente de atención 

Recibe oficio de turno en original, acompañado de la copia 
de la documentación presentada por el peticionario, para su 
análisis, atención y respuesta, acusa de recibo en la copia 
del oficio, misma que devuelve al Mensajero de la Secretaría 
Particular. 

32 Mensajero de la Secretaría Particular Recibe acuse y lo entrega al Responsable del Área de 
Archivo. 

33 Responsable del Área de Archivo de la 
Secretaría Particular 

Recibe acuse y archiva. 

34 Unidad Administrativa, Organismo Auxiliar, Área 
Competente de atención 

Atiende con base a instrucciones, prepara oficio de respuesta 
dirigida al peticionario, y conforme a procedimientos internos 
lo entrega al Peticionario y turna copia del mismo al 
Responsable de la Revisión de la Documentación. 

35 Peticionario Recibe oficio de respuesta, acusa de recibido en copia del 
mismo, concluye trámite.  

36 Responsable de la Revisión de la 
Documentación de la Secretaría Particular 

Recibe de las unidades administrativas u organismos 
auxiliares copia de los oficios de respuesta, informa de 
manera económica del seguimiento y respuesta de los 
asuntos concluidos al Secretario Particular y turna las copias 
al Responsable del Área de Archivo.   

37 Secretario Particular del Secretario de 
Educación 

Toma conocimiento del seguimiento y respuesta a los 
asuntos tratados en Audiencia e informa de ellos al 
Secretario de Educación.  

38 Responsable del Área de Archivo de la 
Secretaría Particular 

Recibe copias de acuse de oficios de respuesta y documento 
soporte del trámite y abre expedientes para su registro y 
resguardo.   
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DIAGRAMACIÓN 

PETICIONARIO RESPONSABLE DE LA 

RECEPCIÓN 

DE SOLICITUDES DE AUDIENCIA 

DE LA SECRETARÍA PARTICULAR 

Solicita audiencia en la 

of icina del Secretario de 

Educación.

INICIO

1

5

Lo hace del conocimiento 

del Secretario Part icular e 

ingresa al Sistema de 

Correspondencia.

6

PROCEDIMIENTO:

RESPONSABLE DE ATENCIÓN 

DE LA AUDIENCIA DE LA 

SECRETARÍA PARTICULAR

A

7

Toma conocimiento de la 

solicitud de audiencia e 

inst ruye programarla en su 

agenda. 

Se entera de la solicitud de 

audiencia y lo informa.

ATENCIÓN DE AUDIENCIA SOLICITADA AL SECRETARIO DE 

EDUCACIÓN. 

SECRETARIO PARTICULAR DEL 

SECRETARIO DE EDUCACIÓN 

El asunto debe ser 

atendido por Unidad 

Administ rat iva, Organismo 

Auxiliar o Área 

Competente, da 

inst rucciones de que se 

realice el alta del asunto en 

el Sistema de 

Correspondencia y asigne 

el folio correspondiente.

4

¿SECRETARIO DE 

EDUCACIÓN?

NO

SI

26

At iende y regist ra los 

datos de ident if icación del    

Pet icionario, imprime el 

formato “Regist ro de 

Audiencia”  y ent rega.

2

3

Recibe el formato 

“Regist ro de Audiencia” , 

analiza el asunto y 

determina: 

SECRETARIO DE EDUCACIÓN 

8

Recibe inst rucción, 

consulta Agenda del 

Secretario de Educación, 

realiza propuesta de fecha 

y hora para atención de la 

misma y la somete a 

consideración.

 



 

Página 22                                 18 de diciembre de 2017 
   

A

9

Las ind ica para su ajuste. 

10

11

¿PRESENTA 

ADECUACIONES?

NO

SI

Recibe propuesta con 

adecuaciones, realiza los 

ajustes y devuelve para 

nueva revisión. 

PETICIONARIO SECRETARIO DE EDUCACIÓN RESPONSABLE DE ATENCIÓN 

DE LA AUDIENCIA DE LA 

SECRETARÍA PARTICULAR

SECRETARIO PARTICULAR DEL 

SECRETARIO DE EDUCACIÓN

B

Recibe propuesta de fecha 

y hora para atención de la 

audiencia solicitada y 

determina: 

9

La autoriza e inst ruye 

hacerlo del conocimiento 

del Pet icionario y solicite a 

la Unidad Administ rat iva, 

Organismo Auxiliar o Área 

Competente de A tención 

la información 

correspondiente al asunto 

de la audiencia.   

12

13

Recibe inst rucción e ind ica 

hacer del conocimiento del 

Pet icionario, hora y día de 

la audiencia, así mismo le 

inst ruye  solicite a la 

Unidad Administ rat iva, 

Organismo Auxiliar o Área 

Competente de A tención 

la información 

correspondiente al asunto 

de la audiencia. 
Recibe inst rucción e 

informa de manera 

económica al Pet icionario 

hora y día de la audiencia; 

así mismo se comunica de 

manera económica con la 

Unidad Administ rat iva, 

Organismo Auxiliar o Área 

Competente de atención y 

les solicita la información 

correspondiente al asunto 

de la audiencia. 

14

Toma conocimiento del d ía 

y hora para  la audiencia y 

espera fecha programada. 

15

Recibe de manera 

económica solicitud de 

información relacionada 

con la audiencia solicitada 

al Secretario de Educación, 

aplica procedimientos 

internos para recabar  la 

información solicitada y la 

turna de manera 

económica a la Secretaría 

Part icular, mediante el 

Responsable de A tención 

de la Audiencia.

16

17

Recibe la información 

solicitada y la ent rega. 18

Recibe información 

solicitada y el d ía de la 

audiencia la ent rega para 

conocimiento.

UNIDAD ADMINISTRATIVA/  

ORGANISMO AUXILIAR/ ÁREA 

COMPETENTE DE ATENCIÓN 

Recibe información, se 

entera y en la hora 

programada para la 

audiencia recibe al 

pet icionario. 

19

SECRETARIO PARTICULAR DEL 

SECRETARIO DE EDUCACIÓN
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B

21

Escucha p lanteam ient o, 

rec ibe la  docum ent ac ión 

que present a, ac uerda e l 

t rám it e  a seg ui r  e  inf orm a 

sobre la f ec ha aprox im ad a 

en que recib irá  el  

seguimient o o respuest a a 

su p lant eam ient o . 

Rec ibe f echa aprox im ad a 

en que se le dará respuest a 

o se le  in form ará acerc a 

del avanc e de su 

plant eamient o y  se reti ra 

en espera de la m ism a.

22

PET ICIONA RIO SECRETA RIO DE ED UCACIÓN RESPON SA BLE D E ATEN CIÓN  DE 

LA AUD IENCIA DE LA 

SECRETA RÍA PA RTICULAR

SECRETA RIO PARTICULAR DEL 

SECRETA RIO DE ED UCACIÓN

31

En el  d ía y hora 

program ados p ara la 

audiencia se present a en la 

oficina d el  Secret ar io  de 

Educ ación, expone su 

p lant eamient o 

present and o, en su caso , la  

doc um ent ación q ue est im a 

conv eniente com o sopor te 

del m ism o.

20

23

Una vez f inal iz ada la 

audiencia, inst ruy e sob re 

las ac cio nes a real iz ar  para 

la  at enc ión a los 

p lant eamient os rec ib idos y  

en su caso le ent rega la 

doc um ent ación rec ib ida. 

Rec ibe inst rucc ión y  en su 

caso , doc um ent ación 

rec ib ida y  la ent reg a con 

ind icaciones para canalizar  

el asunt o a la  Unidad 

Ad min ist ra tiva, Organism o 

Auxi liar  o  Área 

Com petente de at ención a 

los p lant eam ientos 

rec ib idos en la audienc ia, 

para su at enc ión. 

24

C

25

Rec ibe inst ruc ción y  en su 

caso doc um entació n y la 

ent reg a so lici tando la 

asignación de l fo lio  

correspondient e y  su al t a 

en e l Sist em a de 

Correspondencia.

RESPON SA BLE D EL REGISTRO DE 

LA DOCUMENTACIÓN  DE LA 

SECRETA RÍA PA RTICULAR

26

Rec ibe d ocum ent ación, 

reg istra  e l asunt o , asigna 

fo l io  y  devuelve la 

doc um ent ación .

Det erm ina qué un idad 

ad min ist ra t iva de la 

Sec ret ar ía de Educ ación u 

Organism o Auxi liar  

at end erá el  p lant eamient o 

y  so l ic it a p roc eda la 

e lab oración de oficio .

27

RESPON SABLE DE ELABORACIÓN 

DE OFICIOS DE TURNO 

DE LA SECRETA RÍA PARTICULA R

Elabora el  o ficio  d e t urno y  

lo  entrega.

28

Rec ibe oficio  de turno, 

gest iona f irm a del  

Sec ret ar io  de Educ ación o  

de l Secretar io  Par ticu lar, 

obt iene cop ia para ac use, 

prepara la docum ent ac ión 

y  la  entrega. Rec aba acuse 

y  arc h iv a.

29

UNIDA D AD MIN IST RA TIVA /  

ORGAN ISM O A UXILIAR/ ÁREA  

COMPETENTE DE ATEN CIÓN 

MEN SAJERO DE LA SECRETA RÍA  

PA RTICULAR

30

Rec ibe of ic io  en or ig inal  y  

cop ia y  envía.

Rec ibe of icio  de t urno en 

or ig inal, ac om pañad o de la  

cop ia de la  docum ent ac ión 

present ada por  el  

peticionar io , para su 

análisis, at enc ión y 

respuest a, ac usa d e rec ibo 

en la c opia del  o ficio , 

m ism a que d ev uelv e.

 

31

Rec ibe acuse y  lo  ent rega.

32

RESPON SA BLE D E LA REVISIÓN 

DE LA  D OCU MENTA CIÓN  

DE LA  SECRETA RÍA  PARTICU LA R

PET ICIONA RIO 

RESPON SA BLE D EL ÁREA DE 

ARCHIVO DE LA SECRETARÍA 

PA RTICULAR

Rec ibe acuse y  arch iv a.

33

At iende con b ase a 

inst rucc iones, prepara 

oficio de resp uesta d ir ig id a 

al  pet icionario , y  c onf orm e 

a procedimient os int ernos 

lo  ent reg a a l Pet icionario  y  

t urna c opia de l m ism o al  

Responsable de la  Rev isión 

de la Do cument ación.

34

Rec ibe of icio  de resp uest a, 

ac usa de recib ido en copia 

de l m ism o, concluye 

t rám it e. 

35
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C

Toma conocimiento del 

seguimiento y respuesta a 

los asuntos t ratados en 

audiencia e informa de 

ellos al Secretario de 

Educación. 

37

PETICIONARIO RESPONSABLE DE LA REVISIÓN 

DE LA DOCUMENTACIÓN 

DE LA SECRETARÍA PARTICULAR

RESPONSABLE DEL ÁREA DE 

ARCHIVO DE LA SECRETARÍA 

PARTICULAR

SECRETARIO PARTICULAR 

DEL SECRETARIO DE EDUCACIÓN

Recibe de las unidades 

administ rat ivas u 

organismos auxiliares 

copia de los of icios de 

respuesta, informa de 

manera económica del 

seguimiento y respuesta 

de los asuntos concluidos 

al Secretario Part icular y 

turna las copias al 

Responsable del Área de 

Archivo.  

36

Recibe copias de acuse de 

oficios de respuesta y 

documento soporte del 

t rámite y abre expedientes 

para su regist ro y 

resguardo. 

38

FIN

 

MEDICIÓN 

Indicador para medir la efectividad de la Secretaría Particular en la atención de Audiencias solicitadas al Secretario de 
Educación. 

Número de Respuestas emitidas por la Unidad Administrativa, 
Organismo Auxiliar y/o Área Competente de atención. 

X 100 =  
Porcentaje de efectividad en la 

atención a solicitudes de Audiencia.  Número de asuntos turnados a Unidad Administrativa, 
Organismo Auxiliar y/o Área Competente de atención. 

REGISTRO DE EVIDENCIAS  

 Registro de Audiencias. F-205010000/02/2017.  

FORMATOS E INSTRUCTIVOS  

Registro de Audiencias. F-205010000/02/2017. 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO DE REGISTRO DE AUDIENCIAS F-205010000/02/2017. 

Objetivo: Registrar la información del solicitante de audiencia, así como del asunto que pretenda plantear. 

Distribución y Destinatario: Se elabora e imprime en un solo tanto. Se entrega un impreso de la solicitud de audiencia 

a la Secretaria Particular o Responsable de atender a quien solicita la audiencia. 

 

No. Concepto Descripción 

1 Ícono de “Nuevo” registro Dar clic izquierdo para activar el registro de la audiencia.  

2 Fecha Dato que el Sistema de Audiencias arroja por default. En los casos de 
solicitud subsecuente de audiencia, se debe actualizar a la fecha en 
curso. 

3 Hora Dato que el Sistema de Audiencias arroja por default.  En los casos de 
solicitud subsecuente de audiencia, también se debe actualizar. 

4 Con quién solicita audiencia De las opciones que el Sistema de Audiencias contempla, seleccionar 
el cargo de la persona con quien el peticionario, solicita la audiencia 
(Secretario de Educación o Secretaría Particular). 

5 Folio Dato que el Sistema de Audiencias arroja por default. Para aquellos 
casos recurrentes, se considera el folio otorgado con anterioridad.  

6 Solicitante (Nombre): Escribir el nombre o nombres de pila, de quien solicita la audiencia. 

7 Ap. Paterno Escribir el apellido paterno de quien solicita la audiencia. 

8 Ap. Materno Escribir el apellido materno de quien solicita la audiencia. 

9 Teléfono (s) Escribir el número o números telefónicos de quien solicita la audiencia. 

10 Ocupación Escribir la ocupación de quien solicita la audiencia. 

11 Correo Electrónico Escribir el correo electrónico de quien solicita la audiencia, esto en caso 
de que cuente con él. 

12 Procedencia/Dependencia  Escribir el nombre del lugar u oficina según sea el caso, de donde 
proviene quien solicita la audiencia. 

13  Fechas de Asistencia Dato que el Sistema de Audiencias arroja por default, en caso de 
tratarse de solicitud subsecuente de audiencia. 

14 Domicilio Escribir el domicilio de quien solicita la audiencia. 

15 Municipio De las opciones que el Sistema de Audiencias contempla, seleccionar 
el municipio de   procedencia de quien solicita la audiencia. 

16 Acompañante(s)/Contacto Escribir el nombre de la, o las personas que acompañan a quien solicita 
la audiencia. 

17 Atendido por De las opciones que el Sistema de Audiencias contempla, seleccionar 
el nombre de quien habrá de atender a quien solicita la audiencia, en 
caso de que el Secretario de Educación o su Secretaria Particular, no 
cuenten con la posibilidad de hacerlo. 

18 Asunto Escribir de manera breve y clara el asunto que pretende exponer quien 
solicita la audiencia. 

19 Ícono de “Buscar” En los casos de solicitud de audiencia subsecuente, se debe dar clic 
izquierdo para buscar información del peticionario, pudiendo ser por 
nombre (s), apellidos paterno o materno. 

20 Ícono de “Guardar” Una vez registrados, y verificados con el peticionario los datos 
anteriores, de debe dar clic izquierdo para guardarlos, en el Sistema de 
Audiencias. 

21 Ícono de “Actualizar datos” En los casos de solicitud subsecuente de audiencia, y una vez 
verificada y/o actualizada la información existente del peticionario, se 
debe dar clic izquierdo para guardar dicha actualización. 

22 Ícono de “Imprimir” Dar clic izquierdo para imprimir la solicitud de audiencia. 

23 Ícono de “Salir” Dar clic para salir del registro de la audiencia. 
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PROCEDIMIENTO: RECEPCIÓN, CANALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO DE SOLICITUDES RECIBIDAS A TRAVÉS DEL 
SISTEMA DE GESTIÓN DE CORRESPONDENCIA Y EN OFICIALÍA DE PARTES 

OBJETIVO 

Otorgar respuesta óptima a las necesidades y demandas de la población mexiquense en materia educativa, mediante la 
recepción, canalización y seguimiento de solicitudes recibidas a través del Sistema de Gestión de Correspondencia y en 
Oficialía de Partes. 

ALCANCE 

Aplica al Personal del Área de Gestión y Seguimiento, encargado de recibir, canalizar y dar seguimiento a la 
correspondencia que ingresa al Área de Gestión y Seguimiento; referente a diversos planteamientos realizados por  
Senadores, Diputados Federales, Diputados Locales, Presidentes Municipales, Integrantes de Cabildo y ciudadanos. 

REFERENCIAS 

 Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. Artículos 29 y 30, Gaceta del Gobierno, 17 de 
septiembre de 1981. 

 Ley de Educación del Estado de México. Capítulo Primero, Disposiciones Generales. Artículo 2, Fracciones I a IX; 
Artículo 5. Fracción V. Gaceta del Gobierno, 6 de mayo de 2011. Reforma y Adiciones. 

 Ley del Gobierno Digital del Estado de México y Municipios. Capítulo Primero, Disposiciones Generales, Artículo 1. 
Fracciones I a IV. Artículo 2 Fracción I. Gaceta del Gobierno, 6 de enero de 2016. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. Capítulo I. De la Competencia y Organización de la Secretaría. 
Artículos 2 y 3. Párrafo Segundo. Gaceta del Gobierno, 11 de enero de 2001. Reforma y adiciones. 

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII, Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa: 205010000. Secretaría Particular. Gaceta del Gobierno, 13 de junio de 2017. 

RESPONSABILIDADES 

El Área de Gestión y Seguimiento de la Secretaría Particular de la Secretaría de Educación, es el área responsable de 
recibir, canalizar y dar seguimiento a las solicitudes recibidas a través del Sistema de Gestión de Correspondencia y en 
Oficialía de Partes. 

La Unidad Administrativa u Organismo Auxiliar de competencia de la Secretaría de Educación, deberá: 

 Atender la solicitud turnada por la Secretaría Particular de la Secretaría de Educación. 

 Enviar oficio de respuesta de atención a la Secretaría Particular de la Secretaría de Educación, con copia para el 
Área de Gestión y Seguimiento. 

El Responsable del Área de Gestión y Seguimiento de la Secretaría Particular de la Secretaría de Educación, deberá: 

 Rubricar oficio dirigido a la Unidad Administrativa u Organismo Auxiliar de competencia para atender la solicitud. 

 Tomar conocimiento del seguimiento de las solicitudes turnadas. 

 Informar a la Secretaría Particular el avance de los asuntos. 

El Auxiliar Administrativo del SIGESCO del Área de Gestión y Seguimiento, deberá: 

 Ingresar diariamente al SIGESCO para detectar nuevas solicitudes. 

 Elaborar oficio dirigido a la Unidad Administrativa u Organismo Auxiliar de competencia para atender la solicitud. 

 Recabar la firma del Particular del Secretario de Educación en el oficio dirigido a la Unidad Administrativa u 
Organismo Auxiliar de competencia. 

 Ingresar diariamente al SIGESCO para monitorear el seguimiento y conclusión de los asuntos, por Unidad 
Administrativa u Organismo Auxiliar de competencia. 

El Auxiliar Administrativo de Documentación y Seguimiento del Área de Gestión y Seguimiento, deberá: 

 Registrar en el Control Interno, los oficios dirigidos a las Unidades Administrativas u Organismos Auxiliares de 
competencia así como las respuestas emitidas por las Instancias antes citadas. 
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 Resguardar en la Carpeta Correspondiente, una copia de los oficios dirigidos a las Unidades Administrativas u 
Organismos Auxiliares de competencia, así como los de respuestas emitidas por las Instancias antes citadas. 

El Auxiliar Administrativo de Correspondencia del Área de Gestión y Seguimiento, deberá: 

 Entregar la correspondencia que se genere en el Área de Gestión y Seguimiento a la Unidad Administrativa u 
Organismo Auxiliar que corresponda. 

El Auxiliar Técnico del Área de Gestión y Seguimiento, deberá: 

 Comunicarse con las Unidades Administrativas u Organismos Auxiliares de competencia, en caso de que no emitan 
respuesta. 

El Enlace de la Secretaría Particular de la Secretaría de Educación, deberá: 

 Recibir oficio de atención dirigido a la Unidad Administrativa u Organismo Auxiliar de competencia para atender el 
asunto, sellar de recibido en copia, recabar firma de autorización del Secretario Particular y devolver al Área de 
Gestión y Seguimiento para continuar el trámite correspondiente. 

La Recepcionista del Área de Gestión y Seguimiento, deberá: 

 Recibir la correspondencia que ingrese al Área de Gestión y Seguimiento a través de Oficialía de Partes. 

DEFINICIONES 

Carpeta Correspondiente: Conjunto de documentos que integran el expediente de un asunto, y 
se clasifica por Municipio ordenados alfabéticamente. 

Control Interno: Registro manual o electrónico que llevan cada uno de los Auxiliares 
Administrativos del Área de Gestión y Seguimiento para dar orden a 
los asuntos atendidos, desde su inicio, proceso y conclusión. 

Correspondencia : Documentación recibida en Oficialía de Partes de la Secretaría de 
Educación y que es canalizada al Área de Gestión y Seguimiento, a 
través del Sistema de Gestión de Correspondencia. 

SIGESCO: Siglas para identificar al Sistema de Gestión de Correspondencia 

INSUMOS 

 Correspondencia que ingresa al Sistema de Gestión de Correspondencia. 

 Correspondencia que ingresa al Área de Gestión y Seguimiento, a través de Oficialía de Partes. 

RESULTADOS  

 Oficio de respuesta emitido por la Unidad Administrativa u Organismo Auxiliar de competencia, dirigido al peticionario, 
con copia para la Secretaría Particular de la Secretaría de Educación y para el Área de Gestión y Seguimiento. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

 Atención, seguimiento y control de la documentación dirigida al Secretario de Educación. 

 Recepción, canalización y seguimiento de peticiones ciudadanas recibidas a través del Sistema de Peticiones 
Ciudadanas. 

POLÍTICAS 

Los Auxiliares Administrativos del Área de Gestión y Seguimiento deberán consultar diariamente en las primeras horas 
laborales el Sistema de Gestión de Correspondencia para verificar el ingreso de nuevos asuntos y el seguimiento de los que 
están en proceso. 

Las Unidades Administrativas u Organismos Auxiliares de la Secretaría de Educación deberán de otorgar una copia del 
oficio de respuesta o de seguimiento al Área de Gestión y Seguimiento en un plazo no mayor a cinco días hábiles, y una 
respuesta definitiva en un plazo no mayor a diez días hábiles. 

El Área de Gestión y Seguimiento contará con personal que atienda y proporcione seguimiento telefónicamente, cada vez 
que se requiera y deberá comunicar el estatus cada semana al Responsable del Área de Gestión y Seguimiento.  

DESARROLLO 

NO. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA/  

PUESTO 
ACTIVIDAD 

1 Recepcionista del Área de Gestión y 
Seguimiento/ Auxiliar Administrativo del 
SIGESCO del Área de Gestión y Seguimiento 

Recibe de la Secretaría Particular, directamente en Oficialía 
de Partes, Correspondencia en original y copia, firma y sella 
acuse en la copia, misma que devuelve. Así mismo recibe 
Correspondencia, a través del SIGESCO, selecciona la que 
corresponde al Área de Gestión y Seguimiento, se entera y 
en ambos casos, captura información en la Base de Datos de 
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Correspondencia Interna y turna documentación al 
Responsable del Área de Gestión y Seguimiento para su 
conocimiento. 

2 Responsable del Área de Gestión y Seguimiento 
de la Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación  

Recibe Correspondencia, se entera, e instruye al Auxiliar 
Administrativo del SIGESCO canalizar a la Unidad 
Administrativa u Organismo Auxiliar de competencia y dar 
seguimiento al asunto.  

3 Auxiliar Administrativo del SIGESCO del Área de 
Gestión y Seguimiento 

Recibe instrucción y Correspondencia, se entera, elabora 
oficio de atención dirigido a la Unidad Administrativa u 
Organismo Auxiliar de competencia, para atender el asunto, 
registra en el SIGESCO su canalización y entrega al 
Responsable del Área de Gestión y Seguimiento para 
rúbrica.  

4 Responsable del Área de Gestión y Seguimiento 
de la Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación 

Recibe oficio, se entera, lo rubrica y entrega al Auxiliar 
Administrativo de Correspondencia para recabar la firma del 
Secretario Particular del Secretario de Educación. 

5 Auxiliar Administrativo de Correspondencia del 
Área de Gestión y Seguimiento 

Recibe oficio de atención con rúbrica, obtiene copia para 
acuse y entrega al Enlace de la Secretaría Particular. 

6 Enlace de la Secretaría Particular de la 
Secretaría de Educación 

Recibe oficio en original y copia dirigido a la Unidad 
Administrativa u Organismo Auxiliar de competencia, firma y 
sella acuse en la copia, misma que devuelve al Auxiliar 
Administrativo de Correspondencia. 

7 Auxiliar Administrativo de Correspondencia del 
Área de Gestión y Seguimiento 

Recibe acuse firmado y sellado y entrega al Auxiliar 
Administrativo de Documentación y Seguimiento para su 
resguardo. 

8 Auxiliar Administrativo de Documentación y 
Seguimiento del Área de Gestión y Seguimiento 

Recibe acuse firmado y sellado y lo resguarda. 

9 Enlace de la Secretaría Particular de la 
Secretaría de Educación 

Aplica procedimientos internos para recabar la firma del 
Secretario Particular del Secretario de Educación y lo 
devuelve al Área de Gestión y Seguimiento. 

10 Recepcionista del Área de Gestión y 
Seguimiento 

Recibe oficio firmado, lo registra en la Base de Datos de 
Correspondencia Interna y lo turna al Responsable del Área 
de Gestión y Seguimiento para su conocimiento. 

11 Responsable del Área de Gestión y Seguimiento 
de la Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación 

Recibe oficio firmado, se entera y entrega al Auxiliar 
Administrativo de Documentación y Seguimiento para su 
registro en el Control Interno.  

12 Auxiliar Administrativo de Documentación y 
Seguimiento del Área de Gestión y Seguimiento 

Recibe oficio firmado, lo registra en su Control Interno y 
entrega al Auxiliar Administrativo de Correspondencia para 
su envío. 

13 Auxiliar Administrativo de Correspondencia del 
Área de Gestión y Seguimiento 

Recibe oficio, obtiene copia para acuse y entrega a la Unidad 
Administrativa u Organismo Auxiliar de competencia, recibe 
copia de acuse con firma y sello; y entrega al Responsable 
del Área de Gestión y Seguimiento para su conocimiento. 

13 Unidad Administrativa u Organismo Auxiliar de 
competencia de la Secretaría de Educación 

Recibe oficio de atención a las solicitudes, firma y sella acuse 
en la copia, misma que devuelve, aplica procedimientos 
internos para atender el asunto y para enviar respuesta 
anexando oficio de respuesta a través del SIGESCO al Área 
de Gestión y Seguimiento. 

14 Responsable del Área de Gestión y Seguimiento 
de la Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación  

Recibe copia del acuse del oficio y entrega al Auxiliar 
Administrativo de Documentación y Seguimiento para su 
registro en el Control Interno y resguardo. 

15 Auxiliar Administrativo de Documentación y 
Seguimiento del Área de Gestión y Seguimiento 

Recibe copia del acuse de recibo del oficio, lo registra en su 
Control Interno y lo resguarda en la Carpeta 
Correspondiente. 

16 Auxiliar Administrativo del SIGESCO del Área de 
Gestión y Seguimiento 

Monitorea diariamente en el SIGESCO, si existe Oficio de 
Respuesta por parte de la Unidad Administrativa u 
Organismo Auxiliar y determina: ¿Existe oficio de 
respuesta por la Unidad Administrativa u Organismo 
Auxiliar en el SIGESCO? 

17 Auxiliar Administrativo del SIGESCO del Área de 
Gestión y Seguimiento 

No, le indica al Auxiliar Técnico realice llamada telefónica a 

la Unidad Administrativa u Organismo Auxiliar de 
competencia para solicitar información del estatus de los 
asuntos turnados. 
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18 Auxiliar Técnico del Área de Gestión y 
Seguimiento  

Recibe indicación y realiza llamada telefónica a la Unidad 
Administrativa u Organismo Auxiliar de competencia para 
solicitar información del estatus del asunto, y le comunica al 
Auxiliar Administrativo del SIGESCO. 

19 Auxiliar Administrativo del SIGESCO del Área de 
Gestión y Seguimiento 

Recibe información de seguimiento de los asuntos 
pendientes de respuesta y le informa al Responsable del 
Área de Gestión y Seguimiento. 

20 Responsable del Área de Gestión y Seguimiento 
de la Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación 

Recibe información del seguimiento de la Correspondencia e 
instruye al Auxiliar Administrativo del SIGESCO continúe con 
su atención. 

21 Auxiliar Administrativo del SIGESCO del Área de 
Gestión y Seguimiento 

Recibe instrucción y da seguimiento.  

Se conecta con la actividad número 16. 

22 Auxiliar Administrativo del SIGESCO del Área de 
Gestión y Seguimiento 

Sí, imprime oficio de respuesta, entrega e informa al 

Responsable del Área de Gestión y Seguimiento que se 
atendió el asunto.  

23 Responsable del Área de Gestión y Seguimiento 
de la Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación  

Recibe oficio de respuesta, se entera y de manera 
económica le informa a la Secretaría Particular que el asunto 
ha sido atendido. Turna oficio de respuesta al Auxiliar 
Administrativo de Documentación y Seguimiento para 
registrar en el Control Interno y resguarda. 

24 Oficina de la Secretaría Particular de la 
Secretaría de Educación  

Recibe información de manera económica, de que la 
Correspondencia canalizada al Área de Gestión y 
Seguimiento ha sido atendida, para continuar con su trámite. 

25 Auxiliar Administrativo de Documentación y 
Seguimiento del Área de Gestión y Seguimiento 

Recibe oficio de respuesta y lo resguarda en la Carpeta 
Correspondiente y registra en el Control Interno. 

DIAGRAMACIÓN 

RECEPCIONISTA DEL ÁREA DE 

GESTIÓN Y SEGUIMIENTO/  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEL 

SIGESCO DEL ÁREA DE GESTIÓN Y 

SEGUIMIENTO

RESPONSABLE DEL ÁREA DE 

GESTIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA 

SECRETARÍA PARTICULAR DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

ENLACE DE LA SECRETARÍA 

PARTICULAR DE LA SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN

Recibe de la Secretaría 

Part icular, d irectamente, 

en Oficialía de Partes, 

Correspondencia en 

orig inal y copia, f irma y 

sella acuse en la copia, 

misma que devuelve. 

Recibe Correspondencia, a 

t ravés del SIGESCO, 

selecciona la que 

corresponde al Área de 

Gest ión y Seguimiento, se 

entera y en ambos casos, 

captura información en la 

Base de Datos de 

Correspondencia Interna y 

turna documentación para 

su conocimiento.

 

INICIO

1

2

Recibe Correspondencia, 

se entera, e inst ruye al 

Auxiliar Administ rat ivo del 

SIGESCO canalizar a la 

Unidad Administ rat iva u 

Organismo Auxiliar de 

competencia y dar 

seguimiento al asunto. 

Recibe inst rucción y 

Correspondencia, se 

entera, elabora oficio de 

atención d irig ido a la 

Unidad Administ rat iva u 

Organismo Auxiliar de 

competencia, para atender 

el asunto, regist ra en el 

SIGESCO su canalización y 

ent rega para rúbrica.  

Diariamente consulta el 

SIGESCO. 

PROCEDIMIENTO

4

AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEL 

SIGESCO DEL ÁREA DE GESTIÓN 

Y SEGUIMIENTO

A

5

3

Recibe oficio, se entera, lo 

rubrica y ent rega para 

recabar la f irma del 

Secretario Part icular del 

Secretario de Educación.

Recibe oficio de atención 

con rubrica, obt iene copia 

para acuse y ent rega. 6

Recibe oficio en orig inal y 

copia d irig ido a la Unidad 

Administ rat iva u 

Organismo Auxiliar de 

competencia, f irma y sella 

acuse en la copia, misma 

que devuelve.

7

Recibe acuse f irmado y 

sellado y ent rega para su 

resguardo.

RECEPCIÓN, CANALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO DE SOLICITUDES 

RECIBIDAS A TRAVÉS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 

CORRESPONDENCIA Y EN OFICIALÍA  DE PARTES

RECEPCIONISTA DEL ÁREA DE 

GESTIÓN Y SEGUIMIENTO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE 

CORRESPONDENCIA DEL ÁREA 

DE GESTIÓN Y SEGUIMIENTO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE 

DOCUMENTACIÓN Y 

SEGUIMIENTO DEL ÁREA DE 

GESTIÓN Y SEGUIMIENTO

8

Recibe acuse f irmado y 

sellado y resguarda.

Espera oficio f irmado.

9

Aplica procedimientos 

internos para recabar la 

f irma del Secretario 

Part icular del Secretario de 

Educación y lo devuelve al 

Área de Gest ión y 

Seguimiento.
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Rec ibe oficio  f irm ad o, se 

ent era y ent rega para su 

reg istro en e l Cont ro l  

Int erno . 

10

11

Rec ibe of icio  fi rm ado lo  

reg istra en  su Cont ro l  

Int erno y entrega para su 

env ío .

A

12

Rec ibe oficio , obt iene 

cop ia para acuse y  ent reg a 

a la  Unidad A dm in ist ra t iv a 

u  Organism o A uxil ia r de 

com pet encia, rec ibe cop ia 

de ac use con fi rm a y  se llo  

y  ent rega al  Responsable  

de l Área de Gest ión y  

Seg uim ientop ara su 

conocim iento .

14

13

Rec ibe oficio  de at ención a 

las so l ic it udes, fi rm a y  sel la 

ac use en la c opia, 

devuelve, ap lica 

procedimient os int ernos 

para atender  e l asunt o y  

para env iar respuesta al  

Área d e Gest ión y  

Seg uim iento .

Rec ibe ind icac ión y  real iz a 

llam ada t elef ónica a la 

Unidad A dm in ist rat iv a u 

Organism o Auxi liar  de 

com pet encia para sol ic it ar  

in f orm ación del  est at us del  

asunto , y  le com unic a al  

Auxi liar  Adm inist rat ivo del  

SIGESCO

RECEPCIONISTA DEL Á REA DE 

GESTIÓN  Y SEGU IMIEN TO

RESPON SA BLE D EL ÁREA DE 

GESTIÓN  Y SEGU IMIEN TO D E LA 

SECRETA RÍA PA RTICULAR DE LA 

SECRETA RÍA DE EDUCACIÓN

AUXILIA R A DMINISTRATIVO DE 

DOCUMENTACIÓN Y 

SEGUIMIEN TO DEL ÁREA D E 

GESTIÓN  Y SEGU IMIEN TO

AUXILIA R A DMINISTRATIVO DE 

CORRESPONDENCIA DEL ÁREA  

DE GESTIÓN Y SEGUIMIENTO

16

Monit orea d iar iam ente en 

e l SIGESCO, si exist e Of icio  

de Respuest a por  part e de 

la  Unidad A dm in ist rat iv a u 

Organism o Auxi liar  y  

determ ina:

17

B

Rec ibe c opia del  acuse del  

o ficio  y ent rega para su 

reg istro  en e l Cont ro l  

Int erno y  resg uardo.

15      

AUXILIA R A DMINISTRATIVO DEL 

SIGESCO DEL ÁREA  DE GESTIÓN 

Y SEGUIMIENTO

AUXILIA R TÉCNICO D EL Á REA DE 

GESTIÓN  Y SEGU IMIEN TO 

19

Rec ibe in fo rm ación de 

seguimient o de los asuntos 

pend ient es de respuest a e  

in f orm a

20

UNIDA D AD MIN IST RA TIVA  U 

ORGAN ISM O A UXILIAR DE 

COMPETENCIA DE LA 

SECRETA RÍA DE EDUCACIÓN 

Rec ibe of ic io  firm ad o, lo  

reg istra  en la  Base de 

Dato s de Corresp ondencia 

Int erna y lo  t urna para su 

conocim iento .

Rec ibe cop ia de l acuse de 

rec ibo del o f icio , lo  reg ist ra  

en su Contro l  In t erno y  lo  

resguarda en la Carpet a 

Correspondiente .

NO

18

C

Ind ica realizar llam ad a 

t elef ónica a la Unidad 

Ad min ist ra tiva u 

Organism o Auxi liar  de 

com pet encia para so l ic it ar  

in f orm ación del est atus de 

los asunt os t urnados.

¿EXISTE OFICIO DE 

RESPUESTA ?

SI
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21

Recibe inst rucción y da 

seguimiento.

23

Recibe oficio de respuesta, 

se entera e informa a la 

Secretaría Part icular que el 

asunto ha sido atendido. 

Turna oficio de respuesta 

al Auxiliar Administ rat ivo 

de Documentación y 

Seguimiento para regist rar 

en el Cont rol Interno y 

resguarda.

25

Recibe oficio de respuesta 

y lo resguarda en la 

Carpeta correspondiente y 

regist ra en el Cont rol 

Interno.

24

Recibe información de 

manera económica de que 

la Correspondencia 

canalizada al Área de 

Gest ión y Seguimiento  ha 

sido atendida para 

cont inuar con su t rámite.

OFICINA DE LA SECRETARÍA 

PARTICULAR DE LA SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN 

RESPONSABLE DEL ÁREA DE 

GESTIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA 

SECRETARÍA PARTICULAR DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE 

DOCUMENTACIÓN Y 

SEGUIMIENTO DEL ÁREA DE 

GESTIÓN Y SEGUIMIENTO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEL 

SIGESCO DEL ÁREA DE GESTIÓN 

Y SEGUIMIENTO

FIN

22

Imprime oficio de 

respuesta, entrega e 

informa  que se atendió el 

asunto. 

C

Recibe información del 

seguimiento de la 

Correspondencia e 

inst ruye cont inuar con su 

atención. 

B

26

17

 

MEDICIÓN 

Indicador para medir la eficiencia del Área de Gestión y Seguimiento en la canalización y seguimiento de la correspondencia 
que ingresa a la misma. 

Número semestral de respuestas a los asuntos que 
ingresan al Área de Gestión y Seguimiento. 

X  100 

Porcentaje de eficiencia del Área de 
Gestión y Seguimiento en la 

canalización y seguimiento de 
correspondencia semestralmente. 

Número semestral de asuntos que ingresan al Área de 
Gestión y Seguimiento. 

REGISTRO DE EVIDENCIAS  

 Oficios dirigidos a las Unidades Administrativas u Organismos Auxiliares de competencia para atender las solicitudes. 

 Oficios de Respuesta emitidos por las Unidades Administrativas u Organismos Auxiliares de competencia, a través del 
SIGESCO. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

No aplica. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SECRETARÍA PARTICULAR DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

Edición: Segunda  

Fecha: Julio de 2017 

Código: 205010000/04 

Página:        
 

PROCEDIMIENTO: RECEPCIÓN, CANALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO DE QUEJAS, SUGERENCIAS O 
RECONOCIMIENTOS, A TRAVÉS DEL SISTEMA DE ATENCIÓN MEXIQUENSE. 

OBJETIVO 

Otorgar respuesta óptima a las inquietudes en materia educativa de la población mexiquense, mediante la recepción, 
canalización y seguimiento de quejas, sugerencias y reconocimientos, a través del Sistema de Atención Mexiquense. 

ALCANCE 

Aplica al Personal del Área de Gestión y Seguimiento, encargado de recibir, canalizar y dar seguimiento a las quejas, 
sugerencias y reconocimientos en materia educativa que ingresan al Sistema de Atención Mexiquense, así como a la 
población en general que presenta quejas, sugerencias y/o reconocimientos a través del mismo. 

REFERENCIAS 

 Ley de Educación del Estado de México. Capítulo Primero, Disposiciones Generales. Artículo 2, Fracciones I a IX; 
Artículo 5, Fracción V. Gaceta del Gobierno 6 de mayo 2011. Reforma y adiciones. 

 Ley del Gobierno Digital del Estado de México y Municipios. Capítulo Primero, Disposiciones Generales, Artículo 1. 
Fracciones I a IV. Artículo 2 Fracción I. Gaceta del Gobierno, 6 de enero de 2016. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. Capítulo I. De la Competencia y Organización de la Secretaría. 
Artículos 2 y 3. Gaceta del Gobierno 11 enero 2001. Reforma y adiciones. 

 Acuerdo del Secretario de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, por el que se 
establece el Sistema de Atención Mexiquense Gaceta del Gobierno, 14 de noviembre 2007. 

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII, Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa: 205010000. Secretaría Particular. Gaceta del Gobierno, 13 de junio de 2017. 

 Manual de Operaciones del Sistema de Atención Mexiquense, Gaceta del Gobierno, 27 de noviembre de 2007. 

RESPONSABILIDADES 

El Área de Gestión y Seguimiento de la Secretaría Particular de la Secretaría de Educación es el área responsable de 
recibir, canalizar y dar seguimiento a las quejas, sugerencias y reconocimientos que ingresan a la misma, a través del 
Sistema de Atención Mexiquense (SAM). 

La Oficina de la Secretaría Particular de la Secretaría de Educación, deberá: 

 Recibir copia del oficio dirigido a la Unidad Administrativa u Organismo Auxiliar de competencia, para la atención de 
la queja, sugerencia o reconocimiento. 

La Oficina de la Subsecretaría a la que esté adscrita la Unidad Administrativa u Organismo Auxiliar de competencia 
de la Secretaría de Educación, deberá: 

 Recibir copia del oficio dirigido a la Unidad Administrativa u Organismo Auxiliar de competencia, para la atención de 
la queja, sugerencia o reconocimiento.  

La Unidad Administrativa u Organismo Auxiliar de competencia de la Secretaría de Educación, deberá: 

 Atender la queja, sugerencia o reconocimiento que reciba del Área de Gestión y Seguimiento. 

 Enviar respuesta de atención a la queja, sugerencia o reconocimiento al Área de Gestión y Seguimiento. 

El Responsable del Área de Gestión y Seguimiento de la Secretaría Particular de la Secretaría de Educación, deberá: 

 Firmar oficio dirigido a la Unidad Administrativa u Organismo Auxiliar de competencia para atender la queja, 
sugerencia o reconocimiento. 

 Estar atento del seguimiento de las quejas, sugerencias y reconocimientos. 

El Auxiliar Administrativo del SAM del Área de Gestión y Seguimiento, deberá: 

 Ingresar diariamente al SAM para detectar las nuevas quejas, sugerencias y reconocimientos. 

 Elaborar oficio dirigido a la Unidad Administrativa u Organismo Auxiliar de competencia para atender la queja, 
sugerencia o reconocimiento con copia para la Subsecretaría a la que estén adscritas las Instancias antes citadas y 
para la Secretaría Particular de la Secretaría de Educación. 
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 Integrar Expediente del Usuario. 

 Capturar los datos del oficio de respuesta en el SAM. 

 Comunicarse con las Unidades Administrativas u Organismos Auxiliares de competencia, en caso de que no emitan 
respuesta. 

El Auxiliar Administrativo de Correspondencia del Área de Gestión y Seguimiento, deberá: 

 Entregar la correspondencia que se genere en el Área de Gestión y Seguimiento para entregar a la Unidad 
Administrativa u Organismo Auxiliar que corresponda. 

La Recepcionista del Área de Gestión y Seguimiento, deberá: 

 Recibir la correspondencia que ingrese al Área de Gestión y Seguimiento. 

DEFINICIONES 

Base de Datos Correspondiente: Es el material de apoyo con el que cuenta el Auxiliar Administrativo del 
SAM para obtener los datos suficientes del usuario en el que emitió su 
queja, sugerencia o reconocimiento, y pueden ser: Catálogo de Centros de 
Trabajo, Directorio Telefónico de la Secretaría de Educación y Manual 
General de Organización de la Secretaría de Educación. 

Ficha Técnica: Documento emitido por el Sistema de Atención Mexiquense, en el cual se 
identifican el nombre del servidor público sobre quien recae la queja, 
sugerencia y/o reconocimiento; descripción de los hechos, folio electrónico; 
así como los datos del usuario en el caso de sugerencias.  

Folio Electrónico:  Identificador único que proporciona el Sistema de Atención Mexiquense al 
Usuario que presenta una queja, sugerencia o reconocimiento, con el cual 
es posible consultar el estado que guarda su asunto hasta su conclusión, 
además de acreditar la fecha y hora de su recepción en el SAM. 

Queja o denuncia: Inconformidad expresada por la prestación de un servicio o trámite, así 
como por el trato recibido de algún servidor público de las dependencias u 
organismos auxiliares de la administración pública estatal. 

Reconocimiento: Expresión satisfactoria relativa a la realización de un trámite, prestación de 
un servicio o del desempeño de un servidor público de las dependencias u 
organismos auxiliares de la administración pública estatal. 

Sugerencia: Manifestación de carácter personal, sobre cómo mejorar algún servicio o 
trámite prestado por las dependencias u organismos auxiliares de la 
administración pública estatal. 

SAM: Siglas para identificar al Sistema de Atención Mexiquense. 

Usuario: Servidor Público, alumno, maestro o Ciudadano que requiera presentar una 
queja, sugerencia y/o reconocimiento. 

INSUMOS 

 Ficha Técnica con la queja, sugerencia o reconocimiento recibida a través del Sistema de Atención Mexiquense. 

RESULTADOS  

 Respuesta en el Sistema de Atención Mexiquense, en el que el usuario podrá consultarla. 

 Oficio de respuesta en resguardo del Área de Gestión y Seguimiento. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

 Atención, seguimiento y control de la documentación dirigida al Secretario de Educación. 

POLÍTICAS 

 Los Auxiliares Administrativos del SAM deberán consultar diariamente en las primeras horas laborales el Sistema de 
Atención Mexiquense para verificar el ingreso de nuevas quejas, sugerencias y/o reconocimientos, así como el 
seguimiento semanal de las que están en proceso. 

 Las Unidades Administrativas u Organismos Auxiliares de la Secretaría de Educación deberán de otorgar respuesta de 
seguimiento al Área de Gestión y Seguimiento en un plazo no mayor a ocho días hábiles, y una respuesta definitiva en 
un plazo no mayor a veinte días hábiles. 
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DESARROLLO 

NO. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA/  

PUESTO 
ACTIVIDAD 

1 Auxiliar Administrativo del SAM del Área de 
Gestión y Seguimiento 

Ingresa diariamente al Sistema de Atención Mexiquense, 
detecta nueva queja, sugerencia y/o reconocimiento, imprime 
Ficha Técnica, se entera, conoce la Unidad u Organismo 
Auxiliar de competencia para atender la queja, sugerencia y/o 
reconocimiento, elabora oficio de atención y lo entrega al 
Responsable del Área de Gestión y Seguimiento, para firma. 

2 Responsable del Área de Gestión y Seguimiento 
de la Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación  

Recibe oficio, se entera, lo firma y entrega al Auxiliar 
Administrativo de Correspondencia con instrucciones para su 
envío a la Unidad Administrativa u Organismo Auxiliar de 
competencia, con copia para la Subsecretaría a la que estén 
adscritas las instancias antes citadas y para la Secretaría 
Particular del Secretario de Educación. 

3 Auxiliar Administrativo de Correspondencia del 
Área de Gestión y Seguimiento 

Recibe oficio firmado, obtiene copias indicadas  y distribuye:  

 Original para la Unidad Administrativa u Organismo 
Auxiliar de competencia. 

 Primera copia para la Subsecretaría a la que esté 
adscrita la Unidad Administrativa u Organismo Auxiliar. 

 Segunda copia para la Secretaría Particular del 
Secretario de Educación, para acuse. 

4 Oficina de la Secretaría Particular de la 
Secretaría de Educación   

Recibe copia del oficio dirigido a la Unidad Administrativa u 
Organismo Auxiliar de competencia, para la atención de la 
queja, sugerencia o reconocimiento, firma y sella acuse en la 
copia, misma que devuelve, se entera y archiva.  

5 Oficina de la Subsecretaría a la que esté 
adscrita la Unidad Administrativa u Organismo 
Auxiliar de competencia de la Secretaría de 
Educación 

Recibe copia del oficio dirigido a la Unidad Administrativa u 
Organismo Auxiliar de competencia, para la atención de la 
queja, sugerencia o reconocimiento, firma y sella acuse en la 
copia, misma que devuelve, se entera y archiva. 

6 Unidad Administrativa u Organismo Auxiliar de 
competencia de la Secretaría de Educación  

Recibe oficio, firma y sella acuse en la copia, misma que 
devuelve, al Auxiliar de Administrativo de Correspondencia 
del Área de Gestión y Seguimiento.  

7 Auxiliar de Administrativo de  Correspondencia 
del Área de Gestión y Seguimiento 

Recibe copia de oficio con firmas y/o sellos de acuses 
correspondientes y entrega al Auxiliar Administrativo del SAM 
para su conocimiento. 

8 Auxiliar Administrativo del SAM del Área de 
Gestión y Seguimiento 

Recibe copia de oficio con firmas y/o sellos de acuses 
correspondientes, se entera e integra Expediente del Usuario 
con acuses y Ficha Técnica. Así mismo, dará seguimiento 
con base en los plazos establecidos para la obtención de la 
respuesta por parte de la Unidad Administrativa u Organismo 
Auxiliar de competencia que corresponda. 

9 Unidad Administrativa u Organismo Auxiliar de 
competencia de la Secretaría de Educación 

Aplica procedimientos internos para atender el asunto, así 
como para enviar oficio de respuesta al Área de Gestión y 
Seguimiento. 

10 Recepcionista del Área de Gestión y 
Seguimiento 

Recibe oficio de respuesta por la Unidad Administrativa u 
Organismo Auxiliar de competencia, se entera y entrega al 
Responsable del Área de Gestión y Seguimiento para su 
conocimiento. 

11 Responsable del Área de Gestión y Seguimiento 
de la Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación  

Recibe oficio de respuesta, se entera y lo turna al Auxiliar 
Administrativo del SAM para su captura, seguimiento y 
resguardo. 

12 Auxiliar Administrativo del SAM del Área de 
Gestión y Seguimiento 

Recibe oficio de respuesta por la Unidad Administrativa u 
Organismo Auxiliar de competencia, se entera, e ingresa al 
Sistema de Atención Mexiquense, registra la respuesta de la 
queja, sugerencia o reconocimiento, para consulta del 
Usuario y lo clasifica en el apartado de “conclusión” como 
respuesta definitiva. Resguarda documento impreso en el 
Expediente del Usuario. 
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DIAGRAMACIÓN  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEL SAM 

DEL ÁREA DE GESTIÓN Y 

SEGUIMIENTO

RESPONSABLE DEL ÁREA DE GESTIÓN 

Y SEGUIMIENTO DE LA SECRETARÍA 

PARTICULAR DE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN 

Ingresa d iariamente al 

Sistema de A tención 

Mexiquense, detecta nueva 

queja, sugerencia y/ o 

reconocimiento, imprime 

Ficha Técnica, se entera, 

conoce la Unidad u 

Organismo Auxiliar de 

competencia para atender 

la queja, sugerencia y/ o 

reconocimiento, elabora 

oficio de atención y lo 

ent rega para f irma.

INICIO

1

PROCEDIMIENTO

OFICINA DE LA SECRETARÍA 

PARTICULAR DE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN  

A

2

Recibe oficio, se entera, lo 

f irma y ent rega para su 

envío a la Unidad 

Administ rat iva u 

Organismo Auxiliar de 

competencia con copia 

para la Subsecretaría a la 

que estén adscritas y para 

la Secretaría Part icular del 

Secretario de Educación.

RECEPCIÓN, CANALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO DE QUEJAS, 

SUGERENCIAS O RECONOCIMIENTOS, A  TRAVÉS DEL SISTEMA DE 

ATENCIÓN MEXIQUENSE.

AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE 

CORRESPONDENCIA DEL ÁREA DE 

GESTIÓN Y SEGUIMIENTO

3

Recibe oficio f irmado, 

obt iene copias ind icadas 

para la  Subsecretaría a la 

que esté adscrita la Unidad 

Administ rat iva u 

Organismo Auxiliar y para 

la Secretaría Part icular del 

Secretario de Educación, 

para acuse y d ist ribuye. 

Recibe copia del of icio 

d irig ido a la Unidad 

Administ rat iva u 

Organismo Auxiliar de 

competencia, para la 

atención de la queja, 

sugerencia o 

reconocimiento, f irma y 

sella acuse en la copia, 

devuelve, se entera y 

archiva. 

4

OFICINA DE LA SUBSECRETARÍA A LA 

QUE ESTE ADSCRITA LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA U ORGANISMO 

AUXILIAR DE COMPETENCIA DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

Recibe copia del of icio 

d irig ido a la Unidad 

Administ rat iva u 

Organismo Auxiliar de 

competencia, para la 

atención de la queja, 

sugerencia o 

reconocimiento, f irma y 

sella acuse en la copia, 

misma que devuelve, se 

entera y archiva. 

5

UNIDAD ADMINISTRATIVA U 

ORGANISMO AUXILIAR DE 

COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN 

Recibe oficio, f irma y sella 

acuse en la copia, misma 

que devuelve. 

6

Recibe copia de oficio con 

f irmas y/ o sellos de acuses 

correspondientes y 

ent rega para su 

conocimiento.

7

Recibe copia de oficio con 

f irmas y/ o sellos de acuses 

correspondientes, se 

entera e integra 

Expediente del Usuario 

con acuses y Ficha 

Técnica. Así mismo  dará 

seguimiento con base a los 

p lazos establecidos para la 

obtención de la respuesta 

por parte de la Unidad 

Administ rat iva u 

Organismo Auxiliar de 

competencia que 

corresponda.

8

Aplica procedimientos 

internos para atender el 

asunto, así como para 

enviar of icio de respuesta 

al Área de Gest ión y 

Seguimiento.

9

RECEPCIONISTA DEL ÁREA DE 

GESTIÓN Y SEGUIMIENTO
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A

10

Recibe oficio de respuesta 

por la Unidad 

Administ rat iva u 

Organismo Auxiliar de 

competencia, se entera y 

ent rega para su 

conocimiento.

AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEL SAM 

DEL ÁREA DE GESTIÓN Y 

SEGUIMIENTO

UNIDAD ADMINISTRATIVA U 

ORGANISMO AUXILIAR DE 

COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN 

RECEPCIONISTA DEL ÁREA DE 

GESTIÓN Y SEGUIMIENTO

Recibe oficio de respuesta 

por la Unidad 

Administ rat iva u 

Organismo Auxiliar de 

competencia, se entera, e 

ingresa al Sistema de 

A tención Mexiquense, 

regist ra la respuesta de la 

queja, sugerencia o 

reconocimiento, para 

consulta del Usuario y lo 

clasif ica en el apartado de 

“conclusión”  como 

respuesta definit iva. 

Resguarda documento 

impreso en el Expediente 

del Usuario.

12

FIN

RESPONSABLE DEL ÁREA DE GESTIÓN 

Y SEGUIMIENTO DE LA SECRETARÍA 

PARTICULAR DE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN 

Recibe oficio de respuesta, 

se entera y lo turna para su 

captura, seguimiento y 

resguardo.

11

 

MEDICIÓN 

Indicador para medir la eficiencia del Área de Gestión y Seguimiento, en la canalización y seguimiento de las quejas, 
sugerencias y/o reconocimientos que ingresan en el Sistema de Atención Mexiquense. 

Número semestral de respuestas a las quejas, 
sugerencias y/o reconocimientos que ingresan al SAM. 

X  100 

Porcentaje de eficiencia del Área de Gestión y 
Seguimiento en la canalización y seguimiento 

de las quejas, sugerencias y/o 
reconocimientos semestralmente. 

Número semestral de quejas, sugerencias y/o 
reconocimientos que ingresa al SAM. 

REGISTRO DE EVIDENCIAS 

 Oficios dirigidos a las Unidades Administrativas u Organismos Auxiliares de competencia para atender la queja, 
sugerencia y/o reconocimiento. 

 Fichas Técnicas con la queja, sugerencia, sugerencia y/o reconocimiento recibido a través del Sistema de Atención 
Mexiquense. 

 Oficios de respuesta emitidos por las Unidades Administrativas u Organismos Auxiliares de competencia. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

No aplica. 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SECRETARÍA PARTICULAR DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

Edición: Segunda  

Fecha: Julio de 2017 

Código: 205010000/05 

Página:       

 

PROCEDIMIENTO: INTEGRACIÓN Y ENTREGA DE LA CARPETA DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS DE 
GABINETE A TRAVÉS DEL SISTEMA INTEGRAL DE LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL. 

OBJETIVO 

Lograr el cumplimiento de los Acuerdos de Gabinete tomados por el Titular del Ejecutivo Estatal, en materia educativa, 
mediante la integración y entrega de la Carpeta de Seguimiento a los Acuerdos de Gabinete a través del Sistema Integral de 
la Gestión Gubernamental. 
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ALCANCE 

Aplica al Personal del Área de Gestión y Seguimiento, encargado de recibir, atender y dar seguimiento a los Acuerdos del 
Titular Ejecutivo Estatal en materia educativa, en las reuniones de Gabinete Legal y Ampliado, directas y otras; a las 
Unidades Administrativas, Presidencia de Gabinetes Regionales del Sector, Organismos Auxiliares de competencia y Áreas 
Staff de la Secretaría de Educación. 

REFERENCIAS 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Título Segundo, De los Principios Constitucionales. 
Artículo 5, Párrafos 5, 7 y 8; Gaceta del Gobierno, 17 de noviembre de 1917. Reforma y adiciones. 

 Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. Capítulo tercero: De la Competencia de las 
Dependencias del Ejecutivo. Artículos 29 y 30. Gaceta del Gobierno 17 de septiembre de 1981. Reformas y adiciones. 

 Ley de Educación del Estado de México. Capítulo Primero, Disposiciones Generales. Artículo 2, Fracciones I a IX; 
Artículo 5, Fracción V. Gaceta del Gobierno 6 de mayo 2011. Reforma y adiciones. 

 Ley del Gobierno Digital del Estado de México y Municipios. Capítulo Primero, Disposiciones Generales, Artículo 1. 
Fracciones I a IV. Artículo 2 Fracción I. Gaceta del Gobierno, 6 de enero de 2016. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, Capítulo I, de la Competencia y Organización de la Secretaría. 
Artículos 2 y 3. Gaceta del Gobierno 11 de enero de 2001. Reforma y adiciones. 

 Reglamento de los Gabinetes del Poder Ejecutivo del Estado de México, Título Primero, Disposiciones Generales 
Artículos 1 al 5. Gaceta del Gobierno 23 de abril del 2013. Reforma y adiciones. 

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII, Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa: 205010000. Secretaría Particular. Gaceta del Gobierno, 13 de junio de 2017. 

RESPONSABILIDADES 

El Área de Gestión y Seguimiento de la Secretaría Particular de la Secretaría de Educación es el área responsable de 
recibir, canalizar y dar seguimiento a los Acuerdos de Gabinete a través del Sistema Integral de la Gestión Gubernamental. 

La Unidad Administrativa, Presidencia de Gabinetes Regionales u Organismo Auxiliar de competencia de la 
Secretaría de Educación, deberán: 

 Cumplir con los Acuerdos de Gabinete que reciban del Área de Gestión y Seguimiento. 

 Enviar respuesta de cumplimiento a los Acuerdos de Gabinete, al Área de Gestión y Seguimiento. 

La Oficina de la Secretaria Particular de la Secretaría de Educación, deberá:  

 Aplicar procedimientos internos para recabar la firma del Secretario de Educación en los oficios dirigidos a las 
Unidades Administrativas, Presidencia de Gabinetes Regionales u Organismos Auxiliares de competencia. 

El Responsable del Área de Gestión y Seguimiento de la Secretaría Particular de la Secretaría de Educación, deberá: 

 Ingresar al SIGG, obtener e Imprimir información de los Acuerdos. 

 Instruir al Auxiliar Administrativo del SIGG el seguimiento de los Acuerdos. 

 Rubricar oficio dirigido a la Unidad Administrativa, Presidencia de Gabinetes Regionales u Organismo Auxiliar de 
competencia que da cumplimiento a los acuerdos. 

 Estar atento del seguimiento de los Acuerdos de los Gabinetes. 

 Revisar la carpeta: “Avance de Cumplimiento Acuerdos de Gabinetes”. 

 Capturar documento de respuesta de las acciones desarrolladas por parte de la Unidad Administrativa, Presidencia de 
Gabinetes Regionales u Organismo Auxiliar de competencia, en el Sistema Integral de la Gestión Gubernamental. 

El Auxiliar Administrativo del SIGG del Área de Gestión y Seguimiento, deberá: 

 Elaborar oficio dirigido a la Unidad Administrativa, Presidencia de Gabinetes Regionales u Organismo Auxiliar de 
competencia para cumplir con los acuerdos que les corresponda. 

 Recabar la firma del C. Secretario en el oficio dirigido a la Unidad Administrativa, Presidencia de Gabinetes Regionales 
u Organismo Auxiliar de competencia. 

 Recibir respuesta de la Unidad Administrativa, Presidencia de Gabinetes Regionales u Organismo Auxiliar de 
competencia vía correo electrónico.  

 Integrar la Carpeta: “Avance de Cumplimiento Acuerdos de Gabinete” y enviarla a la Secretaría Técnica, así como a la 
Secretaría Particular. 
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El Auxiliar Administrativo de Correspondencia del Área de Gestión y Seguimiento, deberá: 

 Entregar la correspondencia que se genere en el Área de Gestión y Seguimiento a la Unidad Administrativa, 
Presidencia de Gabinetes Regionales u Organismo Auxiliar que corresponda. 

DEFINICIONES 

Ficha Técnica: Documento capturado en el Sistema de la Gestión Gubernamental por la 
Secretaría Técnica de Gabinete, en el cual se describe información de los 
acuerdos. 

Gabinete Ampliado: Es aquel que se integra por los titulares de las dependencias previstas en la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, por el 
Fiscal  General de Justicia del Estado de México, por el Coordinador 
General de Comunicación Social, El Secretario Técnico del Gabinete, el 
Secretario Particular del Gobernador del Estado y el Director General del 
Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia. 

Gabinete Legal: Es aquel que se integra por los titulares de las dependencias previstas en la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y por el 
Fiscal General de Justicia del Estado de México. 

Reunión de Gabinete: Es la sesión que se lleva a cabo, para tratar los asuntos del Gabinete así 
como los acuerdos que se generan y su seguimiento. 

SIGG: Siglas para identificar al Sistema Integral de la Gestión Gubernamental. 

INSUMOS 

Información derivada de los Acuerdos que se llevan a cabo en las Reuniones de Gabinete en materia educativa, enviada por 
la Secretaría Particular de la Secretaría de Educación al Área de Gestión y Seguimiento de la misma. 

RESULTADOS  

Seguimiento brindado a través de la Integración de la Carpeta: “Avance de Cumplimiento. Acuerdos de Gabinete”. 

Seguimiento brindado a través del Documento “Conclusión de los Acuerdos en el Sistema de la Gestión Gubernamental”. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

Atención, seguimiento y control de la documentación dirigida al Secretario de Educación. 

POLÍTICAS 

Las Unidades Administrativas y los Organismos Auxiliares de la Secretaría de Educación, así como la Presidencia de 
Gabinetes Regionales, responsables de la atención a los acuerdos de gabinete, deberán entregar Respuesta al Área de 
Gestión y Seguimiento en un plazo máximo de ocho días hábiles.  

DESARROLLO 

NO. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA/  

PUESTO 
ACTIVIDAD 

1 Responsable del Área de Gestión y Seguimiento 
de la Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación  

Ingresa al Sistema Integral de la Gestión Gubernamental, 
obtiene información de los Acuerdos en materia educativa, 
imprime Ficha Técnica que entrega al Auxiliar Administrativo 
del SIGG y lo instruye para que lleve a cabo el seguimiento 
de los Acuerdos. 

2 Auxiliar Administrativo del SIGG del Área de 
Gestión y Seguimiento  

Recibe instrucción y Ficha Técnica de los Acuerdos en 
materia educativa que se generaron en la Reunión de 
Gabinete, se entera, los clasifica por Unidad Administrativa, 
Presidencia de Gabinetes Regionales u Organismo Auxiliar 
que corresponde canalizarlo, entrega propuesta de 
canalización de Acuerdos, al Responsable del Área Gestión y 
Seguimiento para su visto bueno. 

3 Responsable del Área de Gestión y Seguimiento 
de la Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación  

Recibe propuesta de canalización de Acuerdos, se entera y 
determina: ¿La propuesta de canalización tiene 
observaciones? 
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4 Responsable del Área de Gestión y Seguimiento 
de la Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación  

Sí, indica observaciones en el documento y regresa al 

Auxiliar Administrativo del SIGG para su corrección. 

5 Auxiliar Administrativo del SIGG del Área de 
Gestión y Seguimiento 

Recibe propuesta de canalización de Acuerdos con 
observaciones, corrige y presenta nuevamente al 
Responsable del Área de Gestión y Seguimiento. 

Se conecta con la actividad No. 3. 

6 Responsable del Área de Gestión y Seguimiento 
de la Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación  

No, otorga su Vo. Bo. y entrega al Auxiliar Administrativo del 

SIGG para su seguimiento. 

7 Auxiliar Administrativo del SIGG del Área de 
Gestión y Seguimiento 

Recibe la propuesta de canalización de Acuerdos con Vo. 
Bo. y elabora oficio dirigido a cada una de las Unidades 
Administrativas, Presidencia de Gabinetes Regionales u 
Organismos Auxiliares de competencia y entrega oficios al 
Responsable del Área de Gestión y Seguimiento para su Vo. 
Bo. 

8 Responsable del Área de Gestión y Seguimiento 
de la Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación  

Recibe oficios dirigidos a las Unidades Administrativas, 
Presidencia de Gabinetes Regionales u Organismos 
Auxiliares de competencia, se entera, otorga su Vo. Bo., y 
entrega oficios al Auxiliar de Correspondencia para su envío 
a la Secretaría Particular para recabar firma del Secretario de 
Educación. 

9 Auxiliar Administrativo de Correspondencia del 
Área de Gestión y Seguimiento 

Recibe oficios y entrega a la Secretaría Particular para 
recabar la firma del Secretario de Educación. 

10 Oficina de la Secretaría Particular de la 
Secretaría de Educación   

Recibe oficios dirigidos a las Unidades Administrativas, 
Presidencia de Gabinetes Regionales u Organismos 
Auxiliares de competencia y aplica procedimientos internos 
para recabar la firma del Secretario de Educación en los 
oficios. 

Una vez firmados, se comunica vía económica al Área de 
Gestión y Seguimiento para que acuda por los oficios 
firmados. 

11 Responsable del Área de Gestión y Seguimiento 
de la Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación  

Se entera que los oficios han sido firmados e instruye al 
Auxiliar Administrativo de Correspondencia del Área acuda a 
la oficina de la Secretaría Particular para obtenerlos. 

12 Auxiliar Administrativo de Correspondencia del 
Área de Gestión y Seguimiento 

Recibe instrucción, acude a la oficina de la Secretaría 
Particular, recibe oficios firmados obtiene copia para acuse y 
entrega a las Unidades Administrativas, Presidencia de 
Gabinetes Regionales u Organismos Auxiliares de 
competencia. Recibe acuse con firma y sello y entrega al 
Auxiliar Administrativo del SIGG para su resguardo. 

13 Unidades Administrativas, Presidencia de 
Gabinetes Regionales  u Organismos Auxiliares 
de competencia de la Secretaría de Educación 

Reciben oficio del Acuerdo que se deberá cumplir, firman y 
sellan acuse en la copia, misma que devuelven. 

14 Auxiliar Administrativo de Correspondencia del 
Área de Gestión y Seguimiento 

Recibe oficios, obtiene copia para acuse y entrega a las 
Unidades Administrativas, Presidencia de Gabinetes 
Regionales u Organismos Auxiliares de competencia. 

15 Unidades Administrativas, Presidencia de 
Gabinetes Regionales  u Organismos Auxiliares 
de competencia de la Secretaría de Educación  

Reciben oficio del Acuerdo que se deberá cumplir, firman y 
sellan acuse en la copia, misma que devuelven. 

16 Auxiliar Administrativo de Correspondencia del 
Área de Gestión y Seguimiento 

Recibe acuse con firma y sello y entrega al Auxiliar 
Administrativo del SIGG para su resguardo. 
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17 Auxiliar Administrativo del SIGG del Área de 
Gestión y Seguimiento 

Recibe copia del acuse del oficio y lo integra a la Carpeta: 
“Avance de Cumplimiento Acuerdos de Gabinete”. 

18 Unidades Administrativas, Presidencia de 
Gabinetes Regionales  u Organismos Auxiliares 
de competencia de la Secretaría de Educación  

Se enteran y aplican procedimientos internos para realizar 
las acciones necesarias para cumplir con el Acuerdo y enviar 
respuesta vía correo electrónico al Área de Gestión y 
Seguimiento en un plazo máximo de ocho días hábiles. 

19 Auxiliar Administrativo del SIGG del Área de 
Gestión y Seguimiento 

Recibe documento de respuesta de las acciones 
desarrolladas. Imprime documento de respuesta y lo integra 
en la carpeta “Avance de Cumplimiento Acuerdos de 
Gabinete”, informa y entrega la carpeta al Responsable del 
Área de Gestión y Seguimiento.   

20 Responsable del Área de Gestión y Seguimiento 
de la Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación  

Recibe carpeta: “Avance de Cumplimiento Acuerdos de 
Gabinete”, se entera y determina: ¿La carpeta: “Avance de 
Cumplimiento Acuerdos de Gabinete” presenta 
observaciones? 

21 Responsable del Área de Gestión y Seguimiento 
de la Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación  

Sí, señala observaciones en el documento y regresa al 

Auxiliar Administrativo del SIGG para su corrección. 

22 Auxiliar Administrativo del SIGG del Área de 
Gestión y Seguimiento 

Recibe carpeta: “Avance de Cumplimiento Acuerdos de 
Gabinete” con observaciones, atiende las observaciones y 
presenta nuevamente. 

Se conecta con la actividad número 20. 

23 Responsable del Área de Gestión y Seguimiento 
de la Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación  

No, otorga su Vo. Bo. y captura documento de respuesta de 

las acciones desarrolladas por parte de la Unidad 
Administrativa, Presidencia de Gabinetes Regionales u 
Organismo Auxiliar de competencia, en el Sistema Integral 
de la Gestión Gubernamental, entrega carpeta al Auxiliar 
Administrativo del SIGG para su envío vía correo electrónico 
a la Secretaría Técnica de Gabinete así como al Secretario 
de Educación. 

24 Auxiliar Administrativo del SIGG del Área de 
Gestión y Seguimiento 

Recibe instrucciones junto con carpeta: “Avance de 
Cumplimiento Acuerdos de Gabinete” y envía carpeta vía 
correo electrónico a la Secretara Técnica de Gabinete. 

Obtiene acuse de recibido, mediante correo electrónico y 
archiva. 

25 Secretaría Técnica de Gabinete Recibe vía correo electrónico, carpeta: “Avance de 
Cumplimiento Acuerdos de Gabinete” y acusa de recibido por 
el mismo medio. 

26 Auxiliar Administrativo del SIGG del Área de 
Gestión y Seguimiento 

Obtiene en original un juego de la carpeta y copia para acuse 
y entrega al Auxiliar de Correspondencia para envío a la 
Secretaría Particular de la Secretaría de Educación. 

27 Auxiliar Administrativo de Correspondencia del 
Área de Gestión y Seguimiento 

Recibe carpeta: “Avance de Cumplimiento Acuerdos de 
Gabinete” con copia para acuse, entrega a la Secretaría 
Particular. 

28 Oficina de la Secretaría Particular de la 
Secretaría de Educación  

Recibe carpeta: “Avance de Cumplimiento Acuerdos de 
Gabinete” para conocimiento del C. Secretario de Educación, 
firma y sella acuse en la copia, misma que devuelve. 

29 Auxiliar Administrativo de Correspondencia del 
Área de Gestión y Seguimiento 

Recibe acuse firmado y sellado y entrega al Auxiliar 
Administrativo del SIGG para su conocimiento. 

30 Auxiliar Administrativo del SIGG del Área de 
Gestión y Seguimiento 

Recibe acuse firmado y sellado y le comunica al 
Responsable del Área de Gestión y Seguimiento que ha sido 
enviada la carpeta: “Avance de Cumplimiento Acuerdos de 
Gabinete” al Secretario de Educación, así como a la 
Secretaria Técnica de Gabinete, resguarda acuse para 
posibles aclaraciones. 
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Recibe oficios y ent rega 

para recabar la f irma del 

Secretario de Educación.

10

Recibe oficios d irig idos a 

las Unidades 

Administ rat ivas, 

Presidencia de Gabinetes 

Regionales u Organismos 

Auxiliares de competencia 

y aplica procedimientos 

internos para recabar la 

f irma del Secretario de 

Educación en los of icios.

Una vez f irmados, se 

comunica vía económica 

para que acudan por los 

of icios f irmados.

Se entera que los of icios 

han sido f irmados, da 

inst rucciones de acudir a la 

of icina de la Secretaría 

Part icular para obtenerlos.

A

11

12

Recibe inst rucción, acude 

a la of icina de la Secretaría 

Part icular, recibe oficios 

f irmados obt iene copia 

para acuse y ent rega. 

Recibe acuse con f irma y 

sello y ent rega al Auxiliar 

Administ rat ivo del SIGG 

para su resguardo.

9

Recibe oficios, obt iene 

copia para acuse y ent rega 

a las Unidades 

Administ rat ivas, 

Presidencia de Gabinetes 

Regionales u Organismos 

Auxiliares de 

competencia..

14

Reciben oficio del Acuerdo 

que se deberá cumplir, 

f irman y sellan acuse en la 

copia, misma que 

devuelven.

15

RESPONSABLE DEL ÁREA DE 

GESTIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA 

SECRETARÍA PARTICULAR DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEL 

SIGG DEL ÁREA DE GESTIÓN Y 

SEGUIMIENTO

OFICINA DE LA SECRETARÍA 

PARTICULAR DE LA SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN  

17

Recibe copia del acuse del 

of icio y lo integra a la 

Carpeta: “Avance de 

Cumplimiento Acuerdos 

de Gabinete” .

Recibe  carpeta: “Avance 

de Cumplimiento 

Acuerdos de Gabinete” , se 

entera  y determina: 

20

UNIDADES ADMINISTRATIVAS, 

PRESIDENCIA DE GABINETES 

REGIONALES  U ORGANISMOS 

AUXILIARES DE COMPETENCIA DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

B

AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE 

CORRESPONDENCIA DEL ÁREA 

DE GESTIÓN Y SEGUIMIENTO

¿EXISTEN 

OBSERVACIONES?
NO

SI

C

Reciben oficio del Acuerdo 

que se deberá cumplir, 

f irman y sellan acuse en la 

copia, misma que 

devuelven.

13

Recibe acuse con f irma y 

sello y ent rega.

16

Se enteran y aplican 

procedimientos internos 

para realizar las acciones 

necesarias para cumplir 

con el Acuerdo y enviar 

respuesta vía correo 

elect rónico al Área de 

Gest ión y Seguimiento en 

un p lazo máximo de ocho 

días hábiles.

18

Recibe documento de 

respuesta de las acciones 

desarrolladas. Imprime 

documento de respuesta y 

lo integra en la carpeta 

“Avance de Cumplimiento 

Acuerdos de Gabinete” , 

informa y ent rega la 

carpeta.  

19
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Señala observ aciones en el  

doc um ent o y  reg resa para 

su c orecc ión.

22
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B
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23

RESPON SA BLE D EL ÁREA DE 

GESTIÓN  Y SEGU IMIEN TO D E LA 

SECRETA RÍA PA RTICULAR DE LA 

SECRETA RÍA DE EDUCACIÓN 

AUXILIA R A DMINISTRATIVO DEL 

SIGG DEL Á REA DE GESTIÓN  Y 

SEGUIMIEN TO

SECRETA RÍA TÉCN ICA  DE 

GA BIN ETE

AUXILIA R A DMINISTRATIVO DE 

CORRESPONDENCIA DEL ÁREA  

DE GESTIÓN Y SEGUIMIENTO

Rec ibe inst rucc iones junt o 

con c arpet a:  Av ance de 

Cum plimient o A cuerdos 

de Gabinet e  y  la envía vía 

correo a la Secret ar ia 

Técnica del  Gab inet e.

Obt iene ac use de recib id o, 

m ed iant e c orreo 

elect rónico y arc hiva.

24

25

Rec ibe v ía c orreo 

elect rón ico , carpet a: 

 Av ance d e Cum pl im ient o 

Ac uerdos de Gabinete  y  

ac usa de recib id o po r el  

m ism o m edio.

Obt iene en or ig inal  un 

juego de la  carpet a y  copia 

para acuse y  ent rega para 

env ío a la Secret ar ía 

Part icu lar de la  Secret ar ía 

de Educac ión .

26

20

Rec ibe acuse f irm ado y  

sel lad o y le c omunic a al  

Responsable del  Área de 

Gest ión y Seguim ient o q ue 

ha sido env iad a la  carpet a: 

 Av ance d e Cum pl im ient o 

Ac uerdos de Gabinet e  al  

Sec ret ar io  de Ed uc ación, 

así c om o a la Secret ar ia 

Técnica d e Gab inet e, 

resguarda acuse para 

posib les ac laraciones.

30

FIN

C

Rec ibe carp et a:  Av ance 

de Cump limient o 

Ac uerdos de Gabinete  

con copia para ac use, 

ent reg a.

27

OFICIN A DE LA SECRETA RÍA  

PA RTICULAR DE LA SECRETA RÍA 

DE EDUCACIÓN  

Rec ibe carp et a:  Av ance 

de Cump limient o 

Ac uerdos de Gabinete  

para c onoc im ient o del C. 
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fi rm a y  sel la acuse en la 
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28

Rec ibe acuse f irm ado y  

sel lad o y  ent reg a p ara su 

conocim iento .

29

 

MEDICIÓN 

Indicador para medir la eficiencia del Área de Gestión y Seguimiento en la canalización y seguimiento de los Acuerdos de 
Gabinete: 
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Número semestral de cumplimiento a los Acuerdos que se 
llevan a cabo en las Reuniones de Gabinete. 

X  100 

Porcentaje de eficiencia del Área de Gestión 
y Seguimiento en canalización y 

seguimiento para el cumplimiento de los 
Acuerdos de Gabinete Regional 

semestralmente. 
Número semestral de Acuerdos que se llevan a cabo en 

las Reuniones de Gabinete. 

REGISTRO DE EVIDENCIAS 

 Oficios dirigidos a las Unidades Administrativas, Presidencia de Gabinetes Regionales y Organismos Auxiliares de 
competencia para cumplir con el Acuerdo de Gabinete. 

 Documentos de conclusión de los Acuerdos de Gabinete capturados en el Sistema de la Gestión Gubernamental e 
integrados en la Carpeta: “Avance de Cumplimiento. Acuerdos de Gabinete”. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

No aplica. 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SECRETARÍA PARTICULAR DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN  

Edición: Segunda  

Fecha: Julio de 2017 

Código: 205010000/06 

Página:        
 

PROCEDIMIENTO: RECEPCIÓN, CANALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO DE PETICIONES RECIBIDAS A TRAVÉS DEL 
SISTEMA DE PETICIONES CIUDADANAS. 

OBJETIVO 

Otorgar respuesta óptima a las inquietudes en materia educativa de la población mexiquense captadas por Senadores, 
Diputados Federales, Diputados Locales, Presidentes Municipales e Integrantes de Cabildo, en el ejercicio de sus funciones, 
mediante la recepción, canalización y seguimiento de peticiones ciudadanas recibidas a través del Sistema de Peticiones 
Ciudadanas SISPEC. 

ALCANCE 

Aplica al Personal del Área de Gestión y Seguimiento, encargado de recibir, canalizar y dar continuidad a las peticiones 
ciudadanas en materia educativa que ingresan al SISPEC enviadas por Senadores, Diputados Federales, Diputados 
Locales, Presidentes Municipales e Integrantes de Cabildo; así como por Dependencias, Unidades Administrativas y 
Organismos Auxiliares que requieren presentar una petición. 

REFERENCIAS 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Título Segundo, De los Principios Constitucionales. 
Artículo 5, Párrafos 5, 7 y 8; Gaceta del Gobierno, 17 de noviembre de 1917. Reforma y adiciones. 

 Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. Capítulo Tercero: De la Competencia de las 
Dependencias del Ejecutivo. Artículos 29 y 30. Gaceta del Gobierno, 17 de septiembre de 1981. Reformas y adiciones. 

 Ley de Educación del Estado de México. Capítulo Primero, Disposiciones Generales. Artículo 2, Fracciones I a IX; 
Artículo 5, Fracción V. Gaceta del Gobierno, 6 de mayo de 2011. Reforma y adiciones. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. Capítulo I. De la Competencia y Organización de la Secretaría. 
Artículos 2 y 3. Gaceta del Gobierno, 11 de enero de 2001. Reforma y adiciones. 

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII, Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa: 205010000. Secretaría Particular. Gaceta del Gobierno, 13 de junio de 2017. 

RESPONSABILIDADES 

El Área de Gestión y Seguimiento de la Secretaría Particular de la Secretaría de Educación es el área responsable de la 
recepción, canalización y seguimiento de las peticiones ciudadanas recibidas a través del Sistema de Peticiones 
Ciudadanas. 

La Unidad Administrativa u Organismo Auxiliar de competencia de la Secretaría de Educación deberá: 

 Atender la petición turnada por el Área de Gestión y Seguimiento a través del SISPEC. 

 Subir el documento de respuesta al Sistema de Peticiones Ciudadanas y entregar al peticionario. 

El Responsable del Área de Gestión y Seguimiento de la Secretaría Particular de la Secretaría de Educación deberá: 
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 Estar atento del seguimiento de las peticiones ciudadanas que ingresan al SISPEC que les corresponden al Área de 
Gestión y Seguimiento. 

 Revisar y calificar la relación interna de las peticiones ciudadanas pendientes y vencidas. 

El Auxiliar Administrativo del SISPEC del Área de Gestión y Seguimiento deberá: 

 Ingresar diariamente al SISPEC para detectar las nuevas peticiones, las pendientes y las vencidas, así como la 
respuesta que genere la Dependencia, Unidad Administrativa u Organismo Auxiliar de competencia. 

 Turnar las peticiones ciudadanas que correspondan al Área de Gestión y Seguimiento a la Dependencia, Unidad 
Administrativa u Organismo Auxiliar de competencia. 

 Elaborar relación interna de las peticiones que estén pendientes y vencidas. 

 Comunicarse telefónica y vía internet con las Unidades Administrativas u Organismos Auxiliares de competencia, en 
caso de que no emitan respuesta. 

El Auxiliar Administrativo de Documentación y Seguimiento del Área de Gestión y Seguimiento deberá: 

 Registrar en el Control Interno las peticiones turnadas a las Unidades Administrativas u Organismos Auxiliares de 
competencia así como los documentos de respuesta emitidos por las Instancias antes citadas. 

 Resguardar las fichas técnicas de las peticiones y documentos de respuesta por las Unidades Administrativas u 
Organismos Auxiliares de competencia. 

DEFINICIONES 

 Antecedentes: Documento elaborado por el peticionario, donde se asientan los datos generales del 
mismo y se describe la solicitud. 

 Control Interno: Registro manual o electrónico que llevan cada uno de los Auxiliares Administrativos 
del Área de Gestión y Seguimiento para dar orden a los asuntos atendidos, desde su 
inicio, proceso y conclusión. 

 Ficha Técnica: Documento emitido por la Coordinación de Atención Ciudadana de la Gubernatura, 
en el cual se identifican los datos generales del peticionario y de la petición así como 
los antecedentes.  

 Petición: Solicitud que realiza el ciudadano de alguna inquietud que tenga en materia 
educativa, y que a su vez sea captada por Senadores, Diputados Federales, 
Diputados Locales, Presidentes Municipales e Integrantes de Cabildo,  en el ejercicio 
de sus funciones. 

 SISPEC: Siglas para identificar al Sistema de Peticiones Ciudadanas. 

 Ventanilla correspondiente:  Opciones que despliega el SISPEC, en las cuales se pueden consultar y dar 
seguimiento a las peticiones ciudadanas según sea el caso, las cuales son las 
siguientes: 

1. Sin Turnar 

2. En Trámite 

3. Turnados del día 

4. Seguimiento del día 

5. Vencidos 

6. Por vencer 

7. Seguimiento sin revisión  

8. Rechazados corregidos  

9. Rechazados 

10. Buscar 

11. Por digitalizar 

12. Asuntos reabiertos 

13. Productividad 
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14. Asuntos por municipio 

15. CATGEM (Vía Telefónica) 

16. Herramientas 

17. Directorio de Enlaces 

INSUMOS 

 Solicitudes que ingresan en el Sistema de Peticiones Ciudadanas captadas por Senadores, Diputados Federales, 
Diputados Locales, Presidentes Municipales e Integrantes de Cabildo,  en el ejercicio de sus funciones. 

RESULTADOS  

 Oficio de respuesta otorgada al peticionario por la Dependencia, Unidad Administrativa u Organismo Auxiliar de 
competencia a través del SISPEC o personalmente. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

 Atención, seguimiento y control de la documentación dirigida al Secretario de Educación. 

 Recepción, canalización y seguimiento de solicitudes recibidas a través del Sistema de Gestión de Correspondencia y 
en Oficialía de Partes. 

POLÍTICAS 

 Los Auxiliares Administrativos del Área de Gestión y Seguimiento de la Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación deberán consultar diariamente en las primeras horas laborales el Sistema de Peticiones Ciudadanas para 
llevar el seguimiento de los nuevos asuntos, los que están en proceso y los concluidos. 

 El Área de Gestión y Seguimiento de la Secretaría Particular de la Secretaría de Educación contará con personal que 
atienda telefónicamente, cada vez que se requiera, y deberá comunicar el estatus del asunto al enlace de la Secretaría 
Particular de Educación.  

 Las Unidades Administrativas y Organismos Auxiliares de la Secretaría de Educación deberán otorgar respuesta en un 
plazo no mayor a 60 días hábiles en el SISPEC. 

DESARROLLO 

NO. UNIDAD ADMINISTRATIVA/  

PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Auxiliar Administrativo del SISPEC del Área de 
Gestión y Seguimiento de la Secretaría 
Particular de la Secretaría de Educación 

Ingresa diariamente al Sistema de Peticiones Ciudadanas 
(SISPEC), consulta las correspondientes, ya sea de 
Senadores, Diputados Federales, Locales y/o Integrantes de 
Cabildo en la ventanilla del Sistema que corresponda, 
detecta nuevas peticiones, las registra de manera manual en 
el “Control Interno” asignando número de folio con base al 
último registrado el día anterior, imprime Ficha Técnica y 
antecedentes de la petición y  
entrega al Responsable del Área de Gestión y Seguimiento 
para su conocimiento. 

2 Responsable del Área de Gestión y Seguimiento 
de la Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación  

Recibe Ficha Técnica y antecedentes de la petición e 
instruye al Auxiliar Administrativo del SISPEC canalizar el 
asunto a la Dependencia, Unidad Administrativa u Organismo 
Auxiliar de competencia y dar seguimiento correspondiente. 

3 Auxiliar Administrativo del SISPEC del Área de 
Gestión y Seguimiento de la Secretaría 
Particular de la Secretaría de Educación 

Recibe instrucción y Ficha Técnica junto con antecedentes, 
ingresa al SISPEC, y turna la petición a la Unidad 
Administrativa u Organismo Auxiliar de competencia a través 
del mismo SISPEC, registra en el Control Interno que la 
petición ha sido turnada, imprime comprobante e informa al 
Responsable del Área de Gestión y Seguimiento y entrega 
Ficha Técnica. 

Espera a detectar respuesta en la consulta diaria del SISPEC 
(conecta con actividad 7).  
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4 Responsable del Área de Gestión y Seguimiento 
de la Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación  

Se entera que la petición ha sido turnada, e instruye al 
Auxiliar Administrativo de Documentación y Seguimiento 
registre en su Control Interno y resguarde Ficha Técnica de 
la petición. 

5 Auxiliar Administrativo de Documentación y 
Seguimiento del Área de Gestión y Seguimiento 
de la Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación 

Recibe instrucción y Ficha Técnica de la petición, registra en 
el Control Interno y resguarda en la carpeta correspondiente. 

6 Unidad Administrativa u Organismo Auxiliar de 
competencia de la Secretaría de Educación  

Recibe petición, a través del SISPEC, se entera, aplica 
procedimientos internos para dar respuesta a la misma. Una 
vez obtenida la ingresa al SISPEC y la turna por el mismo 
medio al Área de Gestión y Seguimiento. 

7 Auxiliar Administrativo del SISPEC del Área de 
Gestión y Seguimiento de la Secretaría 
Particular de la Secretaría de Educación 

Ingresa al SISPEC verifica y recibe respuesta de la Unidad 
Administrativa u Organismo Auxiliar de competencia a través 
del mismo, lo registra en el Control Interno, revisa las 
respuestas y determina:  

¿Está correcto el oficio de respuesta? 

8 Auxiliar Administrativo del SISPEC del Área de 
Gestión y Seguimiento de la Secretaría 
Particular de la Secretaría de Educación 

No, rechaza el documento a través del mismo SISPEC a la 

Unidad Administrativa u Organismo Auxiliar que atendió el 
asunto. 

9 Unidad Administrativa u Organismo Auxiliar de 
competencia de la Secretaría de Educación 

Recibe respuesta errónea a través del SISPEC, se entera, 
solventa observaciones y envía respuesta por el mismo 
medio al Área de Gestión y Seguimiento. Se conecta con la 
actividad 7. 

10 Auxiliar Administrativo del SISPEC del Área de 
Gestión y Seguimiento de la Secretaría 
Particular de la Secretaría de Educación 

Sí, imprime dos tantos, uno lo resguarda y otro lo entrega al 

Responsable del Área de Gestión y Seguimiento para su 
conocimiento. 

11 Responsable del Área de Gestión y Seguimiento 
de la Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación  

Recibe oficio de respuesta, se entera  y entrega al Auxiliar 
Administrativo de Documentación y Seguimiento para su 
registro en el Control Interno y resguardo en la carpeta 
correspondiente, así mismo instruye al Auxiliar Administrativo 
del SISPEC elabore la relación interna de las peticiones que 
están pendientes y vencidas. 

12 Auxiliar Administrativo de Documentación y 
Seguimiento del Área de Gestión y Seguimiento 
de la Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación 

Recibe oficio de respuesta y lo resguarda en la carpeta 
correspondiente y lo registra en su Control Interno. 

13 Auxiliar Administrativo del SISPEC del Área de 
Gestión y Seguimiento de la Secretaría 
Particular de la Secretaría de Educación 

Recibe instrucción, lleva a cabo la revisión de las Fichas 
Técnicas para tener el concentrado de cada una de las 
peticiones que están en proceso y vencidas, elabora relación 
y realiza llamada telefónica a la Unidad Administrativa u 
Organismo de competencia para saber la razón por la que 
aún no se ha tenido respuesta, e informa al Responsable del 
Área de Gestión y Seguimiento. 

14 Responsable del Área de Gestión y Seguimiento 
de la Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación  

Obtiene información y comenta al Auxiliar Administrativo del 
SISPEC estar atento de las peticiones que correspondan al 
Área de Gestión y Seguimiento. 

15 Auxiliar Administrativo del SISPEC del Área de 
Gestión y Seguimiento de la Secretaría 
Particular de la Secretaría de Educación 

Recibe instrucción y actualiza el Control Interno de las 
peticiones. Diariamente ingresa al SISPEC para verificar y 
dar seguimiento a la información. 

Fin de procedimiento. 
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DIAGRAMACIÓN  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEL 

SISPEC DEL ÁREA DE GESTIÓN Y 

SEGUIMIENTO DE LA SECRETARÍA 

PARTICULAR DE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN

RESPONSABLE DEL ÁREA DE 

GESTIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA 

SECRETARÍA PARTICULAR DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

INICIO

1

3

4

PROCEDIMIENTO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE 

DOCUMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 

ÁREA DE GESTIÓN Y SEGUIMIENTO DE 

LA SECRETARÍA PARTICULAR DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

A

5

RECEPCIÓN, CANALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO DE PETICIONES 

RECIBIDAS A TRAVÉS DEL SISTEMA DE PETICIONES 

CIUDADANAS

UNIDAD ADMINISTRATIVA U 

ORGANISMO AUXILIAR DE 

COMPETENCIA DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

2

Ingresa d iariamente al 

Sistema de Pet iciones 

Ciudadanas (SISPEC), 

consulta las 

correspondientes ya sea de 

Senadores, Diputados 

Federales, Locales y/ o 

Integrantes de Cabildo en la 

ventanilla del Sistema que 

corresponda, detecta 

nuevas pet iciones, las 

regist ra de manera manual 

en el “Cont rol Interno”  

asignando número de folio 

con base al últ imo 

regist rado el d ía anterior, e 

imprime Ficha Técnica y 

antecedentes de la pet ición 

y ent rega para su 

conocimiento.

Recibe Ficha Técnica y 

antecedentes de la pet ición, 

se entera e inst ruye canalizar 

el asunto a la Dependencia, 

Unidad Administ rat iva u 

Organismo Auxiliar de 

competencia y dar 

seguimiento 

correspondiente.

Recibe inst rucción y Ficha 

Técnica junto con 

antecedentes, se entera, 

ingresa al SISPEC, y turna la 

pet ición a la Unidad 

Administ rat iva u Organismo 

Auxiliar de competencia a 

t ravés del mismo SISPEC, 

regist ra en el Cont rol Interno 

que la pet ición ha sido 

turnada imprime 

comprobante e informa y 

ent rega Ficha Técnica.

Se entera que la pet ición 

ha sido turnada, e inst ruye 

se realice regist ro en su 

Cont rol Interno y 

resguarde Ficha Técnica 

de la pet ición.

Recibe inst rucción y Ficha 

Técnica de la pet ición, 

regist ra en el Cont rol 

Interno y resguarda en la 

Carpeta Correspondiente.

6

Recibe pet ición, a t ravés 

del SISPEC, se entera, 

aplica procedimientos 

internos para dar 

respuesta a la misma. Una 

vez obtenida la ingresa al 

SISPEC y la turna por el 

mismo medio al Área de 

Gest ión y Seguimiento.

7

Ingresa al SISPEC  verif ica 

y recibe respuesta de la 

Unidad Administ rat iva u 

Organismo Auxiliar de 

competencia a t ravés del 

mismo, lo regist ra en el 

Cont rol Interno, revisa las 

respuestas y determina:

¿EL OFICIO ES 

CORRECTO?

NO

SI

B
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RESPONSABLE DEL ÁREA DE 

GESTIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA 

SECRETARÍA PARTICULAR DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE 

DOCUMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 

ÁREA DE GESTIÓN Y SEGUIMIENTO DE 

LA SECRETARÍA PARTICULAR DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

UNIDAD ADMINISTRATIVA U 

ORGANISMO AUXILIAR DE 

COMPETENCIA

A

B

8

Rechaza el documento a 

t ravés del mismo SISPEC a 

la  Unidad Administ rat iva u 

Organismo Auxiliar que 

atendió el asunto.

7

10

Imprime dos tantos, uno lo 

resguarda y ot ro  lo 

ent rega para su 

conocimiento.

11

Recibe oficio de respuesta, 

se entera  y ent rega al 

Auxiliar Administ rat ivo de 

Documentación y 

Seguimiento  para su 

regist ro en el Cont rol 

Interno y resguardo en la 

carpeta correspondiente. 

Inst ruye al Auxiliar 

Administ rat ivo del SISPEC 

elabore la relación interna 

de las pet iciones que están 

pendientes y vencidas.

12

Recibe oficio de respuesta 

y lo resguarda en la 

Carpeta correspondiente y 

lo regist ra en su Cont rol 

Interno.

13

Recibe inst rucción, lleva a 

cabo la revisión de las 

Fichas Técnicas para tener 

el concent rado de cada 

una de las pet iciones que 

están en proceso y 

vencidas, elabora relación 

y realiza llamada telefónica 

a la Unidad Administ rat iva 

u Organismo de 

competencia para saber la 

razón por la que aún no se 

ha tenido respuesta.

Obt iene información y 

comenta permanecer  

atento de las pet iciones  

que   correspondan al Área 

de Gest ión y Seguimiento.

14

AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEL 

SISPEC DEL ÁREA DE GESTIÓN Y 

SEGUIMIENTO DE LA SECRETARÍA 

PARTICULAR DE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN

9

Recibe respuesta errónea a 

t ravés del SISPEC, se 

entera, solventa 

observaciones y envía 

respuesta por el mismo 

medio al Área de Gest ión y 

Seguimiento.

15

Recibe inst rucción y 

actualiza el Cont rol Interno 

de las pet iciones.

FIN

 

MEDICIÓN 

Indicador para medir la eficiencia del Área de Gestión y Seguimiento en la canalización y seguimiento de las peticiones 
ciudadanas que ingresan al SISPEC. 
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Número anual de respuestas a las peticiones que ingresan al 
Área de Gestión y Seguimiento a través del SISPEC. 

X  100 
Porcentaje anual de eficiencia del 

Área de Gestión y Seguimiento en la 
atención de peticiones. Número anual de peticiones que ingresan al Área de Gestión 

y Seguimiento a través del SISPEC. 

REGISTRO DE EVIDENCIAS 

 Fichas Técnicas de las solicitudes que ingresan al SISPEC. 

 Oficios de respuesta otorgados al peticionario, por la Dependencia, Unidad Administrativa u Organismo Auxiliar de 
competencia. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

No aplica. 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SECRETARÍA PARTICULAR DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN  

Edición: Segunda  

Fecha: Julio de 2017 

Código: 205010000/07 

Página:        
 

PROCEDIMIENTO: GESTIÓN  DEL DICTAMEN DE USO DE IDENTIDAD GRÁFICA A SOLICITUD  DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS, PLANTELES   EDUCATIVOS Y ORGANISMOS AUXILIARES 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 

OBJETIVO 

Mantener la aplicación de la normatividad con respecto del uso de la imagen institucional del Gobierno del Estado de 
México, mediante la gestión del Dictamen de Uso de Identidad Gráfica a Solicitud de las Unidades Administrativas, Planteles 
Educativos y Organismos Auxiliares de la Secretaría de Educación.  

ALCANCE 

Aplica al Personal del Área de Comunicación Social de la Secretaría Particular de la Secretaría de Educación encargado de 
gestionar el Dictamen de Uso de Identidad Gráfica ante la Dirección General de Mercadotecnia de la Coordinación General 
de Comunicación Social del Gobierno del Estado de México, a las Unidades Administrativas, Planteles Educativos y 
Organismos Auxiliares que lo solicitan. 

REFERENCIAS 

 Ley de Educación del Estado de México. Capítulo Primero, Disposiciones Generales. Artículo 2, Fracciones I a IX; 
Artículo 5, Fracción V. Gaceta del Gobierno, 6 de mayo 2011. Reforma y adiciones. 

 Ley del Gobierno Digital del Estado de México y Municipios. Capítulo Primero, Disposiciones Generales, Artículo 1. 
Fracciones I al IV. Artículo 2 Fracción I. Gaceta del Gobierno, 6 de enero de 2016.  

 Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. Capítulo I, De la Competencia y Organización de la Secretaría, 
Artículos 2 y 3. Gaceta del Gobierno, 11 de enero de 2001. Reformas y adiciones. 

 Reglamento Interior de la Coordinación General de Comunicación Social, Artículo 3 fracción IV. Gaceta del Gobierno, 2 
de noviembre de 2001.   

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII, Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa: 205010000. Secretaría Particular. Gaceta del Gobierno, 13 de junio de 2017. 

 Manual de Identidad Grafica. Gaceta del Gobierno 16 de abril del 2012. 

RESPONSABILIDADES 

El Área de Comunicación Social de la Secretaría Particular de la Secretaría de Educación es la responsable de gestionar 
ante la Dirección General de Mercadotecnia del Gobierno del Estado de México, las solicitudes que las Unidades 
Administrativas, Planteles Educativos y Organismos Auxiliares envían para obtención del Dictamen de Uso de Identidad 
Gráfica. 

La Dirección General de Mercadotecnia, deberá: 

 Aplicar procedimientos internos para revisar que el Dummy y el contenido del formato “CEAPE 003”, cumplan con lo 
establecido en el Manual de Imagen Institucional del Gobierno del Estado de México. 

 Emitir el Dictamen de Uso de Identidad Gráfica del Gobierno del Estado de México. 
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El Responsable del Área de Comunicación Social de la Secretaría Particular de la Secretaría de Educación, deberá: 

 Firmar los oficios que se generen durante la gestión del Dictamen de Uso de Identidad Gráfica. 

La Unidad Administrativa, Plantel Educativo, Organismo Auxiliar solicitante, deberá: 

 Enviar oficio de solicitud de Dictamen de Uso de Identidad Gráfica del Gobierno del Estado de México, en original y 
copia, con anexo de Dummy en impreso y medio magnético y formato “CEAPE 003” al Área de Comunicación Social. 

 Atender las observaciones de la Dirección General de Mercadotecnia, al Dummy y formato “CEAPE 003”.  

 Acudir al Área de Comunicación Social para recoger el Dictamen de Uso de Identidad Gráfica del Gobierno del Estado 
de México.  

El Encargado de Diseño del Área de Comunicación Social, deberá:  

 Revisar que el Dummy y el contenido del formato “CEAPE 003”, se apegue a lo establecido en el Manual de Imagen 
Institucional.  

 Entregar Dictamen de Uso de Identidad Gráfica del Gobierno del Estado de México a la Unidad Administrativa, Plantel 
Educativo u Organismo Auxiliar. 

El Personal Secretarial del Área de Comunicación Social, deberá:  

 Recibir oficio, Dummy y formato “CEAPE 003”, y entrega documentos al Responsable del Área. 

 Elaborar oficio de solicitud de dictamen y turnar oficio al Responsable.  

 Recibir Dictamen de Uso de Identidad Gráfica del Gobierno del Estado de México y entregar al Responsable del Área. 

DEFINICIONES 

CEAPE 003: Formato requisitado sobre las características gráficas y de reproducción de 
diseños de diferentes tipos de publicaciones sujetas a dictamen, emitido por la 
Dirección General de Mercadotecnia de la Coordinación General de 
Comunicación Social. 

Dictamen de Uso de Identidad 
Gráfica del Gobierno del Estado de 
México: 

Documento que autoriza el uso de la Identidad Gráfica del Estado de México, 
orientado a la producción en serie de determinado medio de comunicación, 
emitido por la Dirección General de Mercadotecnia de la Coordinación General 
de Comunicación Social. 

Dummy: Propuesta de diseño gráfico que elaboran las Unidades Administrativas, 
Planteles Educativos y Organismos Auxiliares, para dar cumplimiento a las 
actividades que le son inherentes.  

INSUMOS 

 Oficio de solicitud de gestión de dictamen dirigido al Área de Comunicación Social de la Secretaría de Educación. 

 Oficio de solicitud de dictamen dirigido a la Dirección General de Mercadotecnia. 

RESULTADOS 

 Entrega del Dictamen de Uso de Identidad Gráfica del Gobierno del Estado de México a las Unidades Administrativas, 
Planteles Educativos y Organismos Auxiliares solicitantes. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

 Elaboración del Dummy para la Obtención del Dictamen Técnico de uso de Imagen Institucional para las Giras de 
Trabajo del Secretario de Educación. 

 Organización y desarrollo de Giras de Trabajo del C. Secretario de Educación. 

POLÍTICAS 

 Cuando el número de publicaciones que se solicita reproducir es menor a 100 ejemplares, no se anexará el formato 
“CEAPE 003”.  
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DESARROLLO 

No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA/  

PUESTO 
ACTIVIDAD 

1 Unidad Administrativa/ Plantel 
Educativo/ Organismo Auxiliar 
solicitante 

Presenta al Área de Comunicación Social de la Secretaría Particular 
de la Secretaría de Educación, oficio de solicitud de Dictamen de 
Uso de Identidad Gráfica del Gobierno del Estado de México, en 
original y copia, con anexo de Dummy en impreso y medio 
magnético y formato “CEAPE 003”. Obtiene acuse de recibido y 
archiva. 

2 Encargado de Diseño del Área de 
Comunicación Social 

Recibe oficio de solicitud de Dictamen de Uso de Identidad Gráfica 
del Gobierno del Estado de México, en original y copia, con anexo 
de Dummy en impreso y medio magnético y formato “CEAPE 003”, 
se entera, firma y sella acuse en la copia del oficio, misma que 
devuelve y registra en el Sistema Interno de Correspondencia.  

3 Encargado de Diseño del Área de 
Comunicación Social 

Revisa que el Dummy y el contenido del formato “CEAPE 003”, se 
apegue a lo establecido en el Manual de Identidad Gráfica y 
determina: ¿El Dummy y el contenido del formato “CEAPE 003” 
cumplen con lo establecido en el Manual de Imagen 
Institucional? 

4 Encargado de Diseño del Área de 
Comunicación Social 

No, señala observaciones en los documentos y lo devuelve de 

manera económica a la Unidad Administrativa, Plantel Educativo u 
Organismo Auxiliar solicitante, para su corrección. 

5 Unidad Administrativa/ Plantel 
Educativo/  Organismo Auxiliar 
solicitante   

Recibe de manera económica Dummy en impreso y medio 
magnético y formato “CEAPE 003”, con observaciones, se entera de 
las mismas, las atiende y devuelve al Encargado de Diseño del Área 
de Comunicación Social de la Secretaría Particular, para su nueva 
revisión. Se conecta con la actividad número 2.  

6 Encargado de Diseño del Área de 
Comunicación Social 

Sí, indica a la Secretaria del Área elabore oficio de solicitud de 

Dictamen de Uso de Identidad Gráfica del Gobierno del Estado de 
México, dirigido a la Dirección General de Mercadotecnia de la 
Coordinación General de Comunicación Social, y le entrega Dummy 
en impreso y medio magnético y formato “CEAPE 003”. Resguarda 
oficio enviado por la Unidad Administrativa, Plantel Educativo u 
Organismo Auxiliar solicitante. 

 

7 Personal Secretarial del Área de 
Comunicación Social de la Secretaría 
Particular  

Recibe indicación y Dummy en impreso y medio magnético y formato 
“CEAPE 003”, elabora oficio de solicitud, se entera y turna oficio al 
Responsable del Área de Comunicación Social. 

8 Responsable del Área de 
Comunicación Social de la Secretaría 
Particular de la Secretaría de 
Educación  

Recibe oficio de solicitud, se entera, lo firma y devuelve a la 
Secretaria, para su remisión.  

9 Personal Secretarial del Área de 
Comunicación Social de la Secretaría 
Particular 

Recibe oficio de solicitud firmado, genera copia para acuse y turna al 
Mensajero, para su entrega.  

10 Mensajero del Área de Comunicación 
Social  

Recibe oficio de solicitud, en original y copia y entrega en la 
Dirección General de Mercadotecnia.  

11 Dirección General de Mercadotecnia 
de la Coordinación General de 
Comunicación Social  

Recibe oficio de solicitud de Dictamen de Uso de Identidad Gráfica 
del Gobierno del Estado de México, se entera, firma acuse en la 
copia del oficio, misma que devuelve, al Mensajero del Área de 
Comunicación Social.  

12 Mensajero del Área de Comunicación 
Social 

Recaba acuse y entrega al Personal Secretarial del Área de 
Comunicación Social. 

13 Personal Secretarial del Área de 
Comunicación Social de la Secretaría 
Particular 

Recibe acuse y archiva. 

14 Dirección General de Mercadotecnia 
de la Coordinación General de 

Aplica procedimientos internos para revisar que el Dummy y el 
contenido del formato “CEAPE 003”, cumplan con lo establecido en 
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Comunicación Social el Manual de Imagen Institucional y determina: ¿El Dummy y el 
contenido del formato “CEAPE 003”, cumplen con lo 
establecido en el Manual de Imagen Institucional? 

15 Dirección General de Mercadotecnia No, señala las observaciones en el documento y lo devuelve 

mediante oficio en original al Área de Comunicación Social de la 
Secretaría Particular de la Secretaría de Educación, para su 
corrección. 

Recaba acuse en copia. 

16 Personal Secretarial del Área de 
Comunicación Social  

Recibe de la Dirección General de Mercadotecnia, oficio, Dummy y 
formato “CEAPE 003”, firma y sella acuse en copia del oficio y 
entrega documentos al Responsable del Área de Comunicación 
Social. 

17 Responsable del Área de 
Comunicación Social de la Secretaría 
Particular de la Secretaría de 
Educación  

Recibe oficio, Dummy y formato “CEAPE 003”, se entera y entrega al 
Encargado de Diseño del Área de Comunicación Social para su 
atención.  

18 Encargado de Diseño del Área de 
Comunicación Social  

Recibe oficio, Dummy y formato “CEAPE 003” con observaciones, se 
entera de las mismas, y remite de manera económica a la Unidad 
Administrativa, Plantel Educativo u Organismo Auxiliar solicitante, 
para su corrección, conserva una copia y archiva.  

19 Unidad Administrativa/ Plantel 
Educativo/  Organismo Auxiliar 
solicitante   

Recibe de manera económica oficio original Dummy y formato 
“CEAPE 003”, con observaciones, se entera de las mismas, las 
atiende y devuelve mediante oficio al Encargado de Diseño del Área 
de Comunicación Social para su envío a la Dirección General de 
Mercadotecnia.  

20 Encargado de Diseño del Área de 
Comunicación Social 

Recibe oficio, Dummy y formato “CEAPE 003” con observaciones 
atendidas, se entera de las mismas y remite mediante oficio a la 
Dirección General de Mercadotecnia para su nueva revisión. Se 
conecta con la actividad número 11. 

21 Dirección General de Mercadotecnia 
de la Coordinación General de 
Comunicación Social  

Sí, aplica procedimientos internos para emitir el Dictamen de Uso de 

Identidad Gráfica del Gobierno del Estado de México y lo remite al 
Área de Comunicación Social de la Secretaría Particular de la 
Secretaría de Educación. 

Recaba acuse de recibido en copia de Dictamen. 

22 Personal Secretarial del Área de 
Comunicación Social 

Recibe Dictamen de Uso de Identidad Gráfica del Gobierno del 
Estado de México en original y copia, firma y sella acuse en la copia 
del dictamen y entrega al Responsable del Área de Comunicación 
Social de la Secretaría Particular de la Secretaría de Educación. 

23 Responsable del Área de 
Comunicación Social de la Secretaría 
Particular de la Secretaría de 
Educación 

Recibe Dictamen de Uso de Identidad Gráfica del Gobierno del 
Estado de México, se entera y turna al Encargado de Diseño del 
Área de Comunicación Social con instrucciones para solicitar a la 
Unidad Administrativa, Plantel Educativo u Organismo Auxiliar, se 
presenten en el Área de Comunicación Social para hacerles entrega 
del documento. 

24 Encargado de Diseño del Área de 
Comunicación Social 

Recibe dictamen e instrucción, obtiene copia del mismo para acuse 
de recibo, se comunica vía telefónica con la Unidad Administrativa, 
Plantel Educativo u Organismo Auxiliar y le solicita se presente en el 
Área de Comunicación Social a recoger el documento. 

25 Unidad Administrativa/ Plantel 
Educativo/  Organismo Auxiliar 
solicitante   

Recibe llamada telefónica y se presenta en el Área de Comunicación 
Social con el Encargado de Diseño, para recibir el Dictamen de Uso 
de Identidad Gráfica del Gobierno del Estado de México. 

26 Encargado de Diseño del Área de 
Comunicación Social 

Recibe a la Unidad Administrativa, Plantel Educativo u Organismo 
Auxiliar y le entrega Dictamen de Uso de Identidad Gráfica del 
Gobierno del Estado de México, en original y recaba acuse en copia. 

27 Unidad Administrativa/ Plantel 
Educativo/  Organismo Auxiliar 
solicitante   

Recibe Dictamen de Uso de Identidad Gráfica del Gobierno del 
Estado de México, en original, firma acuse de recibo en la copia del 
documento, misma que devuelve y se retira. 

28 Encargado de Diseño del Área de 
Comunicación Social 

Recibe acuse de recibo y resguarda en el archivo del Área de 
Comunicación Social.  
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DIAGRAMACIÓN 

EN CARGAD O D E DISEÑO DEL 

ÁREA  DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL

UNIDA D AD MIN IST RA TIVA /  

PLAN TEL EDUCA TIVO /   

ORGAN ISM O A UXILIAR 

SOLICITAN TE  

RESPON SA BLE D EL ÁREA DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL DE LA 

SECRETA RÍA PA RTICULAR DE LA 

SECRETA RÍA DE EDUCACIÓN 

Rec ibe oficio  de so lic it ud 

de Dict am en de Uso de 

Ident id ad Gráf ic a del  

Gob ierno del Est ado , en 

or ig inal  y  cop ia, con anex o 

de Dum m y en im preso y  

m ed io magnét ico y  

form ato  CEA PE 0 03 , se 

ent era, fi rm a y se lla acuse 

en la c opia del  o ficio, 

m ism a que devuelve y  

reg istra  en e l Sist em a 

Int erno de 

Correspondencia. 

IN ICIO

1

3

Rev isa que e l Dumm y  y  el  

cont enido del form at o 

 CEA PE 0 03 , se apegue a 

lo  est ablec ido en el  Manual  

de Identidad Gráfica y  

determ ina:

PROCEDIMIENTO:

PERSON AL SECRETARIA L D EL 

ÁREA  DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL D E LA SECRETARÍA 

PA RTICULAR 

GESTIÓN DEL DICTAMEN DE USO DE IDENTIDAD GRÁFICA A    

SOLICITUD DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, PLANTELES   
EDUCATIVOS Y ORGANISMOS AUXILIARES DE LA  SECRETARÍA  

DE EDUCACIÓN.

5

Rec ibe Dum m y en im preso 

y  m ed io magnét ico y  

form ato  CEA PE 0 03 , con 

observ aciones, se ent era 

de el las, las a t iend e y  

devuelve al  Encarg ado de 

Diseño d el  Á rea de 

Com unicac ión Social , para 

su nuev a rev isión .

4

A

Las señala en los 

doc um ent os y  lo  devuelve 

de m anera económ ic a para 

su c orrección.

¿EXISTEN  

OBSERVACION ES?

SI

NO

2

6

Ind ica elaborar  o ficio  de 

so licit ud de Dict am en de 

Uso d e Ident id ad Gráf ic a 

del Gob ierno del Est ado de 

Méxic o, d i rig ido a la  

Direcc ión General de 

Merc adot ecnia, y  le  

ent reg a Dum my  en 

im p reso  y m edio 

m agnét ico y form at o 

 CEA PE 0 03 . Resguarda 

oficio enviado por  la 

Unidad Adm inistra tiva, 

Plant el  Ed uc at iv o u 

Organism o Auxi liar  

solicit ant e.

2Present a al Á rea de 

Com unicac ión Social o f icio  

de so l ici t ud de Dic tam en 

de Uso de Id ent idad 

Gráfic a del  Gobierno del  

Est ado d e M éxico , en 

or ig inal  y  cop ia, con anex o 

de Dum m y en im preso y  

m ed io magnét ico y  

form ato  CEA PE 0 03 . 

Obt iene acuse de rec ib ido 

y  arc h iv a.
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7

Rec ibe indicación y  

Dum m y en im preso y  

m ed io magnét ico y  

form ato  CEA PE 0 03 , 

elab ora of icio  d e so l ici t ud , 

se ent era y t urna of icio . 

9

Rec ibe oficio  de so lic it ud 

fi rm ado, obt iene co pia 

para acuse y t urna para su 

ent reg a. 

A

C

10

Rec ibe of icio  d e sol ici t ud , 

en or ig ina l y  copia y  

ent reg a. 

11

Rec ibe oficio  de so lic it ud 

de Dict am en de Uso de 

Ident id ad Gráf ic a del  

Gob ierno del  Est ad o de 

Méxic o, se ent era, fi rm a 

ac use en la  cop ia del  

o ficio, m ism a que 

devuelve.

15

8

Rec ibe of icio  d e sol ici t ud , 

se ent era, lo  f irm a y 

devuelve para su rem isión . 

DIRECCIÓN  GEN ERAL DE 

MERCAD OTECNIA DE LA  

COORDINACIÓN GENERAL DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

MEN SAJERO DEL ÁREA  DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

RESPON SA BLE D EL ÁREA DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL DE LA 

SECRETA RÍA PA RTICULAR DE LA 

SECRETA RÍA DE EDUCACIÓN 

PERSON AL SECRETARIA L D EL 

ÁREA  DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL D E LA SECRETARÍA 

PA RTICULAR 

Señala las observ ac iones 

en e l d ocum ent o y lo  

devuelve m ediant e of icio  

en orig ina l y  c opia, para su 

correc ción. Rec aba acuse.

¿EXISTEN  

OBSERVACION ES?

SI

NO

Rec ibe of icio , Dum m y y 

form ato  CEA PE 0 03 , 

fi rm a y  sel la acuse en la 

cop ia d el o f ic io , m ism a que 

devuelve y ent reg a 

doc um ent os.

16

17

Rec ibe of icio , Dum m y y 

form ato  CEA PE 0 03 , se 

ent era y ent rega para su 

at enc ión .  

B

EN CARGAD O D E DISEÑO DEL 

ÁREA  DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL

12

Rec aba acuse y ent rega. 13

Rec ibe acuse y  archiv a.

14

Ap lic a p roc edim ientos 

in t ernos para revisar  que el  

Dum m y y  el  cont enido del  

form ato  CEA PE 0 03 , 

cum plan con lo  

est ab lecid o en e l Manual  

de Im agen Inst it ucio nal y  

determ ina: 

 



 

Página 56                                 18 de diciembre de 2017 
   

19

Rec ibe of icio  or ig inal  

Dum m y y form at o  CEA PE 

0 03 , con observaciones, 

se ent era de el las, las 

at iende y  devuelve 

m ed iant e of ic io  para su 

env ío a la Di recc ión 

General  de Merc adot ecnia. 

21

Ap lic a p roc edim ientos 

in t ernos para em i t ir  el  

Dict am en de Uso de 

Ident id ad Gráf ic a del  

Gob ierno del  Est ad o de 

Méxic o y  lo  rem it e. Rec aba 

ac use d e rec ib ido en copia.

B

18

Rec ibe of icio , Dum m y y 

form ato  CEA PE 0 03  con 

observ aciones, se ent era 

de las m ism as y rem i t e de 

m anera económ ica p ara su 

correc ción, conserv a una 

cop ia y  arch iv a. 

20

Rec ibe of icio , Dum m y y 

form ato  CEA PE 0 03  con 

observ aciones atendid as, 

se ent era de las m ism as y  

rem i te  mediant e oficio  a la 

Di recc ión General de 

Merc adot ecnia para su 

nuev a revisión. 
C

22

Rec ibe Dict am en d e Uso 

de Id ent idad Gráf ica del  

Gob ierno del Estado en 

or ig inal  y copia, fi rm a y  

sel la acuse en la co pia del  

d ict am en la  devuelve y  

ent reg a.

RESPON SA BLE D EL ÁREA DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL DE LA 

SECRETA RÍA PA RTICULAR DE LA 

SECRETA RÍA DE EDUCACIÓN

PERSON AL SECRETARIA L D EL 

ÁREA  DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL

EN CARGAD O D E DISEÑO DEL 

ÁREA  DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL

UNIDA D AD MIN IST RA TIVA /  

PLAN TEL EDUCA TIVO /   

ORGAN ISM O A UXILIAR 

SOLICITAN TE  

11

DIRECCIÓN  GEN ERAL DE 

MERCAD OTECNIA DE LA  

COORDINACIÓN GENERAL DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

23

Rec ibe Dict am en d e Uso 

de Id ent idad Gráf ica del  

Gob ierno del  Est ad o de 

Méxic o, se ent era y t urna 

con inst ruc ciones para 

solicit ar a la Unidad 

Ad minist ra tiva, Plant el  

Educ at iv o u Organism o 

Auxi liar , se present en en e l 

Área de Com unicac ión 

Social  para entrega del  

doc um ent o .

UNIDA D AD MIN IST RA TIVA /  

PLAN TEL EDUCA TIVO /   

ORGAN ISM O A UXILIAR 

SOLICITAN TE  

25

Rec ibe l lam ada t e lefónic a 

y  se present a en e l Á rea de 

Com unicac ión Social  con 

e l Encargado de Diseño, 

para rec ib i r el  Dic t am en de 

Uso d e Ident id ad Gráf ic a 

del Gob ierno del Est ado de 

Méxic o

24

Rec ibe d ict am en e 

inst rucc ión , obt iene copia 

para acuse d e recibo , se 

com unic a v ía t e lefónic a 

solicit ando  se presente en 

e l Á rea de Com unicac ión 

Social  a  recoger el  

doc um ent o .

FIN

27

Rec ibe Dict am en d e Uso 

de Id ent idad Gráf ica del  

Gob ierno del  Est ad o de 

Méxic o, en or ig inal, fi rm a 

ac use de recib o en la  copia 

de l d ocum ent o, m ism a q ue 

devuelve y se ret i ra . 

26

Rec ibe a la  Unidad 

Ad minist rativa, Plant el  

Educ at iv o u Organism o 

Auxi liar  y  le  ent reg a 

Dict am en de Uso de 

Ident id ad Gráf ic a del  

Gob ierno del Est ado , en 

or ig inal  y  copia.

28

Rec ibe acuse d e recibo y  

resguarda en el  archiv o. 

 

MEDICIÓN 

Indicador para medir la respuesta a solicitudes ingresadas en el Área de Comunicación Social para autorización de 
Dictamen de uso de Identidad Gráfica del Gobierno del Estado de México: 
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Número semestral de respuestas de solicitudes recibidas por el 
Área de Comunicación Social, para autorización de Dictamen de 

uso de Identidad Gráfica del Gobierno del Estado de México. 
X 100 =  

Porcentaje de respuestas a solicitudes 
ingresadas en el Área de 

Comunicación Social para autorización 
de Dictamen de uso de Identidad 

Gráfica del Gobierno del Estado de 
México. 

Número semestral de solicitudes ingresadas al Área de 
Comunicación Social, para autorización de Dictamen de uso de 

Identidad Gráfica del Gobierno del Estado de México. 

Indicador para medir la efectividad en la gestión de Dictámenes de uso de Identidad Gráfica del Gobierno del Estado de 
México, del Área de Comunicación Social: 

 

Número de Dictámenes de uso de Identidad Gráfica del Gobierno 
del Estado de México, gestionados por el Área de Comunicación 

Social. X 100 =  

Porcentaje de Dictámenes de uso de 
Identidad Gráfica del Gobierno del 

Estado de México, emitidos por el Área 
de Comunicación Social. Número de solicitudes ingresadas al Área de Comunicación 

Social, para emisión de Dictamen de uso de Identidad Gráfica del 
Gobierno del Estado de México. 

REGISTRO DE EVIDENCIAS 

 Oficio de solicitud de Dictamen de Uso de Identidad Grafica del Gobierno del Estado de México. 

 Dictamen de Uso de Identidad Grafica del Gobierno del Estado de México. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

No aplica.  

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SECRETARÍA PARTICULAR DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN  

Edición: Segunda  

Fecha: Julio de 2017 

Código: 205010000/08 

Página:       

 

PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN DEL BOLETÍN INFORMATIVO DE LAS GIRAS DE  TRABAJO Y EVENTOS 
DEL C. SECRETARIO DE EDUCACIÓN, PARA SU PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA DEL 
GOBIERNO Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN. 

OBJETIVO 

Mantener informada a la opinión pública, sobre el cumplimiento de los programas educativos por parte del Secretario de 
Educación, mediante la elaboración del Boletín Informativo y su posterior publicación en la página de Gobierno del Estado 
de México y medios de comunicación masiva (periódico, radio y televisión). 

ALCANCE 

Aplica al personal del Área de Comunicación Social, encargado de dar cobertura a las giras y eventos del Secretario de 
Educación, así como a la Coordinación General de Comunicación Social, encargada de publicar el Boletín Informativo en la 
página de Gobierno del Estado de México. 

REFERENCIAS 

 Ley de Educación del Estado de México. Capítulo Primero, Artículo 2, Fracciones I a IX; Artículo 5, fracción V. Gaceta 
del Gobierno, 6 de mayo de 2011. Reformas y adiciones. 

 Ley del Gobierno Digital del Estado de México y Municipios. Capítulo Primero, Disposiciones Generales, Artículo 1. 
Fracciones I a IV. Artículo 2 Fracción I. Gaceta de Gobierno, 6 de enero de 2016. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. Capítulo I, Artículos 2 y 3, párrafo segundo, Gaceta del Gobierno, 
17 de septiembre de 2014. Reformas y adiciones. 

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII, Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa: 205010000. Secretaría Particular. Gaceta del Gobierno, 13 de junio de 2017. 

 Manual de Normas y Políticas para el Gasto Público. Capítulo segundo, Artículo 28, fracciones I, II y III. Gaceta del 
Gobierno, 31 de julio 2014. 

RESPONSABILIDADES 

El Área de Comunicación Social de la Secretaría Particular de la Secretaría de Educación es la responsable de la 
elaboración del Boletín Informativo para su posterior publicación en la página de Gobierno del Estado de México y en los 
medios de comunicación masiva (periódico, radio y televisión). 
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La Coordinación General de Comunicación Social, deberá: 

 Recibir Boletín Informativo, aplicar procedimientos internos para publicarlo en la página de Gobierno del Estado de 
México. 

El Responsable del Área de Comunicación Social de la Secretaría Particular, deberá: 

 Recibir de la Secretaría Particular, Agenda de Gira o Evento del Secretario de Educación, para su atención.  

 Comisionar a los Encargados de Fotografía, Video y Reportaje con instrucciones para dar cobertura a la gira o evento 
programado por la Secretaría Particular.  

 Instruir al Encargado Administrativo, tramitar los viáticos necesarios para el personal que dará cobertura a la gira o 
evento. 

 Ponerse a las órdenes del Secretario de Educación, durante la gira o evento y acompañarlo asistiéndolo en lo 
necesario.  

 Instruir a los Responsables de Fotografía, Video y Reportaje la selección de fotografías que se usarán para la edición 
del boletín; generar archivo de video obtenido durante la gira o evento; elaborar el Boletín Informativo, respectivamente. 

 Enviar Boletín Informativo a la Coordinación General de Comunicación Social, para su publicación en la página de 
Gobierno del Estado de México y su posterior difusión en los medios de comunicación masiva (periódico, radio y 
televisión). 

El Encargado Administrativo del Área de Comunicación Social, deberá: 

 Tramitar los viáticos necesarios para el personal que asistirá a dar cobertura a las giras o eventos del Secretario de 
Educación.  

El Encargado de Fotografía del Área de Comunicación Social, deberá: 

 Atender instrucciones del Responsable del Área de Comunicación Social para dar cobertura a las giras o eventos del 
Secretario de Educación. 

 Realizar la toma fotográfica en las giras o eventos del Secretario de Educación y funcionarios públicos.  

 Seleccionar las fotografías que se integrarán al Boletín Informativo y resguardar.  

El Encargado de Video del Área de Comunicación Social, deberá:  

 Atender instrucciones del Responsable del Área de Comunicación Social para dar cobertura a las giras o eventos del 
Secretario de Educación. 

 Realizar toma de video de la participación del Secretario de Educación y funcionarios públicos, así como de las 
entrevistas o conferencias de prensa ofrecidas por los mismos.  

 Generar archivo de la grabación recopilada durante el acto oficial y archivar para su consulta. 

El Encargado de Reportaje del Área de Comunicación Social, deberá:  

 Atender instrucciones del Responsable del Área de Comunicación Social para dar cobertura a las giras o eventos del 
Secretario de Educación. 

 Tomar nota y realizar grabación de audio de los pronunciamientos o fragmentos de los discursos más destacados 
durante las giras, eventos, las entrevistas o conferencias de prensa ofrecidas del Secretario de Educación y 
funcionarios públicos.  

 Redactar Boletín Informativo con base en los datos más relevantes de la gira o evento.  

 Turnar en archivo electrónico el Boletín Informativo al Responsable del Área de Comunicación Social para su revisión y 
autorización. 

El Personal Secretarial del Área de Comunicación Social, deberá:  

 Elaborar oficios de comisión, para el personal que asistirá a dar cobertura a las giras o eventos del Secretario de 
Educación. 

DEFINICIONES 

Boletín informativo: Escrito de carácter informativo publicado en la página de Gobierno del Estado 
de México en el que se da a conocer a la opinión pública las acciones y 
actividades del  Secretario de Educación, Titulares de las diferentes Unidades 
Administrativas y Organismos Auxiliares de la Secretaría de Educación. 

Medios de Comunicación Impresos y 
Electrónicos: 

Sistemas de transmisión de mensajes a través de la palabra, gestos, signos o 
imágenes, específicamente los relacionados con la prensa, radio y televisión. 
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INSUMOS 

 Agenda de Giras o Eventos del Secretario de Educación, con los datos del programa, itinerario y logística del evento en 
turno.  

RESULTADOS 

 Boletín Informativo de las giras y eventos del Secretario de Educación elaborado y publicado en la página de Gobierno 
del Estado de México y en los medios de comunicación masiva (periódico, radio y televisión). 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

 Cobertura de Giras o Eventos del Secretario de Educación para la elaboración del Boletín Informativo. 

 Organización y Desarrollo de Pre-Giras de Trabajo.    

 Revisión Logística de Gira de Trabajo del Secretario de Educación y Captación de Peticiones Ciudadanas. 

POLÍTICAS 

 El Área de Comunicación Social, deberá apegarse a las fechas y horarios establecidos en la Agenda de Gira o Evento 
del Secretario de Educación. 

DESARROLLO 

No. UNIDAD ADMINISTRATIVA/  

PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Responsable del Área de Comunicación 
Social de la Secretaría Particular de la 
Secretaría de Educación  

Recibe vía electrónica del Secretario Particular del Secretario de 
Educación, Agenda de Gira o Evento del Secretario de Educación, 
la cual contiene datos del programa, itinerario y logística de la gira 
o evento, se entera, lo hace del conocimiento de los Encargados 
de Fotografía, Video y Reportaje con instrucciones para la 
cobertura de la gira o evento; así mismo indica a la Secretaria del 
Área, elabore oficio de comisión especificando actividad 
correspondiente, fecha, hora y lugar de la comisión. Así mismo, si 
la gira o evento es foráneo lo hace del conocimiento del 
Encargado Administrativo, las características de la gira o evento y 
con base en ello, lo instruye obtenga de la Caja Chica del Área de 
Comunicación Social los viáticos necesarios para la cobertura de 
la gira o evento. 

2 Encargados de Fotografía/ de Video/ de 
Reportaje de la Secretaría Particular de 
la Secretaría de Educación 

Reciben instrucciones del Responsable del Área de 
Comunicación Social y esperan oficio de comisión. 

3 Secretaria del Área de Comunicación 
Social de la Secretaría Particular de la 
Secretaría de Educación 

Recibe indicación del Responsable del Área de Comunicación 
Social, elabora oficios de comisión, en los que especifica actividad 
correspondiente, así como fecha, hora y lugar de la gira o evento y 
lo turna al Responsable del Área de Comunicación Social para 
firma (se conecta con actividad 5). 

4 Encargado Administrativo del Área de 
Comunicación Social de la Secretaría 
Particular de la Secretaría de 
Educación 

Recibe información de la gira o evento y con base en ello, obtiene 
de la Caja Chica del Área de Comunicación Social los viáticos 
necesarios para la cobertura de la gira o evento, registra el monto 
y entrega viáticos al Responsable del Área de Comunicación 
Social. 

5 Responsable del Área de Comunicación 
Social de la Secretaría Particular de la 
Secretaría de Educación 

Recibe viáticos y oficios de comisión, los firma y devuelve a la 
Secretaria del Área de Comunicación Social, junto con los 
viáticos e instrucciones para su entrega a cada encargado, 
según corresponda. Espera día y hora para la cobertura de la 
gira o evento. 

6 Secretaria del Área de Comunicación 
Social de la Secretaría Particular de la 
Secretaría de Educación 

Recibe instrucciones y oficios de comisión firmados, obtiene 
copia del oficio para acuse y lo entrega en original y copia, 
junto con viáticos al Encargado de Fotografía, al Encargado de 
Video y al Encargado de Reportaje, según corresponda.  
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7 Encargado de Fotografía/ Encargado de 
Video/ Encargado de Reportaje de la 
Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación 

Reciben oficio de comisión y viáticos, se enteran, firman acuse 
de recibo y devuelven a la Secretaria del Área. Esperan día y 
hora para la cobertura de la gira o evento. 

8 Secretaria del Área de Comunicación 
Social de la Secretaría Particular de la 
Secretaría de Educación 

Recibe acuses y archiva. 

9 Responsable del Área de Comunicación 
Social de la Secretaría Particular de la 
Secretaría de Educación 

En el día y hora establecidos para la cobertura de la gira o 
evento acude al lugar, consulta con el Responsable del Área 
de Giras de la Secretaría Particular, la logística de la gira o 
evento y con base en ellos instruye: 

 Al Encargado de Fotografía, realizar toma fotográfica del 
Secretario de Educación y funcionarios públicos. 

 Al Encargado de Video, realizar toma de video de la 
participación del Secretario de Educación y funcionarios 
públicos y grabar las entrevistas o conferencias de prensa 
ofrecidas por los mismos. 

 Al Encargado de Reportaje, tomar nota y graba los 
pronunciamientos o fragmentos de los discursos más 
destacados durante el acto, así como grabar las 
entrevistas o conferencias de prensa ofrecidas por el 
Secretario de Educación y funcionarios públicos. 

Espera llegada del Secretario de Educación y comienzo de la 
gira o evento. 

10 Encargado de Fotografía/ Encargado de 
Video/ Encargado de Reportaje de la 
Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación 

En el día y hora establecidos para la cobertura de la gira o 
evento acuden al lugar, reciben instrucciones del Responsable 
del Área de Comunicación Social y esperan comienzo de la 
gira o evento. 

11 Responsable del Área de Comunicación 
Social de la Secretaría Particular de la 
Secretaría de Educación 

A la llegada del Secretario de Educación lo acompaña durante 
la gira o evento, asistiéndolo en lo necesario. Al concluir la gira 
o evento, regresa al Área de Comunicación Social. 

12 Encargado de Fotografía/ Encargado de 
Video/ Encargado de Reportaje de la 
Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación 

Al comienzo de la gira o evento el Encargado de Fotografía, 
realiza toma fotográfica del Secretario de Educación y 
funcionarios públicos; el Encargado de Video realiza toma de 
video de la participación del Secretario de Educación y 
funcionarios públicos, así como de las entrevistas o 
conferencias de prensa ofrecidas por los mismos; el Encargado 
de Reportaje, toma nota y realiza grabación de audio de los 
pronunciamientos o fragmentos de los discursos más 
destacados durante la gira o evento, de igual manera lo hace 
con las entrevistas o conferencias de prensa ofrecidas por el 
Secretario de Educación y funcionarios públicos. Concluida la 
gira o evento, regresan al Área de Comunicación Social.  

13 Responsable del Área de Comunicación 
Social de la Secretaría Particular de la 
Secretaría de Educación 

Una vez en el Área de Comunicación Social, instruye a los 
Responsables de Fotografía, Video y Reportaje, seleccionar 
las fotografías que deben ser enviadas a la Coordinación 
General de Comunicación Social y que podrán ser publicadas 
en medios de comunicación; ingresar al Sistema de Cómputo 
el archivo de video obtenido durante la gira o evento; elaborar 
el Boletín Informativo, respectivamente. 

14 Encargado de Fotografía/ Encargado de 
Video/ Encargado de Reportaje de la 
Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación 

Reciben instrucciones, el Encargado de Fotografía, ingresa a la 
Base de Datos Interna, genera archivo electrónico, le asigna 
número consecutivo y descarga la información fotográfica 
digital recopilada durante el acto oficial. Posteriormente 
selecciona las fotografías que se integrarán al Boletín 
Informativo y las resguarda en tanto se elabora el mismo; el 
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Encargado de Video, genera un archivo de la grabación 
recopilada durante el acto oficial e Integra al sistema de 
cómputo e identifica con número consecutivo. Archiva en el 
banco de datos los videos tomados durante las giras o eventos 
del Titular de la Secretaría de Educación, para su consulta; el 
Encargado de Reportaje, redacta la información con base en 
los datos más relevantes de la gira o evento, transcribe los 
discursos y entrevistas, inserta la información en la plantilla del 
Boletín Informativo y solicita las fotografías seleccionadas al 
Encargado de Fotografía. 

 

15 Encargado de Fotografía de la 
Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación 

Recibe solicitud y entrega fotografías seleccionadas al 
Encargado de Reportaje. 

16 Encargado de Reportaje de la 
Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación 

Recibe fotografías seleccionadas, las anexa al Boletín 
Informativo, y lo turna en archivo electrónico al Responsable 
del Área de Comunicación Social para su revisión y 
autorización. 

 

17 Responsable del Área de Comunicación 
Social de la Secretaría Particular de la 
Secretaría de Educación 

Recibe el Boletín Informativo y lo revisa y determina: ¿El 
Boletín Informativo, presenta correcciones? 

18 Responsable del Área de Comunicación 
Social de la Secretaría Particular de la 
Secretaría de Educación 

Sí, señala las observaciones en el documento y lo regresa al 

Encargado de Reportaje, para su corrección.  

19 Encargado de Reportaje de la 
Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación 

Recibe Boletín Informativo para corrección, se entera de las 
observaciones, las aplica y devuelve al Responsable del 
Área para su nueva revisión. Se conecta con la actividad 17. 

20 Responsable del Área de Comunicación 
Social de la Secretaría Particular de la 
Secretaría de Educación 

No, lo envía mediante correo electrónico a la Coordinación 

General de Comunicación Social, para su publicación en la 
página de Gobierno del Estado de México. Espera su 
publicación. 

 

21 Coordinación General de Comunicación 
Social  

Recibe del Área de Comunicación Social, mediante correo 
electrónico, Boletín Informativo, aplica procedimiento interno 
para publicarlo en la página de Gobierno del Estado de México. 

22 Responsable del Área de Comunicación 
Social de la Secretaría de Educación de 
la Secretaría Particular de la Secretaría 
de Educación 

Una vez publicado el Boletín Informativo en la página de 
Gobierno del Estado de México, se comunica de manera 
económica con los medios de comunicación masiva (periódico, 
radio y televisión) que considere pertinentes para concederles 
autorización de replicar el Boletín Informativo.  

 

23 Medios de Comunicación (periódico, 
radio y televisión) 

Reciben autorización para replicar el Boletín Informativo de la 
Secretaría de Educación e informan al Responsable del Área 
de Comunicación Social de la Secretaría de Educación, el día y 
la hora en que se llevará a cabo la publicación del boletín.  

 

24 Responsable del Área de Comunicación 
Social de la Secretaría de Educación de 
la Secretaría Particular de la Secretaría 
de Educación 

Se entera del día y la hora en que se llevará a cabo la 
publicación del boletín, monitorea la publicación del mismo y 
resguarda evidencia en el archivo del Área de Comunicación 
Social. 
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DIAGRAMACIÓN 

RESPONSABLE DEL ÁREA DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL DE LA 

SECRETARÍA PARTICULAR DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

ENCARGADO ADMINISTRATIVO DEL 

ÁREA DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE 

LA SECRETARÍA PARTICULAR DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

SECRETARIA DEL ÁREA DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL DE LA 

SECRETARÍA PARTICULAR DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

Recibe vía elect rónica del 

Secretario Part icular del 

Secretario de Educación, 

Agenda de Gira o Evento 

del Secretario de 

Educación, la cual cont iene 

datos del programa, 

it inerario y logíst ica de la 

g ira o evento, se entera, lo 

hace del conocimiento de 

los Encargados de 

Fotografía, Video y 

Reportaje con 

inst rucciones para la 

cobertura de la g ira o 

evento; así mismo indica a 

la Secretaria del Área, 

elabore oficio de comisión 

especif icando act ividad 

correspondiente, fecha, 

hora y lugar de la 

comisión. Así mismo, si la 

g ira o evento es foráneo lo 

hace del conocimiento del 

Encargado Administ rat ivo, 

las característ icas de la 

g ira o evento y con base 

en ello, lo inst ruye obtenga 

de la Caja Chica del Área 

de Comunicación Social los 

viát icos necesarios para la 

cobertura de la g ira o 

evento.

INICIO

1

PROCEDIMIENTO:

ENCARGADOS DE FOTOGRAFÍA/  

DE VIDEO/  DE REPORTAJE DE LA 

SECRETARÍA PARTICULAR DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

ELABORACIÓN DEL BOLETÍN INFORMATIVO DE LAS GIRAS DE 

TRABAJO Y EVENTOS DEL C. SECRETARIO DE EDUCACIÓN, PARA SU 

PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA DEL GOBIERNO Y MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN.

2

Reciben inst rucciones y 

esperan oficio de comisión.

 

4

A

Recibe información de la 

g ira o evento y con base 

en ello, obt iene de la Caja 

Chica del Área de 

Comunicación Social los 

viát icos necesarios para la 

cobertura de la g ira o 

evento, regist ra el monto y 

ent rega viát icos.

5

Recibe viát icos y of icios de 

comisión, los f irma y 

devuelve junto con los 

viát icos e inst rucciones 

para su ent rega a cada 

encargado, según 

corresponda. Espera día y 

hora para la cobertura de 

la g ira o evento.

3

Recibe ind icación, elabora 

oficios de comisión, en los 

que especif ica act ividad 

correspondiente, así como 

fecha, hora y lugar de la 

g ira o evento y lo turna 

para f irma. 

6

Recibe inst rucciones y 

of icios de comisión 

f irmados, obt iene copia del 

of icio para acuse y lo 

ent rega en orig inal y copia, 

junto con viát icos, según 

corresponda. 

7

Reciben oficio de comisión 

y viát icos, se enteran, 

f irman acuse de recibo y 

devuelven. Esperan día y 

hora para la cobertura de 

la g ira o evento.

8

Recibe acuses y archiva.
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A

B

En el d ía y hora 

establecidos para la 

cobertura de la g ira o 

evento acude al lugar, 

consulta con el 

Responsable del Área de 

Giras de la Secretaría 

Part icular, la logíst ica de la 

g ira o evento y con base 

en ellos inst ruye:

Realizar toma fotográfica 

del Secretario de 

Educación y funcionarios 

públicos.

Realizar toma de video de 

la part icipación del 

Secretario de Educación y 

funcionarios públicos y 

grabar las ent revistas o 

conferencias de prensa 

ofrecidas por los mismos.

Tomar nota y grabar los 

pronunciamientos o 

fragmentos de los 

d iscursos más destacados 

durante el acto, así como 

grabar las ent revistas o 

conferencias de prensa 

ofrecidas por el Secretario 

de Educación y 

funcionarios públicos.

Espera llegada del 

Secretario de Educación y 

comienzo de la g ira o 

evento.

9

10

En el d ía y hora 

establecidos para la 

cobertura de la g ira o 

evento acuden al lugar, 

reciben inst rucciones y 

esperan comienzo de la 

g ira o evento.

RESPONSABLE DEL ÁREA DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL DE LA 

SECRETARÍA PARTICULAR DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

ENCARGADO ADMINISTRATIVO DEL 

ÁREA DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE 

LA SECRETARÍA PARTICULAR DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

SECRETARIA DEL ÁREA DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL DE LA 

SECRETARÍA PARTICULAR DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

ENCARGADOS DE FOTOGRAFÍA/  

DE VIDEO/  DE REPORTAJE DE LA 

SECRETARÍA PARTICULAR DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

11

A la llegada del Secretario 

de Educación, lo 

acompaña durante la g ira 

o evento, asist iéndolo. A l 

concluir la g ira o evento, 

regresa al Área de 

Comunicación Social.

12

A l comienzo de la g ira o 

evento se realiza toma 

fotográfica del Secretario 

de Educación y 

funcionarios públicos; 

toma de video de la 

part icipación del 

Secretario de Educación y 

funcionarios públicos, así 

como de las ent revistas o 

conferencias de prensa 

ofrecidas por los mismos; 

toma nota y realiza 

grabación de audio de los 

pronunciamientos o 

fragmentos de los 

d iscursos más destacados 

durante la g ira o evento, 

de igual manera lo hace 

con las ent revistas o 

conferencias de prensa 

ofrecidas por el Secretario 

de Educación y 

funcionarios públicos. 

Concluida la g ira o evento, 

regresan al Área de 

Comunicación Social. 

13

Inst ruye a los 

Responsables de 

Fotografía, Video y 

Reportaje, seleccionar las 

fotografías que deben ser 

enviadas a la Coordinación 

General de Comunicación 

Social y que podrán ser 

publicadas en medios de 

comunicación; ingresar al 

Sistema de Cómputo el 

archivo de video obtenido 

durante la g ira o evento; 

elaborar el Bolet ín 

Informat ivo, 

respect ivamente.
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14

Rec iben inst rucciones, e l 

Encargado d e Fot ograf ía, 

ingresa a la  Base d e Datos 

Int erna, genera archivo 

elect rón ico , le  asigna 

núm ero consecut iv o y  

desc arga la in form ac ión 

fo t ográfica rec opilada. 

Selec ciona las f o t ografías 

que se in t egrarán al  

Bolet ín  In form at iv o y  las 

resguarda en tanto se 

elab ora e l m ism o ; e l 

Encargado de Video, 

genera un arch iv o de la 

grab ación recopi lada e 

Int egra a l sistem a de 

cóm put o e ident i fica con 

núm ero consecut iv o. 

Archiva en el  banco de 

datos los v ideos t om ados 

para su consult a; e l 

Encargado de Repor ta je, 

red act a la in form ación con 

base en los datos m ás 

relev ant es, t ransc ribe los 

d isc ursos y ent rev ist as, 

inser t a la  in fo rm ación en la 

plant illa de l Bolet ín  

Inf orm at iv o y  so lici ta  las 

fo t ografías selec cionadas 

al  Enc argad o de 

Fot ograf ía.

15

Rec ibe so l ic it ud y ent reg a 

fo t ografías se leccionadas.

B

16

Rec ibe f o t ografías 

selecc ionad as, las anex a al  

Bolet ín  Inf orm at ivo , y  lo  

t urna en archiv o 

elect rón ico para su 

rev isión y aut or iz ación.

RESPON SA BLE D EL ÁREA DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL DE LA 

SECRETA RÍA PA RTICULAR DE LA 

SECRETA RÍA DE EDUCACIÓN

EN CARGAD O D E FOTOGRAFÍA 

DE LA  SECRETA RÍA  PARTICU LA R 

DE LA  SECRETA RÍA  D E 

ED UCACIÓN

EN CARGAD O D E REPORTAJE D E 

LA SECRETARÍA PA RT ICULAR DE 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

EN CARGAD O DE FOTOGRAFÍA /  

EN CARGAD O DE VIDEO/  EN CARGAD O 

DE REPORTA JE DE LA SECRETARÍA 

PA RT ICULAR D E LA  SECRETARÍA  DE 

ED UCACIÓN

17

Rec ibe e l Bolet ín 

Inf orm at iv o y  lo  revisa y  

determ ina: 

18

Las señala en el  

doc um ent o y lo  reg resa 

para su correc ción . 

¿EXISTEN  

CORRECCIONES?

SI

NO

20

19

Rec ibe Bolet ín  In form at iv o 

para correcc ión , se ent era 

de las ob serv ac iones, las 

ap lica y devuelv e p ara su 

nuev a revisión. 

17

21

Rec ibe Bolet ín Inf orm at iv o, 

ap lica procedimient o 

in t erno p ara p ub lic ar lo  en 

la  página de Gob ierno del  

Est ado de Méx ico .

22

Publ icado e l Bolet ín , se 

com unic a de m anera 

económ ica con los m edios 

de com unicación m asiv a 

que c onsid ere para 

concederles aut orizac ión 

de replicar e l m ism o. 

Lo envía m ediante c orreo 

e lect rón ico para su 

publ icación en la página de 

Gob ierno del  Est ad o de 

Méxic o. Espera su 

publ icación. 

COORDINACIÓN GENERAL DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

MED IOS DE COMUN ICA CIÓN  

(PERIÓDICO, RADIO Y 

TELEVISIÓN)

23

Rec iben aut or iz ación para 

rep lic ar  el  Bolet ín 

Inf orm at iv o de la 

Sec ret ar ía de Ed uc ación e 

in f orm an e l d ía y  la  ho ra en 

que se llev ara a cab o la 

publ icación del bo let ín. 

24

Se entera del d ía y la hora 

en que se llevara a cab o la 

publ icación del b o letín, 

m onit orea la  publicac ión 

del m ism o y resguard a 

evid encia en e l archiv o del  

Área de Com unicac ión 

Social.

FIN

 

MEDICIÓN 

Indicador para medir la efectividad del Área de Comunicación Social en la elaboración del Boletín Informativo: 

Número semestral de boletines informativos programados con 
cobertura por parte de Comunicación Social. 

X 100 =  
Porcentaje de giras y eventos del 

Secretario de Educación con cobertura 
por parte de Comunicación Social.  Número semestral de giras y eventos programados por la 

Secretaría Particular a las que asiste el Secretario de Educación. 
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REGISTRO DE EVIDENCIAS 

Boletín Informativo. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

No aplica. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SECRETARÍA PARTICULAR DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN  

Edición: Segunda  

Fecha: Julio de 2017 

Código: 205010000/09 

Página:       
 

PROCEDIMIENTO: INTEGRACIÓN Y DIFUSIÓN, VÍA CORREO ELECTRÓNICO, DE LA SÍNTESIS INFORMATIVA 
ELECTRÓNICA. 

OBJETIVO 

Mantener informados a los servidores públicos de mandos medios y superiores de las unidades administrativas de la 
Secretaría de Educación, sobre las noticias relevantes del sector educativo, publicadas en Diarios Oficiales de circulación 
estatal y nacional, mediante la elaboración y difusión vía correo electrónico de la Síntesis Informativa Electrónica. 

ALCANCE 

Aplica al Responsable del Área de Comunicación Social de la Secretaría Particular de la Secretaría de Educación, 
encargado de aprobar la Síntesis Informativa Electrónica, al Encargado de Analizar Diarios Oficiales del Área de 
Comunicación Social, responsable de elaborar la carpeta de notas relevantes; así como al Encargado de Síntesis 
Informativa, responsable de elaborar y difundir la Síntesis Informativa Electrónica. 

REFERENCIAS 

 Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. Capítulo Tercero, Artículos 29 y 30, Fracciones I a 
XXIV, 17 de septiembre de 1981. Reformas y adiciones, Gaceta del Gobierno, 16 de octubre de 2014. 

 Ley de Educación del Estado de México. Capítulo Primero, Artículo 2, Fracciones I a IX; Artículo 5, Fracción V. Decreto 
212 publicado en Gaceta del Gobierno Núm. 76, 25 de abril de 2014. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. Capítulo I, Artículos 2 y 3, Párrafo Segundo, Gaceta del Gobierno,  
17 de septiembre de 2014. Reformas y adiciones. 

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII, Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa: 205010000. Secretaría Particular. Gaceta del Gobierno, 13 de junio de 2017. 

RESPONSABILIDADES 

El Área de Comunicación Social de la Secretaría Particular de la Secretaría de Educación es la responsable de elaborar y 
difundir la Síntesis Informativa Electrónica. 

El Responsable del Área de Comunicación Social, deberá: 

 Instruir el análisis y selección de notas del sector educativo del Estado de México publicadas en Diarios Oficiales. 

 Aprobar carpeta integrada por las notas periodísticas alusivas al sector educativo 

 Instruir el envío de la Síntesis Informativa Electrónica, a los servidores públicos de mandos medios y superiores de las 
unidades administrativas de la Secretaría de Educación. 

El Encargado de Analizar Diarios Oficiales, deberá: 

 Organizar los diarios por importancia de cobertura e identificar noticias del sector educativo del Estado de México que 
puedan ser clasificadas como primer impacto o temas relevantes del día. 

 Extrae las notas informativas seleccionadas de cada uno de los Diarios Oficiales. 

 Integrar la carpeta de la que se generará la síntesis informativa con los extractos de cada noticia y ordenar por nivel de 
importancia. 

El Responsable de Síntesis Informativa, deberá: 

 Capturar la información de la carpeta en forma de texto, especificando la fuente y fecha de publicación de cada noticia. 

 Integrar la Síntesis Informativa Electrónica. 

Los Servidores públicos de mandos medios y superiores de las unidades administrativas de la Secretaría de 
Educación, deberán: 

 Recibir mediante correo electrónico la Síntesis Informativa electrónica y confirmar de recibo a través del mismo medio, 
a manera de acuse.  
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DEFINICIONES 

 Medios de Comunicación 
Impresos y Electrónicos: 

Sistema de transmisión de mensajes referentes a la Secretaría de 
Educación, a través de la palabra, gestos, signos o imágenes, 
específicamente los relacionados con la prensa, radio y televisión. 

 Síntesis Informativa Electrónica:  Compendio de notas informativas, en materia educativa, extraídas de 
Diarios Oficiales de publicación estatal y nacional, para consulta de los 
titulares de las unidades administrativas de la Secretaría de Educación. 

INSUMOS 

 Periódicos oficiales estatales y nacionales. 

RESULTADOS 

 Integración de la Síntesis informativa Electrónica. 

 Carpeta con notas periodísticas. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

 Elaboración del Plan Anual de la Secretaría de Educación.  

POLÍTICAS 

 El Área de Comunicación Social de la Secretaría Particular de la Secretaría de Educación, deberá obtener de lunes a 
viernes los principales diarios a nivel estatal. 

 El Responsable del Área de Comunicación Social, deberá enviar en físico al Secretario de Educación la carpeta 
integrada por las notas periodísticas. 

DESARROLLO 

No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA/  

PUESTO 
ACTIVIDAD 

1.  Responsable del Área de 
Comunicación Social de la Secretaría 
Particular 

Recibe por parte del proveedor y los entrega al Encargado de 
Síntesis Informativa con instrucciones de analizar las primeras planas 
de los principales Diarios de circulación Nacional y Estatal, 
seleccionar las notas del sector educativo del Estado de México, con 
la finalidad de conformar la Síntesis Informativa, para difundirla a la 
estructura orgánica de la Secretaria de Educación. 

2.  Encargado de  Analizar Diarios 
Oficiales del Área de Comunicación 
Social de la Secretaría Particular 

Recibe instrucciones, organiza los diarios por importancia de 
cobertura e identifica noticias del sector educativo del Estado de 
México que pueden ser clasificadas como primer impacto o temas 
relevantes del día. Extrae las notas informativas seleccionadas de 
cada uno de los periódicos, integra la carpeta de la que se generará 
la síntesis informativa con los extractos de cada noticia y ordena por 
nivel de importancia. Una vez concluido esto, entrega carpeta al 
Responsable del Área de Comunicación Social para su conocimiento 
y autorización. 

3.  Responsable del Área de 
Comunicación Social de la Secretaría 
Particular 

Recibe carpeta integrada por las notas periodísticas alusivas al 
sector educativo en orden de importancia, revisa y determina: 
¿Existen observaciones a la carpeta? 

4.  Responsable del Área de 
Comunicación Social de la Secretaría 
Particular 

Sí, las señala en la misma y regresa al Encargado Diarios Oficiales 

para su atención y corrección.  

5.  Encargado de  Analizar Diarios 
Oficiales del Área de Comunicación 
Social de la Secretaría Particular 

Recibe carpeta para corrección, realiza los ajustes y turna carpeta al 
Responsable del Área de Comunicación Social. Se conecta con la 
actividad 3.  

6.  Responsable del Área de 
Comunicación Social de la Secretaría 
Particular 

No, la entrega al Encargado de Síntesis Informativa con 

instrucciones de realizar la versión estenográfica o resumen del 
material informativo, así como incorporarlo al formato establecido. 

7.  Encargado de Síntesis Informativa del 
Área de Comunicación Social de la 
Secretaría Particular 

Recibe instrucción y carpeta, captura la información en forma de 
texto, especificando la fuente y fecha de publicación de cada noticia 
e integra la Síntesis Informativa Electrónica, misma que hace llegar al 
Responsable del Área de Comunicación Social, mediante correo 
electrónico, para su autorización, así mismo le entrega en físico 
carpeta integrada por las notas periodísticas. 

8.  Responsable del Área de 
Comunicación Social de la Secretaría 
Particular  

Recibe vía correo la Síntesis Informativa Electrónica y en físico 
carpeta integrada por las notas periodísticas, revisa y determina: ¿La 
Síntesis Informativa Electrónica presenta observaciones? 
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9.  Responsable del Área de 
Comunicación Social de la Secretaría 
Particular 

Sí, informa al Encargado de Síntesis Informativa para su atención y 

corrección. Regresa carpeta integrada por las notas periodísticas y 
espera los cambios.  

10.  Encargado de Síntesis Informativa del 
Área de Comunicación Social de la 
Secretaría Particular 

Recibe carpeta integrada por las notas periodísticas, así como 
observaciones a la Síntesis Informativa Electrónica, las atiende y 
envía por correo electrónico junto con carpeta física con las notas 
periodísticas al Responsable del Área. Se conecta con la actividad 
número 8. 

11.  Responsable del Área de 
Comunicación Social de la Secretaría 
Particular 

No, la aprueba e instruye al Encargado de Síntesis Informativa para 

su edición y envío mediante correo electrónico a los servidores 
públicos de mandos medios y superiores de las unidades 
administrativas de la Secretaría de Educación.  

12.  Encargado de Síntesis Informativa del 
Área de Comunicación Social de la 
Secretaría Particular 

Recibe instrucciones, prepara el archivo de la Síntesis Informativa 
Electrónica y envía mediante correo electrónico a los servidores 
públicos de mandos medios y superiores de las unidades 
administrativas de la Secretaría de Educación, solicitando la 
confirmación de la recepción a manera de acuse, a través del mismo 
medio. 

13.  Servidores públicos de mandos medios 
y superiores de las unidades 
administrativas de la Secretaría de 
Educación 

Reciben mediante correo electrónico la Síntesis Informativa 
electrónica y confirman de recibo a través del mismo medio, a 
manera de acuse.  

14.  Encargado de Síntesis Informativa del 
Área de Comunicación Social de la 
Secretaría Particular 

Recibe confirmación de la recepción de la Síntesis Informativa 
Electrónica genera disco con acuses y resguarda en el archivo del 
Área de Comunicación Social.  

DIAGRAMACIÓN 

RESPON SA BLE D EL ÁREA DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL DE LA 

SECRETA RÍA PA RTICULAR

EN CARGAD O D E  ANA LIZ AR 

DIARIOS OF ICIALES DEL Á REA DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL DE LA 

SECRETA RÍA PA RTICULAR

Rec ibe por  par t e del  

proveedor  y lo s ent rega al  

Encargado de Sínt esis 

Inf orm at iv a con 

inst rucc iones d e analizar  

las pr im eras p lanas de los 

pr inc ipa les Diar ios de 

ci rcu lación Nac ional  y  

Est at al, selecc ionar las 

not as del  sect or  educ at iv o 

del Est ad o de Méx ico , con 

la  finalidad de conform ar la 

Sínt esis Inf orm at iv a, para 

d i fundir la  a  la estruct ura 

orgánica de la Secret ar ia 

de Educac ión .

IN ICIO

1

2

Rec ibe inst rucciones, 

organiza los d iar ios por  

im p ort anc ia d e cob er t ura e 

id ent if ica noticias del  

sec tor  ed uc at iv o del  

Est ado de Méx ic o q ue 

pued en ser  c lasi ficad as 

com o  pr im er  im pac to o 

t em as relev ant es del  d ía. 

Ex trae las not as 

in f orm ativas selec cionadas 

de c ada uno d e los 

per iód icos, in t eg ra la 

carpet a d e la que se 

generará la sín t esis 

in f orm ativa con los 

ext ract os de cad a not icia y  

ordena por  nive l de 

im p ort anc ia. Una vez 

conclu ido est o , ent reg a 

carpet a para su 

conocim iento y  

aut or ización.

PROCEDIMIENTO:

EN CARGAD O D E SÍN TESIS 

INFORMATIVA  D EL Á REA DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL DE LA 

SECRETA RÍA PA RTICULAR

INTEGRACIÓN Y DIFUSIÓN VÍA CORREO ELECTRÓNICO, DE LA 

SÍNTESIS INFORMATIVA ELECTRÓNICA.

4

Las señala en la m ism a y  

reg resa Diar ios Of iciales 

para su at ención y  

correc ción. 

3

A

Rec ibe c arpeta in tegrad a 

por  las notas per iodíst icas 

alusivas a l sect or  

educ at iv o en orden de 

im p ort anc ia, rev isa y  

determ ina:

¿EXISTEN  

OBSERVACION ES?

SI

NO

3

5

Rec ibe c arpeta para 

correc ción, rea liza los 

ajust es y  t urna carpet a
6

Ent rega con instrucc iones 

de realizar  la v ersión 

est enográfica o resum en 

del mat er ia l in form at ivo e 

inc orp orar lo  a l form at o 

est ab lecid o.

7

Rec ibe inst ruc ción y  

carpet a, capt ura la 

in f orm ación en form a de 

t ex to , especi ficando la 

fuent e y fecha de 

publ icación de cad a 

not icia e in t eg ra la Sínt esis 

Inf orm at iv a Elect rónica, 

m ism a que hace l legar  

m ed iant e c orreo 

elect rónico , para su 

aut or ización, y  entrega en 

físico carpet a in tegrad a 

por  las not as per io díst icas.

SERVIDORES PÚBLICOS DE MAN DOS 

MED IOS Y SU PERIORES DE LAS 

UNIDAD ES A DMIN ISTRAT IVAS DE LA 

SECRETARÍA DE EDU CA CIÓN
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8

Recibe vía correo la 

Síntesis Informat iva 

Elect rónica y en físico 

carpeta integrada por las 

notas periodíst icas, revisa 

y determina: 

A

9

Informa para su atención y 

corrección. Regresa 

carpeta integrada por las 

notas periodíst icas y 

espera los cambios. 

¿EXISTEN 

OBSERVACIONES?

SI

NO

Recibe carpeta integrada 

por las notas periodíst icas, 

así como observaciones a 

la Síntesis Informat iva 

Elect rónica, las at iende y 

envía por correo 

elect rónico  junto con 

carpeta física con las notas 

periodíst icas al 

Responsable del Área.

10

11

La aprueba e inst ruye su 

edición y envío mediante 

correo elect rónico a los 

servidores públicos de 

mandos medios y 

superiores de las unidades 

administ rat ivas de la 

Secretaría de Educación. 

RESPONSABLE DEL ÁREA DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL DE LA 

SECRETARÍA PARTICULAR

ENCARGADO DE  ANALIZAR 

DIARIOS OFICIALES DEL ÁREA DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL DE LA 

SECRETARÍA PARTICULAR

ENCARGADO DE SÍNTESIS 

INFORMATIVA DEL ÁREA DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL DE LA 

SECRETARÍA PARTICULAR

8

Recibe inst rucciones, 

prepara el archivo de la 

Síntesis Informat iva 

Elect rónica y envía 

mediante correo 

elect rónico solicitando la 

confirmación de la 

recepción a manera de 

acuse, a t ravés del mismo 

medio.

12

FIN

SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDOS 

MEDIOS Y SUPERIORES DE LAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

Reciben mediante correo 

elect rónico la Síntesis 

Informat iva elect rónica y 

confirman de recibo a 

t ravés del mismo medio, a 

manera de acuse. 

13

Recibe confirmación de la 

recepción de la Síntesis 

Informat iva Elect rónica 

genera d isco con acuses y 

resguarda en el archivo del 

Área de Comunicación 

Social. 

14

 

MEDICIÓN 

Indicador para medir la efectividad del Área de Comunicación Social, en la difusión de Síntesis Informativa Electrónica: 

Número mensual de Síntesis Informativas Electrónicas difundidas en la 
Secretaría de Educación. 

X 100 =  
Porcentaje de efectividad del Área de 
Comunicación Social, en la difusión 

de Síntesis Informativas Electrónicas.  Número mensual de Síntesis Informativas Electrónicas elaboradas en el 
Área de Comunicación Social. 



 

18 de diciembre de 2017                                                                   Página 69 
 

 

REGISTRO DE EVIDENCIAS  

 Síntesis Informativa. 

 Carpeta que contiene las notas periodísticas. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

No aplica. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SECRETARÍA PARTICULAR DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN  

Edición: Segunda  

Fecha: Julio de 2017 

Código: 205010000/10 

Página:        
 

PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN DEL DUMMY PARA LA OBTENCIÓN DEL DICTAMEN TÉCNICO DE USO DE 
IMAGEN INSTITUCIONAL PARA MATERIAL GRÁFICO UTILIZADO EN GIRAS Y EVENTOS 
DEL SECRETARIO DE EDUCACIÓN. 

OBJETIVO 

Mantener la aplicación de la normatividad con respecto del uso de la Imagen Institucional del Estado de México, mediante 
la elaboración del Dummy del material gráfico utilizado en giras y eventos del Secretario de Educación para la obtención del 
Dictamen Técnico de Uso de Imagen Institucional.  

ALCANCE 

Aplica al Responsable del Área de Giras, encargado de instruir la elaboración del Dummy y firmar los oficios para la 
ejecución del procedimiento, al Encargado de Diseño del Área de Giras de la Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación, responsable del material gráfico utilizado en giras y eventos del C. Secretario de Educación, al Encargado 
Administrativo del Área de Giras, responsable de la elaboración de los oficios para la ejecución del procedimiento, al Área 
de Comunicación Social, responsable de revisar el Dummy y de gestionar el Dictamen Técnico de Uso de Imagen 
Institucional, así como a la Dirección General de Mercadotecnia, que emite el Dictamen Técnico de Uso de Imagen 
Institucional. 

REFERENCIAS 

 Ley de Educación del Estado de México. Capítulo Primero, Disposiciones Generales. Artículo 2, Fracción I. Artículo 5. 
Fracción V. Gaceta del Gobierno, 6 de Mayo de 2011. Reforma y adiciones. 

 Ley del Gobierno Digital del Estado de México y Municipios. Capitulo Primero, Disposiciones Generales, Artículo 1. 
Fracciones I a IV. Artículo 2 Fracción I. Gaceta del Gobierno, 6 de enero de 2016. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. Capítulo I. De la Competencia y Organización de la Secretaria. 
Artículos 2 y 3, Párrafo Segundo, Gaceta del Gobierno 11 de Enero de 2001. Reformas y adiciones. 

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII, Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa: 205010000. Secretaría Particular. Gaceta del Gobierno, 13 de junio de 2017. 

 Manual de Identidad Gráfica. Gaceta del Gobierno, 16 de abril de 2012. 

RESPONSABILIDADES 

El Área de Giras de la Secretaría Particular de la Secretaría de Educación, será la responsable de elaborar el Dummy del 
material gráfico utilizado en eventos del C. Secretario de Educación, para la obtención del Dictamen Técnico de Uso de 
Imagen Institucional correspondiente. 

La Dirección General de Mercadotecnia de la Coordinación General de Comunicación Social deberá: 

 Analizar la propuesta de Dummy del material gráfico utilizado en giras y  eventos del C. Secretario de Educación. 

 Emitir el Dictamen Técnico de Uso de Imagen Institucional.  

El Área de Comunicación Social de la Secretaría Particular de la Secretaría de Educación deberá: 

 Analizar la propuesta de Dummy del material gráfico utilizado en giras y eventos del C. Secretario de Educación. 

 Gestionar el Dictamen Técnico de Uso de Imagen Institucional, ante la Dirección General de Mercadotecnia.  

El Responsable del Área de Giras de la Secretaría Particular de la Secretaría de Educación deberá: 

 Instruir al Encargado de Diseño la elaboración de la propuesta de Dummy del material gráfico utilizado en eventos del 
C. Secretario de Educación. 

 Firmar los oficios generados por el Área de Giras, durante la ejecución del presente procedimiento.  
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El Encargado Administrativo del Área de Giras de la Secretaría Particular de la Secretaría de Educación deberá: 

 Elaborar oficio de solicitud al Área de Comunicación Social, para gestionar ante la Dirección General de Mercadotecnia, 
el “Dictamen Técnico de Uso de Imagen Institucional” a la propuesta de Dummy para Gira. 

El Encargado de Diseño del Área de Giras de la Secretaría Particular de la Secretaría de Educación deberá: 

 Elaborar propuesta del Programa de Gira de Trabajo del C. Secretario de Educación, y según el tipo de evento, el 
Dummy para Gira. 

 Resguardar propuesta de programa, hasta su autorización, o en su defecto, a que haya adecuaciones a la misma.  

 Atender las observaciones realizadas por el Área de Comunicación Social y de la Dirección de Mercadotecnia, a la 
propuesta de Dummy para Gira. 

El Mensajero del Área de Giras de la Secretaría Particular de la Secretaría de Educación deberá: 

 Entregar la documentación generada en la ejecución del presente procedimiento a las Unidas Administrativas u 
Organismos Auxiliares correspondientes. 

DEFINICIONES 

Dummy: Impresión que simula el material gráfico.  

Formato para Giras y Eventos del C. 
Secretario: 

Documento base que específica nombre del evento, fecha, hora, lugar, 
dirección, tipo de compromiso, objetivo de la asistencia, responsable del 
evento, hora de arribo, tipo de vestimenta, número de asistentes, hora de 
convocatoria, tipo de trascendencia, detalles de participación, información 
sociopolítica, y características del lugar.   

Gira de Trabajo: Evento o serie de eventos realizado (s) por parte de Organismos 
Gubernamentales y/o No Gubernamentales que se involucran, fuera del 
recinto oficial, en un lugar determinado, en los que el C. Secretario de 
Educación preside actos de diversas características en distintos puntos 
geográficos del Estado de México. 

Pre-Gira:  

 

Es el recorrido previo al lugar del evento, para corroborar la situación 
geográfica y física de las instalaciones donde se realizará la Gira y determinar 
de acuerdo al tipo de evento, cuales son los requerimientos logísticos, 
técnicos, humanos, rutas de acceso, tiempos a emplear, equipo aéreo o 
terrestre, programas, esquemas de protocolo, número de asistentes, comités 
de recepción e integrantes del Presídium que se deben cubrir para la 
instalación de los diversos escenarios. 

INSUMOS 

 Formato para Giras y Eventos del C. Secretario.  

RESULTADOS 

 Dictamen Técnico de Uso de Imagen Institucional. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

 Atención, seguimiento y control de la documentación dirigida al Secretario de Educación. 

 Organización y Desarrollo de Pre Giras de Trabajo. 

 Organización y desarrollo de Giras de Trabajo y Eventos del Secretario de Educación.  

POLÍTICAS 

 Si la cantidad de material para Giras, excede los 100 ejemplares, se adjuntará al Dummy, el formato “CEAPE 003”, 
según lo establecido por la Dirección General de Mercadotecnia.  

 Cuando la Gira sea en coordinación con la Federación o Gubernatura, el permiso para el uso de la Imagen Institucional 
correrá a cargo de estos últimos.  

 Para la elaboración del material gráfico para la Gira o Evento del Secretario de Educación, el Encargado de Diseño del 
Área de Giras deberá coordinarse con el Encargado de Logística de la misma área.   

DESARROLLO 

No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA/  

PUESTO 
ACTIVIDAD 

1 Responsable del Área de Giras de la 
Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación 

Recibe de la Secretaría Particular “Formato para Giras y Eventos 
del C. Secretario”, se entera, entrega e instruye al Encargado de 
Diseño, la elaboración de propuesta de Dummy del material 
gráfico a utilizar en Giras o Eventos del Secretario de Educación. 
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2 Encargado de Diseño del Área de Giras 
de la Secretaría Particular de la 
Secretaría de Educación 

Recibe instrucción y con base en la información contenida en el 
“Formato para Giras y Eventos del C. Secretario”, elabora 
Dummy del material gráfico utilizado en eventos del C. Secretario 
de Educación y presenta al Responsable del Área de Giras para 
su aprobación. 

3 Responsable del Área de Giras de la 
Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación 

Recibe propuestas del Dummy del material gráfico utilizado en 
eventos del C. Secretario de Educación, analiza y determina: ¿La 
propuesta del Dummy presenta observaciones? 

4 Responsable del Área de Giras de la 
Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación 

Sí, las señala en los documentos impresos y devuelve al 

Encargado de Diseño para su corrección. 

5 Encargado de Diseño del Área de Giras 
de la Secretaría Particular de la 
Secretaría de Educación 

Recibe propuesta de Dummy, se entera de las observaciones, las 
aplica y entrega propuestas corregidas al Responsable del Área 
de Giras, para su aprobación. Se conecta con la actividad 
número 3. 

6 Responsable del Área de Giras de la 
Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación 

No, Entrega propuesta de Dummy en impreso y al Encargado 

Administrativo e instruye elaborar oficio de solicitud para 
gestionar ante la Dirección General de Mercadotecnia de la 
Coordinación General de Comunicación Social, el “Dictamen 
Técnico de Uso de Imagen Institucional” y turnarlo al Área de 
Comunicación Social de la misma Secretaría Particular para su 
trámite. 

7 Encargado Administrativo del Área de 
Giras de la Secretaría Particular de la 
Secretaría de Educación 

Recibe instrucción y propuesta de Dummy, en impreso, elabora 
oficio de solicitud al Área de Comunicación Social, para gestionar 
ante la Dirección General de Mercadotecnia, el “Dictamen 
Técnico de Uso de Imagen Institucional” a la propuesta de 
Dummy para Gira y lo entrega al Responsable del Área de Giras. 
Resguarda propuesta de Dummy en impreso y medio magnético. 

8 Responsable del Área de Giras de la 
Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación 

Recibe oficio, se entera, lo firma y devuelve al Encargado 
Administrativo, para su envío. 

9 Encargado Administrativo del Área de 
Giras de la Secretaría Particular de la 
Secretaría de Educación 

Recibe oficio firmado, obtiene copia simple para acuse y lo turna 
al Mensajero del Área junto con propuesta de Dummy, en 
impreso e indicaciones para su entrega al Área de Comunicación 
Social. 

10 Mensajero del Área de Giras de la 
Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación 

Recibe oficio en original y copia junto con propuesta de Dummy, 
en original y medio magnético e indicaciones, entrega al Área de 
Comunicación Social.  

11 Área de Comunicación Social de la 
Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación 

Recibe oficio de solicitud para gestionar ante la Dirección General 
de Mercadotecnia, el “Dictamen Técnico de Uso de Imagen 
Institucional”, en original y copia, junto con propuesta de Dummy 
para Gira, en impreso y medio magnético, firma y sella acuse en 
la copia del oficio, misma que devuelve al Mensajero del Área de 
Giras.  

12 Mensajero de Giras de la Secretaría 
Particular de la Secretaría de Educación 

Recibe acuse del oficio y lo entrega al Encargado Administrativo 
del Área de Giras. 

13 Encargado Administrativo del Área de 
Giras de la Secretaría Particular de la 
Secretaría de Educación 

Recibe acuse y lo resguarda para cualquier aclaración antes de 
llevar a cabo la Gira, una vez hecha es archivado. 

14 Área de Comunicación Social de la 
Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación 

Analiza propuesta de Dummy y determina: ¿La propuesta de 
Dummy cumple con lo establecido en el Manual de Imagen 
Institucional? 

15 Área de Comunicación Social de la 
Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación 

No, lo indica en el documento impreso de la misma y devuelve de 

manera económica al Encargado de Diseño del Área de Giras, 
para su corrección.   
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16 Encargado de Diseño del Área de Giras 
de la Secretaría Particular de la 
Secretaría de Educación 

Recibe de manera económica la propuesta de Dummy en 
impreso con correcciones, se entera de las mismas, las aplica y 
devuelve de manera económica al Área de Comunicación Social 
para su nueva revisión. Se conecta con la actividad número 14. 

17 Área de Comunicación Social de la 
Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación 

Sí, aplica procedimientos internos para solicitar mediante oficio a 
la Dirección General de Mercadotecnia de la Coordinación 
General de Comunicación Social, el “Dictamen Técnico de Uso 
de Imagen Institucional”, a la propuesta de Dummy para Gira, 
misma que anexa en impreso y medio magnético. Obtiene acuse 
de recibido y archiva. 

18 Dirección General de Mercadotecnia de 
la Coordinación General de 
Comunicación Social 

Recibe oficio de solicitud de “Dictamen Técnico de Uso de 
Imagen Institucional” con anexo de propuesta de Dummy para 
Gira, se entera, firma y sella de recibido y entrega, analiza y 
determina: ¿La propuesta de Dummy cumple con lo 
establecido en el Manual de Imagen Institucional? 

19 Dirección General de Mercadotecnia de 
la Coordinación General de 
Comunicación Social 

No, lo indica en el documento impreso de la misma, así como en 

su medio magnético y devuelve mediante oficio en original y 
copia al Área de Comunicación Social de la Secretaría Particular 
de la Secretaría de Educación. Obtiene acuse y archiva. 

20 Área de Comunicación Social de la 
Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación 

Recibe mediante oficio la propuesta de Dummy en impreso con 
correcciones, en original y copia, se entera de las mismas, firma 
de recibido y remite de manera económica al Responsable del 
Área de Giras, para su atención. 

21 Responsable del Área de Giras de la 
Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación 

Recibe oficio del Área de Comunicación Social con las 
correcciones marcadas y lo entrega al Encargado de Diseño del 
Área de Giras. 

22 Encargado de Diseño del Área de Giras 
de la Secretaría Particular de la 
Secretaría de Educación 

Recibe Dummy en impreso con correcciones, se entera de las 
mismas, las solventa y devuelve de manera económica al Área 
de Comunicación Social para su envío a la Dirección General de 
Mercadotecnia. Se conecta con la actividad número 18. 

23 Dirección General de Mercadotecnia de 
la Coordinación General de 
Comunicación Social 

Sí, aplica procedimientos internos para elaborar “Dictamen 

Técnico de Uso de Imagen Institucional” y envía mediante oficio  
en original y copia al Área de Comunicación Social. Obtiene 
acuse y archiva. 

24 Área de Comunicación Social de la 
Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación  

Recibe oficio en original y copia y “Dictamen Técnico de Uso de 
Imagen Institucional”, firma acuse de recibido en la copia, misma 
que devuelve y se comunica vía telefónica con el Encargado 
Administrativo del Área de Giras, informándole, puede 
presentarse en el Área de Comunicación Social para la obtención 
del mismo. 

25 Encargado Administrativo del Área de 
Giras de la Secretaría Particular de la 
Secretaría de Educación 

Recibe llamada telefónica, se entera e indica al Mensajero del 
Área se presente en el Área de Comunicación Social a recoger el 
“Dictamen Técnico de Uso de Imagen Institucional”. 

26 Mensajero del Área de Giras Recibe indicación y se presenta en el Área de Comunicación 
Social.  

27 Área de Comunicación Social de la 
Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación 

Recibe al Mensajero del Área de Giras, le entrega el “Dictamen 
Técnico de Uso de Imagen Institucional” en original y copia, 
recaba acuse en la copia y archiva.  

28 Mensajero del Área de Giras de la 
Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación 

Recibe “Dictamen Técnico de Uso de Imagen Institucional” en 
original, firma acuse en la copia del documento y entrega 
“Dictamen Técnico de Uso de Imagen Institucional” al Encargado 
Administrativo del Área de Giras. 

29 Encargado Administrativo del Área de 
Giras de la Secretaría Particular de la 
Secretaría de Educación 

Recibe “Dictamen Técnico de Uso de Imagen Institucional”, 
entera al Responsable del Área de Giras y al Encargado del Área 
de Diseño, y resguarda el dictamen para los trámites 
correspondientes. 
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DIAGRAMACIÓN 

RESPONSABLE DEL ÁREA DE 

GIRAS DE LA SECRETARÍA 

PARTICULAR DE LA SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN

ENCARGADO DE DISEÑO DEL 

ÁREA DE GIRAS DE LA 

SECRETARÍA PARTICULAR DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

Recibe de la Secretaría 

Part icular “Formato para 

Giras y Eventos del C. 

Secretario” , se entera, 

ent rega e inst ruye la 

elaboración de la 

propuesta de Dummy del 

material gráfico a ut ilizar 

en Giras o Eventos del 

Secretario de Educación.

INICIO

1

2

Recibe inst rucción y con 

base en la información 

contenida en el “Formato 

para Giras y Eventos del C. 

Secretario” , elabora 

Dummy del material 

gráfico ut ilizado en 

eventos del C. Secretario 

de Educación, imprime 

propuesta del programa, 

proyecto de Dummy y 

presenta en impreso y 

medio magnét ico para su 

aprobación.

PROCEDIMIENTO:

3

ENCARGADO ADMINISTRATIVO 

DEL ÁREA DE GIRAS DE LA 

SECRETARÍA PARTICULAR DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

ELABORACIÓN DEL DUMMY PARA LA OBTENCIÓN DEL 

DICTAMEN TÉCNICO DE USO DE IMAGEN INSTITUCIONAL 

PARA MATERIAL GRÁFICO UTILIZADO EN EVENTOS DEL 

SECRETARIO DE EDUCACIÓN.

5

Recibe propuesta del 

Dummy, se entera de las 

observaciones, las aplica y 

ent rega propuestas 

corregidas para su 

aprobación.

4

Recibe propuestas del 

Dummy del material 

gráfico ut ilizado en 

eventos del C. Secretario 

de Educación, analiza y 

determina: 

A

Las señala en los 

documentos impresos y 

devuelve para su 

corrección.

¿EXISTEN 

OBSERVACIONES?

SI

NO

3

MENSAJERO DEL ÁREA DE GIRAS 

DE LA SECRETARÍA PARTICULAR 

DE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN
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7

Recibe inst rucción y 

propuesta de Dummy, en 

impreso, elabora oficio de 

solicitud al Área de 

Comunicación Social, para 

gest ionar ante la Dirección 

General de Mercadotecnia, 

el “Dictamen Técnico de 

Uso de Imagen 

Inst itucional”  a la 

propuesta de Dummy para 

Gira y lo ent rega. 

Resguarda propuesta de 

Dummy en impreso y 

medio magnét ico.  

A

B

8

Recibe oficio, se entera, lo 

f irma y devuelve para su 

envío.

9

Recibe oficio f irmado, 

obt iene copia simple para 

acuse y lo turna junto con 

propuesta de Dummy, en 

impreso, da ind icaciones 

para su ent rega al Área de 

Comunicación Social.

10

Recibe oficio en orig inal y 

copia junto con propuesta 

de Dummy, en orig inal y 

medio magnét ico e 

ind icaciones, ent rega. 

6

Ent rega propuesta de 

Dummy en impreso e 

inst ruye elaborar of icio de 

solicitud para gest ionar 

ante la Dirección General 

de Mercadotecnia de la 

Coordinación General de 

Comunicación Social, el 

“Dictamen Técnico de Uso 

de Imagen Inst itucional”  y 

t urnarlo al Área de 

Comunicación Social  de la 

misma Secretaría 

Part icular para su t rámite.

RESPONSABLE DEL ÁREA DE 

GIRAS DE LA SECRETARÍA 

PARTICULAR DE LA SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN

ENCARGADO DE DISEÑO DEL 

ÁREA DE GIRAS DE LA 

SECRETARÍA PARTICULAR DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

MENSAJERO DEL ÁREA DE GIRAS 

DE LA SECRETARÍA PARTICULAR 

DE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN

ENCARGADO ADMINISTRATIVO 

DEL ÁREA DE GIRAS DE LA 

SECRETARÍA PARTICULAR DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

Recibe oficio de solicitud 

para gest ionar ante la 

Dirección General de 

Mercadotecnia, el 

“Dictamen Técnico de Uso 

de Imagen Inst itucional” , 

en orig inal y copia, junto 

con propuesta de Dummy 

para Gira, en impreso y 

medio magnét ico, f irma y 

sella acuse en la copia del 

of icio, misma que 

devuelve. 

ÁREA DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE LA SECRETARÍA 

PARTICULAR DE LA SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN

11

¿EXISTEN 

OBSERVACIONES?

SI

NO

C

12

Recibe acuse del of icio y lo 

ent rega.

13

Recibe acuse y lo 

resguarda para cualquier 

aclaración antes de llevar a 

cabo la Gira, una vez hecha 

es archivado.

14

Analiza propuesta de 

Dummy y determina: 
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16

Recibe de manera 

económica la propuesta de 

Dummy en impreso con 

correcciones, se entera de 

las mismas, las aplica y 

devuelve de manera 

económica al Área de 

Comunicación Social para 

su nueva revisión.

B

15

Indica en el documento 

impreso de la misma y 

devuelve de manera 

económica para su 

corrección.  

18

Recibe oficio de solicitud 

de “Dictamen Técnico de 

Uso de Imagen 

Inst itucional”  con anexo de 

propuesta de Dummy para 

Gira, se entera, f irma y 

sella de recib ido y ent rega, 

analiza y determina:

17

Aplica procedimientos 

internos para solicitar 

mediante oficio el 

“Dictamen Técnico de Uso 

de Imagen Inst itucional” , a 

la propuesta de Dummy 

para Gira, misma que 

anexa en impreso y medio 

magnét ico. Obt iene acuse 

de recib ido y archiva.

ENCARGADO DE DISEÑO DEL 

ÁREA DE GIRAS DE LA 

SECRETARÍA PARTICULAR DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

MENSAJERO DEL ÁREA DE GIRAS 

DE LA SECRETARÍA PARTICULAR 

DE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE 

MERCADOTÉCNIA DE LA 

COORDINACIÓN GENERAL DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL

ÁREA DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE LA SECRETARÍA 

PARTICULAR DE LA SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN

14

19

Lo ind ica en el documento 

impreso de la misma, así 

como en su medio 

magnét ico y devuelve 

mediante oficio en orig inal 

y copia.

¿EXISTEN 

OBSERVACIONES?

SI

NO

20

Recibe mediante oficio la 

propuesta de Dummy en 

impreso con correcciones, 

se entera de las mismas y 

remite de manera 

económica para su 

atención.

C

C

21

Recibe oficio con las 

correcciones marcadas y 

lo ent rega.

RESPONSABLE DEL ÁREA DE 

GIRAS DE LA SECRETARÍA 

PARTICULAR DE LA SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN

D
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ENCARGADO DE DISEÑO DEL 

ÁREA DE GIRAS DE LA 

SECRETARÍA PARTICULAR DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

MENSAJERO DEL ÁREA DE GIRAS 

DE LA SECRETARÍA PARTICULAR 

DE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN

D

ÁREA DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE LA SECRETARÍA 

PARTICULAR DE LA SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN 

C

23

Aplica procedimientos 

internos para elaborar 

“Dictamen Técnico de Uso 

de Imagen Inst itucional”  y 

envía mediante oficio en 

orig inal y copia. Obt iene 

acuse y archiva..

DIRECCIÓN GENERAL DE 

MERCADOTÉCNIA DE LA 

COORDINACIÓN GENERAL DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL

24

Recibe oficio en orig inal y 

copia y “Dictamen Técnico 

de Uso de Imagen 

Inst itucional” , f irma acuse 

de recib ido en la copia, 

misma que devuelve y se 

comunica vía telefónica 

para informar que puede 

presentarse en el Área de 

Comunicación Social para 

la obtención del mismo.

ENCARGADO ADMINISTRATIVO 

DEL ÁREA DE GIRAS DE LA 

SECRETARÍA PARTICULAR DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

25

Recibe llamada telefónica, 

se entera e ind ica se 

presente en el Área de 

Comunicación Social a 

recoger el “Dictamen 

Técnico de Uso de Imagen 

Inst itucional” .

26

Recibe ind icación y se 

presenta. 27

Recibe al Mensajero del 

Área de Giras, le ent rega el 

“Dictamen Técnico de Uso 

de Imagen Inst itucional”  en 

orig inal y copia, recaba 

acuse en la copia y archiva. 

28

Recibe “Dictamen Técnico 

de Uso de Imagen 

Inst itucional”  en orig inal, 

f irma acuse en la copia del 

documento y ent rega 

“Dictamen Técnico de Uso 

de Imagen Inst itucional” .

22

Recibe Dummy en impreso 

con correcciones, se 

entera de las mismas, las 

solventa y devuelve de 

manera económica al Área 

de Comunicación Social 

para su envío a la 

Dirección General de 

Mercadotecnia.

18

29

Recibe “Dictamen Técnico 

de Uso de Imagen 

Inst itucional” , entera al 

Responsable del Área de 

Giras y al Encargado del 

Área de Diseño, y 

resguarda el d ictamen 

para los t rámites 

correspondientes.

FIN

 

MEDICIÓN 

Indicador para medir la efectividad en la realización de Dummy para las giras de trabajo del C. Secretario de Educación. 

No. Semestral de Dummy aprobados para realizar las Giras de 
trabajo del Secretario de Educación. 

X 100 = 
Porcentaje de efectividad en la realización 

de Dummy para las giras de trabajo del 
Secretario de Educación. No. semestral de Dummy realizados para las Giras de trabajo 

del Secretario de Educación.  



 

18 de diciembre de 2017                                                                   Página 77 
 

 

REGISTRO DE EVIDENCIAS 

 Propuesta de Dummy 

 Dummy 

 Oficio de solicitud  para gestión del “Dictamen Técnico de Uso de Imagen Institucional”  

 Dictamen 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Formato para Giras y Eventos del C. Secretario de Educación. F-205010000/03/2017. 

 
 

 
FORMATO PARA GIRAS Y EVENTOS DEL C. SECRETARIO DE EDUCACIÓN 

 

(1) Nombre del Evento:  
 
 

(2)Fecha:  
 
Hora:  

(3)Lugar:  
 
Dirección:  

 

(4) ORIGEN DE LA OBRA O 
ACCION  

Compromiso  
 Programa Sectorial  

 

(5) OBJETIVO DE LA ASISTENCIA DEL C. 
SECRETARIO: 

 

(6)POSICIONAMIENTO MEDIÁTICO DEL C. 
SECRETARIO 
 (2 renglones): 

 

(7)RESPONSABLE DEL EVENTO:   

 

(8)HORA DE 
ARRIBO 
DEL C. 
SECRETARIO 

 
(9) 
VESTIMENTA 

Formal  (10)ASISTENTES   

(11)TRASCEN 
DENCIA  

Municipal   

Informal  
HORA DE 
CONVO 
CATORIA 

 

Estatal   

Federal  

(12) DETALLES DE LA PARTICIPACION DEL C. SECRETARIO 

 Corte de 
listón  

 Declaratoria  
 Develación de 
placa  

 Mensaje   Conferencia   Otros:  
Entrega de 
cheques      

 

(13) INFORMACION 
SOCIOPOLITICA  

 (14) CARACTERISTICAS DEL LUGAR  

Coordinarse con la SGG Descripción Imagen Gráfica 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
       

VIABILIDAD DEL 
EVENTO 

Sí   

No 
 

 
 

 (15) PRESÍDIUM 
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 (16) PROGRAMA Duración  
(minutos) 

 
 
 
 

 (17) INVITADOS ESPECIALES 

   NOMBRE  CARGO  

     

     

     

     

     

     

Tiempo Aproximado    

 

(18) REQUERIMIENTOS LOGISTICOS 

TEMPLETES, SONIDO, SILLAS, LONAS, 
ETC … 

HELIPUERTO SEGURIDAD, ACCESOS, CONVOY, ETC … 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

Recepción 
 

 

(19) 
TIPO DE 
ESTRADO 

 (20) 
MESA DE 
TRABAJO 

 (21) TEMPLETE  

 Presidencial    Redonda   
Leyenda de 
estrado  

  Sillas    Lugar para Invitados Especiales   

 Con mesa    Media luna   Lona    Pantallas    
Documentos  para firma 
(Convenios, Actas, etc …) 

 

 De pie    Rusa   Carpa    Edecanes    Elaboración de placa / texto  

 Templete   Herradura   Sonido    
Mob.  para 
discapacitados  

  
Honores a la bandera (himnos, 
bandas y escolta) 

 

 

(22) ESCENARIO.  
 
 

 
 
 
 
 
 

(23)MAESTRO DE CEREMONIAS  

 

(24) APOYOS 
ADICIONALES 
(becas, 
escrituras, 
materiales, 
etc ...) 

Sí   Especifique:  
 
 
 

(25) 
AMBIENTE 
FAVORABLE 
(Mantas, globos, 
grupos de 
animación, etc.) 

Sí   Especifique: 
 
 
 

(26) 
INAUGURADA 
PREVIA 
MENTE O EN 
SERVICIO 

Sí   Especifique:  
 
 
 
 

No   No   No  

 

 (27) FICHA TÉCNICA DE LA OBRA O ACCION  

ANTECEDENTES y DESCRIPCIÓN 

 

    
 
 

(28) BENEFICIARIOS 

 
 

(29)AVANCE FISICO (%) 

 
 

(30)LISTA PARA 
OPERAR 

 
Sí 
 

 

 
No 
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(31) PRESENTA 
PROBLEMÁTICA  

Técnica  Detallar:  
 
 

Jurídica   

Administrativa   

Social   

Ninguna  

 

(32) TIPO DE 
OBRA o 
ACCION  

FEDERAL   MUNICIPAL  TRIPARTITA  OTRA 
 (33) 

INVERSION  
($) 

 
(34) TIPO  
DE 
RECURSOS 

 

 

(35) ENTREGA DE INFORMACIÓN PARA EL MENSAJE DEL C. SECRETARIO DE EDUCACIÓN  
ENTREGADA 

PENDIENTE 

 

 (36) COBERTURA DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 (37) OTRAS CONSIDERACIONES 

Pull GEM      Otros:    
 
 
 

Medios Locales y 
Nacionales 

 
Responsable: 
 
 Fotógrafo  

 

 
 (38) DESCRIPCIÓN PREVIA DEL EVENTO PARA CONOCIMIENTO DE LA SECRETARÍA PARTICULAR DEL C. SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN 

 
 

 

(39) Vo. Bo. SECRETARÍA TÉCNICA DEL 
GABINETE 

 
 
 
 

(40) Vo. Bo. VICEPRESIDENTE REGIONAL 

 
 
 
 

(41) RESPONSABLE DE LA SGG 

 
 
 
 

 

(42) AUTORIZACIÓN DEL TITULAR DE LA DEPENDENCIA 
PARA REALIZAR EL EVENTO 

 
 
 
 

 

(43)  
DOCUMENTOS DE 
SOPORTE   

Carpeta   

(44) 
Vo. Bo.  
Responsable del evento  

 
 
 
 
 
 
 
 

Fichas 
Técnicas 

 

Otros   

 
 
 

   

 
 
 
 
 

 

F-205010000/03/2017 
 

INSTRUCTIVO PARA LLENAR  FORMATO PARA GIRAS Y EVENTOS DEL C. SECRETARIO DE EDUCACIÓN. F-
205010000/03/2017. 

Objetivo: Conocer las características y logística de las giras y eventos que presidirá el C. Secretario de Educación. 

Distribución y Destinatario: Se genera en original en resguardo del Responsable del Área de Giras y cuatro tantos a 

los encargados del Área de Giras. 
 

NO. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 Nombre del Evento Escribir el título de la Gira a realizar. 

2 Fecha y Hora Día/mes/año y hora en la que se llevará acabo el evento. 
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3 Lugar y Dirección Especificar municipio y ubicación del sitio en donde se llevará acabo la 
Gira de trabajo. 

4 Origen de la obra o acción Especificar el motivo por el cual se llevará acabo la Gira (Compromiso 
o Programa Sectorial). 

5 Objetivo de la asistencia del C. Secretario Describir la participación del C. Secretario en la Gira de Trabajo.  

6 Posicionamiento mediático del C. 
Secretario 

Señalar el impacto mediático de la participación del C. Secretario de 
Educación en una gira o evento. 

7 Responsable del evento Escribir el nombre de la persona responsable de la organización de la 
gira evento. 

8 Hora de arribo del C. Secretario Señalar la hora específica en la que hará acto de presencia el C. 
Secretario de Educación. 

9 Vestimenta Especificar el tipo de atuendo sugerido según el tipo de evento 
(formal/informal o casual). 

10 Asistentes/hora de convocatoria Indicar número de participante en el evento  y señalar la hora en que 
deberá presentarse la audiencia. 

11 Trascendencia Señalar el tipo de alcance del evento (Municipal, Estatal o Federal). 

12 Detalles de la participación del C. 
Secretario 

Especificar la participación activa del C. Secretario de Educación en el 
evento. (Corte de listón, declaratoria, develación de placa, mensaje, 
conferencia, etc.)  

13 Información Sociopolítica Describir la situación política y social que impera en el lugar de la gira 
el día del evento, a fin de verificar la viabilidad.   

14 Características del lugar Describir de manera física las condiciones del lugar del evento e 
indicar la imagen geográfica del lugar de la gira.  

15 Presídium Señalar la ubicación y orden de las autoridades en el sitio de honor. 

16 Programa Describir de manera cronológica las actividades a realizar en el 
evento.  

17 Invitados especiales Anotar nombre y cargo de las personalidades asistentes al evento. 

18 Requerimientos Logísticos Especificar los insumos necesarios para la realización del evento 
(Templete, sonido, sillas, lonas, helipuerto, accesos, etc.). 

19 Tipo de estrado Indicar características y tipo de templete a utilizar en el evento 
(Presidencial, con mesa, de pie, templete). 

20 Mesa de trabajo Señalar la estructura del estrado (Redonda, media luna, rusa, 
herradura). 

21 Templete Indicar las características e insumos necesarios para la realización del 
evento. 

22 Escenario Describir las características del evento, como nombre, tipo de leyenda, 
imágenes a colocar y medidas de vinilona. 

23 Maestro de Ceremonias Nombrar a la persona que dirija el evento. 

24 Apoyos Adicionales Especificar la existencia de entrega de apoyos, reconocimientos, vales 
simbólicos  o incentivos en el evento. 

25 Ambiente favorable Especificar si existe alguna problemática social de cualquier índole. 

26 Inaugurada previamente o en servicio Especificar si ya fue inaugurada la obra o acción. 

27 Ficha técnica de la obra o acción Registrar los antecedentes y descripción del lugar del evento. 

28 Beneficiarios Señalar el número de personas favorecidas con obra o acción. 

29 Avance Físico % Indicar el porcentaje alcanzado de la obra o acción en el momento de 
la gira o evento. 

30 Lista para operar Especificar si se encuentra en condiciones para el funcionamiento de 
la obra o acción. 

31 Presenta problemática Especificar el estatus de la obra o acción (Técnica, jurídica, 
administrativa, social o ninguna). 

32 Tipo de Obra o acción Señalar la procedencia o tipo de recursos en la obra o acción 
(Federal, Municipal, Tripartita, Otra). 

33 Inversión ($) Indicar el monto requerido para la obra o acción. 
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34 Tipo de recursos Señalar insumos invertidos en la obra o acción. 

35 Entrega de información para el mensaje 
del C. Secretario de Educación 

Indicar, si ya se hizo llegar la información al área correspondiente para 
la elaboración del mensaje del Secretario de Educación. 

36 Cobertura de Comunicación Social Especificar, si en la gira o evento se convocaran medios de 
comunicación, si fuera el caso el área de Comunicación Social de la 
Secretaría se encargara de ello. 

37 Otras consideraciones Mencionar si re requiere de alguna otra cosa en específico para el 
desarrollo de la gira o evento. 

38 Descripción previa del evento para 
conocimiento de la Secretaría Particular 
del C. Secretario de Educación 

Agregar información adicional de manera resumida y general para 
conocimiento del Secretario de Educación sobre la gira o evento. 

39 Vo.Bo. Secretaría Técnica del Gabinete Registrar firma autógrafa. 

40 Vo.Bo. Vicepresidente Regional Registrar firma autógrafa. 

41 Responsable de la SGG Registrar firma autógrafa. 

42 Autorización del Titular de la 
Dependencia para realizar el evento 

Registrar firma autógrafa. 

43 Documentos soporte Especificar el tipo de documento que respalda el evento (Carpeta, 
ficha técnica, etc.). 

44 Vo. Bo. Responsable del evento Registrar firma autógrafa. 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SECRETARÍA PARTICULAR DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN  

Edición: Segunda  

Fecha: Julio de 2017 

Código: 205010000/11 

Página:        

 

PROCEDIMIENTO: ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE GIRAS DE TRABAJO Y EVENTOS DEL C. SECRETARIO 
DE EDUCACIÓN.  

OBJETIVO   

Incrementar la cobertura y satisfacción de necesidades en el sector educativo, mediante la organización y desarrollo de 
giras de trabajo y eventos del Secretario de Educación, en coordinación con Unidades Administrativas, Organismos 
Gubernamentales y No Gubernamentales. 

ALCANCE   

Aplica al personal del Área de Giras encargado de organizar y desarrollar las Giras de Trabajo o Eventos del Secretario de 
Educación, así como a las Unidades Administrativas, Organismos Gubernamentales y No Gubernamentales, encargados 
de coadyuvar en la organización y desarrollo de las Giras de Trabajo o Evento. 

REFERENCIAS 

 Ley de Educación del Estado de México. Capítulo Primero. Disposiciones Generales. Artículo 2. Fracción I. Artículo 
5. Fracción V. Gaceta del Gobierno, 6 de Mayo de 2011. Reforma y adiciones. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. Capítulo II De las Atribuciones del Secretario, Artículos 5 y 6, 
fracciones VI y XIX. Gaceta del Gobierno, 11 de enero de 2001. Reformas y adiciones. 

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII, Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa: 205010000. Secretaría Particular. Gaceta del Gobierno, 13 de junio de 2017. 

RESPONSABILIDADES   

El Área de Giras es la responsable de organizar y desarrollar las Giras de Trabajo o Eventos del Secretario de Educación, 
en coordinación con Unidades Administrativas, Organismos Gubernamentales y No Gubernamentales. 

Las Unidades Administrativas/ Organismos Gubernamentales/ No Gubernamentales deberán:  

 Establecer contacto con el Responsable del Área de Giras y de manera conjunta, estipular fecha y hora para 
desahogo de Pre-gira. 

 Otorgar datos solicitados y en coordinación con el Encargado de Giras confirmar o modificar el “Formato para 
Giras y Eventos del Secretario” F-205010000/03/2017.  
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La Secretaría Particular/ Departamento de Servicios Generales de la Secretaría de Educación según sea el caso, 
deberán: 

 Recibir Nota Informativa, aplicar procedimientos internos y entregar al Secretario de Educación. 

 Atender las solicitudes de requerimientos logísticos, comunicarse con el Encargado de Logística del Área de Giras 
para informar día y hora de entrega e instalación de requerimientos logísticos, según sea el caso. 

El Responsable del Área de Giras de la Secretaría Particular de la Secretaría de Educación deberá: 

 Recibir de la Secretaria Particular, Agenda de Actividades del Secretario de Educación, así como “Formato para 
Giras y Eventos del Secretario” F-205010000/03/2017 y establecer contacto con las Unidades Administrativas u 
Organismos Gubernamentales y No Gubernamentales responsables de la Gira, estipular fecha y hora de 
desahogo de Pre-gira. 

 Entregar al Encargado de Giras y al Encargado de Logística, “Formato para Giras y Eventos del Secretario” F-
205010000/03/2017 e informarles características de la Pre-gira.  

 Estar atento del desarrollo de la Pre-gira. 

 Instruir al Encargado de Giras elaborar Nota Informativa de la Pre-gira. 

 Instruir al Encargado de Giras elaborar Programa de Gira o Evento, mismo que se entregará al Secretario de 
Educación previo a la Gira o Evento.  

 Asistir a la Gira o Evento e instruir a los encargados de Giras y Logística se mantengan al pendiente del desarrollo 
de la misma. 

 Acompañar en todo momento al Secretario de Educación en la Gira de Trabajo o Evento y monitorear el desarrollo 
de la misma. 

El Encargado de Giras del Área de Giras deberá: 

 Estar atento al “Formato para Giras y Eventos del Secretario” F-205010000/03/2017, enterarse de las 
características de la Pre-gira y esperar fecha para desahogo de Pre-gira. 

 Recabar datos de enlaces de Unidades Administrativas, Organismos Gubernamentales y No Gubernamentales 
involucradas en la Gira o Evento. 

 Tomar fotografías del lugar donde se llevará a cabo la Gira de Trabajo o Evento. 

 Confirmar o en su caso modificar el “Formato para Giras y Eventos del Secretario” F-205010000/03/2017.  

 Esperar conclusión de Pre-gira y regresar al Área de Giras. 

 Elaborar Nota Informativa de Pre-gira y Programa de Gira o Evento. 

 Validar Programa con maestro de ceremonias; informar al Responsable del Área de Giras sobre el arribo de los 
integrantes de presídium e invitados especiales 

 Indicar lugar a integrantes de Presídium.  

El Encargado de Logística del Área de Giras deberá: 

 Estar atento al “Formato para Giras y Eventos del Secretario” F-205010000/03/2017, enterase de las 
características de la Pre-gira y esperar fecha para desahogo de Pre-gira. 

 Requisitar formato “Requerimientos Logísticos” F-205010000/04/2017; verificar listado de requerimientos de 
seguridad diversos (seguridad, protección civil y ambulancia); revisar accesos y salidas de emergencia en el 
recinto y estacionamientos; valorar físicamente el lugar donde se llevará a cabo la Gira de Trabajo, Establecer 
rutas y coordenadas de helipuertos. Esperar conclusión de Pre-gira y regresar al Área de Giras. 

 Elaborar oficio de solicitud de requerimientos logísticos dirigido a la Secretaría Particular y/o al Departamento de 
Servicios Generales. 

 Verificar que los requerimientos logísticos se encuentren en óptimas condiciones. 

 Mantener informado al Responsable del Área de Giras acerca de cualquier eventualidad. 

El Encargado Administrativo del área de Giras deberá: 

 Recibir y archivar acuse de oficios de solicitud de requerimientos logísticos firmados y sellados. 

 Recibir vía telefónica, de la Secretaría Particular y/o del Departamento de Servicios Generales, informe de día y 
hora para entrega e instalación de requerimientos logísticos. 
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 Informar al Responsable del Área de Giras, que todo se encuentra dispuesto para la realización de la Gira o 
Evento.  

El Mensajero del Área de Giras deberá:  

 Recibir Nota Informativa y entregar a la Secretaría Particular del Secretario de Educación. 

 Recibir oficio de solicitudes de requerimiento, obtener copia para acuse y entregar a la Secretaría Particular y/o al 
Departamento de Servicios Generales.  

 Recabar acuses y entrega al Encargado Administrativo, para su archivo. 

DEFINICIONES   

Agenda de Actividades: Documento en el cual se registran las actividades y/o compromisos a 
cumplir por el Secretario de Educación en el que se señala nombre del 
evento, hora, lugar de la Gira o Evento, día y fecha. 

Formato para Giras y Eventos:  Documento en que se específica nombre del evento, fecha, hora, lugar, 
dirección, tipo de compromiso, objetivo de la asistencia, responsable del 
evento, hora de arribo, tipo de vestimenta, número de asistentes, hora 
de convocatoria, tipo de trascendencia, detalles de participación, 
información sociopolítica, y características del lugar.  

Gira de Trabajo: Evento o serie de eventos realizado (s) por parte de las Unidades 
Administrativas, Organismos Gubernamentales y/o No 
Gubernamentales que se involucran, fuera del recinto oficial, en un lugar 
determinado, para el que el Secretario de Educación presida actos de 
diversas características en distintos puntos geográficos del Estado de 
México.  

Nota Informativa: Para fines del presente procedimiento se entenderá como el documento 
mediante el cual se informa a la Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación, los pormenores de la Pre-gira, y se conforma de: 

 Nombre del evento 

 Ubicación  

 Número de Asistentes 

 Hora de convocatoria 

 Tipo de Vestimenta 

 Programa 

 Duración del evento 

 Fotografías 

 Mapa de ubicación 

 Pronóstico del tiempo 

 Coordenadas del helipuerto 

 Unidades Administrativas, Organismos Gubernamentales y/o No 
Gubernamentales asistentes a la Pre-gira. 

Pre-gira:  Es el recorrido previo al lugar del evento, para corroborar la situación 
geográfica y física de las instalaciones donde se realizará la Gira y 
determinar de acuerdo al tipo de evento, cuáles son los requerimientos 
logísticos, técnicos, humanos, rutas de acceso, tiempos a emplear, 
equipo aéreo o terrestre, programas, esquemas de protocolo, número 
de asistentes, comités de recepción e integrantes del Presídium que se 
deben cubrir para la instalación de los diversos escenarios. 

Programa de Gira o Evento: Documento que integra la información del desarrollo de la gira o evento, 
tal como: nombre del evento, municipio, fecha, hora, vestimenta, lugar, 
dirección, duración, asistencia, actividades a realizar, presídium, 
invitados especiales, entre otros. 

INSUMOS   

 Agenda de Actividades del Secretario de Educación.  

 Formato para Giras y Eventos del Secretario F-205010000/03/2017. 

RESULTADOS  

Giras de Trabajo y Eventos del Secretario de Educación, organizadas y desarrolladas. 
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  INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS  

 Atención, Seguimiento y Control de la documentación dirigida al Secretario de Educación. 

 Atención de Audiencia solicitada al Secretario de Educación. 

 Recepción, Canalización y Seguimiento de Solicitudes recibidas a través del Sistema de Gestión de 
Correspondencia  y en Oficialía de Partes. 

 Recepción, Canalización y Seguimiento de Peticiones Ciudadanas recibidas a través del Sistema de Peticiones 
Ciudadanas. 

 Gestión del Dictamen de uso de Identidad Gráfica a solicitud de las Unidades Administrativas, Planteles Educativos y 
Organismos Auxiliares de la Secretaría de Educación. 

 Integración y Difusión Vía Correo Electrónico de la Síntesis Informativa Electrónica. 

 Elaboración del Dummy para la Obtención del Dictamen Técnico de uso de Imagen Institucional para las Giras de 
Trabajo del Secretario de Educación. 

POLÍTICAS  

La Gira de Trabajo siempre estará contemplada en la agenda de trabajo del Secretario de Educación, proporcionada por su 
Secretaría Particular. 

El Departamento de Servicios Generales, acompañará al Área de Giras en la Pre-gira y en coordinación con ellos, 
requisitarán el formato “Requerimientos Logísticos” F-205010000/04/2017 que serán necesarios.  

El Área de Giras se asegurará y solicitara todos los elementos necesarios que garanticen la seguridad del Secretario de 
Educación, durante el desarrollo de la Gira.  

Cuando la Gira sea en coordinación con la Federación o Gubernatura, el permiso para el uso de la Imagen Institucional 
correrá a cargo de estos últimos.  

El Responsable del Área de Giras deberá anexar en la Nota Informativa el informe de las coordenadas para indicar 
itinerario de la Gira o evento del Secretario y el lugar del arribo, en caso de que se requiera solicitar equipo aéreo. 

El Responsable del Área de Giras deberá coordinarse con el Coordinador de Giras, Logística y Seguridad del Gobernador 
y/o con el área correspondiente cuando se trate de una gira donde participe el Gobernador del Estado de México. 

El Encargado de Giras y el Encargado de Logística del Área de Giras, deberán validar y en su caso, corregir y/o 
complementar información contenida en el “Formato para Giras y Eventos del Secretario” F-205010000/03/2017 con las 
Unidades Administrativas, Organismos Gubernamentales y No Gubernamentales, cuantas veces sean necesarias durante el 
desarrollo de la Pre-gira.  

El Encargado Administrativo del Área de Giras deberá solicitar a la Secretaría Particular de la Secretaría de Educación, el 
recurso para casetas, ya sea en depósito, en VIAPASS o en efectivo. 

El Responsable del Área de Giras deberá otorgar oficio de comisión al personal del área que acuda a la Pre-gira, Gira o 
evento.  

Para la elaboración del material gráfico para la Gira o Evento del Secretario de Educación, el Encargado de Diseño del Área 
de Giras deberá coordinarse con el Encargado de Logística de la misma área.   

El personal del Área de Giras encargado de la Pre-gira, deberán desahogar la misma en coordinación con las Unidades 
Administrativas, Organismos Gubernamentales y No Gubernamentales, encargados de coadyuvar en la organización y 
desarrollo de la Gira de Trabajo o Evento. 

En caso de no poder asistir a la Pre-gira el Responsable del Área de Giras, deberá designar al servidor público 
correspondiente para desahogar la misma.  

En caso de que el lugar asignado para el helipuerto cumpla con las condiciones adecuadas, el Encargado de Logística 
deberá, ubicar coordenadas, solicitar mediante oficio y/o de manera económica al Organismo Gubernamental o No 
Gubernamental correspondiente, que auxilie la llegada del mismo, con ambulancia, bomberos y patrulla que abandere con 
torreta. 

En caso de que el Secretario de Educación lo indique, el Área de Giras, deberá tomar las solicitudes de la población, a 
través del “Formato de Peticiones”. 

En caso de que el medio de transporte para la Gira o Evento sea en helicóptero el Encargado de Logística deberá solicitar 
el apoyo de ambulancia, bomberos y patrulla que abandere con torreta la llegada del helicóptero. 
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DESARROLLO 

No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA  

/PUESTO 
ACTIVIDAD 

1 Responsable del Área de Giras de la 
Secretaría de Educación 

Recibe de la Secretaria Particular, Agenda de Actividades del 
Secretario de Educación, así como “Formato para Giras y Eventos 
del Secretario” F-205010000/03/2017, se entera y establece contacto 
con las Unidades Administrativas u Organismos Gubernamentales y 
No Gubernamentales responsables de la Gira, para estipular fecha y 
hora de desahogo de Pre-gira. 

2 Unidades Administrativas/ 
Organismos Gubernamentales/No 
Gubernamentales 

Establecen contacto con el Responsable de Área de Giras y de 
manera conjunta, estipulan fecha y hora para desahogo de Pre-gira. 

3 Responsable del Área de Giras de la 
Secretaría Particular de la Secretaría 
de Educación 

Una vez estipuladas fecha y hora para desahogo de Pre-gira, obtiene 
copias del   “Formato para Giras y Eventos del Secretario” F-
205010000/03/2017 y entrega al Encargado de Giras y al Encargado 
de Logística, con el fin de informarles acerca de las características 
de la Pre-gira; así mismo, les solicita mantenerse al pendiente de la 
fecha para desahogo de Pre-gira. 

Espera fecha y hora para desahogo de Pre-gira. 

4 Encargado de Giras/Encargado de 
Logística del Área de Giras 

Reciben copia del “Formato para Giras y Eventos del Secretario” F-
205010000/03/2017, se enteran de las características de la Pre-gira 
y esperan fecha para desahogo de Pre-gira. 

5 Responsable del Área de Giras de la 
Secretaría Particular de la Secretaría 
de Educación 

En día y hora señalados asiste a Pre-gira e instruye lo siguiente:  

 Al Encargado de Logística: requisitar formato 

“Requerimientos Logísticos” F-205010000/04/2017; verificar listado 
de requerimientos de seguridad diversos (seguridad, protección civil 
y ambulancia); revisar accesos y salidas de emergencia, en el recinto 
y estacionamientos; valorar físicamente el lugar donde se llevará a 
cabo la Gira de Trabajo o Evento con el fin de determinar sí el 
espacio es el suficiente para el total de asistentes; establecer rutas y 
coordenadas de helipuertos. 

 Al Encargado de Giras: recabar datos de enlaces de las 

Unidades Administrativas, Organismos Gubernamentales y No 
Gubernamentales involucradas en la Gira o Evento, a través del 
Directorio de Enlaces, con el objeto de poderse comunicar de 
manera efectiva con ellos, de ser necesaria información 
complementaria; tomar fotografías del lugar donde se llevará a cabo 
la Gira de Trabajo o Evento; confirmar y en su caso modificar la 
información que integra el “Formato para Giras y Eventos del 
Secretario” F-205010000/03/2017. 

Acompaña a los encargados de logística y giras en la realización de 
estas actividades. Espera conclusión de Pre-gira y regresa al Área 
de Giras y Logística.  

6 Encargado de Logística del Área de Giras Recibe instrucciones y requisita el formato “Requerimientos 
Logísticos” F-205010000/04/2017; verifica listado de requerimientos 
de seguridad diversos (seguridad, protección civil y ambulancia); 
revisa accesos y salidas de emergencia en el recinto y 
estacionamientos; valora físicamente el lugar donde se llevará a 
cabo la Gira de Trabajo o Evento con el fin de determinar sí el 
espacio es el suficiente para el total de asistentes; establece rutas y 
coordenadas de helipuertos. Espera conclusión de Pre-gira y regresa 
al Área de Giras. 

7 Encargado de Giras del Área de Giras Recibe instrucción, recaba datos de enlaces de Unidades 
Administrativas, Organismos Gubernamentales y No 
Gubernamentales involucradas en la Gira o Evento, a través del 
Directorio de Enlaces; toma fotografías del lugar donde se llevará a 
cabo la Gira de Trabajo o Evento; en coordinación con las Unidades 
Administrativas, Organismos Gubernamentales y No 
Gubernamentales involucradas en la Gira o Evento, confirma o en su 
caso modifica el “Formato para Giras y Eventos del  C. Secretario” F-
205010000/03/2017. Espera conclusión de Pre-gira y regresa al Área 
de Giras. 
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8 Unidades Administrativas/ Organismos 
Gubernamentales/No Gubernamentales 

Otorgan datos solicitados y en coordinación con el Encargado de 
Giras confirman o en su caso modifican el “Formato para Giras y 
Eventos del C. Secretario” F-205010000/03/2017. Al finalizar la Pre-
gira se retiran.  

9 Responsable del Área de Giras de la 
Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación 

Posterior a la Pre-gira instruye al Encargado de Giras, elaborar Nota 
Informativa.  

10 Encargado de Giras del Área de Giras Recibe instrucción, elabora Nota Informativa de Pre-gira y entrega al 
Responsable del Área de Giras, para su revisión. 

11 Responsable del Área de Giras de la 
Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación 

Recibe Nota Informativa, se entera y determina: ¿La Nota 
Informativa requiere modificaciones? 

12 Responsable del Área de Giras de la 
Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación 

Sí, las indica en el documento y lo devuelve al Encargado de Giras 
para su modificación. 

13 Encargado de Giras del Área de Giras Recibe Nota Informativa, se entera de las modificaciones, adecua y 
devuelve al Responsable del Área de Giras para su nueva revisión. 
Se conecta con la actividad 11. 

14 Responsable del Área de Giras de la 
Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación 

No, la entrega al Mensajero del Área de Giras para su entrega a la 

Secretaría Particular del Secretario de Educación.  

15 Mensajero del Área de Giras Recibe Nota Informativa, obtiene copia para acuse y entrega a la 
Secretaría Particular del Secretario de Educación 

16 Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación 

Recibe Nota Informativa en original y copia, firma y sella acuse en la 
copia, misma que devuelve al Mensajero y aplica procedimientos 
internos para entregarla al Secretario de Educación. 

17 Mensajero del Área de Giras Recibe acuse y entrega al Encargado Administrativo.  

18 Encargado Administrativo del Área de 
Giras 

Recibe acuse de Nota Informativa y archiva. 

19 Responsable del Área de Giras de la 
Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación 

Posteriormente instruye al Encargado de Logística elaborar oficio de 
solicitud de requerimientos logísticos, con base en el formato 
“Requerimientos Logísticos” F-205010000/04/2017. 

20 Encargado de Logística del Área de 
Giras 

Recibe instrucción elabora oficio de solicitud de requerimientos 
logísticos dirigido a la Secretaría Particular y/o al Departamento de 
Servicios Generales, según sea el caso, y lo entrega al Responsable 
del Área de Giras para recabar su firma. 

21 Responsable del Área de Giras de la 
Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación 

Recibe oficio de solicitud, se entera, lo firma y devuelve al Encargado 
de Logística para su entrega. 

22 Encargado de Logística del Área de 
Giras 

Recibe oficio de solicitud firmado y lo turna al Mensajero del Área 
para su entrega inmediata. 

23 Mensajero del Área de Giras del Área de 
Giras 

Recibe oficio de solicitud, obtiene copia para acuse y entrega al 
Departamento de Servicios Generales.  

24 Departamento de Servicios Generales Recibe oficios de solicitud, firma y sella acuse en la copia del oficio, 
mismo que devuelve al Auxiliar Administrativo de Correspondencia 
del Área de Giras,  

25 Mensajero del Área de Giras Recaba acuses y entrega al Encargado Administrativo, para su 
archivo. 

26 Encargado Administrativo del Área de 
Giras 

Recibe acuse de oficio de solicitud de requerimientos logísticos 
firmado y sellado mismos que procede a archivar. 

 

27 Departamento de Servicios Generales Aplica procedimientos internos para atender las solicitudes de 
requerimientos logísticos y posteriormente se comunica vía telefónica 
con el Encargado de Logística del Área de Giras para informarle día 
y hora de entrega e instalación de requerimientos logísticos. 

 

28 Encargado de Logística del Área de 
Giras 

Recibe vía telefónica, de la Secretaría Particular y/o del 
Departamento de Servicios Generales, informe de día y hora para 
entrega e instalación de requerimientos logísticos, acude, se cerciora 
de que la entrega e instalación de los requerimientos logísticos sea la 
adecuada e informa vía telefónica al Responsable del Área de Giras, 
que todo se encuentra dispuesto para la realización de la Gira.  
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29 Responsable del Área de Giras de la 
Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación 

Se entera de la situación e instruye al Encargado de Giras elaborar 
Programa de Gira o Evento, mismo que se entregará al Secretario de 
Educación previo a la Gira o Evento.  

30 Encargado de Giras del Área de Giras Recibe instrucción, elabora Programa de Gira o Evento y entrega al 
Responsable del Área de Giras para su visto bueno.  

31 Responsable del Área de Giras de la 
Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación 

Recibe Programa de Gira o Evento, lo revisa y determina: ¿El 
Programa de Gira o Evento requiere modificaciones? 

32 Responsable del Área de Giras de la 
Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación 

Sí, las señala en el documento y devuelve al Encargado de Giras 

para su modificación.  

33 Encargado de Giras del Área de Giras Recibe Programa de Gira o Evento, se entera de las modificaciones, 
adecua y devuelve al Responsable del Área de Giras para su nueva 
revisión. Se conecta con la actividad 30. 

34 Responsable del Área de Giras de la 
Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación 

No, lo entrega al Auxiliar Administrativo de Correspondencia del Área 

de Giras para su entrega a la Secretaría Particular del Secretario de 
Educación. Espera fecha y hora programadas para asistir a la Gira o 
Evento. 

 

35 Mensajero del Área de Giras del Área de 
Giras 

Recibe Programa de Gira o Evento, obtiene copia para acuse y 
entrega a la Secretaría Particular del Secretario de Educación. 

 

36 Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación 

Recibe Programa de Gira o Evento en original y copia, misma que 
devuelve al Mensajero y aplica procedimientos internos para 
entregarla al Secretario de Educación. 

 

37 Mensajero del Área de Giras del Área de 
Giras 

Recibe acuse y entrega al Encargado Administrativo para su archivo.  

 

38 Encargado Administrativo del Área de 
Giras 

Recibe acuse y archiva. 

39 Responsable del Área de Giras de la 
Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación 

En fecha y hora estipuladas asiste a Gira o Evento e instruye a los 
encargados de Giras y Logística se mantengan al pendiente de que 
el desarrollo de la Gira o Evento se lleve a cabo con apego al 
programa y logística establecidos; así mismo acompaña en todo 
momento al Secretario de Educación en la Gira de Trabajo o Evento 
y monitorea el desarrollo de la misma a través de los Encargados de 
Giras y Logística.  

Espera fin de Gira. 

 

40 Encargado de Logística del Área de 
Giras 

Recibe instrucción, previo a que dé comienzo la Gira o evento 
verifica que los requerimientos logísticos se encuentren en óptimas 
condiciones y de ser el caso, mantiene informado al Responsable del 
Área de Giras acerca de cualquier eventualidad. Espera fin de Gira. 

 

41 Encargado de Giras del Área de Giras Recibe instrucción,  valida Programa con maestro de ceremonias; 
informa al Responsable del Área de Giras sobre el arribo de los 
integrantes de presídium e invitados especiales en acceso principal o 
en sala de ajustes de tiempo; de ser el caso, acomoda 
estratégicamente a los beneficiarios de acuerdo al programa y les 
indica el momento y la forma en que tendrán que intervenir; indica 
lugar a integrantes de Presídium; en caso de ser necesario, elabora y 
entrega al Responsable del Área de Giras tarjeta para el Secretario 
de Educación con los nombres validados de integrantes de 
presídium. 

 

Espera fin de la Gira.  

 

42 Responsable del Área de Giras de la 
Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación 

Al finalizar la Gira o Evento, guía hacia la salida al Secretario de 
Educación y posteriormente se retira al Área de Giras, en compañía 
de los encargados de Giras y Logística.  

Fin del Procedimiento. 
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DIAGRAMACIÓN 

2

1

3

Recibe de la Secretaria 

Part icular, Agenda de 

Act ividades del Secretario 

de Educación, así como 

“Formato para Giras y 

Eventos del Secretario” , se 

entera y establece 

contacto con las Unidades 

Administ rat ivas u 

Organismos 

Gubernamentales y No 

Gubernamentales 

responsables de la Gira, 

para est ipular fecha y hora 

de desahogo de Pre-g ira.

ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE GIRAS DE TRABAJO Y 

EVENTOS DEL SECRETARIO DE EDUCACIÓN

RESPONSABLE DEL ÁREA DE  GIRAS 

DE LA SECRETARÍA PARTICULAR DE 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

UNIDADES ADMINISTRATIVAS/  

ORGANISMOS GUBERNAMENTALES/

NO GUBERNAMENTALES

ENCARGADO DE GIRAS/ ENCARGADO 

DE LOGÍSTICA DEL ÁREA DE GIRAS 

ENCARGADO DE LOGÍSTICA DEL ÁREA 

DE GIRAS

PROCEDIMIENTO:

Establecen contacto con el 

Responsable de Área de 

Giras y de manera 

conjunta, est ipulan fecha y 

hora para desahogo de 

Pre-g ira.

Una vez est ipuladas fecha 

y hora para desahogo de 

Pre-g ira, obt iene copias 

del   “Formato para Giras y 

Eventos del Secretario”  y 

ent rega al Encargado de 

Giras y al Encargado de 

Logíst ica, con el f in de 

informarles acerca de las 

característ icas de la Pre-

g ira; así mismo, les solicita 

mantenerse al pendiente 

de la fecha para desahogo 

de Pre-g ira.

Espera fecha y hora para 

desahogo de Pre-g ira.

4

Reciben copia del 

“Formato para Giras y 

Eventos del Secretario” , se 

enteran de las 

característ icas de la Pre-

g ira y esperan fecha para 

desahogo de Pre-g ira.

5

INICIO

En día y hora señalados 

asiste a Pre-g ira e inst ruye 

al Encargado de Logíst ica: 

requisitar formato 

“Requerimientos 

Logíst icos” ;  verif icar 

listado de requerimientos 

de seguridad d iversos 

(seguridad, protección civil 

y ambulancia); revisar 

accesos y salidas de 

emergencia, en el recinto y 

estacionamientos; valorar 

f ísicamente el lugar donde 

se llevará a cabo la Gira 

para determinar sí el 

espacio es el suficiente; 

establecer rutas y 

coordenadas de 

helipuertos.

A l Encargado de 

Giras: recabar datos de 

enlaces de las Unidades 

Administ rat ivas, 

Organismos 

Gubernamentales y No 

Gubernamentales 

involucradas en la Gira o 

Evento, a t ravés del 

“Directorio de Enlaces” , 

con el ob jeto de poderse 

comunicar de manera 

efect iva con ellos, de ser 

necesaria información 

complementaria; tomar 

fotografías del lugar donde 

se llevará a cabo la Gira; 

confirmar y en su caso 

modif icar la información 

que integra el “Formato 

para Giras y Eventos del 

Secretario” .

Acompaña a los 

encargados de logíst ica y 

g iras en la realización de 

estas act ividades. Espera 

conclusión de Pre-g ira y 

regresa al Área de Giras y 

Logíst ica.

6

Recibe inst rucciones y 

requisita el formato 

“Requerimientos 

Logíst icos” ;  verif ica 

listado de requerimientos 

de seguridad d iversos 

(seguridad, protección civil 

y ambulancia) ; revisa 

accesos y salidas de 

emergencia en el recinto y 

estacionamientos; valora 

físicamente el lugar donde 

se llevará a cabo la Gira 

para determinar si el 

espacio es suficiente para 

el total de asistentes, 

establece rutas y 

coordenadas de 

helipuerto. Espera 

conclusión de Pre-g ira y 

regresa al Área de Giras.

ENCARGADO DE GIRAS DEL ÁREA DE 

GIRAS 

7

Recibe inst rucción, recaba 

datos de enlaces de 

Unidades Administ rat ivas, 

Organismos 

Gubernamentales y No 

Gubernamentales 

involucradas en la Gira o 

Evento, a t ravés del 

“Directorio de Enlaces” ; 

t oma fotografías del lugar 

donde se llevará a cabo la 

Gira de Trabajo o Evento; 

en coord inación con las 

mismas, confirma o en su 

caso modif ica el “Formato 

para Giras y Eventos del 

Secretario” . Espera 

conclusión de Pre-g ira y 

regresa al Área de Giras.

A

Otorgan datos solicitados 

y en coord inación con el 

Encargado de Giras 

confirman o en su caso 

modif ican el “Formato 

para Giras y Eventos del 

Secretario” . A l f inalizar la 

Pre-g ira se ret iran. 

Otorgan datos solicitados 

y en coord inación con el 

Encargado de Giras 

confirman o en su caso 

modif ican el “Formato 

para Giras y Eventos del 

Secretario” . A l f inalizar la 

Pre-g ira se ret iran. 

88
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Recibe inst rucción, elabora 

Nota Informat iva de Pre-

g ira y ent rega para su 

revisión.

Recibe Nota Informat iva, 

se entera y determina: 

Las ind ica en el 

documento y lo devuelve 

para su modif icación.

13

Recibe Nota Informat iva, 

se entera de las 

modif icaciones, adecua y 

devuelve al Responsable 

del Área de Giras para su 

nueva revisión. 

11

14

La ent rega al Mensajero 

del Área de Giras para su 

ent rega a la Secretaría 

Part icular del Secretario de 

Educación. 15

Recibe Nota Informat iva y 

ent rega.

RESPONSABLE DEL ÁREA DE  GIRAS 

DE LA SECRETARÍA PARTICULAR DE 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

MENSAJERO DEL ÁREA DE GIRAS
ENCARGADO DE GIRAS DEL ÁREA DE 

GIRAS 
ENCARGADO DE LOGÍSTICA DEL ÁREA 

DE GIRAS

A

9

Posterior a la Pre-g ira 

inst ruye elaborar Nota 

Informat iva.  

10

¿REQUIERE 

MODIFICACIONES?

SI

NO

12

11

SECRETARÍA PARTICULAR DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

16

Recibe Nota Informat iva, 

f irma y sella acuse, mismo 

que devuelve al Mensajero 

y aplica procedimientos 

internos para ent regarla al 

Secretario de Educación.

B

1818

Posteriormente inst ruye al 

Encargado de Logíst ica 

elaborar of icio de solicitud 

de requerimientos 

logíst icos, con base en el 

formato “Requerimientos 

Logíst icos” . 

Posteriormente inst ruye al 

Encargado de Logíst ica 

elaborar of icio de solicitud 

de requerimientos 

logíst icos, con base en el 

formato “Requerimientos 

Logíst icos” . 

1717

Recibe acuse y ent rega al 

Encargado Administ rat ivo.

ENCARGADO ADMINISTRATIVO DEL 

ÁREA DE GIRAS

Recibe acuse y archiva.Recibe acuse y archiva.

1919
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Rec ibe oficio  de so lic it ud 

fi rm ado y  lo  t urna para su 

ent reg a inm ed iat a.

Rec iben of icios de 

solicit ud , fi rm an y sel lan 

ac use en la  cop ia del  

o ficio, m ism o que 

devuelven al  Mensajero del  

Área de Giras, 

20

Rec aba acuses y  ent reg a 

para su arch iv o.

SECRETARÍA PA RTICULAR D E LA  

SECRETARÍA DE EDU CA CIÓN/  

DEPARTA MENTO DE SERVICIOS 

GENERALES

EN CARGAD O DE LOGÍSTICA D EL Á REA 

DE GIRA S
MEN SAJERO DEL ÁREA  DE GIRA S

21

B

Rec ibe of icio  d e so l ici t ud , 

obt iene copia p ara acuse y  

ent reg a. 

22

EN CARGAD O ADMINISTRA TIVO D EL 

ÁREA  DE GIRAS

23

24

Rec ibe v ía t e lefónic a, de la 

Sec ret ar ía Par t ic ular  y / o  

de l Depar t am ento de 

Serv ic ios Generales, 

in f orm e d e día y  hora para 

ent reg a e insta lación de 

req uer im ientos logíst icos, 

ac ud e, se  cerciora d e que 

la  ent reg a e insta lación de 

los requerim ientos 

log íst icos sea la adecuad a 

e inf orm a  v ía  t e le fón ic a 

que to do se encuent ra 

dispuest o para la 

rea lizac ión de la Gi ra.

Se entera de la sit uación e  

inst ruy e e laborar  

Program a de Gira o  

Ev ent o, m ism o que se 

ent reg ará al  Sec ret ar io  de 

Educ ación prev io  a  la  Gi ra 

o  Ev ent o. 

Rec ibe inst ruc ción, e lab ora 

Program a de Gira o  Ev ent o 

y  ent rega p ara su vist o  

bueno . 

27

28

29

Rec ibe inst rucción 

elab ora of ic io  de 

solicit ud de 

req uer im ientos logíst ic os 

d i rig ido a la Secretar ía  

Part icu lar y / o  al 

Depar t am ento de 

Serv ic ios Genera les, 

según sea el  c aso, y  lo  

ent reg a para rec abar  

fi rm a.

Rec ibe of icio  d e so l ici t ud , 

se ent era, lo  f irm a y 

devuelve para su ent rega.

EN CARGAD O DE GIRAS DEL ÁREA  DE 

GIRA S 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 

GENERALES

25

Ap lic an p roc edim ientos 

in t ernos p ara at ender  las 

so licit udes de 

req uer im ientos logísticos y  

post er iorm ent e se 

com unic an v ía  t e le fón ic a 

con e l Encargado de 

Logíst ic a d el  Área de Giras 

para in form ar le  d ía y hora 

de ent rega e inst a lación de 

req uer im ientos log ísticos.

EN CARGAD O ADMINISTRA TIVO D EL 

ÁREA  DE GIRAS 

RESPON SABLE DEL ÁREA DE  GIRAS 

DE LA SECRETA RÍA PARTICULA R DE 

LA SECRETA RÍA DE EDUCACIÓN

Rec ibe acuse de of icios de 

so licit ud de requerim ientos 

log íst icos f irm ados y  

sel lad os m ism os q ue 

procede a arch iv ar .

26

30

C
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RESPONSABLE DEL ÁREA DE  GIRAS 

DE LA SECRETARÍA PARTICULAR DE 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

SECRETARÍA PARTICULAR DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN ENCARGADO DE LOGÍSTICA DEL ÁREA 

DE GIRAS
MENSAJERO DEL ÁREA DE GIRAS

C

31

32

Recibe Programa de Gira o 

Evento y ent rega a la 

Secretaría Part icular del 

Secretario de Educación

33

Recibe Programa de Gira o 

Evento en orig inal y copia 

misma que devuelve al 

Mensajero y aplica 

procedimientos internos 

para ent regarla al 

Secretario de Educación.

35

36

D

Las señala en el 

documento y devuelve 

para su modif icación. 

Las señala en el 

documento y devuelve 

para su modif icación. 

Recibe Programa de Gira o 

Evento, lo revisa y 

determina: 

Recibe Programa de Gira o 

Evento, lo revisa y 

determina: 

¿REQUIERE 

MODIFICACIONES?

¿REQUIERE 

MODIFICACIONES?

SI

NO

Recibe Programa de Gira o 

Evento, se entera de las 

modif icaciones, adecua y 

devuelve al Responsable 

del Área de Giras para su 

nueva revisión. 

Recibe Programa de Gira o 

Evento, se entera de las 

modif icaciones, adecua y 

devuelve al Responsable 

del Área de Giras para su 

nueva revisión. 

34

37

Lo ent rega para su envío a 

la Secretaría Part icular del 

Secretario de Educación. 

Espera fecha y hora 

programadas para asist ir a 

la Gira o Evento.

30

SECRETARÍA PARTICULAR DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

Recibe acuse y ent rega al 

Encargado Administ rat ivo. ENCARGADO ADMINISTRATIVO DEL 

ÁREA DE GIRAS 

38

Recibe acuse y archiva.
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RESPONSABLE DEL ÁREA DE  GIRAS 

DE LA SECRETARÍA PARTICULAR DE 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

ENCARGADO DE GIRAS DEL ÁREA DE 

GIRAS
ENCARGADO DE LOGÍSTICA DEL ÁREA 

DE GIRAS
MENSAJERO DEL ÁREA DE GIRAS

D

39

Recibe inst rucción, previo a que dé 
comienzo la Gira o evento verif ica 
que los requerimientos logíst icos se 
encuent ren en ópt imas condiciones 
y de ser el caso, mant iene informado 
al Responsable del Área de Giras 
acerca de cualquier eventualidad. 
Espera f in de Gira.

Recibe inst rucción,  valida 

Programa con maest ro de 

ceremonias; informa al 

Responsable del Área de Giras 

sobre el arribo de los integrantes 

de presíd ium e invitados 

especiales en acceso principal o 

en sala de ajustes de t iempo; de 

ser el caso, acomoda 

est ratégicamente a los 

beneficiarios de acuerdo al 

programa y les ind ica el 

momento y la forma en que 

tendrán que intervenir; ind ica 

lugar a integrantes de Presíd ium; 

en caso de ser necesario, 

elabora y ent rega al 

Responsable del Área de Giras 

tarjeta para el Secretario de 

Educación con los nombres 

validados de integrantes de 

presíd ium.

Espera f in de la Gira.

FIN

En fecha y hora 

est ipuladas asiste a Gira o 

Evento e inst ruye a los 

encargados de Giras y 

Logíst ica se mantengan al 

pendiente de que el 

desarrollo de la Gira o 

Evento se lleve a cabo con 

apego al programa y 

logíst ica establecidos; así 

mismo acompaña en todo 

momento al Secretario de 

Educación en la Gira de 

Trabajo o Evento y 

monitorea el desarrollo de 

la misma a t ravés de los 

Encargados. 

Espera f in de Gira.

40

41

Al f inalizar la Gira o 

Evento, guía hacia la salida 

al Secretario de Educación 

y posteriormente se ret ira 

al Área de Giras, en 

compañía de lo 

encargados de Giras y 

Logíst ica. 

42

 

MEDICIÓN 

Indicador para medir la efectividad en la organización y desarrollo de Giras.  

No. de giras de trabajo realizadas 
X 100 =  Porcentaje de giras realizadas 

No. de giras de trabajo programadas 

Registro de Evidencias 

 Formato para Giras y Eventos del Secretario. 

 Formato de Requerimientos Logísticos. 

 Nota Informativa de Pre-gira. 

 Programa de Gira o Evento. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS  

Formato para Giras y Eventos del C. Secretario de Educación. F-205010000/03/2017. 

Requerimientos Logísticos. F-205010000/04/2017. 
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FORMATO PARA GIRAS Y EVENTOS DEL C. SECRETARIO DE EDUCACIÓN 

 

(1) Nombre del Evento:  
 
 

(2)Fecha:  
 
Hora:  

(3)Lugar:  
 
Dirección:  

 

(4) ORIGEN DE LA OBRA O 
ACCION  

Compromiso  
 Programa Sectorial  

 

(5) OBJETIVO DE LA ASISTENCIA DEL C. 
SECRETARIO: 

 

(6)POSICIONAMIENTO MEDIÁTICO DEL C. 
SECRETARIO 
 (2 renglones): 

 

(7)RESPONSABLE DEL EVENTO:   

 

(8)HORA DE 
ARRIBO 
DEL C. 
SECRETARIO 

 
(9) 
VESTIMENTA 

Formal  (10)ASISTENTES   

(11)TRASCENDENCIA  

Municipal   

Informal  
HORA DE 
CONVOCATORIA 

 
Estatal   

Federal  

(12) DETALLES DE LA PARTICIPACION DEL C. SECRETARIO 

 Corte de listón   
 
Declaratoria 

 
 Develación de 
placa  

  Mensaje   
 
Conferencia  

 
 
Otros: 

 Entrega de cheques      

 

(13) INFORMACION 
SOCIOPOLITICA  

 (14) CARACTERISTICAS DEL LUGAR  

Coordinarse con la SGG Descripción Imagen Gráfica 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
       

VIABILIDAD DEL 
EVENTO 

Sí   

No  

 

 (15) PRESÍDIUM 

 
               
                                           
 
 
 
 
 
 

 

 

 (16) PROGRAMA Duración  
(minutos) 

 
 
 
 

 (17) INVITADOS ESPECIALES 

   NOMBRE  CARGO  

     

     

     

     

     

     

Tiempo Aproximado    

 

(18) REQUERIMIENTOS LOGISTICOS 

TEMPLETES, SONIDO, SILLAS, LONAS, 
ETC … 

HELIPUERTO SEGURIDAD, ACCESOS, CONVOY, ETC … 

 
 
 

  
 
 

 
 
 

Recepción  
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(19) 
TIPO DE 
ESTRADO 

 (20) 
MESA DE 
TRABAJO 

 (21) TEMPLETE  

 Presidencial    Redonda   
Leyenda de 
estrado  

  Sillas    Lugar para Invitados Especiales   

 Con mesa    Media luna   Lona    Pantallas    
Documentos para firma 
(Convenios, Actas, etc.) 

 

 De pie    Rusa   Carpa    Edecanes    Elaboración de placa / texto  

 Templete   Herradura   Sonido    
Mob.  para 
discapaci-
tados  

  
Honores a la bandera (himnos, 
bandas y escolta) 

 

 

(22) ESCENARIO.  
 
 

 
 
 

(23)MAESTRO DE CEREMONIAS  

 

(24)APOYOS 
ADICIONALES 
(becas, 
escrituras, 
materiales, 
etc...) 

Sí   
Especifique:  
 
 
 

(25) 
AMBIENTE 
FAVORABLE 
(Mantas, globos, 
grupos de 
animación, etc.) 

Sí   
Especifique: 
 
 
 

(26) 
INAUGURADA 
PREVIAMENTE  
O EN 
SERVICIO 

Sí    
Especifique:  
 
 
 
 

No   No   No  

 

 (27) FICHA TÉCNICA DE LA OBRA O ACCIÓNN  

ANTECEDENTES y DESCRIPCIÓN 

 
 
 

    
 
 

(28)BENEFICIARIOS 

 
 

(29)AVANCE FISICO 
(%) 

 
 

(30)LISTA PARA 
OPERAR 

 
Sí 
 

 

 
No 
 

 

 

(31) PRESENTA 
PROBLEMÁTICA  

Técnica  Detallar:  
 
 

Jurídica   

Administrativa   

Social   

Ninguna  

 

(32) TIPO DE 
OBRA o 
ACCION  

FEDERAL   MUNICIPAL  TRIPARTITA  OTRA 
 (33) 

INVERSION  
($) 

 
(34) TIPO  
DE 
RECURSOS 

 

 

(35) ENTREGA DE INFORMACIÓN PARA EL MENSAJE DEL C. SECRETARIO DE EDUCACIÓN  
ENTREGADA 

PENDIENTE 

          
 

 (36) COBERTURA DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 (37) OTRAS CONSIDERACIONES 

Pull GEM      Otros:    
 
 
 
 
 

Medios 
Locales y 
Nacionales. 

 Responsable: 
 
 

Fotógrafo  
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 (38) DESCRIPCIÓN PREVIA DEL EVENTO PARA CONOCIMIENTO DE LA SECRETARÍA PARTICULAR DEL C. SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN 

 
 
 

 

(39) Vo. Bo. SECRETARÍA TÉCNICA DEL 
GABINETE 

 
 
 

(40) Vo. Bo. VICEPRESIDENTE REGIONAL 
 
 
 

(41) RESPONSABLE DE LA SGG 
 
 
 

 

(42) AUTORIZACIÓN DEL TITULAR DE LA DEPENDENCIA 
PARA REALIZAR EL EVENTO 

 
 
 

 

(43)  
DOCUMENTOS DE 
SOPORTE   

Carpeta   

(44) 
Vo. Bo.  
Responsable del evento  

 
 
 
 
 
 
 

Fichas 
Técnicas 

 

Otros   

 
 
 
 
 

   

 
 
 
 

 

 
 
 

   
 

     
 

F-205010000/03/2017 
 

INSTRUCTIVO PARA LLENAR  FORMATO PARA GIRAS Y EVENTOS DEL C. SECRETARIO DE EDUCACIÓN. F-
205010000/03/2017 

Objetivo: Conocer las características y logística de las giras y eventos que presidirá en C. Secretario de Educación. 

Distribución y Destinatario: Se genera en original en resguardo del Responsable del Área de Giras y cuatro tantos a 

los encargados del Área de Giras. 
 

NO. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 Nombre del Evento Escribir el título de la Gira a realizar. 

2 Fecha y Hora Día/mes/año y hora en la que se llevará acabo el evento. 

3 Lugar y Dirección Especificar municipio y ubicación del sitio en donde se llevará acabo la 
Gira de trabajo. 

4 Origen de la obra o acción Especificar el motivo por el cual se llevará acabo la Gira (Compromiso 
o Programa Sectorial). 

5 Objetivo de la asistencia del C. Secretario Describir la participación del C. Secretario en la Gira de Trabajo.  

6 Posicionamiento mediático del C. 
Secretario 

Señalar el impacto mediático de la participación del C. Secretario de 
Educación en una gira o evento. 

7 Responsable del evento Escribir el nombre de la persona responsable de la organización de la 
gira evento. 

8 Hora de arribo del C. Secretario Señalar la hora específica en la que hará acto de presencia el C. 
Secretario de Educación. 

9 Vestimenta Especificar el tipo de atuendo sugerido según el tipo de evento 
(formal/informal o casual). 

10 Asistentes/hora de convocatoria Indicar número de participante en el evento  y señalar la hora en que 
deberá presentarse la audiencia. 

11 Trascendencia Señalar el tipo de alcance del evento (Municipal, Estatal o Federal). 
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12 Detalles de la participación del C. 
Secretario 

Especificar la participación activa del C. Secretario de Educación en el 
evento. (Corte de listón, declaratoria, develación de placa, mensaje, 
conferencia, etc.)  

13 Información Sociopolítica Describir la situación política y social que impera en el lugar de la gira 
el día del evento, a fin de verificar la viabilidad.   

14 Características del lugar Describir de manera física las condiciones del lugar del evento e 
indicar la imagen geográfica del lugar de la gira.  

15 Presídium Señalar la ubicación y orden de las autoridades en el sitio de honor. 

16 Programa Describir de manera cronológica las actividades a realizar en el 
evento.  

17 Invitados especiales Anotar nombre y cargo de las personalidades asistentes al evento. 

18 Requerimientos Logísticos Especificar los insumos necesarios para la realización del evento 
(Templete, sonido, sillas, lonas, helipuerto, accesos, etc.). 

19 Tipo de estrado Indicar características y tipo de templete a utilizar en el evento 
(Presidencial, con mesa, de pie, templete). 

20 Mesa de trabajo Señalar la estructura del estrado (Redonda, media luna, rusa, 
herradura). 

21 Templete Indicar las características e insumos necesarios para la realización del 
evento. 

22 Escenario Describir las características del evento, como nombre, tipo de leyenda, 
imágenes a colocar y medidas de vinilona. 

23 Maestro de Ceremonias Nombrar a la persona que dirija el evento. 

24 Apoyos Adicionales Especificar la existencia de entrega de apoyos, reconocimientos, vales 
simbólicos  o incentivos en el evento. 

25 Ambiente favorable Especificar si existe alguna problemática social de cualquier índole. 

26 Inaugurada previamente o en servicio Especificar si ya fue inaugurada la obra o acción. 

27 Ficha técnica de la obra o acción Registrar los antecedentes y descripción del lugar del evento. 

28 Beneficiarios Señalar el número de personas favorecidas con obra o acción. 

29 Avance Físico % Indicar el porcentaje alcanzado de la obra o acción en el momento de 
la gira o evento. 

30 Lista para operar Especificar si se encuentra en condiciones para el funcionamiento de 
la obra o acción. 

31 Presenta problemática Especificar el estatus de la obra o acción (Técnica, jurídica, 
administrativa, social o ninguna). 

32 Tipo de Obra o acción Señalar la procedencia o tipo de recursos en la obra o acción 
(Federal, Municipal, Tripartita, Otra). 

33 Inversión ($) Indicar el monto requerido para la obra o acción. 

34 Tipo de recursos Señalar insumos invertidos en la obra o acción. 

35 Entrega de información para el mensaje del 
C. Secretario de Educación 

Indicar, si ya se hizo llegar la información al área correspondiente para 
la elaboración del mensaje del Secretario de Educación. 

36 Cobertura de Comunicación Social Especificar, si en la gira o evento se convocaran medios de 
comunicación, si fuera el caso el área de Comunicación Social de la 
Secretaría se encargara de ello. 

37 Otras consideraciones Mencionar si re requiere de alguna otra cosa en específico para el 
desarrollo de la gira o evento. 

38 Descripción previa del evento para 
conocimiento de la Secretaria Particular del 
C. Secretario de Educación 

Agregar información adicional de manera resumida y general para 
conocimiento del Secretario de Educación sobre la gira o evento. 

39 Vo. Bo. Secretaría técnica del Gabinete Registrar firma autógrafa. 

40 Vo. Bo. Vicepresidente Regional Registrar firma autógrafa. 

41 Responsable de la SGG Registrar firma autógrafa. 

42 Autorización del Titular de la Dependencia 
para realizar el evento 

Registrar firma autógrafa. 

43 Documentos soporte Especificar el tipo de documento que respalda el evento (Carpeta, 
ficha técnica, etc.) 

44 Vo. Bo. Responsable del evento Registrar firma autógrafa. 
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REQUERIMIENTOS LOGÍSTICOS 

 

(1) NOMBRE DEL EVENTO: 

(2)LUGAR:  

(3)HORA:  

(4)MES:  

(5)LUNES: (   )    MARTES (   )    MIÉRCOLES (   )   JUEVES (   )  VIERNES (   )   SÁBADO (  )    DOMINGO  (   ) 

 

(6) CONCEPTOS  (7) CANTIDADES  (8) 

UNIDAD ADMINISTRATIVA  

(9) OBSERVACIONES  

ALIMENTOS     

CARPA     

LONA     

TABLONES      

MESAS     

MANTELES     

SILLAS (PEGADIZAS, 
ACOJINADAS, ETC.)  

   

SONIDO     

TEMPLETE    

PÓDIUM     

MAMPARA    

PANTALLAS    

PLANTA DE LUZ     

CABLEADO PARA LAP 
TOP 

   

VINILONA    

 

 

(10) 

REQUERIMIENTOS 
EXTRAS 

(11) 

CANTIDAD 

LETRINAS   (12) 

HELIPUERTO PRINCIPAL 
HELIPUERTO ALTERNO 

SEGURIDAD   

ESTACIONAMIENTO   N: N: 

SALAS DE ESPERA   

SALIDAS DE 
EMERGENCIA 

  W: W: 

BAÑO PRINCIPAL    

SALA DE RECEPCIÓN   

 

(13) (14) (15) (16) (17) 
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CONTACTOS 
REQUERIDOS 

NOMBRE TELÉFONO CORREO 
ELECTRÓNICO 

DIRECCIÓN 

PROTECCIÓN CIVIL     

RESPONSABLE DEL 
EVENTO 

    

AYUNTAMIENTO     

 

F-205010000/04/2017 

INSTRUCTIVO PARA LLENAR  FORMATO PARA PREGIRAS REQUERIMIENTOS LOGÍSTICOS. F-
205010000/04/2017 

Objetivo: Garantizar la seguridad del Evento y del C. Secretario de Educación. 

Distribución y Destinatario: Se genera en original en resguardo del Responsable del Área de Giras y cuatro tantos a 

los encargados del Área de Giras. 

NO. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 Nombre del Evento Especificar el título de la Pre Gira a realizar. 

2 Lugar Especificar municipio y ubicación del sitio en donde se llevará acabo la Pre Gira de 
trabajo. 

3 Hora Indicar la hora en que se llevará a cabo el evento. 

4 Mes Anotar mes en el que se llevará acabo el evento. 

5 Día Marcar el día de la semana correspondiente a la Gira de Trabajo.  

6 Conceptos Especificar  los insumos necesarios para la realización de la Pre Gira de Trabajo. 

7 Cantidades Anotar los totales de los insumos requeridos para la realización de la pre Gira de 
Trabajo. 

8 Unidad Administrativa Señalar Área u Organismo Auxiliar correspondiente. 

9 Observaciones Anotar comentarios o datos agregados necesarios de los insumos. 

10 Requerimientos extras Indicar si son necesarios otros insumos para la realización de la Pre Gira de Trabajo. 

11 Cantidad Anotar las cantidades necesarias de insumos extras requeridas para la realización de la 
Pre Gira de Trabajo. 

12 Helipuerto Especificar el requerimiento de pista(s) de aterrizaje principal o alterno, indicando 
coordenadas N° y W°. 

13 Contactos Requeridos Señalar al o los Organismos Gubernamentales auxiliares necesarios para la realización 
de la Pre Gira de Trabajo. 

14 Nombre Nombre(s) y apellidos del contacto. 

15 Teléfono Escribir el número telefónico de localización del contacto. 

16 Correo Electrónico Anotar e-mail del contacto. 

17 Dirección Registrar la ubicación de localización del contacto. 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SECRETARÍA PARTICULAR DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN  

Edición: Segunda  

Fecha: Julio de 2017 

Código: 205010000/12 

Página:    

 
PROCEDIMIENTO: ANÁLISIS, SELECCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE PROPUESTAS DE PROGRAMAS 

EDUCATIVOS PROVENIENTES DE EMPRESAS Y ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES. 

OBJETIVO 

Incrementar la calidad en la atención de rezagos de infraestructura, equipamiento y servicios educativos, que presentan las 
escuelas públicas en el Estado de México, en sus diferentes niveles, mediante el análisis, selección e implementación de 
Programas Educativos, destinados a coadyuvar con la Secretaría de Educación de nuestra Entidad, provenientes de 
Empresas y Organizaciones No Gubernamentales. 

ALCANCE 

Aplica al personal del Área de Vinculación de la Secretaría Particular de la Secretaría de Educación que realiza el análisis y 
selección de propuestas de programas educativos provenientes de Empresas y Organizaciones No Gubernamentales 
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(ONG), así como a las Empresas y Organizaciones No Gubernamentales, interesadas en presentar propuestas de 
programas educativos a la Secretaría de Educación.  

REFERENCIAS 

 Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. Meta III. México con Educación de Calidad. Diario Oficial de la Federación 20 
de Mayo 2013. 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Título Segundo, De los Principios Constitucionales. 
Artículo 5, Párrafos 5, 7 y 8; Gaceta del Gobierno, 17 de noviembre de 1917. Reforma y adiciones. 

 Plan de Desarrollo del Estado de México 2011-2017. Líneas de Acción del Gobierno Solidario. Objetivo 1. Ser 
reconocido como el Gobierno de la Educación. Gobierno del Estado de México, Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de México (COPLADEM),  Gaceta del Gobierno, 13 de marzo de 2012. 

 Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. Capítulo tercero: De la Competencia de las 
Dependencias del Ejecutivo. Artículos 29 y 30, Gaceta de Gobierno, 17 de septiembre de 1981. Reformas y adiciones. 

 Ley de Educación del Estado de México. Capítulo Primero, Disposiciones Generales. Artículo 2, Fracciones I a lX; 
Artículo 5, Fracción V. Gaceta del Gobierno, 6 de mayo de 2011. Reforma y adiciones. 

 Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios Capítulo Primero. Parte General Artículo 1,  Fracción I y 
Párrafo Tercero. Gaceta del Gobierno, 3 de mayo de 2013. 

 Ley de Instituciones de Asistencia Privada del Estado. Capítulo Primero de las Disposiciones Generales. Artículo 7 
párrafo Tercero. Gaceta del Gobierno,  25 de octubre de 2000.  

 Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. Capítulo I. De la Competencia y Organización de la Secretaría. 
Artículos 2 y 3, Párrafo Segundo, Gaceta del Gobierno, 11 de enero de  2001. Reforma y adiciones. 

 Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 2,  Fracción VIII. Artículo 4. 
Gaceta del Gobierno, 29 de octubre de 2013.   

 Manual de Normas y Políticas para el Gasto Público del Gobierno del Estado de México. Capítulo Segundo del 
Presupuesto de Egresos de la Comunicación y Calendarización del Presupuesto Artículo 11. De las Reglas Generales 
Artículo 4 y 5. Gaceta del Gobierno, 31 de julio de 2014. 

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII, Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa: 205010000. Secretaría Particular. Gaceta del Gobierno, 13 de junio de 2017. 

RESPONSABILIDADES 

El Área de Vinculación de la Secretaría Particular de la Secretaría de Educación es la responsable de analizar y seleccionar 
las propuestas de programas educativos, destinados a coadyuvar con la Secretaría de Educación en la atención de rezagos 
en infraestructura, equipamiento y servicios educativos de nuestra Entidad, provenientes de Empresas y Organizaciones No 
Gubernamentales. 

El Secretario de Educación, deberá: 

 Presenciar la presentación de Propuestas de Programas Educativos y en su caso girar instrucciones. 

 Instruir cuál de las Propuestas de Programas Educativos resulta viable para su implementación, con base en las 
prioridades, estrategias, lineamientos y políticas imperantes en materia educativa. 

 Determinar el área de la Secretaría de Educación que será responsable de la implementación del Programa Educativo 
seleccionado. 

El Secretario Particular del C. Secretario de Educación, deberá: 

 Recibir oficio de no aprobación a la Propuesta de Programa Educativo se entera y firma acuse de recibo. 

 Recibir solicitud, para darle a conocer las propuestas de Programas Educativos, aplica procedimientos internos para 
determinar la fecha y el lugar en que se puede llevar a cabo la reunión con el Secretario de Educación, una vez 
obtenida la hace del conocimiento del Responsable del Área de Vinculación. 

 Recibir oficio de aprobación a la Propuesta de Programa Educativo se entera y firma acuse de recibo. 

El Responsable del Área de Vinculación de la Secretaria Particular de la Secretaría de Educación, deberá: 

 Recibir de la Secretaría Particular las instrucciones de Propuestas de Programas Educativos. 

 Determinar día y hora para la entrevista con la Empresa u ONG. 

 Asistir a reunión con los Responsables de Propuesta de Programas Educativos, por parte de la Empresa u ONG. 
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 Revisar las propuestas de Programas Educativos. 

 Designar a un Asesor Administrativo responsable del análisis de Propuestas de Programas Educativos. 

 Entregar al Secretario de Educación las Carpetas Informativas de Propuestas de Programas Educativos y realizar 
presentación de las mismas. 

 Recibir y Firmar formato “Requisición de Suministro de Bienes y/o Servicios” y cotizaciones. 

El Asesor de Proyectos del Área de Vinculación de la Secretaria Particular de la Secretaría de Educación, deberá: 

 Firmar el formato “Correspondencia Recibida”, contactar vía telefónica a la Empresa u ONG, e informar día y hora que 
dispone el Área de Vinculación para realizar reunión que permita conocer los detalles, analizar y determinar la viabilidad 
del Programa Educativo. 

 Realizar el análisis de la propuesta del Programa Educativo, tomando en cuenta la Carpeta Informativa otorgada por la 
Empresa u ONG y los apuntes obtenidos durante la reunión. 

 Elaborar diagnóstico indicando el grado de viabilidad para la implementación del Programa Educativo, así como 
resumen de la propuesta el cual contiene los puntos esenciales de la misma y entregar al Responsable de la Área de 
Vinculación para su revisión y aprobación. 

 Elaborar Carpeta Informativa que contenga las especificaciones de la propuesta de Programa Educativo. 

 Realizar presentación para exposición de la misma, ante el Secretario de Educación. 

 Elaborar oficio de aprobación o no a la Propuesta de Programa Educativo y entregar al Responsable de la Área de 
Vinculación para firma, e integrar Expediente de Propuesta de Programa Educativo, con la documentación hasta el 
momento recabada. 

El Asesor Administrativo y Financiero del Área de Vinculación, deberá: 

 Recibir instrucción, elabora Carpeta Informativa con especificaciones, líneas de acción, costos de operación y 
diagnóstico de viabilidad, con la propuesta de Programa Educativo, elabora presentación para exposición breve y clara 
de la misma, ante el Secretario de Educación, entrega en medio magnético al Responsable del Área de Vinculación, 
para su revisión. 

 Recibir Carpeta Informativa y/o presentación con correcciones, las aplica y entrega al Responsable del Área para su 
nueva revisión.  

 Recibir Carpeta Informativa y presentación, las resguarda, en espera de la reunión con el Secretario de Educación para 
exposición de las mismas. 

 Recibir instrucción y con base en los materiales necesarios para la implementación del Programa Educativo, cotiza 
proveedores, de acuerdo a los costos y calidad de los mismos, selecciona dos, requisita el formato “Requisición de 
Suministro de Bienes y/o Servicios”, adjunta las cotizaciones y lo entrega al Responsable del Área de Vinculación para 
firma. 

 Recibir formato firmado, obtiene copia para acuse y lo entrega al Departamento de Adquisiciones de la Secretaría de 
Educación. 

 Recibir instrucciones y en la fecha programada para la entrega de los materiales, se presenta en el lugar, los obtiene y 
se comunica con el Asesor de Proyectos y la Empresa u ONG, para entregarles el material que servirá como apoyo 
para la implementación del Programa Educativo. 

Encargado del Archivo del Área de Vinculación, deberá: 

 Recibir Expediente de Propuesta de Programa Educativo y lo archiva. 

 Recibir acuse de recibo, lo integra al Expediente de Propuesta de Programa Educativo y archiva. 

Departamento de Adquisiciones de la Secretaría de Educación, deberá: 

 Recibir formato “Requisición de Suministro de Bienes y/o Servicios” en original y copia, junto con cotizaciones, se 
entera, aplica procedimientos internos para la adquisición de los materiales solicitados y una vez obtenidos, le comunica 
al Responsable del Área de Vinculación, la fecha y el lugar para la entrega de los mismos.  

Recepcionista del Área de Vinculación, deberá: 

 Recibir de la Secretaría Particular del Secretario de Educación oficio para la atención de propuesta de Programa 
Educativo en original y copiar, sellar y firmar acuse en la copia del oficio, misma que devuelve y registra la información 
siguiente en el “Formato de Correspondencia Recibida” F-205010000CRD/01/2017: Nombre del Programa, Empresa u 
ONG que lo propone, nombre del Representante, y entregar al Responsable del Área de Vinculación. Resguardar 
formato. 
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 Entregar el “Formato de Correspondencia Recibida” al Asesor de Proyectos. 

 Recibir  instrucción y registrar cita en agenda de llamadas. 

 Recibir, registrar, turnar proyectos y documentación que llega al Área de Vinculación. 

DEFINICIONES 

 Costos de Operación: Valoración económica que realiza la Empresa u ONG en coordinación con el 
Área de Vinculación, para la adquisición de los materiales necesarios, con los 
cuales se llevará a cabo la implementación del Programa Educativo. 

 Empresa: Área de organización dedicada a actividades industriales, mercantiles o de 
prestación de servicios con fines lucrativos. 

 Nivel Educativo: Categoría o rango en que se dividen los tipos educativos, de conformidad con 
la Ley General de Educación: 

 Tipo Básico. Nivel Preescolar, primaria y secundaria. 

 Tipo Medio Superior. Niveles bachillerato, educación profesional técnica 
y los demás niveles equivalentes a éste. 

 Tipo Superior. Licenciatura, especialización, maestría y doctorado. 

 Organización No Gubernamental 
(ONG): 

Organización de iniciativa social, independiente de la administración pública, 
que se dedica a actividades humanitarias, sin fines de lucro (Instituciones de 
Asistencia Privada (IAP), Fundaciones y Asociaciones. 

 Propuesta de Programa 
Educativo: 

Para fines del presente procedimiento, se entenderá como el instrumento en 
donde se declaran y organizan, las actividades, estrategias y costos de 
operación que se estiman convenientes para coadyuvar con la Secretaría de 
Educación en la atención de rezagos en infraestructura, equipamiento y 
servicios educativos de la entidad. 

 Vinculación: Unión estratégica de la Secretaría de Educación con una Empresa u ONG, 
para coadyuvar en la mejora del Sistema Educativo.  

INSUMOS 

 Oficio emitido por la Secretaría Particular, con la instrucción de realizar el análisis y selección de alguna propuesta de 
Programa Educativo proveniente de una Empresa u ONG, dirigido al Responsable del Área de Vinculación.  

RESULTADOS 

 Oficio de aceptación a la propuesta de Programa Educativo. 

 Oficio de no aprobación a la propuesta de Programa Educativo. 

 Programa Educativo, implementado por la Empresa u ONG. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

 Atención, seguimiento y control de la documentación dirigida al Secretario de Educación. 

POLÍTICAS 

 Las instrucciones de atención a las peticiones de una Empresa u ONG se podrá realizar directamente, de la Secretaría 
Particular al Responsable del Área de Vinculación, en cuyo caso se dará el mismo tratamiento que cuando llegan por 
oficio. 

DESARROLLO 

No. ÁREA ADMINISTRATIVA/  

PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Secretaría Particular del Secretario de 
Educación 

Viene del Procedimiento: Atención, seguimiento y control de la 
documentación  dirigida al Secretario de Educación. 

Envía al Área de Vinculación oficio para la atención de propuesta 
de Programa Educativo en original y copia. Recaba acuse y 
archiva. 

2 Recepcionista del Área de Vinculación Recibe oficio para la atención de propuesta de Programa 
Educativo en original y copia, sella y firma acuse en la copia del 
oficio, misma que devuelve y registra lo siguiente en el “Formato 
de Correspondencia Recibida” F-205010000CRD/01/2017: 
Nombre del Programa, Empresa u ONG que lo propone y nombre 
del Representante, y entrega al Responsable del Área de 
Vinculación. Resguarda formato. 

3 Responsable del Área de Vinculación de 
la Secretaría Particular de la Secretaría de 

Recibe oficio, se entera de la propuesta, según lo registrado en 
la agenda del Área de Vinculación, determina día y hora para la 
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Educación posible entrevista y convoca al Asesor de Proyectos para 
realizar conjuntamente el análisis de la propuesta. 

4 Asesor de Proyectos del Área de 
Vinculación 

Se entera y acude con el Responsable del Área de Vinculación. 

5 Responsable del Área de Vinculación de 
la Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación 

Recibe al Asesor de Proyectos y de acuerdo a lo registrado en la 
Ágenda del Área, le da instrucciones para contactarse con la 
Empresa u ONG y comunicarles los días disponibles para 
exposición de la propuesta; así mismo le instruye solicitar a la 
Recepcionista del Área de Vinculación el “Formato de 
Correspondencia Recibida” F-205010000CRD/01/2017 para 
asentar en el mismo, mediante firma, su asignación de análisis y 
seguimiento de la propuesta. 

6 Asesor de Proyectos del Área de 
Vinculación 

Recibe instrucciones, acude con la Recepcionista del Área de 
Vinculación y solicita el F-205010000CRD/01/2017. Espera para 
contactar a la Empresa u ONG. 

7 Recepcionista del Área de Vinculación Entrega el “Formato de Correspondencia Recibida” F-
205010000CRD/01/2017 al Asesor de Proyectos.  

8 Asesor de Proyectos del Área de 
Vinculación 

Recibe el “Formato de Correspondencia Recibida”  F-
205010000CRD/01/2017  firma su asignación de análisis y 
seguimiento de la propuesta y devuelve a la Recepcionista del 
Área de Vinculación. 

9 Recepcionista del Área de Vinculación Recibe “Formato de Correspondencia  Recibida”  F-
205010000CRD/01/2017 y archiva. 

10 Asesor de Proyectos del Área de 
Vinculación 

Una vez firmado el formato, contacta vía telefónica a la Empresa 
u ONG, le informa el día y hora de que dispone el Área de 
Vinculación para realizar reunión con la finalidad de conocer los 
detalles, analizar y determinar la viabilidad de la propuesta de 
Programa Educativo, según sus características y costos, al final 
llena el formato “Registro de Llamadas” F-
205010000RLL/02/2017. 

11 Empresa/ONG Recibe llamada telefónica y se entera del día y hora para la 
reunión. Espera cita. Continua su operación en la actividad 
número 15. 

12 Asesor de Proyectos del Área de 
Vinculación 

Hace del conocimiento al Responsable del Área de Vinculación, 
del día que se realizará la reunión con la Empresa u ONG. 
Espera cita. Continúa su operación en la actividad número 16. 

13 Responsable del Área de Vinculación de 
la Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación  

Se entera del día y hora e instruye a la Recepcionista del Área 
de Vinculación, registrar en la agenda lo acordado. Espera cita. 
Continua su operación en la actividad número 16.  

14 Recepcionista del Área de Vinculación Recibe instrucción y registra cita en la agenda de llamadas. 

15 Empresa u ONG En el día y hora acordados, acuden a la cita para hacer la 
presentación de la propuesta de Programa Educativo ante el 
Responsable del Área de Vinculación y su Asesor de Proyectos 
y les entregan Carpeta Informativa la cual contiene las 
especificaciones y líneas de acción de dicha propuesta. 

16 Responsable del Área de Vinculación de 
la Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación / Asesor de Proyectos del Área 
de Vinculación 

Se reúnen con la Empresa/ONG, reciben Carpeta Informativa, 
escuchan presentación, conocen las especificaciones y líneas 
de acción de la propuesta de Programa Educativo y toman nota 
de los puntos relevantes. 

Una vez finalizada la presentación el Responsable del Área de 
Vinculación, informa que se realizará un análisis de la propuesta 
de Programa Educativo, con base en las prioridades, 
estrategias, lineamientos y políticas establecidas por el 
Secretario de Educación y que posteriormente se dará a 
conocer la respuesta. Finaliza reunión y se retiran. 

17 Empresa y ONG Toma nota de los acuerdos, finaliza reunión y se retiran. 

18 Responsable del Área de Vinculación de 
la Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación  

Posterior a la reunión, el Responsable del Área de Vinculación 
instruye al Asesor  de Proyectos, realice un análisis de la 
propuesta de Programa Educativo, para determinar su viabilidad 
considerando los costos de operación y las prioridades, 
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estrategias, lineamientos y políticas establecidas por el 
Secretario de Educación. 

19 Asesor de Proyectos del Área de 
Vinculación 

Recibe instrucción, realiza un análisis de la propuesta de 
Programa Educativo, tomando en cuenta la Carpeta Informativa 
otorgada por la Empresa u Organismo y los apuntes obtenidos 
durante la reunión, elabora diagnóstico indicando el grado de 
viabilidad para la implementación del Programa Educativo, así 
como resumen de la propuesta el cual contiene los puntos 
esenciales de la misma y lo entrega al Responsable del Área de 
Vinculación para su revisión y aprobación. 

20 Responsable del Área de Vinculación de 
la Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación  

Recibe resumen y diagnóstico, revisa y determina: ¿Es viable la 
propuesta del Programa Educativo? 

21 Responsable del Área de Vinculación de 
la Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación  

No, instruye al Asesor de Proyectos, informe mediante oficio al 

Secretario Particular del C. Secretario de Educación, así como a 
la Empresa u ONG. 

22 Asesor de Proyectos del Área de 
Vinculación 

Recibe instrucción, elabora oficio de no aprobación a la 
Propuesta de Programa Educativo y lo entrega al Responsable 
del Área de Vinculación para firma, e integra Expediente de 
Propuesta de Programa Educativo con la documentación hasta 
el momento recabada. 

23 Responsable del Área de Vinculación de 
la Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación  

Recibe oficio, lo firma y devuelve al Asesor de Proyectos para su 
envío. 

24 Asesor de Proyectos del Área de 
Vinculación 

Recibe oficio firmado, obtiene copia para acuse y entrega al 
Secretario Particular del C. Secretario de Educación así como a 
la Empresa u ONG. 

25 Secretario Particular del C. Secretario de 
Educación 

Recibe oficio de no aprobación a la Propuesta de Programa 
Educativo se entera y firma acuse de recibo. 

26 Empresa u ONG Recibe oficio de no aprobación a la Propuesta de Programa 
Educativo, se entera y firma acuse de recibo. 

27 Asesor  de Proyectos del Área de 
Vinculación 

Recibe acuse de recibo, lo integra al Expediente de Propuesta 
de Programa Educativo y entrega al Encargado de Archivo del 
Área de Vinculación para su resguardo. 

28 Encargado de Archivo del Área de 
Vinculación 

Recibe Expediente de Propuesta de Programa Educativo y lo 
archiva. 

29 Responsable del Área de Vinculación de 
la Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación  

Sí, instruye al Asesor Administrativo y Financiero del Área de 

Vinculación elabore Carpeta Informativa que contenga: 
especificaciones, líneas de acción, costos de operación y 
diagnóstico de viabilidad, de la propuesta de Programa 
Educativo, de igual manera le indica realizar presentación para 
exposición de la misma, ante el Secretario de Educación. 

30 Asesor Administrativo y Financiero del 
Área de Vinculación 

Recibe instrucción, elabora Carpeta Informativa con 
especificaciones, líneas de acción, costos de operación y 
diagnóstico de viabilidad, con la propuesta de Programa 
Educativo, elabora presentación para exposición breve y clara 
de la misma, ante el Secretario de Educación, entrega en medio 
magnético al Responsable del Área de Vinculación, para su 
revisión. 

31 Responsable del Área de Vinculación de 
la Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación  

Recibe Carpeta Informativa y presentación para exposición de la 
misma, en medio magnético, se entera, revisa y determina: ¿La 
Carpeta Informativa y/o la presentación requieren 
corregirse? 

32 Responsable del Área de Vinculación de 
la Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación  

Sí, Señala las observaciones en el documento y devuelve al 

Asesor Administrativo y Financiero del Área de Vinculación, para 
su corrección. 

33 Asesor Administrativo y Financiero del 
Área de Vinculación 

Recibe Carpeta Informativa y/o presentación con correcciones, 
las aplica y entrega al Responsable del Área para su nueva 
revisión. Se conecta con la actividad número 30. 

34 Responsable del Área de Vinculación de 
la Secretaría Particular de la Secretaría de 

No, imprime la Carpeta Informativa y la turna al Asesor 

Administrativo y Financiero del Área de Vinculación, para que la 
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Educación  resguarde y solicita al Secretario Particular del C. Secretario de 
Educación, fecha para presentar la propuesta de Programa 
Educativo. 

35 Asesor Administrativo y Financiero del 
Área de Vinculación 

Recibe Carpeta Informativa y presentación, las resguarda, en 
espera de la reunión con el Secretario de Educación para 
exposición de las mismas. 

36 Secretario Particular del C. Secretario de 
Educación 

Recibe solicitud, aplica procedimientos internos para determinar 
la fecha y el lugar en que se puede llevar a cabo la reunión con 
el Secretario de Educación, y una vez obtenida la hace del 
conocimiento del Responsable del Área de Vinculación. 

37 Responsable del Área de Vinculación de 
la Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación  

Se entera de la fecha y el lugar en que se puede llevar a cabo la 
reunión, lo asienta en la agenda del Área de Vinculación. Espera 
fecha programada. 

38 Responsable del Área de Vinculación de 
la Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación  

En la fecha programada, se presentan en el lugar designado 
para la reunión, entrega al Secretario de Educación las Carpetas 
Informativas de propuestas de Programas Educativos y realiza 
presentación de las mismas. 

39 Secretario de Educación Recibe Carpetas Informativas, escucha presentación de las 
mismas y una vez finalizada, instruye al Responsable del Área 
de Vinculación cuáles son las que resultan viables para su 
implementación, con base en las prioridades, estrategias, 
lineamientos y políticas imperantes en materia educativa. 

40 Responsable del Área de Vinculación de 
la Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación  

Reciben instrucciones e instruye al Asesor de Proyectos, 
elabore oficio dirigido a la Empresa u ONG para notificarles que 
su propuesta de Programa Educativo ha sido autorizada, e 
instruye al Asesor Administrativo y Financiero del Área de 
Vinculación, elabore Requisición de Suministro de Bienes y/o 
Servicios, solicitando la adquisición de los materiales necesarios 
para la implementación del Programa Educativo. 

41 Asesor de Proyectos del Área de 
Vinculación 

Recibe instrucción, elabora oficio de  aprobación a la Propuesta 
de Programa Educativo y lo entrega al Responsable del Área 
para firma. 

42 Responsable del Área de Vinculación de 
la Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación  

Recibe oficio, lo firma y devuelve al Asesor de Proyectos para su 
envío. 

43 Asesor de Proyectos del Área de 
Vinculación 

Recibe oficio firmado, obtiene una copia para conocimiento del 
Secretario Particular del C. Secretario de Educación y otra para 
acuse, y entrega. 

44 Secretario Particular del C. Secretario de 
Educación 

Recibe copia de conocimiento de oficio de aprobación a la 
Propuesta de Programa Educativo, firma copia de acuse y 
devuelve. 

45 Empresa u ONG Recibe oficio de aprobación a la Propuesta de Programa 
Educativo, se entera y firma acuse de recibo y devuelve. 

46 Asesor  de Proyectos del Área de 
Vinculación 

Recibe acuse de recibo y entrega al Encargado de Archivo del 
Área de Vinculación para su resguardo. 

47 Encargado de Archivo de la Área de 
Vinculación 

Recibe acuse de recibo, lo integra al Expediente de Propuesta 
de Programa Educativo y archiva. 

48 Asesor Administrativo y Financiero del 
Área de Vinculación 

Recibe instrucción y con base en los materiales necesarios para 
la implementación del Programa Educativo, cotiza proveedores, 
de acuerdo a los costos y calidad de los mismos, selecciona 
dos, requisita el formato “Requisición de Suministro de Bienes 
y/o Servicios”, adjunta las cotizaciones y lo entrega al 
Responsable del Área de Vinculación para firma. 

49 Responsable del Área de Vinculación de 
la Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación  

Recibe formato “Requisición de Suministro de Bienes y/o 
Servicios” y cotizaciones, se entera, firma y devuelve al Asesor 
Administrativo y Financiero del Área de Vinculación. 

50 Asesor Administrativo y Financiero del 
Área de Vinculación 

Recibe formato firmado, obtiene copia para acuse y lo entrega al 
Departamento de Adquisiciones de la Secretaría de Educación. 

51 Departamento de Adquisiciones de la 
Secretaría de Educación 

Recibe formato “Requisición de Suministro de Bienes y/o 
Servicios” en original y copia, junto con cotizaciones, se entera, 
firma y sella acuse en la copia misma que devuelve al Asesor 
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Administrativo, aplica procedimientos internos para la 
adquisición de los materiales solicitados y una vez obtenidos, le 
comunica al Responsable del Área de Vinculación, la fecha y el 
lugar para la entrega de los mismos. 

52 Asesor Administrativo y Financiero del 
Área de Vinculación 

Recibe acuse y entrega al Encargado de Archivo.  

53 Encargado de Archivo del Área de 
Vinculación 

Recibe acuse y archiva. 

54 Responsable del Área de Vinculación de 
la Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación  

Recibe informe de fecha y lugar para la entrega de los 
materiales necesarios para la implementación del Programa 
Educativo y lo hace del conocimiento del Asesor Administrativo y 
Financiero del Área de Vinculación con instrucciones para 
recabar los mismos y para que se coordine con el Asesor de 
Proyectos y la Empresa u ONG, a fin de implementar el 
Programa Educativo. 

55 Asesor Administrativo y Financiero del 
Área de Vinculación 

Recibe instrucciones y en la fecha programada para la entrega 
de los materiales, se presenta en el lugar, los obtiene y se 
comunica con el Asesor de Proyectos y la Empresa u ONG, para 
indicarles día y hora de entrega del material que servirá como 
apoyo para la implementación del Programa Educativo. 

56 Asesor de Proyectos/ Empresa u ONG Se enteran, reciben material e inician las actividades para la 
implementación del Programa Educativo. 

DIAGRAMACIÓN 

SECRETA RÍA PA RTICULAR DEL 

SECRETA RIO DE ED UCACIÓN

RECEPCIONISTA DEL Á REA DE 

VINCULACIÓN

ASESOR DE PROYECTOS DEL 

ÁREA  DE VINCULACIÓN

Envía of icio  para la 

at enc ión d e propuesta de 

Program a Educat ivo en 

or ig inal  y c opia. Rec aba 

ac use y  arch iv a.

INICIO

1

PROCEDIMIENTO

7

RESPON SA BLE D EL ÁREA DE 

VINCULACIÓN DE LA 

SECRETA RÍA PA RTICULAR DE LA 

SECRETA RÍA DE EDUCACIÓN 

ANÁLISIS, SELECCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE PROPUESTAS DE 
PROGRAMAS EDUCATIVOS PROVENIENTES DE EMPRESAS Y 

ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES.

6

Rec ibe inst rucciones, 

ac ud e y so lic it a el  

 Form at o de 

Correspondencia 

Rec ib ida . Espera para 

cont ac tar  a  la Em presa u 

ONG.

Ent rega e l  Form at o de 

Correspondencia Rec ib ida 

A

Rec ibe of ic io  para la 

at enc ión d e propuesta de 

Program a Educat ivo en 

or ig inal  y copia, sel la y 

fi rm a acuse en la copia del  

oficio, m ism a q ue devuelve 

y  regist ra lo  sigu ient e en el  

 Form at o de 

Correspondencia Recib ida  

F-2050 10 00 0 CRD/ 0 1/

2017: Nom bre del  

Program a, Em presa u ONG 

que lo  propone y  nomb re 

del Represent ant e, y  

ent reg a. Resguarda 

form ato .

2

3

Rec ibe oficio , se ent era de 

la  propuest a, según lo  

reg istrado en la  agend a del  

Área de Vincu lación, 

determ ina día y hora para 

la  posib le  ent rev ist a y  

conv oca para rea lizar  

conjunt am ent e el  anál isis 

de la propuest a.

5

Rec ibe a l Asesor  y  de 

ac uerdo a lo  reg ist rad o en 

la  Agenda de l Á rea, le  da 

inst rucc iones para 

cont ac tarse c on la 

Em presa u ON G y  

com unic ar les los d ías 

d ispo nib les para 

exposic ión de la 

propuest a; así m ism o le  

inst ruy e so l ici t ar  a  la 

Rec epc ion ist a del  Área de 

Vinc ulación el   Form at o de 

Correspondencia Recib ida  

para asent ar  en el  m ism o, 

m ed iant e fi rma, su 

asignación d e análisis y  

seguimient o de la 

propuest a.

8

Rec ibe e l  Form at o d e 

Correspondencia Recib ida   

F-2050 10 00 0 CRD/ 0 1/ 2017  

fi rm a su asignac ión de 

análisis y  seguim ient o d e la 

propuest a y  d ev uelv e.

9

Rec ibe  Form at o de 

Correspondencia  

Rec ib ida   F-

2050 10 00 0 CRD/ 0 1/ 2017 y  

arc hiva.
10

Una v ez  fi rm ado el  

form ato , cont ac ta v ía 

t elef ónica el  d ía y  hora de 

que d isp one el  Á rea de 

Vinc ulación para realizar  

reunión con la  fina lidad de 

conocer  los det a lles, 

analiz ar  y det erm inar  la 

viab ilidad  de la  propuest a 

de Program a Educ at iv o, 

según sus carac t er íst ic as y  

cost os, al  f inal  llena el  

form ato  Registro  d e 

L lam adas  F-

2050 10 00 0 RLL/ 0 2/ 2017.

4

Se entera y acude.

EMPRESA U ONG

B
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A

D

11

13

Se ent era del  d ía y  hora e 

inst ruy e regist rar  en la 

ag enda lo  acordad o. 

Espera cit a. 

14

Rec ibe inst ruc ción y  

reg istra  ci ta  en la agend a 

de llam adas.

16

Se reúnen con la Em presa/

ONG, rec iben Carpeta 

Inf orm at iv a, esc uc han 

present ación , conocen las 

especi ficac iones y líneas 

de acción de la propuest a 

de Program a Educ at iv o y  

t om an not a.

Finalizada la  present ac ión 

el Responsable inf orm a 

que se realizará un anál isis 

de la  propuest a de 

Program a Educ at iv o , con 

base en las pr ior idades, 

est rat eg ias, lineamient os y  

po l ít ic as est ab lecid as por  

el Sec ret ar io  de Educac ión 

y  que poster iorm ent e se 

dará a conocer  la 

respuest a. Fina liza reunión 

y  se reti ran.

17

Tom a not a de los 

ac uerdos, finaliza reunión y 

se ret i ran.

ASESOR DE PROYECTOS DEL 

ÁREA  DE VINCULACIÓN

EMPRESA/  ONG´S RECEPCIONISTA DEL Á REA DE 

VINCULACIÓN

RESPON SA BLE D EL ÁREA DE 

VINCULACIÓN DE LA 

SECRETA RÍA PA RTICULAR DE LA 

SECRETA RÍA DE EDUCACIÓN 

15

En e l d ía y  hora acordados, 

ac ud en a la  ci ta  para hac er  

la  present ación de la 

propuest a d e Program a 

Educ at iv o y  entregan 

Carpet a In form at iva la  cual  

cont iene las 

especi ficac iones y líneas 

de acc ión de d ic ha 

propuest a.

Rec ibe l lam ada t e le fón ic a 

y  se ent era del d ía y  hora 

para la reunión . Espera 

ci t a. 

12

Da a conocer  e l d ía en q ue 

se real izará la reunión con 

la  Em presa u ON G. Espera 

ci t a.

18

Post er ior  a la reunión, 

inst ruy e realiz ar  un anál isis 

de la propuest a de 

Program a Educat ivo , para 

determ inar  su v iab il idad 

considerando los cost os de 

operación y las 

pr ior idades, est rat eg ias, 

lineamient os y po l ít icas 

est ab lecid as por  el  

Sec ret ar io  d e Educación.

19

Rec ibe inst rucción, rea liza 

un análisis d e la  propuest a 

de Program a Educ at iv o, 

t om ando en cuenta la 

Carpet a Inf ormat iv a 

ot orgada por  la  Em presa u 

Organism o y los ap unt es 

obt enidos durante la 

reunión , e lab ora 

diagnóstico ind icando el  

grad o de v iab il id ad para la 

im p lementación del  

Program a Educativo , así 

com o resum en de la 

propuest a el cual  cont iene 

los puntos esenciales de la 

m ism a y lo  ent rega para 

rev isión y aprobac ión .

16

16

RESPON SABLE DEL ÁREA DE 

VIN CULACIÓN /  ASESOR DE 

PROYECTOS D EL Á REA DE 

VIN CULACIÓN

B

21

Inst ruy e se inf orme 

m ed iant e of ic io  al  

Sec ret ar io  Par t icu lar  del  C. 

Sec ret ar io  de Ed uc ación, 

así c omo a la Em presa u 

ONG.

¿LA  PROPUESTA ES 

VIA BLE?

SI

NO

C

20

Rec ibe resum en y  

d iagnóstico , rev isa y  

determ ina:

22

Rec ibe inst ruc ción, e lab ora 

oficio de no ap rob ación a 

la  Propuest a de Program a 

Educ at iv o y lo  ent reg a 

para fi rm a, e  in tegra 

Ex ped ient e de Propuest a 

de Programa Educ at iv o 

con la  docum ent ac ión 

hast a el  m om ent o 

rec abada.

23

Rec ibe of icio, lo  fi rm a y  

devuelve para su envío.

24

Rec ibe of ic io  f irm ad o, 

obt iene copia p ara acuse y  

ent reg a al  Secretario  

Part icu lar de l C. Sec ret ar io  

de Educación así com o a la 

Em presa u ONG.

.

SECRETA RIO PARTICULAR DEL C. 

SECRETA RIO DE ED UCACIÓN

25

Rec ibe of icio  de no 

ap rob ación a la Propuest a 

de Program a Educat iv o se 

ent era y  fi rma acuse de 

rec ibo .

26

Rec ibe of icio  de no 

ap rob ación a la Propuest a 

de Programa Educat ivo , se 

ent era y  fi rma acuse de 

rec ibo .
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D

RESPON SA BLE D EL ÁREA DE 

VINCULACIÓN DE LA 

SECRETA RÍA PA RTICULAR DE LA 

SECRETA RÍA DE EDUCACIÓN 

ASESOR AD MINISTRA TIVO Y 

FINA NCIERO D EL Á REA DE 

VINCULACIÓN

ASESOR DE PROYECTOS DEL 

ÁREA  DE VINCULACIÓN

EN CARGAD O D E ARCHIVO D EL 

ÁREA  DE VINCULACIÓN

28

Rec ibe Ex pedient e de 

Propuest a d e Program a 

Educ at iv o y  lo  arc hiva.

27

Rec ibe ac use de recibo , lo  

in t eg ra a l Expediente de 

Propuest a d e Program a 

Educ at iv o y ent rega para 

su resguardo .

C

30

Rec ibe inst ruc ción, e lab ora 

Carpet a Inf ormat iv a con 

especi ficac iones, líneas de 

ac ción, cost os de 

operación y  d iagnóstico de 

viab ilidad , con la 

propuest a d e Program a 

Educ at iv o, e lab ora 

present ación para 

exposic ión b reve y  clara 

de la m ism a, ant e e l 

Sec ret ar io  de Ed uc ación, 

ent reg a en m edio 

m agnét ico para su 

rev isión .

29

Inst ruy e e laborar  Carpet a 

Inf orm at iv a que cont enga: 

especi ficac iones, líneas de 

ac ción, cost os de 

operación y  d iagnóstico de 

viab ilidad  de la  propuest a 

de Program a Educat iv o, de 

ig ua l m anera le  ind ic a 

rea lizar  present ación para 

exposic ión de la m ism a, 

ant e el  Secretar io  de 

Educ ación.

31

Rec ibe Carpet a 

Inf orm at iv a y  present ac ión 

para exposic ión de la 

m ism a, en m edio 

m agnét ico , se ent era, 

rev isa y  d et erm ina:

E

34

Im pr im e la Carpet a 

Inf orm at iv a y la t urna para 

que la  resguarde y so l ici t a 

al  Secret ar io  Par ticu lar del  

C. Sec ret ar io  de 

Educ ación, fecha p ara 

present ar la propuest a de 

Program a Educat ivo .

33

Rec ibe Carpet a 

Inf orm at iv a y/ o 

present ación con 

correc ciones, las ap lica y  

ent reg a para su nuev a 

rev isión . 

32

Señala las observ ac iones 

en el  docum ent o y  

devuelve para su 

correc ción.

¿EXISTEN  

CORRECCIONES?

SI

NO

30

35

Rec ibe Carpet a 

Inf orm at iv a y  present ación, 

las resg uard a, en espera de 

la  reunión para exposic ión 

de las m ism as.

36

Rec ibe so licit ud , ap lica 

procedimient os int ernos 

para determ inar  la  fecha y  

el lugar  en que se puede 

llev ar  a cabo la reunión 

con e l Secretar io  de 

Educ ación, y  una v ez  

obt enida lo  in form a.

SECRETA RIO PARTICULAR DEL C. 

SECRETA RIO DE ED UCACIÓN
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E

SECRETA RIO PARTICULAR DEL C. 

SECRETA RIO DE ED UCACIÓN

SECRETA RIO DE ED UCACIÓN RESPON SA BLE D EL ÁREA DE 

VINCULACIÓN DE LA 

SECRETA RÍA PA RTICULAR DE LA 

SECRETA RÍA DE EDUCACIÓN 

ASESOR DE PROYECTOS DEL 

ÁREA  DE VINCULACIÓN

37

Se ent era  d e la fecha y el  

lugar  en q ue se puede 

llev ar  a c abo la reun ión , lo  

asient a en la agenda del  

Área de Vincu lación. 

Espera fecha program ada.

41

Rec ibe inst ruc ción, e lab ora 

oficio  d e  aprobación a la 

Propuest a d e Program a 

Educ at iv o y lo  ent reg a 

para firm a.

44

Rec ibe copia de 

conocim iento de oficio  de 

ap rob ación a la Propuest a 

de Program a Educ at iv o, 

fi rm a c opia de acuse y  

devuelve.

42

Rec ibe of icio, lo  fi rm a y  

devuelve para su envío.

43

Rec ibe of ic io  f irm ad o, 

obt iene una c opia para 

conocim iento y  ot ra para 

ac use, y  entrega.

45

Rec ibe oficio  de 

ap rob ación a la Propuest a 

de Programa Educat ivo , se 

ent era y  fi rma acuse de 

rec ibo y  d ev uelv e.

39

Rec ibe Carp et as 

Inf orm at iv as, esc uc ha 

present ación d e las 

m ism as y una vez 

finalizada, inst ruy e c uá les 

son las que result an viab les 

para su im plem ent ación, 

con base en las 

pr ior idades, est rat eg ias, 

lineamient os y po l ít icas 

im p erant es en m at er ia 

educ at iv a.

40

Rec iben instrucc iones e 

inst ruy e elab orar o f icio  

di rig ido a la  Em presa u 

ONG para not if ic ar les q ue 

su p rop uest a de Program a 

Educ at iv o ha sido 

aut or izada, e  instruye a l 

Asesor  A dm in ist rat iv o y  

Financ iero del  Área de 

Vinc ulación, e lab ore 

Requisición de Sum inist ro  

de Bienes y/ o Serv ic ios, 

so licit ando  la adquisic ión 

de los m at eriales 

nec esar ios para la 

im p lementación del  

Program a Educat ivo .

F

38

En la  fecha program ada, se 

present an en el  lugar  

designado para la reunión, 

ent reg a las Carp et as 

Inf orm at iv as de 

propuest as d e Program as 

Educ at iv os y  real iz a 

present ación d e las 

m ism as.

EMPRESA U ONG

46

Rec ibe acuse d e recibo y  

ent reg a para resguardo del  

m ism o.

EN CARGAD O D E ARCHIVO D EL 

ÁREA  DE VINCULACIÓN

ASESOR AD MINISTRA TIVO Y 

FINA NCIERO D EL Á REA DE 

VINCULACIÓN

G
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G

EN CARGAD O D E ARCHIVO D EL 

ÁREA  DE VINCULACIÓN

ASESOR AD MINISTRA TIVO Y 

FINA NCIERO D EL Á REA DE 

VINCULACIÓN

RESPON SA BLE D EL ÁREA DE 

VINCULACIÓN DE LA 

SECRETA RÍA PA RTICULAR DE LA 

SECRETA RÍA DE EDUCACIÓN 

ASESOR DE PROYECTOS DEL 

ÁREA  DE VINCULACIÓN

47

Rec ibe ac use de recibo , lo  

in t eg ra a l Expediente de 

Propuest a d e Program a 

Educ at iv o y  arch iv a.

50

Recib e for mato  Requisic ión de 
Sum inistro de Bienes y / o Ser vi cios  
en or iginal y  co pia, junto con 
cot izac iones, se ent er a, f irm a y sella 
acuse en la cop ia m isma que 
devuel ve al Asesor A dmi ni strat ivo, 
aplica procedim ientos int er no s para 
la ad quisic ión de los materiales 
solic itados y una vez obtenid os, le 
comunica, la fecha y  el lugar para la 
entrega d e los m ism os.

53

Se enteran, rec iben m at er ial e 
inic ian las ac t iv idades para la 
im plementac ión del Pro grama 
Ed ucat ivo.

51

Rec ibe f orm at o f irm ad o, 

obt iene copia p ara acuse y  

lo  entrega

52

Rec ibe acuse y  arch iv a.

55

Recib e instruccio nes y en la 
fecha p rogr am ad a para la 
entrega de l os m ateriales, se 
pr esenta en el lugar, los 
obt iene y  se com unica co n el 
Asesor de Proyecto s y  la 
Em pr esa u ONG, para ind icarles 
día y  ho ra d e entrega del 
m ateri al q ue ser vir á com o 
apoyo par a la im plem ent ac ión 
del Prog ram a Ed ucat ivo .

Recib e instrucció n y  con b ase 
en lo s m at er ial es necesar ios 
para la im plem ent ac ión del 
Pr ogram a Ed ucat ivo, cot iza 
pr oveedor es, de acuerdo  a lo s 
costos y  calidad de los mism os, 
selecc iona dos, requisit a el 
form ato  Requisic ión de 
Sum inistro de Bienes y / o 
Serv ici os , adjunta las 
cot izac iones y lo  entr eg a al 
Responsable d el  Á rea de 
Vinculac ión p ar a f irm a.

49

Recib e inform e de fecha y lugar 
para la entrega de los m at er iales 
necesarios para la im plem ent ac ión 
del Pro grama Educat ivo y  lo 
inform a con instrucci ones p ara 
recabar lo s mism os y  para q ue se 
coordi ne con el Asesor de 
Pr oyec tos y  la Em presa u ONG, a 
f in d e im plementar el Pro grama 
Ed ucat ivo.

48

Recib e form ato  Requisic ión de 

Sum inistro de Bienes y / o 

Serv ici os  y  cot izac iones, se 

entera, f irm a y  devuel ve 

54

EN CARGAD O D E ARCHIVO D EL 

ÁREA  DE VINCULACIÓN

F

DEPARTAMENTO DE 

AD QUISICIONES DE LA  

SECRETA RÍA DE EDUCACIÓN

Rec ibe ac use y  ent reg a 

para su arch iv o . 

56

FIN

 

MEDICIÓN 

Indicador que permite obtener el porcentaje de propuestas de programas educativos que pretenden agregarse al combate 
del rezago educativo existente en el Estado de México. 

Cantidad de propuestas de programas educativos 
provenientes de empresas y Organizaciones No 

Gubernamentales viables para combatir el rezago educativo 
anualmente. 

X 100 = 

Porcentaje de propuestas de programas 
educativos provenientes de empresas y 
Organizaciones No Gubernamentales 
viables de aplicar, para combatir el 
rezago educativo. 

Cantidad de propuestas de programas educativos 
provenientes de Empresas y Organizaciones No 

Gubernamentales que buscan combatir el rezago educativo 
anualmente. 
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REGISTRO DE EVIDENCIAS  

 Correpondencia Recibida. 

 Registro de Llamadas. 

 Propuestas de Programas Educativos provenientes de Empresas u Organizaciones No Gubernamentales. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

 Formato de Correspondencia Recibida.   F-205010000/05/2017. 

 Formato Registro de Llamadas.   F-205010000/06/2017. 

 

 

 
 
 

FORMATO CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

 
 

No. 

(1) 

No. 
OFICIO 

(2) 

FECHA DE 
RECIBIDO 

(3) 

ENVIADO 
POR: (4) 

DIRIGIDO 
A: 

(5) 

ASESOR  DE 
PROYECTO 

RESPONSABLE 

(6) 

ASUNTO 

(7) 

FECHA DE 
CONTESTACIÓN 

(8) 

No. DE OFICIO DE 
CONTESTACIÓN 

(9) 

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

 
  F-205010000/05/2017 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO CORRESPONDENCIA RECIBIDA  

 F-205010000/05/2017 

Objetivo: Registrar todos los oficios recibidos y dirigidos al área o titular de la misma y firmará el auxiliar de Proyectos, 

responsable del programa. 

Distribución  y Destinatario: Se genera en original y se queda en resguardo de la Recepcionista del Área de 

Vinculación. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 Número progresivo  Número progresivo de la correspondencia recibida. 

2 Número de oficio Registrar el número de oficio que trae el documento recibido. 

3 Fecha de Recibido Registrar día, mes, año y hora en que ingresa la documentación y siglas de la 
persona que recibe el documento. 

4 Enviado por Registrar el nombre de la persona que firma el documento recibido. 

5 Dirigido a Registrar el nombre de la persona a quien se dirige el documento recibido. 

6 Asesor de Proyecto  Registra su firma y nombre, para identificar que Asesor de Proyecto fue asignado 
para  el análisis y seguimiento de la propuesta de Programa Educativo recibida. 

7 Asunto Registrar el nombre de la propuesta de Programa Educativo así como el objetivo  
en caso de indicarlo. 

8 Fecha de Contestación Se registra la fecha en que se da respuesta a la Empresa u Organismo No 
Gubernamental. 

9 No. de oficio de 
Contestación 

Se registra el número de oficio y fecha de contestación a la propuesta entregada 
por la Empresa u Organismo No Gubernamental. 

 

 

 
REGISTRO DE LLAMADAS 

 
ÁREA DE VINCULACIÓN 

 
 

FECHA 

(1) 

NOMBRE 

(2) 

CARGO 

(3) 

DEPENDENCIA 

(4) 

TELÉFONO 

(5) 

ASUNTO 

(6) 

OBSERVA-
CIONES 

(7) 

SERVIDOR 
(A) PÚBLICO 

(A) QUE 
ATENDIÓ 

(8) 

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

F-205010000/06/2017 
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INSTRUCTIVO  REGISTRO DE LLAMADAS DEL ÁREA DE VINCULACIÓN  

F-205010000/06/2017 

Objetivo: Registrar todos las llamadas generadas y recibidas en el Área de Vinculación de carácter oficial vía telefónica, 

para el control y resultado de la misma. 

Distribución  y Destinatario: Se genera en original y se queda en resguardo de la Recepcionista del Área de 

Vinculación. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 Fecha Registrar la fecha en que se realiza la llamada. 

2 Nombre Registrar el nombre de la persona que realiza la llamada. 

3 Cargo Registrar el puesto nominal que tiene el Servidor Público que realiza la llamada. 

4 Dependencia Registrar el nombre de la Institución, Empresa u Organismo No Gubernamental al 
que se llame. 

5 Teléfono Registrar el número telefónico con clave y/o fax de la Institución, Empresa u 
Organismo No Gubernamental con el que quiere establecer comunicación. 

6 Asunto Registra el motivo de la llamada así como el nombre de la persona, con la que 
solicita comunicarse. 

7 Observaciones Registra, si la llamada fue atendida o bien dejó recado y anota el nombre de la 
persona que lo recibió e incluso, si le comentaron algo específico. 

8 Servidor(a) que lo(a) 
atendio 

Nombre de la persona que lo atendió. 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SECRETARÍA PARTICULAR DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN  

Edición: Segunda  

Fecha: Julio de 2017 

Código: 205010000/13 

Página:        
 

PROCEDIMIENTO: IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA “EDUCACIÓN DIGITAL”. 

OBJETIVO 

Alcanzar una educación integral y de calidad en el Estado de México, que permita reducir la brecha digital generacional, 
mediante la preparación y realización del Programa “Educación Digital” a través de los Cursos Gratuitos de Computación a 
la Población en General.  

ALCANCE  

Aplica al Personal del Área de Vinculación de la Secretaría Particular de la Secretaría de Educación  que tramita las 
actividades para llevar a cabo el Programa “Educación Digital” a través de los Cursos Gratuitos de Computación a la 
Población en los municipios del Estado de México. 

REFERENCIAS 

 Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. Meta III. México con Educación de Calidad. Diario Oficial de la Federación 
20 de mayo 2013. 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Título Segundo, de los Principios Constitucionales. 
Artículo 5, Párrafos 5, 7 y 8; Gaceta del Gobierno, 17 de noviembre de 1917. Reforma y adiciones. 

 Plan de Desarrollo del Estado de México 2011-2017. Líneas de Acción del Gobierno Solidario. Objetivo 1. Ser 
reconocido como el Gobierno de la Educación. Gobierno del Estado de México, Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de México (COPLADEM),  Gaceta del Gobierno 13 de marzo 2012. 

 Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. Capítulo Tercero: De la Competencia de las 
Dependencias del Ejecutivo. Artículos 29 y 30, Fracciones I a XXIV, 17 de septiembre de 1981. Reformas y 
adiciones. 

 Ley de Educación del Estado de México. Capítulo Primero, Disposiciones Generales. Artículo 2, Fracciones I a IX; 
Artículo 5, Fracción V. Gaceta del Gobierno, 6 de mayo 2011. Reforma y adiciones. 

 Ley del Gobierno Digital del Estado de México y Municipios. Capítulo Primero, Disposiciones Generales, Artículo 1. 
Fracciones I a IV. Artículo 2 Fracción I. Gaceta del Gobierno, 6 de enero de 2016. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. Capítulo I. De la Competencia y Organización de la Secretaría. 
Artículos 2 y 3, Párrafo Segundo, Gaceta del Gobierno, 11 de enero de 2001. Reforma y adiciones. 
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 Convenio Marco de Coordinación para conjuntar acciones y recursos. "Objetivos, Estrategias y líneas de acción". 
VI.A "Estrategias y líneas de acción transversales". Una Estrategia Digital. Objetivo 4.5.1. Crear una red nacional de 
centros comunitarios de capacitación y educación digital. Gaceta del Gobierno, 5 de septiembre de  2014. 

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII, Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa: 205010000. Secretaría Particular. Gaceta del Gobierno, 13 de junio de 2017. 

RESPONSABILIDADES 

El Área de Vinculación de la Secretaría Particular de la Secretaría de Educación es responsable de implementar el  
Programa “Educación Digital ”, en espacios públicos de municipios del Estado de México, para instalar el equipo necesario, 
buscar y seleccionar Facilitadores que impartan clases, e invitar a la población a tomar cursos de computación. 

El Responsable del Área de Vinculación, deberá: 

 Indicar al Responsable de “Educación Digital”, localice y valore espacios óptimos para la implementación del 
Programa. 

 Recibir oficio de aceptación de implementación del Programa. 

 Instruir al Encargado de “Educación Digital”, resguarde el oficio. 

 Indicar al Encargado de Liberación de Servicio Social, comenzar las actividades para la captación de Prestadores de 
Servicio Social, que funcionen como Facilitadores en la implementación del Programa. 

El Encargado del Programa “Educación Digital”, deberá: 

 Buscar en el Estado de México el espacio óptimo para la implementación del Programa. 

 Visitar el lugar que será asignado para la instalación del aula, con el objetivo de conocer el espacio y las necesidades 
que se tienen para acondicionar el Aula. 

 Informar al  Titular del Espacio las características y pormenores del Programa: como fechas, horarios, 
responsabilidades y requerimientos para la implementación del Programa. 

 Instalar el aula, llevar el equipo y material necesario para la instalación, acomodar las mesas de acuerdo al espacio 
para optimizar el área de alumnos, colocar el equipo de cómputo, realizar la instalación eléctrica del equipo, colocar 
la red de internet y realizar pruebas con el equipo para verificar su correcto funcionamiento. 

 Presentar al Facilitador, dar instrucciones del curso y dar la bienvenida a los asistentes. 

 Realizar reconocimientos para los alumnos que concluyeron su curso de cinco semanas. 

 Turnar reconocimientos a los facilitadores para firma.  

 Realizar la clausura del mismo. 

 Entregar  Reconocimientos a los alumnos. 

El Encargado de Liberación de Servicio Social, deberá: 

 Acudir a las Universidades cercanas al Aula, donde se implementará el Programa, para buscar prospectos que estén 
interesados en realizar su servicio social como Facilitadores del Programa “Educación Digital”. 

 Entrevistar a varios prospectos, explicar el programa y sus beneficios.  

 Acudir a Ferias Universitarias de Servicio Social, para invitar y explicar los beneficios del programa, y la cercanía de 
las aulas, flexibilidad de horario, beca de promedio, experiencia laboral para impartir horas clase,  y los selecciona de 
acuerdo con su perfil. 

 Dar a conocer cuáles serán sus obligaciones y las actividades que realizarán durante el proceso, entregar guía del 
curso para que los facilitadores puedan preparar sus clases. 

 Autorizar la liberación del Servicio Social de los facilitadores. 

El o los Asesor(es) de Proyectos Responsable(s) de la Convocatoria, deberá(n): 

 Realizan invitación a la población cercana a la ubicación del Aula Digital a tomar cursos “Educación Digital”. 

 Realizar  inscripciones e indicar hora y día de inicio del curso. 

Los Facilitadores, deberán: 

 Acudir, recibir capacitación en relación al mecanismo y funcionamiento del aula. 

 Recibir Temario y apoyo bibliográfico del curso, conocer fecha y horario de inicio, y esperar día de inicio de clases. 

 Firmar constancias del curso y recopilar firmas de recibido, de los alumnos. 
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El Asesor de Proyectos, Responsable del Monitoreo de Aulas participantes en el programa, deberá: 

 Realizar monitoreo diario de todas las aulas, para conocer si existe algún inconveniente con el funcionamiento y/o 
incidente con el equipo o grupo, a fin de dar soluciones rápidas. 

 Comentar al  Encargado del Programa “Educación Digital”, la existencia de algún problema detectado. 

Los Alumnos del Curso “Educación Digital”, deberán: 

 Inscribirse al curso de capacitación. 

 Asistir al curso de capacitación. 

 Terminar y aprobar el curso. 

 Recibir Reconocimiento. 

Recepcionista del Área de Vinculación, deberá: 

 Recibir y archivar listado, de acuerdo a la relación de alumnos que firmaron la recepción de su constancia de término 
y aprobación del curso. 

DEFINICIONES 

Brecha Digital: Se define como la separación que existe entre las personas (comunidades, 
estados, países …) que utilizan las Tecnologías de Información y 
Comunicación (TIC) como una parte rutinaria de su vida diaria y aquellas que 
no tienen acceso a las mismas y que aunque las tengan no saben como 
utilizarlas. 

Calidad: Es el conjunto de propiedades inherentes a un objeto que le confieren 
capacidad para satisfacer necesidades implícitas o explícitas. 

Capacitación: Es un proceso continuo de enseñanza-aprendizaje, mediante el cual se 
desarrollan las habilidades y destrezas de las personas, lo que les permite 
tener un mejor desempeño en sus labores habituales. 

Computación: La computación o informática es la disciplina que estudia e investiga las 
técnicas y dispositivos tecnológicos digitales. 

En sí, la computación se encarga de estudiar y analizar los métodos, procesos, 
desarrollos y funcionamiento de computadoras a pequeña o gran escala que 
tienen la capacidad de almacenar, procesar y hacer uso de información en 
formato digital. 

Computadora: Es un dispositivo mecánico-electrónico que permite procesar información 
numérica y alfanumérica. 

Cursos: Es una modalidad de enseñanza-aprendizaje caracterizada por la interrelación 
entre la teoría y la práctica, en donde el instructor expone los fundamentos 
teóricos y procedimentales, que sirven de base para realizar un conjunto de 
actividades. 

Educación: Se define como la comunicación organizada y sustentada, diseñada para 
producir aprendizaje. 

Educación Digital: Se puede definir como la educación presencial y a distancia que hace uso de 
tecnologías digitales y que tiene como objetivo la adquisición de competencias 
y habilidades para aprender, en un proceso de formación justo a tiempo. 

Educación Digital: Programa de Capacitación dirigida a la Población de los diferentes municipios 
del Estado de México, que tiene como objetivo dar cumplimiento a disminuir la 
Brecha Digital, que se menciona en el Plan Nacional y Estatal de Desarrollo 
2011-2017. 

Facilitador: Es una persona que se desempeña como orientador o instructor en una 
actividad. 

Programa: Para fines del presente procedimiento se entenderá como el programa 
Educación Digital.  

INSUMOS 

 Oficio emitido por la Secretaría Particular, con la indicación de Implementar el Programa “Educación Digital” a través 
de los Cursos Gratuitos de Computación a la Población en General del Estado de México. 

RESULTADOS 

 Reconocimiento a los Alumnos del Curso “Educación Digital”. 

 Liberación de Servicio Social de los Facilitadores.  

http://www.definicionabc.com/tecnologia/funcionamiento.php
http://es.wikipedia.org/wiki/Ense%C3%B1anza-aprendizaje
http://es.wikipedia.org/wiki/Teor%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Pr%C3%A1ctica
http://es.wikipedia.org/wiki/Instructor
http://definicion.de/persona
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INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

 Atención, seguimiento y control de la documentación dirigida al Secretario de Educación. 

POLÍTICAS 

 Tendrá acceso a los cursos cualquier persona que lo solicite, el único requisito es, saber leer y escribir. 

 Es un programa estatal,  las aulas se instalarán en los municipios que de acuerdo a la demanda y recursos 
económicos existentes, brinden servicio a la mayor cantidad de población que lo requiera y necesite. 

 Para ser facilitador del programa, los estudiantes solicitantes deberán de haber cubierto el porcentaje de créditos 
solicitados por su plantel escolar para estar en condiciones de ser Prestador de Servicio Social, además de que su 
preparación deberá tener preferentemente conocimientos teórico-prácticos de materias de computación en nivel 
Técnico o Licenciatura. 

 Las aulas se deberán conseguir en  planteles educativos, oficinas gubernamentales o centros recreativos como 
jardines o bibliotecas, que estén a cargo del municipio. 

 El material y equipo, se instalará en el aula de manera provisional, sólo mientras dura el convenio.  

 Al ser asignado el curso al facilitador e iniciar actividades se tendrá control de las horas laboradas, en caso de 
acumular faltas de asistencia, se repondrán al final del curso programado. 

 A los Alumnos del Programa Educación Digital, no se les solicitará material alguno para tomar el curso. 

DESARROLLO 

No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA/  

PUESTO 
ACTIVIDAD 

1 Secretario Particular del C. Secretario de 
Educación 

Instruye mediante oficio en original y copia, al Responsable del 
Área de Vinculación de la Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación, implementar el Programa “Educación Digital”, a través 
de la impartición de cursos gratuitos de computación a la población 
en general del Estado de México. Obtiene acuse y archiva. 

2 Responsable del Área de Vinculación de la 
Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación 

Recibe oficio en original y copia, firma acuse y devuelve. Con base 
en la instrucción del Secretario Particular del C. Secretario de 
Educación, indica al Encargado del Programa de “Educación 
Digital”, localice y valore espacios óptimos para la implementación 
del Programa, los cuales deberán de contar con instalación 
eléctrica para los equipos de cómputo, pupitres, internet, además 
de que puedan ser brindados de manera gratuita por un lapso de 
seis meses. 

3 Encargado  del Programa “Educación 
Digital” del Área de Vinculación 

Recibe instrucción y busca el espacio óptimo para la 
implementación del Programa “Educación Digital”, el cual deberá 
cumplir con las siguientes características: 

 Espacio para 20 computadoras, que cuente con 
protecciones y chapa de seguridad. 

 Energía eléctrica estable. 

 Sin filtraciones de agua. 

 Con servicio de Internet. 

 Que el lugar sea concurrido, cerca de alguna universidad. 

 Que permitan una estancia mínima de 6 meses de manera 
gratuita. 

4 Encargado  del Programa “Educación 
Digital” del Área de Vinculación 

Una vez que localiza el lugar óptimo, se pone en contacto con el 
responsable del mismo y le solicita una reunión para comentar las 
características del Programa “Educación Digital” y la viabilidad de 
su implementación. 

5 Responsable del Espacio para 
Implementación del Programa 

Recibe solicitud de reunión y acuerda con el encargado del 
Programa “Educación Digital” fecha y lugar para llevar a cabo la 
misma. 

6 Encargado  del Programa “Educación 
Digital” del Área de Vinculación 

Una vez acordado con el responsable del espacio fecha y lugar 
para reunión, lo hace del conocimiento del Responsable del Área 
de Vinculación. Espera fecha de reunión. 
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7 Responsable del Área de Vinculación de la 
Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación 

Se entera de fecha y lugar para reunión y, una vez cumplida, asiste 
en compañía del Encargado del Programa “Educación Digital”. 

8 Responsable del Espacio para 
Implementación del Programa 

En la fecha y lugar indicados, se presenta con el Encargado del 
Programa “Educación Digital”. 

9 Responsable del Área de Vinculación de la 
Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación / Encargado  del Programa 
“Educación Digital ” del Área de 
Vinculación 

Se reúnen e informan al  responsable del espacio para 
Implementación del Programa, las características y pormenores del 
Programa: como fechas, horarios, responsabilidades y 
requerimientos para la implementación del Programa. 

10 Responsable del Espacio para 
Implementación del Programa  

Escucha las características y pormenores del Programa y 
determina: ¿Es viable la implementación del Programa 
“Educación Digital en su espacio? 

11 Responsable del Espacio para 
Implementación del Programa 

No, lo comenta al Responsable del Área de Vinculación de la 

Secretaría Particular de la Secretaría de Educación y al Encargado 
del Programa “Educación Digital” explicando  los motivos. 

12 Responsable del Área de Vinculación de la 
Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación / Encargado  del Programa 
“Educación Digital ” del Área de 
Vinculación 

Escucha, se entera y busca una nueva opción. Se conecta con la 
actividad 2. 

13 Responsable del Espacio para 
Implementación del Programa 

Sí, lo comenta al Responsable del Área de Vinculación y al Encargado  

del Programa “Educación Digital” y acuerdan fechas y términos para 
llevar a cabo el mismo. Una vez con los acuerdos, elabora oficio de 
aceptación de implementación del Programa en original y copia y lo 
entrega al Responsable del Área de Vinculación y al Encargado  del 
Programa “Educación Digital”. Obtiene acuse y archiva. 

14 Responsable del Área de Vinculación de la 
Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación / Encargado  del Programa 
“Educación Digital” del Área de Vinculación 

Reciben oficio de aceptación de implementación del Programa en 
original y copia, firman y sellan acuse en la copia, misma que 
devuelven. Posteriormente el Responsable del Área de Vinculación 
de la Secretaría Particular de la Secretaría de Educación, instruye 
al Encargado  del Programa “Educación Digital”, resguarde el oficio 
y proceda a la implementación del programa. 

15 Encargado  del Programa “Educación 
Digital” del Área de Vinculación 

Recibe instrucción y resguarda oficio de aceptación de 
implementación del Programa y, en coordinación con el Equipo de 
Instalación del Área de Vinculación de la Secretaría Particular de la 
Secretaría de Educación, instruye al equipo de instalación del Área 
de Vinculación para que acuda al espacio destinado y realice la 
instalación del material y equipo para la implementación del 
programa. 

16 Encargado del Programa “Educación 
Digital” del Área de Vinculación / Equipo de 
Instalación del Área de Vinculación 

Acuden al lugar donde se instalará el aula, llevan el equipo y 
material necesario para dicha instalación, acomodan las mesas de 
acuerdo al espacio para optimizar el área para los alumnos, 
colocan el equipo de cómputo, realizan la instalación eléctrica del 
equipo, colocan la red de internet,  realizan pruebas con el equipo 
para verificar su correcto funcionamiento y dejan en condiciones de 
uso el espacio.  

Espera día y hora para la apertura del curso.  

17 Responsable del Área de Vinculación de la 
Secretaría Particular de la Secretaría de 
Educación / Encargado  del Programa 
“Educación Digital” del Área de Vinculación 

Así mismo, le indica al Encargado de Servicio Social del Área de 
Vinculación, comenzar las actividades para la captación de 
prestadores de servicio social, para que funcionen como 
Facilitadores en la implementación del Programa.  

18 Encargado de Servicio Social del Área de 
Vinculación 

Recibe indicación, acude a las Universidades cercanas al espacio 
donde se implementará el Programa, para buscar prospectos que 
estén interesados en realizar su servicio social como facilitadores 
del programa “Educación Digital”, realiza entrevistas, los selecciona 
de acuerdo a su perfil y les da a conocer cuáles serán las 
actividades y obligaciones que realizarán durante el proceso, 
entrega guía del curso para que los facilitadores puedan preparar 
sus clases. 
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19 Facilitadores  Reciben información, guía del curso y se retiran. 

20 Encargado de Servicio Social del Área de 
Vinculación 

Así mismo, le informa al Encargado de Convocatorias proceda con 
los trabajos de invitación a la población para el Programa 
“Educación Digital”. 

21 Encargado de Convocatorias para 
“Educación Digital” del Área de Vinculación  

Recibe información, realiza invitación a la población cercana a la 
ubicación del Aula Digital a tomar cursos “Educación Digital”. 

22 Beneficiario Acude al Aula, se entera de pormenores del programa y, si es el 
caso, solicita su inscripción al curso al Asesor de Proyectos 
encargado de la convocatoria. 

23 Encargado de Convocatorias para 
“Educación Digital” del Área de Vinculación 

Realiza la inscripción e indica hora y día de inicio del curso. Le 
comunica al Encargado de Servicio Social para que realice 
capacitación a los facilitadores. 

24 Beneficiario Se entera y espera fecha de inicio. 

25 Encargado  de Servicio Social del Área de 
Vinculación 

Recibe información y cita a los facilitadores, para que reciban 
indicaciones del funcionamiento del curso y controles que deberá 
realizar en el espacio acondicionado, así como Manual de Temas 
del Curso. 

26 Facilitadores Acuden, reciben indicaciones se enteran del mecanismo y 
funcionamiento del aula, reciben Manual de Temas del Curso y 
esperan día de inicio de clases. 

27 Encargado del Programa “Educación 
Digital” del Área de Vinculación 

Apertura el curso para el programa “Educación Digital”, donde se 
les da la capacitación con el equipo instalado. Presenta al 
Facilitador, da instrucciones del curso, da la bienvenida a los 
asistentes y cede la palabra al Facilitador. 

Instruye al Encargado de Aulas del Área de Vinculación supervise 
el curso. 

28 Facilitador Inicia impartición de curso para el Programa “Educación Digital”. 

29 Encargado de Aulas  del Área de 
Vinculación 

Realiza monitoreo diario de todas las aulas e informa al Encargado 
del Programa “Educación Digital”. 

30 Encargado del Programa “Educación 
Digital” del Área de Vinculación 

Recibe información y una vez finalizado el curso comunica al 
Encargado de Aulas elabore reconocimientos. 

31 Encargado de Aulas del Área de 
Vinculación 

Elabora los reconocimientos para los alumnos que concluyeron su 
curso, y los turna al Facilitador para firma. 

32 Facilitador Recibe y firma los Reconocimientos que serán entregados a los 
alumnos que concluyeron el curso y devuelve. 

33 Encargado de Aulas del Área de 
Vinculación 

Recibe Reconocimientos y realiza la clausura del curso, donde 
entrega los Reconocimientos a los alumnos que finalizaron e indica 
al Facilitador recopilar las firmas de los alumnos. 

34 Alumnos del Curso Reciben reconocimiento, firman de recibido y se retiran. 

35 Facilitador Recibe indicación y recopila las firmas de los alumnos y entrega al 
Encargado del Programa “Educación Digital” 

36 Encargado del Programa “Educación 
Digital” del Área de Vinculación 

Recibe listado con firmas y entrega para su archivo a la 
recepcionista de la unidad de Vinculación. 

 

37 Recepcionista del Área de Vinculación de 
la Secretaría Particular 

Recibe Listado y archiva. 
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DIAGRAMACIÓN 
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porm enores d el  Program a: 
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responsabi lidades y  

req uer im ientos para la 

im p lementación del  

m ism o.

6

En la f echa y lugar  

ind icados, se presenta con 

el Encarg ado del Program a 

 Educ ación D ig i ta l  .

8

Una vez acordad a fec ha y  

lugar  para reun ión, lo  

in f orm a. Espera f ec ha de 

reunión.

RESPON SA BLE D EL ESPACIO 

PA RA  IMPLEMENTA CIÓN  D EL 

PROGRAMA

Inst ruy e im plem entar  el  

Program a  Educ ación 

Digit a l , a través d e la 
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V INCUL A CIÓ N DE L A  SECRETA RÍA  
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Escucha, se ent era y busca 

una nueva op ción . 13

Lo c om ent a y ac uerdan 

fechas y  t érm inos para 

llev ar  a c abo . Una v ez c on 

los acuerdos, e lab ora 

oficio  de acep tación de 

im p lementación del  

Program a y lo  ent reg a.

Escucha las caract er íst icas 

y  porm enores del  

Program a y determina:

A

10

C

12

Lo com ent a, expl icand o  

los m ot iv os.

11

¿ES VIABLE?

NO

SI

Rec iben ofic io  de 

ac ept ación de 

im p lementación del  

Program a, e l Responsable 

inst ruy e al  Encargado 

resguarde e l o f icio  y  

proceda a la 

im p lementación del  

program a.

15

Rec ibe inst ruc ción y  

resguarda of icio  de 

ac ept ación de 

im p lementación del  

Program a y, en 

coord inación instruye 

realizar  la inst alación del  

m at erial  y  equipo para la 

im p lementación del  
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Ac ud en al  lugar  donde se 

inst alará el  aula, llev an el  
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con el  equipo para v er i fic ar  

su c orrect o 

funcionam ient o y  de jan en 

condiciones de uso el  

espacio. 

Espera día y  hora para la 

ap er t ura d el  c urso .
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V INCUL A CIÓ N DE L A  SECRETA RÍA  
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VIN CULACIÓN 
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PROGRAMA  
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ENCA RGA DO  DE SERVIC IO SOCIA L DEL 

Á REA  DE VINCUL A CIÓN 

Rec ibe indic ación, busca 
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ÁREA  DE VINCULACIÓN 

D
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para la capt ación de 
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socia l, para que funcionen 
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los t rab ajos d e invi tació n a la 
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20
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Página 120                                 18 de diciembre de 2017 
   

C

21

Rec ibe in form ac ión, rea liza 

inv it ac ión a la pob lac ión 

cercana a la ub icación del  

Au la Dig i ta l a  t omar  cursos 

 Educ ación D ig i ta l .

19

Rec iben in form ac ión, guía 

del curso  y  se ret iran .

Ac ud e al Aula , se ent era 

de porm enores del  

program a y, si es e l caso , 

so licit a  su inscr ipción al  

curso.

22

E

23

Realiza la inscr ipción e 

ind ica hora y día de in icio  

del c urso. Com unica 

rea lizar  capac it ac ión a  los 

faci li tadores.

26

Ac ud en, rec iben 

ind icaciones se ent eran del  

m ec anism o y  

funcionam ient o del aula, 

rec iben Manual de Tem as 

del Curso y  esp eran día de 

in icio  de clases.

Ap ert ura e l curso p ara el  

program a  Educ ación 

Dig it a l , donde se les da la  

capac it ac ión c on e l eq uipo 

inst alado . Present a al  

Facil it ad or, da 

inst rucc iones del curso y  

da la b ienv enida a los 

asist ent es. 

Inst ruy e superv ise e l curso .

27

Realiza m oni t oreo d iario  

de tod as las aulas e 

in f orm a.

29

EN CARGAD O D E SERVICIO 

SOCIAL D EL ÁREA DE 

VINCULACIÓN 

FACILITADOR EN CARGAD O DE CON VOCA TORIAS 

PA RA   ED UCACIÓN DIGITAL   DEL 

ÁREA  DE VINCULACIÓN 

BENEFICIARIO

Se entera y  espera fec ha 

de in ic io .

24

25

Rec ibe in form ación y  cit a  a 

los fac il it ado res, para que 

rec iban ind icaciones del  

funcionam ient o d el  curso y  

cont ro les que d eberá 

rea lizar  en el  espacio  

ac ondicionado , así c om o 

Manual  d e Tem as del  

Curso.

Inicia im par t ic ión d e c urso 

para e l program a 

 Educ ación D ig i ta l  .

28

Rec ibe in form ac ión y una 

vez final izado el  c urso 

com unic a e laborar  

rec onoc im ient os.

30

EN CARGAD O D E AULAS  DEL 

ÁREA  DE VINCULACIÓN

Elabora los 

rec onoc im ient os para los 

alumnos que concluy eron 

su c urso, y  los turna para 

fi rm a.

31

Rec ibe y  f irm a los 

Rec onoc im ient os q ue 

serán entregados a los 

alumnos que concluy eron 

el curso y  d ev uelv e.

EN CARGAD O DEL PROGRAMA 

 ED UCACIÓN DIGITAL  DEL ÁREA  DE 

VIN CULACIÓN 

D

B

32
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E

37

Rec ibe List ado y archiva.

Rec ibe ind icación y  

rec opila las firm as de los 

alumnos y ent reg a.

35

Rec iben rec onoc im ient o, 

fi rm an de recib ido y  se 

ret i ran.

34

Rec ibe listado c on firm as y  

ent reg a para su arc h ivo a 

la  recepcion ista.

36

ALUMN OS D EL CU RSO FACILITADORES EN CARGAD O D EL PROGRA MA 

 ED UCACIÓN  DIGITAL  DEL Á REA 

DE VINCULA CIÓN

EN CARGAD O D E AULAS DEL 

ÁREA  DE VINCULACIÓN

FIN

Rec ibe Reconocim ient os y  

realiza la c lausura del  

curso, donde ent rega los 

Rec onoc im ient os a los 

alumnos que finalizaron e 

ind ica al Faci li t ador  

rec opilar  las f irm as de los 

alumnos.

33

RECEPCIONISTA DEL Á REA DE 

VINCULACIÓN DE LA 

SECRETA RÍA PA RTICULAR 

 

MEDICIÓN 

Indicador que obtiene el porcentaje tanto de asistentes a cursos como aprobados, del programa educativo existente en el 
Estado de México “Educación Digital”  que permiten reducir el rezago educativo. 

Cantidad de asistentes a cada curso de capacitación del 
programa educativo existente en el Estado de México 

“Educación Digital”. 
X 100 = 

Porcentaje de asistentes al curso de 
capacitación del programa educativo 

existente en el Estado de México 
“Educación Digital”. 

Cantidad de solicitudes recibidas para ingresar al curso de 
capacitación del programa educativo existente en el Estado de 

México “Educación Digital”. 

 
Cantidad de personas que aprobaron el curso de capacitación 

del programa educativo existente en el Estado de México 
“Educación Digital”. 

X 100 = 

Porcentaje de personas aprobadas en el 
curso de capacitación del programa 

educativo existente en el Estado de México 
“Educación Digital”. 

Cantidad de personas que presentan el examen para acreditar 
el curso de capacitación del programa educativo existente en el 

Estado de México “Educación Digital”. 

REGISTRO DE EVIDENCIAS 

 Listado de alumnos inscritos. 

 Reconocimiento de fin cursos.  

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

No aplica. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SECRETARÍA PARTICULAR DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN  

Edición: Segunda  

Fecha: Julio de 2017 

Código: 205010000 

Página:        
 

VI. SIMBOLOGÍA 

Símbolo Representa 

  
Inicio o final del procedimiento. Señala el principio o terminación de un 

procedimiento. Cuando se utilice para indicar el principio del procedimiento 
se anotará la palabra INICIO y cuando se termine se escribirá la palabra FIN. 
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Operación. Muestra las principales fases del procedimiento y se emplea 

cuando la acción cambia. Asimismo, se anotará dentro del símbolo un 
número en secuencia y se escribirá una breve descripción de lo que sucede 
en este paso al margen del mismo. 
 

  
Línea continua. Marca el flujo de la información y los documentos o 

materiales que se están realizando en el área. Su dirección se maneja a 
través de terminar la línea con una pequeña línea vertical y puede ser 
utilizada en la dirección que se requiera y para unir cualquier actividad. 
 

 
 
 
 
 

 
Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este símbolo se utiliza con 

la finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al finalizar la 
hoja hacia dónde va y al principio de la siguiente hoja de donde viene; dentro 
del símbolo se anotará la letra “A” para primer conector y se continuará con 
la secuencia de letras del alfabeto. 
 

  
Interruptor del procedimiento. En ocasiones el procedimiento requiere de 

una interrupción para ejecutar alguna actividad o bien, para dar tiempo al 
usuario de realizar una acción o reunir determinada documentación. Por ello 
el presente símbolo se emplea cuando el proceso requiere de una espera 
necesaria e insoslayable. 
 

  
Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo 

procede o no, identificando dos o más alternativas de solución.  Para fines de 
mayor claridad y entendimiento, se describirá brevemente en el centro del 
símbolo lo que va a suceder, cerrándose la descripción con el signo de 
interrogación.  
 

 
 
 
 

 
Conector de procedimientos. Es utilizado para señalar que un 

procedimiento proviene o es la continuación de otros. Es importante anotar 
dentro del símbolo, el nombre del proceso del cual se deriva o hacia donde 
va.  
 

  
Fuera de Flujo. Cuando por necesidad del procedimiento, una determinada 

actividad o participante ya no es recurrida dentro del mismo, se utiliza el 
signo de fuera de flujo para finalizar su intervención en el procedimiento. 
 

 

VII. REGISTRO DE EDICIONES 

Primera edición (Febrero de 2012) elaboración del manual.  

Segunda edición (Julio de 2017) actualización del manual. 

VIII. DISTRIBUCIÓN 

El original del manual de procedimientos se encuentra bajo resguardo de la Unidad de Desarrollo Administrativo e 
Informática.   

La copia controlada está distribuida de la siguiente manera: 

 Secretaría Particular de la Secretaría de Educación. 

IX. VALIDACIÓN 

 
 

Lic. Elizabeth Vilchis Pérez 

Secretaria de Educación 
(Rúbrica). 
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Lic. Mariano López Lio 
Secretario Particular 

(Rúbrica). 
 
 

L.C.P. Fernando C. Portilla Galán 
Subsecretario de Planeación y Administración 

(Rúbrica). 
 
 

Lic. Fredi Lozada Cordoba 

Jefe de la Unidad de Desarrollo Administrativo  
e Informática 

(Rúbrica). 
 
 

X. CRÉDITOS 

El Manual de Procedimientos de Secretaría Particular de la Secretaría de Educación fue elaborado por el personal de la 
misma unidad administrativa, con asesoría del Área de Sistemas de Gestión de la Calidad y aprobación técnica y visto 
bueno de la Dirección General de Innovación, participando en su integración, los siguientes servidores públicos: 

 
 

Área de Sistemas de Gestión de la Calidad 

 
Lic. Abiud Vargas González  

Responsable del Área de Sistemas de Gestión de la Calidad   
 

Lic. Giovanni Alberto Martínez Cruz 
Lic. Brenda Teresa Arce Ríos 
Lic. Verónica Arce González 

Lic. Esmeralda Almazán Ávila 
C. Adriana Paola Camacho Agustini 

Responsables de Proyecto 
 
 

Secretaría Particular  

 
Prof. Constantino Zepeda de Cello  

 
 

Área de Gestión y Seguimiento 

 
Lic. Guadalupe Moncerrath Muciño Garcés 

Mtro. Galindo Aldama García 
 
 

Área de Comunicación Social 

 
Lic. Alejandra Monroy Gómez 

Lic. Vanessa Vega Pérez 
 
 

Área de Giras 

 
Lic. José Luis Pérez Chávez 

Lic. Miguel Ángel Mondragón García 
 
 

Área de Vinculación 

 
Lic. Karla Reyes Hernández 

Lic. Sladsana A. Jaimes Domínguez 
Ing. Álvaro Morelos González 
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Í N D I C E 

I.    Presentación.  

II.   Objetivo general.  

III.  Identificación e interacción de procesos.  

IV.  Relación de procesos y procedimientos.  

V.   Descripción de los procedimientos:  

1. Elaboración, Integración y Seguimiento de Proyectos Académicos. 205210100/01  

2. Planeación, organización y desarrollo de visitas guiadas con fines 
didácticos. 

205210100/02  

VI.  Simbología  

VII.  Registro de ediciones.  

VIII. Distribución.  

IX.   Validación.  

X.    Créditos.  

I. PRESENTACIÓN 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, 
mejores condiciones de vida y constante prosperidad. 

Por ello, el Gobierno del Estado de México, impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa 
fundamental es la generación de acuerdos y consensos para la solución de las demandas sociales. 

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro 
de sus propósitos. La ciudadanía es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de 
resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han 
demostrado su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas 
administrativas emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de 
trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de la calidad. 

El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión de la Secretaría de 
Educación. La estructura organizativa, la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las 
funciones y actividades encomendadas, el nivel de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización 
y los resultados que se obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de esta Dependencia 
del Ejecutivo Estatal. 
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Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto 
impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos auxiliares hacia nuevos esquemas de 
responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y productividad. 

II.  OBJETIVO GENERAL 

Incrementar la calidad, eficiencia y eficacia de los trámites y servicios que proporciona la Subdirección de Bachillerato 
General, mediante la formalización y estandarización de los métodos y procedimientos de trabajo. 

III.  IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DE PROCESOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Proyectos académicos. aplicados y concluidos 

 Visitas guiadas con fines didácticos planeadas, 

desarrolladas y concluidas. 

 

 

PROCESOS 

SUSTANTIVOS 

PLANEACION Y PROGRAMACION ACADÉMICA 

Comunicación con la o el Usuario 

PROCESOS 

ADJETIVOS 

Administración de Bienes 
y Servicios 

Administración de 
Recursos 

Financieros 

 

 

Presupuesto 
Administración de 

Recursos Humanos 

 
 

Desarrollo y 

Planeación de la 

Subdirección der 

Bachillerato 

Tecnológico 

 

 
 

 

 

 
 Instituciones 

Educativas de 

Educación Media 

Superior, 

Personal 

Administrativo y 

Docente de la 

Subdirección de 

Bachillerato General 

 

 

IV. RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

Proceso: Planeación y Programación Académica. De la elaboración, integración y seguimiento de proyectos 

académicos, hasta la planeación, organización y desarrollo de visitas guiadas con fines didácticos 
solicitadas por las Instituciones Educativas de la Secretaría de Educación. 

Procedimientos: 

 Elaboración, Integración y Seguimiento de Proyectos Académicos.  

 Planeación, Organización y Desarrollo de Visitas Guiadas con Fines Didácticos.  

V.  DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SUBDIRECCIÓN  
DE BACHILLERATO GENERAL 

Edición: Tercera 

Fecha: Julio de 2017 

Código: 205210100/01 

Página:               
 

PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN, INTEGRACIÓN Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS ACADÉMICOS. 

OBJETIVO 

Mantener la eficiencia en los servicios que ofrece la Subdirección de Bachillerato General mediante la elaboración, 
integración y seguimiento de proyectos académicos. 

ALCANCE 

Aplica a todo el personal adscrito a la Subdirección de Bachillerato General, encargado de llevar a cabo la elaboración, 
integración y seguimiento de proyectos académicos. 

REFERENCIAS 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. Capítulo VI de las Atribuciones Específicas de las Direcciones 
Generales y demás unidades administrativas. Artículo 17, Fracción II y IV. Gaceta del Gobierno, 11 de enero del 2001. 
Reformas y adiciones. 
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 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa, Subdirección de Bachillerato General 205210100. Publ icado en la  Gaceta del  Gobierno e l  13  
de jun io 2017.  

RESPONSABILIDADES 

La Subdirección de Bachillerato General es responsable de elaboración, integración y seguimiento de proyectos 
académicos orientados al fortalecimiento de los servicios educativos que ofrecen las Escuelas Preparatorias de la 
Subdirección de Bachillerato General. 

La o el Subdirector de Bachillerato General de la Dirección General de Educación Media Superior, deberá: 

Revisar y, en su caso, autorizar; así como dar el Visto Bueno a los proyectos académicos que deban ser ejecutados en las 
escuelas preparatorias oficiales e incorporadas, adscritas a la Subdirección de Bachillerato General. 

Firmar y enviar a la instancia o autoridad que lo solicite, los reportes de avance de los proyectos académicos desarrollados 
en las Instituciones educativas adscritas a la Subdirección de Bachillerato General. 

La o el Asesor de la Subdirección de Bachillerato General deberá: 

Establecer las estrategias operativas de los proyectos académicos. 

Solicitar y recabar los informes de avances y resultados de los proyectos. 

Realizar informe de conclusión de los proyectos. 

Las o los Supervisores Escolares de Bachillerato General deberán: 

 Dar a conocer a las y los Directores de las escuelas participantes de la zona a su cargo, sobre la estrategia operativa, 
actividades a desarrollar y evaluación de los proyectos ejecutados.  

 Solicitar informe de avances y resultados de los proyectos a las y los Directores Escolares, y remitirlos a la 
Subdirección de Bachillerato General.  

Las y los Directores Escolares de Bachillerato General deberán: 

 Elaborar informe de avances y resultados del proyecto y remitir a la Supervisión Escolar.  

DEFINICIONES 

D.G.E.M.S: Siglas con las que se identifica a la Dirección General de Educación 
Media Superior. 

Estrategia: Plan ideado para dirigir un asunto; es el proceso seleccionado a 
través del cual se prevé alcanzar un cierto estado futuro. 

Informe de 
Conclusiones 
y/o Informe 
de 
resultados: 

Conclusiones a las que se arribó, las relaciones que se consideran 
pertinentes para futuros trabajos. Es una unidad expositiva racional, 
sistematizada y coherente, en la cual se ordena la información en 
cuanto a qué se hizo, por qué, para qué, cuándo, cómo y con qué 
resultados y efectos, quiénes participaron, a qué líneas futuras de 
trabajo daría lugar, etc., en el cual las totalidades analíticas, 
operativas y de logros efectivos ocupan el lugar principal. 

Instancia que 
Corresponda: 

Dirección General de Educación Media Superior. 

Proyecto Académico: Plan o propuesta de ejecución en torno a las situaciones de índole 
académica en las instituciones educativas, encaminado al 
mejoramiento de la formación del sujeto. 

Proyecto: Pensamiento, trazo, disposición o propuesta de un plan y los medios 
para su ejecución. 

Requerimientos Son los recursos mínimos, suficientes y necesarios para emprender 
un proyecto. Estos se desagregan en: humanos, financieros, 
materiales y técnicos. 

INSUMOS 

Estadística de los servicios de la Subdirección de Bachillerato General de los indicadores educativos y de los proyectos a 
operar en las Escuelas Preparatorias Oficiales. 

RESULTADOS 

Proyecto académico ejecutado. 
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Informe de las estrategias y acciones realizadas en las instituciones educativas. 

Informe de avances y resultados del proyecto. 

Informe de conclusión. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

Planeación, Organización y Desarrollo de Visitas Guiadas con Fines Didácticos. 

POLÍTICAS 

La estructura y propósitos de los proyectos académicos deberán ser diseñados con estricto apego a la normatividad y 
planes y programas de estudio.  

La operación de los proyectos en las escuelas preparatorias oficiales e incorporadas, deberá ser autorizado por la instancia 
que corresponda.  

El diseño de los proyectos académicos deberán responder a un fin específico, que corresponda a las funciones y objetivo 
de la Subdirección de Bachillerato General y de proyectos federales y/o estatales. 

Todas las instituciones educativas dependientes e incorporadas a la Subdirección de Bachillerato General deberán 
desarrollar tanto los proyectos diseñados por ésta, como los derivados de proyectos federales y estatales. 

El personal adscrito a las instituciones educativas deberá atender puntualmente las indicaciones que emita el personal de la 
Subdirección de Bachillerato General  para alcanzar las metas y objetivos trazados por los proyectos. 

Para el caso de los proyectos académicos, que dada su naturaleza se deban realizar en coordinación con instituciones 
externas a la Subdirección de Bachillerato General, deberán sujetarse a la organización, desarrollo y evaluación que 
determinen las instancias involucradas. 

DESARROLLO 

No. UNIDAD ADMINISTRATIVA / 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Subdirectora (or) de 
Bachillerato General 

A partir, de la estadística de los servicios de la Subdirección de Bachillerato 
General, de los indicadores educativos y de los proyectos a operar en las 
Escuelas Preparatorias Oficiales;  instruye a las y los Asesores para la 
elaboración y estructuración del Proyecto Académico, o bien para el diseño de 
las estrategias operativas, actividades a desarrollar y mecanismos de 
evaluación correspondientes. 

2 Asesora(or) de la 
Subdirección de Bachillerato 
General 

Se entera de la instrucción, establece las estrategias operativas del proyecto, 
estructura y sustenta las acciones que lo conforman a partir del siguiente 
esquema general: 

Denominación del proyecto. 

Naturaleza del proyecto.  

Actividades o tareas. 

Métodos y técnicas. 

Programación, plazos o calendarización. 

Recursos. 

Administración del proyecto. 

Indicadores o mecanismos de evaluación.  

Una vez estructurado el Proyecto Académico,  lo presenta a la o al Subdirector 
de Bachillerato General para obtener su aprobación o Visto Bueno (según sea 
el caso).  

3 Subdirectora (or) de 
Bachillerato General 

Recibe, revisa el Proyecto Académico y determina: 

¿Existen observaciones? 

4 Subdirectora (or) de 
Bachillerato General 

Si tiene observaciones. 

Señala las correcciones a realizar en el Proyecto Académico e instruye a la o al 
Asesor para su corrección. 

5 Asesora(or) de la 
Subdirección de Bachillerato 
General  

Se entera de instrucción, realiza las correcciones y presenta a la o al 
Subdirector  de Bachillerato General  

Se conecta con la operación número tres. 
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6 Subdirectora (or) de 
Bachillerato General 

No existen observaciones.  

Aprueba o da visto bueno según sea el caso y devuelve el proyecto con 
instrucciones a la o al Asesor para su ejecución.  

7 Asesora(or) de la 
Subdirección de Bachillerato 
General  

Se entera de la autorización o visto bueno y procede a la ejecución del 
proyecto. Se pone en contacto con las y los Supervisores Escolares a través de 
los medios de comunicación oficial para darles a conocer los requerimientos y 
condiciones para el desarrollo del proyecto. Archiva el proyecto con 
instrucciones. 

8 Supervisora(or) Escolar de la 
Subdirección de Bachillerato 
General  

Se enteran de los requerimientos y condiciones para el desarrollo del proyecto 
a través de los medios de comunicación oficial. Analiza las condiciones 
escolares y determina: 

¿Cumple con las condiciones el proyecto? 

9 Supervisora(or) Escolar de la 
Subdirección de Bachillerato 
General 

No cumple las condiciones.  

Realiza adecuaciones correspondientes en el proyecto para ajustarse e informa 
de las mismas a la o al Asesor. 

10 Asesora(or) de la 
Subdirección de Bachillerato 
General 

Recibe el proyecto y se entera de las adecuaciones. 

Se conecta con la operación número ocho. 

11 Supervisora(or) Escolar de la 
Subdirección de Bachillerato 
General 

Si cumple las condiciones. 

Establece contacto con la o el Asesor y le informa que se cuenta con los 
elementos necesarios para el desarrollo del proyecto. 

12 Asesora (or) de la 
Subdirección de Bachillerato 
General 

Se entera, e indica a las y los Supervisores las actividades que deberán llevar a 
cabo para dar inicio al proyecto.  

13 Supervisora (or) Escolar de la 
Subdirección de Bachillerato 
General 

Se enteran de las indicaciones, dan a conocer las actividades que deberán 
llevar a cabo para el cumplimiento del proyecto a las y los Directores Escolares 
en los tiempos marcados para el desarrollo del proyecto. 

14 Directora (or) Escolar de la 
Subdirección de Bachillerato 
General  

Se enteran y conforme a procedimientos internos ejecutan el proyecto. Durante 
el desarrollo y al finalizar el proyecto, generan informes de avances y resultados 
solicitados y turnan a la o al Supervisor.  

15 Supervisora(or) Escolar de la 
Subdirección de Bachillerato 
General 

Recibe informes de avances y resultados y turna mediante oficio o correo 
electrónico a la o al Subdirector de Bachillerato General.  

16 Subdirectora (or) de 
Bachillerato General 

Recibe informes de avances y resultados y turna a la o al Asesor de la 
Subdirección de Bachillerato General. 

17 Asesora (or) de la 
Subdirección de Bachillerato 
General 

Recibe oficio o correo electrónico con informe de avances y resultados del 
proyecto, se entera y con base en los resultados de las estrategias y en función 
de los indicadores y las metas a lograr establecidas en los proyectos, y a los 
reportes entregados por las y los Supervisores, elabora el informe de 
conclusión de los proyectos y entrega a la o al Subdirector de la Subdirección 
de Bachillerato General. Resguarda informes de avances y resultados del 
proyecto.  

18 Subdirectora (or) de 
Bachillerato General 

Recibe el informe de conclusión de los Proyectos Académicos, Instruye a la o al 
Asesor para elaborar el oficio de envío a la instancia que corresponda. 
Resguarda informe temporalmente. 

19 Asesora(or) de la 
Subdirección de Bachillerato 
General 

Se entera de la instrucción, elabora oficio de envío, y entrega a la o al 
Subdirector de Bachillerato General para firma. 

20 Subdirectora (or) de 
Bachillerato General 

Obtiene el oficio de envío, se entera, firma, anexa el informe de conclusión de 
los Proyectos Académicos y entrega a la o al Asesor para su envío. 

21 Asesora (or) de la 
Subdirección de Bachillerato 
General 

Recibe el oficio de envío firmado, el informe de conclusión y obtiene copia para 
acuse, lo envía a la instancia que corresponda.  

Fin del procedimiento. 
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DIAGRAMACIÓN 

SUPERVISORA(OR) ESCOLAR DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE BACHILLERATO 

GENERAL

DIRECTORA (OR) ESCOLAR DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE BACHILLERATO 

GENERAL

ASESORA(OR) DE LA SUBDIRECCIÓN DE 

BACHILLERATO GENERAL

SUBDIRECTORA (OR) DE BACHILLERATO 

GENERAL 

PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN, INTEGRACIÓN Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS 

ACADÉMICOS.

INICIO

1

A part ir de la estadíst ica de 

los servicios de la 

Subdirección de Bachillerato 

General, de los ind icadores 

educat ivos y de los proyectos 

a operar en las Escuelas 

Preparatorias Oficiales;  

inst ruye   la elaboración y 

est ructuración del Proyecto 

Académico, o b ien para el 

d iseño de las est rategias 

operat ivas, act ividades a 

desarrollar y mecanismos de 

evaluación correspondientes.

2

Se entera de la inst rucción, 

establece las est rategias 

operat ivas del proyecto, 

est ructura y sustenta las 

acciones que lo conforman a 

part ir del siguiente esquema 

general: Denominación del 

proyecto. Naturaleza del 

proyecto. Act ividades o 

tareas.    Métodos y técnicas.               

Programación, p lazos o 

calendarización.   Recursos.          

Administ ración del proyecto.       

Ind icadores o mecanismos 

de evaluación. Una vez 

est ructurado el Proyecto 

Académico,  lo presenta  para 

aprobación o Visto Bueno 

(según sea el caso). 

3

Recibe, Revisa el Proyecto 

Académico y determina:

¿Existen 

observaciones?

4

Las señala  en el Proyecto 

Académico e inst ruye  para su 

corrección.

Si

No

5

Se entera de inst rucción, 

realiza las correcciones y 

presenta.

6

3

Aprueba o da visto bueno 

según sea el caso y devuelve 

el proyecto con inst rucciones  

para su ejecución.

7

Se entera de la autorización o 

visto bueno y procede a la 

ejecución del proyecto. Se 

pone en contacto  a t ravés de 

los medios de comunicación 

oficial para dar a conocer los 

requerimientos y condiciones 

para el desarrollo del 

proyecto.

A
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SUPERVISORA(OR) ESCOLAR DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE BACHILLERATO 

GENERAL

DIRECTORA (OR) ESCOLAR DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE BACHILLERATO 

GENERAL

ASESORA(OR) DE LA SUBDIRECCIÓN DE 

BACHILLERATO GENERAL

SUBDIRECTORA (OR) DE BACHILLERATO 

GENERAL 

PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN, INTEGRACIÓN Y SEGUIMEINTO DE PROYECTOS 

ACADÉMICOS.

8

Se enteran de los 

requerimientos y condiciones 

para el desarrollo del 

proyecto a t ravés de los 

medios de comunicación 

oficial. Analiza las condiciones 

escolares y determina:

A

¿Cumple con las 

cond iciones el 

p royecto?

9

Realiza adecuaciones 

correspondientes para 

ajustarse e informa de las 

mismas.

No

10

Recibe el proyecto, se entera 

de las adecuaciones.

Si

11

Establece contacto e informa 

que se cuenta con los 

elementos necesarios para el 

desarrollo del proyecto.12

Se entera, e ind ica  las 

act ividades que deberán llevar 

a cabo para dar inicio al 

proyecto.

13

Se enteran, dan a conocer las 

act ividades que deberán llevar 

a cabo para el cumplimiento 

del proyecto en los t iempos 

marcados para su desarrollo.

14

Se enteran y conforme a 

procedimientos internos 

ejecutan el proyecto. Durante 

el desarrollo y al f inalizar el 

proyecto, generan informes 

de avances y resultados 

solicitados y turnan.

15

Recibe informes de avances y 

resultados y turna mediante 

oficio o correo elect rónico.

16

Recibe informes de avances y 

resultados y turna.
B

8
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SUPERVISORA(OR) ESCOLAR DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE BACHILLERATO 

GENERAL

DIRECTORA (OR) ESCOLAR DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE BACHILLERATO 

GENERAL

ASESORA(OR) DE LA SUBDIRECCIÓN DE 

BACHILLERATO GENERAL

SUBDIRECTORA (OR) DE BACHILLERATO 

GENERAL 

PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN INTEGRACIÓN Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS 

ACADÉMICOS.

17

Recibe  informe de avances y 

resultados del proyecto, se 

entera y con base en los 

resultados de las est rategias y 

en función de los ind icadores 

y las metas a lograr 

establecidas en los proyectos, 

y a los reportes ent regados 

por las( los) Supervisoras(es), 

elabora el informe de 

conclusión de los proyectos y 

ent rega. Resguarda informes 

de avances y resultados del 

proyecto.

B

18

Recibe el informe de 

conclusión de los Proyectos 

Académicos, Inst ruye  

elaborar el of icio de envío a la 

instancia que corresponda. 

Resguarda informe 

temporalmente.

19

Se entera de la inst rucción, 

elabora oficio de envío, y 

ent rega  para f irma.

20

Obt iene el of icio de envío, se 

entera, f irma, anexa el informe 

de conclusión de los 

Proyectos Académicos y 

ent rega  para su envío.

21

Recibe el of icio de envío 

f irmado, el informe de 

conclusión y obt iene copia 

para acuse, lo envía a la 

instancia que corresponda.

FIN

 

MEDICIÓN 

Indicador para medir la eficiencia en la aplicación, seguimiento y conclusión de los proyectos académicos. 

Número anual de proyectos académicos concluidos por la 
Subdirección de Bachillerato General. 

X 100= 
Porcentaje de eficiencia en la aplicación, 
seguimiento y conclusión de proyectos 

académicos. Número anual de proyectos académicos aplicados por la 
Subdirección de Bachillerato General. 

Registro de Evidencias: 

 Informe de avances y resultados de los proyectos, que se encuentran en el archivo de la Subdirección de 
Bachillerato General.  

 Copia de acuse del oficio de envío del Informe de conclusión de los proyectos a las instancias que los soliciten, 
resguardado en el archivo de Bachillerato General. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

No Aplica. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE  
LA SUBDIRECCIÓN DE BACHILLERATO GENERAL 

Edición: Tercera 

Fecha: Julio de 2017 

Código: 205210100/02 

Página:         
 

PROCEDIMIENTO:  PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE VISITAS GUIADAS CON FINES 
DIDÁCTICOS. 

OBJETIVO 

Facilitar a las escuelas preparatorias oficiales e incorporadas, la planeación, organización y desarrollo de visitas guiadas 
con fines didácticos, que fortalecerá el aprendizaje de las y los educandos al interactuar con su entorno, bajo medidas de 
protección y tutela de la seguridad e integridad física de las y los estudiantes. 

ALCANCE 

Aplica a todas las Escuelas Preparatorias Oficiales e incorporadas adscritas a la Subdirección de Bachillerato General que 
planeen realizar visitas guiadas. 

REFERENCIAS 

 Reglamento Interior para Escuelas Preparatorias Oficiales, Centros de Bachillerato Tecnológico, Escuela Superior de 
Comercio y Escuelas Particulares Incorporadas de Educación Media Superior, Capítulo IV De las Visitas Didácticas; 
Artículo 81; Fracciones I a la VIII. Gobierno del Estado de México. Secretaría de Educación. Primera Edición 2002. 
Reformas y Adiciones.  

 Lineamientos para las Visitas Guiadas con Fines Didácticos de los Educandos de Bachillerato General y Tecnológico 
de la Dirección General de Educación Media Superior de La Secretaría de Educación. Gaceta de Gobierno 15 de 
enero de 2013. 

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa, Subdirección de Bachillerato General 205210100. Publicado en la Gaceta del Gobierno el 13 de Junio 
2017. 

RESPONSABILIDADES 

La o el Subdirector de Bachillerato General deberá:  

 Aplicar y Vigilar los “Lineamientos para las Visitas Guiadas con Fines Didácticos de las y los Educandos de Bachillerato 
General y Tecnológico de la Dirección General de Educación Media Superior de la Secretaría de Educación”, en el 
ámbito de su competencia. 

 Otorgar el Visto Bueno para la autorización de visita guiada. 

 Autorizar la visita guiada. 

La o el Supervisor Escolar de  la Subdirección de Bachillerato General deberá: 

 Organizar y realizar la visita guiada. 

 Otorgar el Visto Bueno para la autorización de la visita guiada. 

 Autorizar la visita guiada estatal y nacional. 

La  o el Secretario de la Subdirección de Bachillerato General deberá: 

 Turnar y recibir correspondencia que ingrese, se reciba o genere en la Subdirección de Bachillerato General.  

DEFINICIONES 

Anexos: Término que refiere a la documentación que deberá anexarse al Proyecto de Visitas 
Guiadas, que consta de: 

 Autorización de salida firmada por el padre o madre, tutora o tutor de la o del 
alumno.  

 Copia de credencial de elector del padre o madre, tutora o tutor por ambas caras. 

 Precontrato o cotización de arrendamiento del o los autobuses. 

 Documento que acredite el registro de la empresa ante la Secretaría de 
Comunicaciones (ámbito estatal) y/o Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (ámbito federal). 

 Copias vigentes de las pólizas de los seguros de viajeras y viajeros y de la 
unidad. 
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 Seguro de viajero por unidad, seguro vehicular. 

 Fe mecánica actualizada. 

 Copias de licencia de manejo vigente del o de los choferes 

 Identificación del o de los conductores y: 

 Tarjeta de circulación de cada unidad. 

Escuela: Término con el cual se identifica a la escuela preparatoria oficial e incorporada a la 
Secretaría de Educación. 

Estrategias de evaluación: Son los criterios de desempeño a evaluar con base en las competencias genéricas o 
disciplinares que pretendan lograr las y los alumnos que participen en la visita guiada, así 
como también para los que no asisten. 

Informe: Término que refiere al Informe de las actividades que se desarrollaron durante la visita 
guiada, el cual elabora la o el docente frente a grupo después de concluir la visita y que se 
remite a las instancias correspondientes. 

Lineamientos: Directrices para las Visitas Guiadas con Fines Didácticos de los Educandos de Bachillerato 
General y Tecnológico de la Dirección General de Educación Media Superior de la 
Secretaría de Educación. Gaceta de Gobierno 15 de enero de 2013. 

Proyecto: Término que hace referencia al Proyecto de visita guiada elaborado por la o el docente 
frente a grupo y que contiene los siguientes apartados: portada, justificación, objetivo, 
itinerario, actividades, medidas de seguridad, costos desglosados, estrategias de 
evaluación y docente responsable. 

Visita: Término que refiere a la visita guiada que se desarrolla por las escuelas preparatorias 
oficiales e incorporadas, de la Secretaría de Educación, actividad extra clase que guarda 
relación con los objetivos programáticos de las asignaturas curriculares, diseñada para 
acrecentar y corroborar aquellos aprendizajes significativos que contribuyan a la formación 
y al desarrollo integral de las y los estudiantes, fomentando al mismo tiempo identidad y 
valores.  

INSUMOS 

 Oficio de solicitud de autorización de visita guiada con fines didácticos, proyecto y anexos. 

RESULTADOS 

 Reporte de Actividades de la Visita Guiada. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

 Elaboración, Integración y Seguimiento de Proyectos Académicos. 

POLÍTICAS 

Las escuelas preparatorias oficiales e incorporadas deberán apegarse a lo dispuesto en los lineamientos para el desarrollo 
de las visitas guiadas. 

La Subdirección será la responsable de la aplicación y vigilancia de los Lineamientos en las escuelas preparatorias oficiales 
e incorporadas a la Secretaría de Educación. 

Las visitas guiadas deberán realizarse dentro del calendario escolar en el lapso que comprende del primero de octubre al 
treinta y uno de mayo y atender a propósitos académicos. 

No será autorizada la visita guiada si el proyecto no contiene la información y anexos que se requieren en los lineamientos 
emitidos para este efecto. 

Todas las visitas deberán ser autorizadas por la autoridad educativa que corresponda. Para las visitas guiadas 
internacionales por la Dirección General de Educación Media Superior y las visitas guiadas estatales y nacionales por la 
Subdirección de Bachillerato General. 

Se deberá cuidar en todo momento que los costos de las visitas guiadas no representen un gasto que lesione la economía 
familiar de la o del educando. 

Las aportaciones económicas o en especie proporcionadas por particulares o instituciones públicas que ofertan visitas, bajo 
ninguna circunstancia comprometerán socialmente a la escuela. En ningún caso las aportaciones tendrán carácter de 
proselitismo político, comercial o religioso. 

Cualquier viaje, visita o excursión con propósito de convivencia y recreación, deberá realizarse en días no laborales, y la 
escuela se mantendrá al margen de participación u organización alguna, haciendo por escrito el deslinde de cualquier tipo 
de responsabilidad por parte de la institución. Asimismo, la Supervisión Escolar y la Subdirección de Bachillerato General 
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quedan excluidas de toda responsabilidad en este tipo de eventos, la cual recaerá en la comisión organizadora, con 
conocimiento y autorización de los padres y madres de familia. 

DESARROLLO 

No. UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Supervisora(or) Escolar de  la 
Subdirección de Bachillerato 
General 

Envía oficio de solicitud de visita guiada en original y copia, proyecto de visita 
guiada y anexos y envía a la Subdirección para su Visto Bueno. 

2 Secretaria(o)de la Subdirección 
de Bachillerato General 

Recibe oficio de solicitud  de visita guiada en original y copia, proyecto de 
visita guiada y anexos, firma de recibido, se entera, registra en la 
correspondencia interna y turna a la o al Asesor de la Subdirección de 
Bachillerato General para su revisión. 

3 Asesora (or) de la Subdirección 
de Bachillerato General  

Recibe oficio de solicitud de visita guiada original, proyecto de visita guiada y 
anexos, revisa, analiza y determina: 

¿Cumple con los requisitos? 

4 Asesora (or) de la Subdirección 
de Bachillerato General 

No cumple. 

Elabora oficio de negativa, señalando el incumplimiento de requisitos y 
entrega vía económica a la o al Subdirector de la Subdirección de Bachillerato 
General para firma. 

5 Subdirectora (or) de la 
Subdirección de Bachillerato 
General  

Recibe oficio de negativa, revisa y determina:  

¿Existen observaciones? 

6 Subdirectora (or) de la 
Subdirección de Bachillerato 
General 

Señala observaciones en el oficio, y devuelve a la o al Asesor de la 
Subdirección de Bachillerato General para su corrección.  

7 Asesora (or) de la Subdirección 
de Bachillerato General 

Recibe oficio con observaciones, se entera, realiza las adecuaciones 
correspondientes y entrega.  

Se conecta con la operación número cinco. 

8 Subdirectora (or) de la 
Subdirección de Bachillerato 
General  

No existen observaciones. 

Firma oficio de negativa y devuelve con instrucciones de entrega a la o al 
Asesor de la Subdirección de Bachillerato General. 

9 Asesora (or) de la Subdirección 
de Bachillerato General  

Recibe oficio de negativa firmado, obtiene copia de acuse y turna a la 
Institución Educativa. Obtiene firma de acuse y archiva. 

10 Institución Educativa Recibe oficio de negativa en original y copia, firma de recibido en la copia y 
devuelve. Se entera y actúa de acuerdo a sus intereses. Se retira. 

11 Asesora (or) de la Subdirección 
de Bachillerato General  

Cumple con los requisitos.  

Elabora oficio de visto bueno y/o autorización según sea el caso y entrega a la 
Subdirección de Bachillerato General para firma. 

12 Subdirectora (or) de la 
Subdirección de Bachillerato 
General 

Recibe oficio de visto bueno y/o autorización según sea el caso bueno, revisa 
y determina: 

¿Existen observaciones? 

13 Subdirectora (or) de la 
Subdirección de Bachillerato 
General 

Señala las observaciones en el oficio de visto bueno y/o autorización según 
sea el caso, y devuelve a la o al  Asesor de la Subdirección de Bachillerato 
General para su corrección. 

14 Asesora (or) de la Subdirección 
de Bachillerato General  

Recibe oficio de visto bueno y/o autorización según sea el caso con 
observaciones, se entera, realiza las adecuaciones correspondientes y 
entrega.  

Se conecta con la operación número 12. 

15 Subdirectora (or) de la 
Subdirección de Bachillerato 
General 

No tiene observaciones.  

Firma oficio de visto bueno y/o autorización según sea el caso y devuelve a la 
o al Asesor para su entrega a la Institución Educativa.  

16 Asesora (or) de la Subdirección 
de Bachillerato General  

Recibe oficio de visto bueno y/o autorización según sea el caso firmado, 
obtiene copia para acuse y entrega a la Institución Educativa. Archiva 
temporalmente acuse de recibo. Indica, que en un término no mayor a cinco 
días hábiles posteriores a la visita, deberá presentar el informe de actividades 
correspondiente a través del reporte de visita guiada. 
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17 Institución Educativa Recibe oficio de visto bueno y/o autorización, según sea el caso, en original y 
copia, firma de recibido en la copia, devuelve y se entera de las indicaciones.  

18 Institución Educativa Posteriormente en el tiempo establecido por los lineamientos, y de acuerdo a 
las indicaciones recibidas, elabora reporte de visita guiada, obtiene firmas de 
la o del Director Escolar y de la o del Supervisor Escolar y entrega en original 
y copia a la o al Secretario de la Subdirección de Bachillerato General. 
Obtiene acuse y archiva. 

19 Secretaria(o) de la Subdirección 
de Bachillerato General 

Recibe Reporte de Visita Guiada, acusa de recibo en la copia ingresa en el 
sistema de control de correspondencia y entrega a la o al Subdirector de 
Subdirección de Bachillerato General.  

20 Subdirectora (or) de Bachillerato 
General  

Recibe Reporte de Visita Guiada, se entera y entrega al Asesor de la 
Subdirección de Bachillerato General para su archivo. 

21 Asesora (or) de la Subdirección 
de Bachillerato General  

Recibe Reporte de Visita Guiada, obtiene del archivo temporal el oficio de 
visto bueno y/o autorización, integra en un expediente y entrega a la o al 
Responsable del Archivo de la Subdirección de Bachillerato General para su 
resguardo y archivo.  

22 Responsable del Archivo de 
Subdirección de Bachillerato 
General  

Recibe expediente, resguarda y archiva. 

Fin del procedimiento. 

DIAGRAMACIÓN 

SUBDIRECTORA (OR)DE 

BACHILLERATO GENERAL 

SUPERVISORA(OR)  ESCOLAR DE  LA 

SUBDIRECCIÓN  DE BACHILLERATO 

GENERAL

ASESORA (OR)  DE LA SUBDIRECCIÓN 

DE BACHILLERATO GENERAL 

SECRETARIA(O)  DE LA 

SUBDIRECCIÓN  DE BACHILLERATO 

GENERAL

Fa
se

IN ICIO

2

Rec ibe of icio  d e so l ic it ud  de 

visit a gu iada en o rig ina l y 

cop ia, proy ect o d e v isit a  

guiada y  anexos, fi rm a de 

rec ib ido, se entera, reg istra  en 

la  co rrespondencia int erna y 

t urna a la (e l)  Asesora (or)  de 

la  Subdirección de 

Bachi llerat o General  p ara su 

rev isión .

3

Rec ibe of ic io  de so licit ud de 

visit a gu iada orig ina l, 

proy ect o de visi ta  gu iad a y 

anexos, rev isa, analiz a y  

determ ina:

4

5
Elabora o fic io  d e neg at iv a, 

señalando el  incum pl im ient o y 

ent reg a v ía ec onóm ica para 

fi rm a.

7

Fi rm a of ic io  de negat iva 

fi rm ado y  d ev uelv e c on 

inst rucc iones de ent rega.

6

Señala observ ac iones en 

el o f icio  de negat iva , y  

devuelve para su 

correc ción. 

8

9

Rec ibe oficio  de negat iv a c on 

observ aciones, se ent era, 

realiza las ad ec uaciones 

correspondient es y ent reg a. 

PLANEACIÓN, ORGANIZ ACIÓN Y DESARROLLO DE VISITAS 

GUIADAS CON FINES DIDÁCTICOS.
PROCEDIMIENTO:

Si

No

¿Cumple con los 

requisitos?

Rec ibe of icio  de neg at iv a, 

rev isa y  d et erm ina: 

¿Existen 

observaciones?

5

Rec ibe oficio  de negat iva 

fi rm ado , obt iene copia de 

ac use y  t urna. Obt iene fi rm a 

de acuse y arc h iva .

A

Envía ofic io  d e so l ici t ud de 

visit a gu iada en o rig ina l y 

cop ia, proy ect o d e v isit a  

gu iada y anex os y envía para 

su Vist o Bueno

1

Si

No

INSTITUCIÓN EDUCATIVA

B
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SUBDIRECTORA (OR)  DE 

BACHILLERATO GENERAL 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA

ASESORA (OR)  DE LA SUBDIRECCIÓN 

DE BACHILLERATO GENERAL 

SECRETARIA(O)  DE LA 

SUBDIRECCIÓN  DE BACHILLERATO 

GENERAL

Fa
se

Rec ibe of icio  d e negativa en 

or ig inal  y  copia, fi rm a de 

rec ib ido en la copia y 

devuelve. Se entera y act úa de 

ac uerdo a sus in t ereses. 11

12
Elabora oficio  de v ist o  bueno 

y / o  autor ización según sea e l 

caso y  ent rega para fi rma.

14

Fi rm a oficio  de visto  bueno y /

o aut or izació n seg ún sea e l 

caso y  devuelv e para su 

ent reg a.

13

Señala las observ aciones 

en el  o ficio  de v ist o  b ueno 

y / o aut or iz ación según sea 

e l c aso, y  devuelve para su 

correc ción.

15

10

Rec ibe of icio  de v ist o  bueno 

y/ o autor ización según sea e l 

caso con observ aciones, se 

ent era, rea liza las 

ad ecuaciones 

correspondient es y ent reg a. 

PLANEACIÓN, ORGANIZ ACIÓN Y DESARROLLO DE VISITAS 

GUIADAS CON FINES DIDÁCTICOS.

PROCEDIMIENTO:

Si

No

Rec ibe of icio  de v ist o  bueno 

y/ o autor ización según sea e l 

caso bueno, rev isa y  

determ ina:

¿Existen 

observaciones?

Rec ibe of icio  de v ist o  bueno 

y / o autor ización según sea e l 

caso fi rm ado, obt iene cop ia 

para ac use y ent rega.Arch iva 

t em pora lm ent e acuse de 

rec ibo . Ind ica, que en un 

t érm ino no m ayor  a cinc o días 

hábi les post er iores a la visi t a, 

deberá present ar  e l in form e 

de act iv id ades 

correspondient e a través del 

rep ort e  d e visit a gu iada.

A

B

12

16

C

 



 

18 de diciembre de 2017                                                                   Página 137 
 

 

SUBDIRECTORA (OR)  DE 

BACHILLERATO GENERAL 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA

ASESORA (OR)  DE LA SUBDIRECCIÓN 

DE BACHILLERATO GENERAL 

SECRETARIA(O)  DE LA 

SUBDIRECCIÓN  DE BACHILLERATO 

GENERAL

Fa
se

Rec ibe of icio  de v ist o  bueno 

y / o aut or ización , según sea e l 

caso , en or ig inal  y  copia, fi rm a 

de rec ib ido en la cop ia, 

devuelve y  se ent era  de las 

ind icaciones. 

18

Post er iorm ent e en e l tiem po 

est ab lecid o p or los 

lineamient os, y  de acuerd o a 

las ind icac iones rec ib idas, 

e lab ora rep ort e de v isit a 

gu iada, obt iene firm as d e la 

(e l)  Di rect ora (or)  Escolar  y  

de la (e l)  Superv isora (or)  

Escolar  y  ent rega. Obt iene 

ac use y  archiv a.

19

Rec ibe Repor t e de Visit a 

Guiada, obt iene del arch iv o 

t em pora l e l o f ic io  de v isto  

bueno y/ o aut orizac ión , 

in t eg ra en un ex ped ient e y 

ent reg a para su resguardo y 

arc hivo .

Rec ibe Rep ort e de Visi t a 

Guiada, ac usa de rec ibo en 

la  cop ia ingresa en el  

sist em a de cont ro l  de 

correspondencia y ent rega

20

17

Rec ibe Repor t e de V isit a 

Guiada, se ent era y  ent reg a 

para su arch iv o

PLANEACIÓN, ORGANIZ ACIÓN Y DESARROLLO DE VISITAS 

GUIADAS CON FINES DIDÁCTICOS.

PROCEDIMIENTO:

Rec ibe ex pedient e, resguarda 

y  arc hiv a.

C

21

22

FIN

RESPON SABLE DEL ARCHIVO DE 

SUBDIRECCIÓN  DE BACHILLERATO 

GENERAL 

 

MEDICIÓN 

Indicador para medir la eficiencia en la atención y respuesta a las solicitudes de autorización y/o visto bueno de los 
proyectos de visitas guiadas que presenten las Instituciones Educativas. 

Número total de Reportes de Actividades de visitas guiadas 
autorizadas y/o de visto bueno recibidos en la Subdirección de 

Bachillerato General 
X 100= 

Porcentaje de eficiencia en 
atención  de solicitud de 

autorización y/o visto bueno de 
visitas guiadas 

Número total de proyectos de vista guiada autorizados y/o de 
visto bueno en el Ciclo Escolar por la Subdirección de 

Bachillerato General 

Registro de Evidencias: 

 Oficios de solicitud de autorización y/o visto bueno de visitas guiadas. 

 Informes de las visitas guiadas recibidos.  

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

No Aplica. 
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Página:               
 

VI.  SIMBOLOGÍA 

Símbolo Representa 

  
Inicio o final del procedimiento. Señala el principio o terminación de un 

procedimiento. Cuando se utilice para indicar el principio del 
procedimiento se anotará la palabra INICIO y cuando se termine se 
escribirá la palabra FIN. 

  
Operación. Muestra las principales fases del procedimiento y se emplea 

cuando la acción cambia. Asimismo, se anotará dentro del símbolo un 
número en secuencia y se escribirá una breve descripción de lo que 
sucede en este paso al margen del mismo. 
 

  
Línea continua. Marca el flujo de la información y los documentos o 

materiales que se están realizando en el área. Su dirección se maneja a 
través de terminar la línea  con una pequeña línea vertical y puede ser 
utilizada en la dirección que se requiera y para unir cualquier  actividad. 
 

  
Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este símbolo se utiliza 

con la finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al 
finalizar la hoja hacia dónde va y al principio de la siguiente hoja de donde 
viene; dentro del símbolo se anotará la letra “A” para primer conector y se 
continuará con la secuencia de letras del alfabeto. 
 

  
Interruptor del procedimiento. En ocasiones el procedimiento requiere 

de una interrupción para ejecutar alguna actividad o bien, para dar tiempo 
al usuario de realizar una acción o reunir determinada documentación. Por 
ello el presente símbolo se emplea cuando el proceso requiere de una 
espera necesaria e insoslayable. 
 

  
Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo 

procede o no, identificando dos o más alternativas de solución.  Para fines 
de mayor claridad y entendimiento, se describirá brevemente en el centro 
del símbolo lo que va a suceder, cerrándose la descripción con el signo de 
interrogación.  
 

  
Conector de procedimientos. Es utilizado para señalar que un 

procedimiento proviene o es la continuación de otros. Es importante 
anotar dentro del símbolo, el nombre del proceso del cual se deriva o 
hacia donde va.  
 

 Fuera de Flujo. Cuando por necesidad del procedimiento, una 

determinada actividad o participante ya no es recurrida dentro del mismo, 
se utiliza el signo de fuera de flujo para finalizar su intervención en el 
procedimiento. 
 

 

VII.  REGISTRO DE EDICIONES 

Primera edición, Junio  de 2007 (Elaboración del Manual de Procedimientos). 

Segunda edición, Octubre de 2014 (Actualización del Manual de Procedimientos). 

Tercera edición, Julio de 2017 (Actualización del Manual de Procedimientos).  
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Primera Edición: 

1.-Elaboración y Seguimiento del 
Programa Anual de Actividades. 

2.-Seguimiénto del Plan Rector. 

3.-Elaboración, Aprobación y 
Ejecución de Proyectos Académicos. 

4.-Difusion y Coordinación de 
Eventos Académicos. 

5.-Autorizacion de Visitas Guiadas 
de Un Día y Recepción del Informe 
de las mismas. 

6.-Autorizacion de Visitas Guiadas 
de Dos Días y Recepción del 
Informe de las Mismas. 

7.-Autorizacion  de Cambios de 
Plantel e Inscripción Intersemestral 
en Planteles de Educación Media 
Superior. 

8.-Autorizacion de Gastos con 
Recursos Autogenerados en cada 
Plantel de Educación Media 
Superior. 

9.-Autorizacion de Convenios de 
Trabajo entre Escuelas 
Preparatorias Oficiales y Personal de 
Apoyo. 

10.-Elaboracion y Trámite de 
Movimientos de personal Docente 
del Nivel Medio Superior. 

Segunda Edición: 

1.-Elaboración y Seguimiento del Programa 
Anual de Actividades. 

2.-Seguimiénto del Plan Rector. 

3.-Elaboración, Aprobación y Ejecución de 
Proyectos Académicos. 

4.-Difusion y Coordinación de Eventos 
Académicos. 

5.-Autorizacion de Visitas Guiadas de Un 
Día y Recepción del Informe de las mismas. 

6.-Autorizacion de Visitas Guiadas de Dos 
Días y Recepción del Informe de las 
Mismas. 

7.-Autorizacion  de Cambios de Plantel e 
Inscripción Intersemestral en Planteles de 
Educación Media Superior. 

8.-Autorizacion de Gastos con Recursos 
Autogenerados en cada Plantel de 
Educación Media Superior. 

9.-Autorizacion de Convenios de Trabajo 
entre Escuelas Preparatorias Oficiales y 
Personal de Apoyo. 

10.-Elaboracion y Trámite de Movimientos 
de personal Docente del Nivel Medio 
Superior. 

Se actualizo el nombre de la unidad 
administrativa por su cambio su 
denominación de Departamento de 
Bachillerato General al de Subdirección de 
Bachillerato General.  

Se realizó la actualización del apartado de 
referencias.  

Se actualizaron los logotipos e imagen 
institucional en los formatos.  

Se actualizo la tipografía, cambio de Gill 
Sans a Gotham Bold y Gotham Book.  

Se actualizaron los nombres de los 
Servidores Públicos que intervienen en el 
Procedimiento así como sus funciones. 

Tercera Edición: 

1.-Elaboración, Integración y 
Seguimiento de Proyectos 
Académicos. 

2.-Planeación, Organización y 
Desarrollo de Visitas Guiadas con 
Fines Didácticos. 

Se realizó la actualización del 
manual anterior derivado que los 
procedimientos incluidos ya no 
están vigentes; por lo que se 
documentaron dos nuevos 
procedimientos que integran el 
presente manual de 
procedimientos. 

 

VIII.  DISTRIBUCIÓN 

Los originales del manual de procedimientos se encuentran distribuidos de la siguiente manera: 

 Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática. 

 Dirección de Legalización y del Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno”. 

La copia controlada se encuentra en poder de la Subdirección de Bachillerato General. 

IX.  VALIDACIÓN 

 

 
Lic. Elizabeth Vilchis Pérez 

Secretaria de Educación 
(Rúbrica). 
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L.C.P Fernando C. Portilla Galán 

Subsecretario de Planeación y Administración 
(Rúbrica). 

 
 
 

Lic. Guillermo Alfredo Martínez González 

Subsecretario de Educación Media Superior y Superior  
(Rúbrica). 

 
 

Profr. Héctor Ulises Castro Gonzaga 

Director General de Educación Media Superior  
(Rúbrica). 

 
 

Lic. Patricia Hernández Coronel 

Subdirectora de Bachillerato General 
(Rúbrica). 

 
 

Lic. Fredi Lozada Cordoba 

Jefe de la Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática 
(Rúbrica). 

 

X.  CRÉDITOS 

El Manual de la Subdirección de Bachillerato General, fue elaborado por personal de la misma y de la Unidad de Desarrollo 
Administrativo e Informática, con la aprobación técnica y visto bueno de la Dirección General de Innovación y participaron 
en su integración los siguientes Servidores Públicos: 

 
Secretaría de Finanzas 

 
Dirección General de Innovación 

 
Lic. Alfonso Campuzano Ramírez 

Director de Organización 
 

Lic. Adrián Martínez Maximiano 
Subdirector de Desarrollo Institucional “A” 

 
Lic. Gerardo José Osorio Mendoza 

Jefe del Departamento de Mejoramiento Administrativo “I” 
 

 
Secretaría de Educación 

Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática 

 
Lic. Fredi Lozada Cordoba 

Jefe de la Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática 
 

Lic. Lucero Romero Vera 
Responsable del Área de Desarrollo Administrativo 

 
Lic. Rocio Lamas Escalona 

Encargada de Manuales de Procedimientos 
 

M. en. D. Marco Antonio Tapia Valdés 
Analista del Proyecto 

 
 

Lic. Teresa Leyva Zetina 
Lic. Alberto Vilchis Millán 

Enlaces de la Unidad Administrativa 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
AGOSTO DE 2017 

 
Í N D I C E 

I. Presentación.   

II. Objetivo General.   

III. Identificación e Interacción de Procesos.   

IV. Relación de Procesos y Procedimientos.   

V Descripción de los Procedimientos.   

1. Participación de la Dirección General de Educación Superior y Aprobación de las Actas 
en las Sesiones de los Órganos Colegiados. 

205220000/01  

2. Atención a las Solicitudes de Información Estadística de las Instituciones de Educación 
Superior de Control Estatal. 

205220000/02  

3. Atención a Solicitudes de Información en Materia de Educación Superior. 205220000/03  

4. Validación y firma de Títulos Profesionales de Educación Superior.  205220000/04  

VI. Simbología.   

VII. Registro de Ediciones.   

VIII. Distribución.   

IX. Validación.   

X. Créditos.   

I. PRESENTACIÓN 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, 
mejores condiciones de vida y constante prosperidad. 

Por ello, el Gobierno del Estado de México, impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa 
fundamental es la generación de acuerdos y consensos para la solución de las demandas sociales. 

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro 
de sus propósitos. La ciudadanía es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de 
resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han 
demostrado su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas 
administrativas emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de 
trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de la calidad. 

El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión de la Secretaría de 
Educación. La estructura organizativa, la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones 
y actividades encomendadas, el nivel de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los 
resultados que se obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de esta Dependencia del 
Ejecutivo Estatal. 
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Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto 
impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos auxiliares hacia nuevos esquemas de 
responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y productividad. 

II.  OBJETIVO GENERAL 

Incrementar la calidad, eficiencia y eficacia de los trámites y servicios que proporciona la Dirección General de Educación 
Superior, mediante la formalización y estandarización de los métodos y procedimientos de trabajo. 

III. IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DE PROCESOS 
 

III. IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DE PROCESOS 

 

 

 

 

 

 

-

 

 

 

 

 

 

 

Actas de Sesión del Órgano 

Colegiado con las firmas de 

las y los participantes. 

 
Instituciones de 

Educación Superior de 

Control Estatal, 

Particulares,  

Integración de la Información 

Estadística de las Instituciones de 

Educación Superior de Control 

Estatal. 

Solicitudes de Información en 

materia de Educación Superior 

atendidas. 
 

Títulos Profesionales de Educación 

Superior validados y firmados. 

 

Desarrollo 

Académico 

 

 

 

Gestión Académica 

Administrativa 

 

PROCESOS 

SUSTANTIVOS 

Comunicación con la o el Usuario 

 
Administración de 

Recursos Financieros 

 

Administración de 

Recursos Humanos 

Equipamiento 
Tecnológico e 

Informático 

 

Demanda de  

Servicios Educativos  

de tipo superior 

 

 

Asesoría Jurídica 
PROCESOS 

ADJETIVOS 
 

 

IV. RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

Proceso: Desarrollo Académico: De la Convocatoria para asistir a las Sesiones de Órganos Colegiados, a la firma del 

Acta de Sesión por las y los participantes. 

Procedimientos: 

 Participación de la Dirección General de Educación de Superior y Aprobación de las Actas en las Sesiones de los 
Órganos Colegiados. 

Proceso: Gestión Académica Administrativa: De la Integración de información estadística a la validación de Títulos 

Profesionales. 

Procedimientos: 

 Atención a las Solicitudes de Información Estadística de las Instituciones de Educación Superior de Control Estatal. 

 Atención de las Solicitudes de Información en Materia de Educación Superior. 

 Validación y firma de Títulos Profesionales de Educación Superior.  

V. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Edición: Segunda 

Fecha: Agosto de 2017 

Código: 205220000-01 

Página:           
 

PROCEDIMIENTO:  PARTICIPACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y APROBACIÓN 
DE LAS ACTAS EN LAS SESIONES DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS. 

OBJETIVO 

Mantener la eficiencia en el desarrollo de las sesiones de órganos colegiados de las Instituciones de Educación Superior de 
Control Estatal, mediante la participación de la Dirección General de Educación Superior en las sesiones, con la finalidad de 
apoyar en la toma de decisiones. 

ALCANCE 

Aplica a las o los Servidores Públicos administrativos de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior y a la 
Dirección General de Educación Superior de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior. 

REFERENCIAS 

 Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, Capítulo Segundo: De la Planeación Democrática para el 
Desarrollo del Estado de México y Municipios, Artículos 14, 18 y 20; Capítulo Tercero: De los Planes de Desarrollo y sus 
Programas, Artículo 30; Capítulo Cuarto: Del Control, Seguimiento y Evaluación de la Ejecución, Artículos 35, 36, 37 y 
38; Capítulo Quinto: De la Coordinación y Participación, Artículos 40, 41, 42 y 43; Capítulo Sexto: De los Comités de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de México y de los Municipios, Artículos 44, 45, 46, 47 y 50. Gaceta del 
Gobierno, 21 de diciembre de 2001, reformas y adiciones.  

 Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares del Estado de México. Capítulo IV: Del Control y Vigilancia 
por parte de los Órganos de Gobierno, Artículo 32. Gaceta del Gobierno, 24 de agosto de 1983. Reformas y adiciones. 

 Reglamento de la Ley para la Coordinación y el Control de los Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Estado de 
México. Título Cuarto: De la Integración y Funcionamiento de los Órganos de Gobierno de los Organismos Auxiliares y 
Fideicomisos. Capítulo Tercero: De las Sesiones de Trabajo de los Órganos de Gobierno, Artículos 31, 32, 33 y 47. 
Gaceta del Gobierno, 8 de octubre de 1984. Reformas y adiciones. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, Capítulo IV: De las Atribuciones Específicas de la Subsecretaría 
General de Educación, de las Subsecretarías y de la Adscripción de las Unidades Administrativas, Artículo 9; Capítulo 
VI: De las Atribuciones Específicas de las Direcciones Generales y demás Unidades Administrativas, Artículo 18. Gaceta 
del Gobierno, 11 de enero de 2001. Reformas y adiciones. 

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación: Apartado VII, Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa. 205220000 Dirección General de Educación Superior. Gaceta del Gobierno, 13 de junio de 2017. 

RESPONSABILIDADES 

La Dirección General de Educación Superior es la unidad administrativa responsable de participar en las sesiones de los 
Órganos Colegiados de las Instituciones de Educación Superior de Control Estatal y de otras dependencias. 

La o el Titular de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior deberá: 

 Recibir la tarjeta informativa de los aspectos relevantes de la sesión del Órgano Colegiado, firmar de acuse y realizar los 
procedimientos internos correspondientes. 

La o el Titular de la Dirección General de Educación Superior de la Subsecretaría de Educación Media Superior y 
Superior deberá: 

 Asistir a la sesión del Órgano Colegiado y presidirla en los casos en los que se lleve a cabo en las Instituciones de 
Educación Superior de Control Estatal, o bien fungir como vocal en las sesiones de los órganos colegiados que se 
realicen en la Secretaría de Educación o en otra dependencia. 

 Elaborar la tarjeta informativa en original y copia dirigida a la o al Titular de la Subsecretaría de Educación Media 
Superior y Superior y/o a la o al Secretario de Educación. 

 Recibir correo electrónico con el Acta de la sesión y, en su caso, remitirla por correo electrónico a la Secretaria Técnica 
del Órgano Colegiado, para que haga las correcciones o ajustes correspondientes o aprobados. 

 Aprobar el Acta de la Sesión. 

 Recibir el oficio y copia del Acta de la sesión del Órgano Colegiado firmada por las o los participantes. 
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La Secretaría Técnica del Órgano Colegiado de la Secretaría de Educación, de las Instituciones de Educación 
Superior de Control Estatal o de otras dependencias, deberá: 

 Recibir el correo electrónico con la aprobación del Acta de la sesión y, en su caso, realizar las observaciones solicitadas. 

 Entregar el oficio en original y copia junto con la copia del Acta de la sesión del Órgano Colegiado firmada por las o los 
participantes, a la o al Responsable de la oficialía de partes de la DGES. 

La o el Secretario de la Dirección General de Educación Superior deberá: 

 Agendar la fecha de la sesión, recibir lista de asistencia e integrar a la documentación anexa de la sesión del Órgano 
Colegiado. 

 Archivar el acuse de la tarjeta informativa, la lista de asistencia a la sesión del Órgano Colegiado y la documentación 
anexa. 

 Turnar a la o al Titular de la Dirección General de Educación Superior el correo electrónico con el Acta de la sesión, 
oficio y copia del Acta de la sesión.  

La o el Responsable de la Oficialía de partes de la Dirección General de Educación Superior deberá: 

 Recibir y registrar la documentación que ingresa o sale de la Dirección General de Educación Superior, registrarla en el 
Sistema de Control interno de correspondencia y turnarla a la o al Titular de la Dirección General.  

DEFINICIONES 

Acta de la sesión: Descripción por escrito de lo sucedido, tratado o acordado en la Sesión de Órgano 
Directivo, determinándose con precisión, entre otros elementos, lugar, fecha y hora en que 
se produjeron los hechos o actividades que se describen, así como el nombre de las 
personas que autorizadas legalmente intervinieron en la sesión, quienes deberán firmar 
para constancia. 

Documentación Anexa: Carpeta o cuaderno de trabajo con la siguiente información: Orden del Día, cumplimiento 
de la ejecución de acuerdos y resoluciones aprobadas en sesiones anteriores (en su caso) 
y programas o asuntos a tratar con la información, los datos o la evidencia anexa.  

Órgano Colegiado Es un órgano-institución constituido por una pluralidad de personas naturales o 
representantes de entidades públicas, de la sociedad civil o instituciones intermedias con 
el fin de coordinar, deliberar y adoptar decisiones que fortalezcan las políticas públicas en 
general, o en su caso representado por la máxima autoridad de cada institución de 
Educación Superior de Control Estatal. 

DGES: Siglas que identifican a la Dirección General de Educación Superior. 

IES: Siglas con las que se identifica a las instituciones de educación superior de control estatal: 
Universidades Estatales, Universidades Tecnológicas, Universidades Politécnicas, 
Universidad Intercultural del Estado de México, Universidad Mexiquense del Bicentenario, 
Universidad Digital del Estado de México y Tecnológicos de Estudios Superiores. 

Solicitante: Unidad administrativa u organismo auxiliar que, mediante oficio, solicita la información en 
materia de Educación Superior. 

S.E: Siglas con las que se identifica a la Secretaría de Educación. 

Sesión del Órgano 
Colegiado: 

Tiempo dedicado por un cuerpo colegido (Junta o Consejo), previa convocatoria de sus 
miembros, al análisis, discusión o resolución de los asuntos propios de su competencia en 
tiempos normales. 

INSUMOS 

 Copia de oficio de convocatoria y copia de la documentación anexa emitida por el Órgano Colegiado.  

RESULTADO 

 Acta de la sesión del Órgano Colegiado firmada por las o los participantes al evento. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

No aplica. 

POLÍTICAS 

La integración de Órganos Colegiados, quedará estrictamente descrita en el Reglamento de la Ley para la Coordinación y el 
Control de los Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Estado de México, así como en los decretos de creación de las 
Instituciones de Educación Superior de control estatal. 
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Invariablemente, la invitación para las Sesiones Ordinarias, de acuerdo con el Reglamento de la Ley de Organismos 
Auxiliares y Fideicomisos del Estado de México deberá realizarse por la o el Secretario del Órgano Colegiado y se hará 
llegar con un mínimo de cinco días hábiles previos a la Sesión Ordinaria y para las Sesiones Extraordinarias, con un mínimo 
de veinticuatro horas previas a la sesión. 

Los Órganos Colegiados de las IES, celebrarán cuando menos, Sesiones Ordinarias de manera bimestral y podrán celebrar 
Sesiones Extraordinarias cuando la o el Presidente lo estime necesario o bien a petición de la tercera parte de las o los 
miembros del Órgano Colegiado. 

De acuerdo a la normatividad vigente, las Sesiones Extraordinarias se podrán llevar a cabo cuando la o el Presidente lo 
estime necesario, a petición de la o del Secretario, o bien a solicitud de la tercera parte de las o los miembros del Órgano 
Colegiado. 

La calendarización de las sesiones, solamente aplicará para las Ordinarias, las Sesiones Extraordinarias se realizarán a 
petición de la o del Presidente cuando lo estime necesario, o a petición de la tercera parte de las o los miembros del Órgano 
Colegiado. 

En caso que la o el Titular de la Dirección General de Educación Superior no pueda asistir a la reunión, delegará la actividad 
a la o al Titular de la Subdirección de Universidades o a la o al Titular de la Subdirección de Tecnológicos, a fin de que 
asista en calidad de suplente a las Sesiones Ordinarias y/o Extraordinarias de los Órganos Colegiados. 

DESARROLLO 

No 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Secretaría Técnica del Órgano 
Colegiado de la S.E., IES o de otra 
dependencia 

Entrega copia de oficio de convocatoria y copia de la documentación 
anexa emitida por el Órgano Colegiado a la o al Responsable de la 
Oficialía de Partes de la DGES. Recibe acuse con copia del oficio y 
archiva. 

2 Responsable de la Oficialía de 
Partes de la DGES 

Recibe copia de oficio de convocatoria y copia de la documentación 
anexa emitida por la Secretaría Técnica del Órgano Colegiado de la S.E., 
IES o de otra dependencia, emite turno, registra en el Control Interno de 
Correspondencia, sella acuse, devuelve y entrega a la o al Titular de la 
DGES. 

3 Titular de la DGES de la 
Subsecretaria de Educación Media 
Superior y Superior 

Recibe turno, copia del oficio de convocatoria para la sesión del órgano 
colegiado y copia de la documentación anexa, se entera, devuelve turno y 
copia de oficio a la o al Secretario de la DGES, para su archivo e instruye 
para que agende la fecha de la sesión, elabora la tarjeta de comentarios, 
la integra a la documentación anexa. Espera la fecha de la sesión. 

4 Secretaria(o) de la DGES  Se entera de la instrucción, agenda la fecha de la sesión, recibe copia de 
oficio y turno. Archiva y espera que se lleve a cabo la sesión para recibir 
instrucciones. 

5 Titular de la DGES de la Subsecretaria 
de Educación Media Superior y 
Superior 

Asiste a la sesión del Órgano Colegiado en la fecha establecida, registra 
su asistencia, preside la sesión en los casos en los que se lleve a cabo en 
alguna Institución de Educación Superior de Control Estatal o, bien funge 
como vocal en las sesiones de los órganos colegiados que se realicen en 
la Secretaría de Educación o en otra dependencia, emite comentarios y 
aportaciones en relación con los asuntos que se traten. Al concluir la 
sesión, obtiene copia de la lista de asistencia y se retira. 

6 Titular de la DGES de la Subsecretaria 
de Educación Media Superior y 
Superior 

Con base en el resultado de la sesión del órgano colegiado determina: 

¿Hubo aspectos relevantes? 

7 Titular de la DGES de la Subsecretaria 
de Educación Media Superior y 
Superior  

Si hubo aspectos relevantes. 

Entrega lista de asistencia y elabora tarjeta informativa en original y copia 
dirigida a la o al Titular de la Subsecretaría de Educación Media Superior 
y Superior y/o a la o al Titular de la Secretaría de Educación y las entrega 
a la o al Secretario de la DGES, para su envió a la o al Responsable de la 
Oficialía de Partes de la DGES. 

8 Secretaria(o) de la DGES  Recibe lista de asistencia a la sesión del órgano colegiado y la integra a la 
documentación anexa y resguarda; asimismo, recibe la tarjeta informativa 
de los aspectos relevantes de la sesión del Órgano Colegiado en original 
y copia, y entrega a la o al Responsable de la Oficialía de Partes de la 
DGES, para su envió. 
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9 Responsable de la Oficialía de Partes 
de la DGES  

Recibe original y copia de la tarjeta informativa de los aspectos relevantes 
de la sesión del Órgano Colegiado, registra su salida en la base de control 
interno de correspondencia y las remite a la o al Titular de la 
Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior y/o a la o al Titular 
de la Secretaría de Educación, obtiene acuse en la copia y entrega a la o 
al Secretario de la DGES, para su archivo. 

10 Secretaria (o) de la DGES Recibe acuse de la tarjeta informativa, extrae de la documentación anexa, 
la lista de asistencia a la sesión del Órgano Colegiado, integra el acuse de 
la tarjeta informativa, las incluye a la documentación anexa y archiva.  

11 Titular de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior 
y/o a la o el Titular de la Secretaría de 
Educación 

Recibe el original y copia de la tarjeta informativa de los aspectos 
relevantes de la sesión del Órgano Colegiado firma de acuse en la copia y 
la devuelve, revisa la tarjeta informativa y se entera. 

12 Titular de la DGES de la Subsecretaria 
de Educación Media Superior y 
Superior 

No hubo aspectos relevantes.  

Instruye a la o al Secretario de la DGES le informe cuando reciba el Acta 
de la sesión del Órgano Colegiado. 

13 Secretaria(o) de la DGES  Se entera de la instrucción y espera el Acta. 

14 Secretaria(o) de la DGES  Recibe correo electrónico con Acta de la sesión, emitida por la Secretaría 
Técnica del Órgano Colegiado de la S.E., IES o de otra dependencia, 
informa a la o al Titular de la DGES y se lo envía. 

15 Titular de la DGES de la Subsecretaria 
de Educación Media Superior y 
Superior 

Recibe correo electrónico con el Acta de la sesión la revisa y determina: 

¿Tiene observaciones? 

16 Titular de la DGES de la Subsecretaria 
de Educación Media Superior y 
Superior 

Si tiene observaciones. 

Señala observaciones y remite el Acta de la sesión por correo electrónico 
a la Secretaría Técnica del Órgano Colegiado de la S.E., IES o de otra 
dependencia, para que haga las correcciones o ajustes correspondientes. 

17 Secretaría Técnica del Órgano 
Colegiado de la S.E., IES o de otra 
dependencia 

Recibe correo electrónico, lo revisa se entera, de las observaciones al 
Acta de la sesión, las realiza y reenvía por el mismo medio. 

Se conecta con la operación número 15. 

18 Titular de la DGES de la Subsecretaria 
de Educación Media Superior y 
Superior 

No tiene observaciones. 

Aprueba el Acta de la sesión e informa por correo electrónico a la 
Secretaría Técnica del Órgano Colegiado de la S.E., IES o de otra 
dependencia. 

19 Secretaría Técnica del Órgano 
Colegiado de la S.E., IES o de otra 
dependencia  

Recibe correo electrónico con la aprobación al Acta de la sesión y realiza 
procedimientos internos para recabar firmas de las y los participantes. 

Una vez que obtuvo las firmas respectivas elabora el oficio en original y 
copia, anexa la copia del Acta de la sesión del órgano colegiado firmada 
por los participantes y la turna a la o al Responsable de la  Oficialía de 
Partes de la DGES. Obtiene acuse de recibido en la copia y archiva. 

  

20 Responsable de la Oficialía de Partes 
DGES 

Recibe oficio en original y copia con la copia del Acta de la sesión del 
Órgano Colegiado, registra su ingreso en la base de control interno de 
correspondencia, sella de acuse en la copia y la devuelve, entrega el 
oficio y copia del Acta de la sesión a la o al Secretario de la DGES. 

21 Secretaria(o) de la DGES Recibe oficio y copia del Acta de la sesión y los entrega a la o al Titular de 
la DGES. 

22 Titular de la Dirección General de 
Educación Superior de la Subsecretaria 
de Educación Media Superior y 
Superior 

Recibe oficio y copia del Acta de la sesión del Órgano Colegiado firmada 
por las y los participantes, revisa, se entera y devuelve oficio y copia del 
Acta de la sesión a la o al Secretario de la DGES, para su archivo. 

23 Secretaria(o) de la DGES Recibe oficio y copia del Acta de la sesión y archiva. 
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DIAGRAMA 

SECRETARÍA TÉCNICA DEL 

ÓRGANO COLEGIADO DE LA S.E., 

IES O DE OTRA DEPENDENCIA

RESPONSABLE DE LA OFICIALÍA  

DE PARTES DE LA DGES  

TITULAR DE LA DGES DE LA 

SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN 

MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR

SECRETARIA(O) DE LA DGES 

INICIO

1

Ent rega copia de oficio de 

convocatoria y copia de la 

documentación anexa emit ida 

por el Órgano Colegiado. Recibe 

acuse con copia del of icio y 

archiva.

2

Recibe copia de oficio de 

convocatoria y copia de la 

documentación anexa emit ida 

por la Secretaria Técnica del 

Órgano Colegiado, emite turno, 

regist ra en el Cont rol Interno de 

Correspondencia, sella acuse, 

devuelve y ent rega.

4

A

3

Se entera de la inst rucción, 

agenda la fecha de la sesión, 

recibe copia de oficio y turno. 

Archiva y espera que se lleve a 

cabo la sesión para recib ir 

inst rucciones.

Recibe turno, copia del of icio de 

convocatoria para la sesión del 

órgano colegiado y copia de la 

documentación anexa, se entera, 

devuelve turno y copia de oficio 

para su archivo e inst ruye para 

que agende la fecha de la sesión, 

elabora la tarjeta de 

comentarios, la integra a la 

documentación anexa. Espera la 

fecha de la sesión.  

PROCEDIMIENTO: PARTICIPACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN DE 
SUPERIOR Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS EN LAS SESIONES DE 
ÓRGANOS COLEGIADOS.

Asiste a la sesión del Órgano 

Colegiado, regist ra su asistencia, 

preside en los casos en los que 

se lleve a cabo en alguna 

Inst itución de Educación 

Superior de Cont rol Estatal o, 

b ien funge como vocal en las 

sesiones de los órganos 

colegiados que se realicen en la 

Secretaría de Educación o en 

ot ra dependencia, emite 

comentarios y aportaciones en 

relación con los asuntos que se 

t raten. A l concluir la sesión, 

obt iene copia de la lista de 

asistencia y se ret ira

5
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TITULAR DE LA SUBSECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

Y SUPERIOR Y/ O TITULAR DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

RESPONSABLE DE LA OFICIALÍA  DE 

PARTES DE LA DGES  

TITULAR DE LA DGES DE LA 

SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN 

MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR

SECRETARIA(O) DE LA DGES 

A

8

PROCEDIMIENTO: PARTICIPACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN DE 
SUPERIOR Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS EN LAS SESIONES DE 
ÓRGANOS COLEGIADOS.

10

¿Hubo aspectos 

relevantes?

7

No

Si

Ent rega lista de asistencia y 

elabora tarjeta informat iva en 

orig inal y copia d irig ida a la o 

al Titular de la Subsecretaría 

de Educación Media Superior y 

Superior y/ o a la o al Titular de 

la Secretaría de Educación y 

las ent rega para su envió a la o 

al Responsable de la of icialía 

de partes de la DGES.

9

Recibe orig inal y copia de la 

tarjeta informat iva de los 

aspectos relevantes de la sesión 

del Órgano Colegiado, regist ra su 

salida en la base de cont rol 

interno de correspondencia y las 

remite a la o al Titular de la 

Subsecretaría de Educación 

Media Superior y Superior y/ o a la 

o al Titular de la Secretaría de 

Educación, obt iene acuse en la 

copia y ent rega para su archivo.

Recibe lista de asistencia a la 

sesión del órgano colegiado y 

la integra a la documentación 

anexa y resguarda; asimismo, 

recibe la tarjeta informat iva 

de los aspectos relevantes de 

la sesión del órgano 

colegiado  en orig inal y copia, 

y ent rega para su envío.

Con base en el resultado de la 

sesión del órgano colegiado 

determina:

6

B

Recibe acuse de la tarjeta 

informat iva, ext rae de la 

documentación anexa la lista 

de asistencia a la sesión del 

Órgano Colegiado, integra el 

acuse de la tarjeta 

informat iva, las incluye a la 

documentación anexa y 

archiva.

Recibe el orig inal y copia de la 

tarjeta informat iva con aspectos 

relevantes de la sesión del 

Órgano Colegiado, f irma acuse en 

la copia, devuelve, revisa y se 

entera.

11



 

18 de diciembre de 2017                                                                   Página 149 
 

 

TITULAR DE LA SUBSECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

Y SUPERIOR Y/ O TITULAR DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

RESPONSABLE DE LA OFICIALÍA  

DE PARTES DE LA DGES  

TITULAR DE LA DGES DE LA 

SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN 

MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR

SECRETARIA(O) DE LA DGES 

B

Inst ruye para que le informe 

cuando reciba el Acta de la 

sesión del Órgano Colegiado.

12

PROCEDIMIENTO: PARTICIPACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN DE 
SUPERIOR Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS EN LAS SESIONES DE 
ÓRGANOS COLEGIADOS.

Recibe correo elect rónico con el 

Acta de la sesión la revisa y 

determina:

15

Se entera de la inst rucción y 

espera el Acta.

13

C

Recibe correo elect rónico con 

Acta de la sesión, emit ida por la 

Secretaria Técnica del Órgano 

Colegiado, informa y se lo envía.

14

¿Tiene 

observaciones?

16

No

Si

Señala observaciones y remite 

el Acta de la sesión por correo 

elect rónico para que haga las 

correcciones o ajustes 

correspondientes.

Recibe correo elect rónico, revisa 

se entera, de las observaciones al 

Acta, las realiza y reenvía por el 

mismo medio.

17

Aprueba el Acta de la sesión e 

informa  por correo elect rónico.

18

15

SECRETARÍA TÉCNICA DEL 

ÓRGANO COLEGIADO DE LA S.E., 

IES O DE OTRA DEPENDENCIA
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TITULAR DE LA SUBSECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

Y SUPERIOR Y/ O TITULAR DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

RESPONSABLE DE LA OFICIALÍA  

DE PARTES DE LA DGES 

TITULAR DE LA DGES DE LA 
SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN 

MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR

SECRETARÍA TÉCNICA DEL 
ÓRGANO COLEGIADO DE LA S.E., 

IES O DE OTRA DEPENDENCIA

Recibe oficio y copia del Acta de 

la sesión y archiva

FIN

19

Recibe correo elect rónico con la 

aprobación al Acta de la sesión y 

realiza procedimientos internos 

para recabar f irmas de las y los 

part icipantes. Una vez que 

obtuvo las f irmas respect ivas, 

elabora el  of icio en orig inal y 

copia, anexa la copia del Acta de 

la sesión del órgano colegiado 

f irmada por los part icipantes  y la 

turna. Obt iene acuse de recib ido 

en la copia y archiva.

C

20

Recibe oficio en orig inal y copia 

con copia del Acta de la sesión 

del Órgano Colegiado, regist ra su 

ingreso en la base de cont rol 

interno de correspondencia,  sella 

de acuse en la copia y la 

devuelve; ent rega el of icio y 

copia del Acta de la sesión.

PROCEDIMIENTO: PARTICIPACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN DE 
SUPERIOR Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS EN LAS SESIONES DE 
ÓRGANOS COLEGIADOS.

Recibe oficio y copia del Acta de 

la sesión del Órgano Colegiado 

f irmada por las y los 

part icipantes, revisa, se entera y 

devuelve oficio y copia del Acta 

de la sesión para su archivo.

Recibe oficio y copia del Acta de 

la sesión y los ent rega.

21

23

22

SECRETARIA (O) DE LA DGES

 

MEDICIÓN 

Indicador para medir la capacidad de respuesta de la Dirección General de Educación Superior en su participación y 
aprobación de las actas en las Sesiones de Órganos Colegiados de las Instituciones de Educación Superior de Control 
Estatal: 

Número anual de Actas de la sesión de los Órganos 
Colegiados firmadas por las y los participantes  

X 100= 
% de participación en la Sesión de los 
Órganos Colegiados de las Instituciones 
de Educación Superior de Control Estatal. Número Anual de Actas de la Sesión de los Órganos 

Colegiados elaboradas y emitidas. 
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Registro de Evidencias 

 Acta de Sesión del Órgano Colegiado firmada por las o los participantes. 

 Tarjeta informativa de los aspectos relevantes de la sesión del Órgano Colegiado. 

 Lista de asistencia a la sesión del Órgano Colegiado. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

 No aplica.  

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Edición: Segunda 

Fecha: Agosto de 2017 

Código: 205220000-02 

Página:          
 

PROCEDIMIENTO:  ATENCIÓN A LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE LAS INSTITUCIONES 
DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE CONTROL ESTATAL. 

OBJETIVO 

Proveer de información oportuna y confiable en materia educativa a diversas instancias de la Secretaría de Educación y del 
Gobierno del Estado de México, para la toma de decisiones, mediante la atención a las solicitudes de información 
estadística, de las instituciones de educación superior. 

ALCANCE 

Aplica al personal de la Dirección General de Educación Superior, Subdirección de Universidades y Subdirección de 
Tecnológicos; así como a todas las Instituciones de Educación Superior de Control Estatal que participan en la integración 
de la Estadística Institucional. 

REFERENCIAS 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, Capítulo IV: De las Atribuciones Específicas de la Subsecretaría 
General de Educación, de las Subsecretarías y de la  Adscripción de las Unidades Administrativas, Artículo 9; Capítulo 
VI: De las Atribuciones Específicas de las Direcciones Generales y demás Unidades Administrativas, Artículo 18. Gaceta 
del Gobierno, 11 de enero de 2001. Reformas y adiciones. 

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación: Apartado VII, Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa, Dirección General de Educación Superior 205220000. Gaceta del Gobierno, 13 de junio de 2017. 

RESPONSABILIDADES 

La Dirección General de Educación Superior es la unidad administrativa responsable de coordinar la integración de la 
información estadística de las Instituciones de Educación Superior de Control Estatal. 

La o el Titular de la Dirección General de Educación Superior de la Subsecretaria de Educación Media Superior y 
Superior deberá: 

 Instruir al Responsable de Planeación y Estadística de la Dirección General de Educación Superior, que emita oficio a la 
o al solicitante, indicando que no se cuenta con la información y la causa. 

 Firmar los oficios y turnarlos a la o al Responsable de la Planeación y Estadística de la Dirección General de Educación 
Superior para su envío. 

La o el Responsable de la Planeación y Estadística de la Dirección General de Educación Superior deberá: 

 Verificar y resguardar el oficio de solicitud de Información Estadística Institucional de Educación Superior, así como 
generar el archivo electrónico con la base de datos de la estadística solicitada. 

 Elaborar los oficios o circulares, para solicitar la estadística institucional a las Instituciones de Educación Superior de 
Control Estatal. 

 Elaborar el oficio de respuesta, y entregarlo a la o al Titular de la Dirección General  de Educación Superior, para su 
firma. 

 Integrar el expediente con oficio de solicitud de información estadística, acuses de los oficios o circulares y el acuse de 
respuesta emitido a la o al solicitante.  

Las Instituciones de Educación Superior de Control Estatal deberán: 

 Recibir el oficio o la circular de solicitud de estadística institucional, en original y copia, devolver el acuse de recibo. 
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 Entregar el oficio con el resultado de la información solicitada en original y copia, y en su caso, archivo electrónico con la 
estadística solicitada a la Oficialía de Partes de la Dirección General de Educación Superior, obtener el acuse en la copia 
y archivar. 

La o el Secretario Particular de la Dirección General de Educación Superior deberá: 

 Recibir el oficio de solicitud y, en reunión hacerlo del conocimiento de la o del Titular de la Dirección General de 
Educación Superior, para su asignación. 

 Entregar los oficios o circulares a la o al Titular de la Dirección General de Educación Superior para su firma. 

 Entregar los oficios o circulares firmados a la o al Responsable de Planeación y Estadística de la Dirección General de 
Educación Superior para su envío a las Instituciones de Educación Superior de Control Estatal. 

La o el Responsable de la Oficialía de Partes de la Dirección General de Educación Superior deberá: 

 Recibir y registrar la documentación que ingresa o sale de la Dirección General de Educación Superior, registrarla en el 
Sistema de Control interno de correspondencia y turnarlo a la o al Titular de la Dirección General. 

La o el Solicitante deberá: 

 Entregar el oficio de solicitud de información de estadística institucional de educación superior.  

 Recibir el oficio de respuesta y archivo electrónico que contiene la base de datos de la estadística solicitada. 

DEFINICIONES 

DGES: Siglas que identifican a la Dirección General de Educación Superior. 

IES: Siglas que identifican a la Institución de Educación Superior de Control Estatal 

Objetivo: Expresión cualitativa de un propósito que se pretende alcanzar en un tiempo y espacio 
específicos, a través de determinadas acciones. 

Unidad Ejecutora: Unidad administrativa subordinada a una unidad responsable, en la cual se desconcentra 
parte del ejercicio presupuestario, con el objeto de cumplir con eficiencia con la misión 
encomendada. 

Unidad Responsable: Unidad administrativa subordinada en forma directa a la o al Titular del Poder Ejecutivo 
Estatal, en el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los asuntos de orden 
administrativo que tiene encomendados. 

Solicitante: Unidad administrativa u organismos auxiliares que, mediante oficio, solicitan información en 
materia de Educación Superior. 

INSUMOS 

 Oficio de Solicitud de Información de Estadística Institucional de Educación Superior en original. 

RESULTADO 

 Base de datos que contiene la Información Estadística Institucional de Educación Superior. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

 Atención a Solicitudes de Información en Materia de Educación Superior. 

POLÍTICAS 

Sin excepción alguna, las Instituciones de Educación Superior de Control Estatal deberán de entregar en tiempo y forma la 
información estadística solicitada debidamente actualizada. 
Invariablemente, la Estadística deberá de integrarse con la información de todas las Instituciones de Educación Superior de 
Control Estatal. 

DESARROLLO 

No UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Solicitante Acude a la Dirección General de Educación Superior y entrega el oficio de 
solicitud de información de estadística institucional de educación superior 
en original y copia, a la o al Responsable de la Oficialía de Partes de la 
DGES, obtiene acuse en la copia y se retira. 
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2 Responsable de la Oficialía de Partes 
de la DGES 

Recibe original y copia de oficio de solicitud de información de estadística. 
Registra su ingreso en el control interno de correspondencia, sella de 
acuse en la copia y devuelve. Entrega oficio de solicitud a la o al 
Secretario Particular de la DGES. 

3 Secretaria (o) Particular de la DGES Recibe oficio de solicitud y, en reunión de acuerdo, le entrega el oficio de 
solicitud y lo hace del conocimiento de la o del Titular de la DGES, para 
su asignación.  

4 Titular de la Dirección General de 
Educación Superior de la Subsecretaria 
de Educación Media Superior y 
Superior 

Recibe el oficio de solicitud, se entera de la solicitud de la información 
estadística institucional de educación superior, le entrega el oficio de 
solicitud e instruye a la o al Secretario Particular para que se asigne a la o 
al Responsable de Planeación y Estadística de la DGES para su 
seguimiento. 

5 Secretaria (o) Particular de la DGES Recibe oficio original de solicitud e instrucción y entrega el oficio de 
solicitud de información estadística a la o al Responsable de Planeación y 
Estadística de la DGES para su seguimiento. 

6 Responsable de Planeación y 
Estadística de la DGES 

Recibe oficio original de solicitud de información estadística institucional 
de educación superior, revisa, se entera y determina: 

¿Cuenta con la información solicitada? 

7 Responsable de Planeación y 
Estadística de la DGES 

Sí cuenta con la información. 

Genera archivo electrónico con la base de datos de la estadística 
solicitada. 

Se conecta con la operación número 30. 

8 Responsable de Planeación y 
Estadística de la DGES 

No cuenta con la información. 

Elabora oficios o circulares en original, para solicitar la estadística 
institucional a las IES y los entrega a la o al Secretario Particular de la 
DGES, para ser firmados por la o el Titular de la DGES. Resguarda el 
oficio de solicitud en original. 

9 Secretaria (o) Particular de la DGES Recibe los oficios o circulares originales y los entrega a la o al Titular de la 
DGES para su firma. 

10 Titular de la Dirección General de 
Educación Superior de la Subsecretaria 
de Educación Media Superior y 
Superior 

Recibe los oficios o circulares originales, firma y devuelve a la o al 
Secretario Particular de la DGES, para su entrega a la o al Responsable 
de Planeación y Estadística de la DGES. 

11 Secretaria (o) Particular de la DGES Recibe los oficios o circulares originales firmados y los entrega a la o al 
Responsable de Planeación y Estadística de la DGES para su envío a las 
IES. 

12 Responsable de Planeación y 
Estadística de la DGES 

Recibe los oficios o circulares firmados, y los entrega a la o al 
Responsable de la Oficialía de Partes de la DGES, para que se envíen a 
cada IES. 

13 Responsable de la Oficialía de Partes 
de la DGES 

Recibe los oficios o circulares firmados, obtiene copias para acuse y los 
registra en la base de control interno de correspondencia, y entrega 
oficios o circulares en original y copia a cada IES. 

14 Instituciones Educativas de Control 
Estatal  

Reciben oficio o circular de solicitud de estadística institucional, en original 
y copia, acusan de recibido en la copia y la devuelven.  

Se enteran de la solicitud y realizan procedimientos internos, para reunir 
la información estadística. Archiva oficio o circular de solicitud original. 

15 Responsable de la Oficialía de Partes 
de la DGES 

Obtiene acuse en las copias y las entrega a la o al Responsable de 
Planeación y Estadística de la DGES para su resguardo. 

16 Responsable de Planeación y 
Estadística de la DGES 

Recibe acuses de oficios o circulares y resguarda. 

17 Instituciones Educativas de Control 
Estatal 

Una vez que reúne los datos, elabora el oficio con el resultado de la 
información solicitada en original y copia, en su caso genera archivo 
electrónico con la estadística solicitada y los envía a la o al Responsable 
de la Oficialía de Partes de la DGES, obtiene acuse en la copia y archiva. 

18 Responsable de la Oficialía de Partes 
de la DGES 

Recibe oficio en original y copia con el resultado y en su caso archivo 
electrónico con la estadística solicitada. Registra su ingreso en el control 
interno de correspondencia, sella de acuse en la copia y la devuelve. 
Entrega oficio del resultado de la información y en su caso archivo 
electrónico a la o al Responsable de la Planeación y Estadística de la 
DGES. 
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19 Responsable de Planeación y 
Estadística de la DGES 

Recibe oficio original con el resultado de la información solicitada y en su 
caso archivo electrónico con la estadística solicitada, revisa y determina: 

¿Cuenta con la información solicitada? 

20 Responsable de Planeación y 
Estadística de la DGES. 

No cuenta con la información. 

En reunión de acuerdo, lo hace del conocimiento de la o el Titular de la 
DGES. Archiva oficio con el resultado. 

21 Titular de la Dirección General de 
Educación Superior de la Subsecretaria 
de Educación Media Superior y 
Superior 

Se entera e instruye a la o al Responsable de la Planeación y Estadística 
de la DGES que emita el oficio a la o al Solicitante, en el que le informa 
que no se cuenta con la información solicitada y la causa. 

22 Responsable de Planeación y 
Estadística de la DGES 

Recibe instrucción, elabora el oficio de respuesta en original, y lo entrega 
a la o al Titular de la DGES, para su firma. 

23 Titular de la Dirección General de 
Educación Superior de la Subsecretaria 
de Educación Media Superior y 
Superior 

Recibe el oficio de respuesta en original, firma y lo entrega a la o al 
Responsable de Planeación y Estadística de la DGES para su envío. 

24 Responsable de Planeación y 
Estadística de la DGES 

Recibe el oficio de respuesta en original debidamente firmado y lo entrega 
a la o al Responsable de la Oficialía de Partes de la DGES, para su envío 
a la o al solicitante. 

25 Responsable de la Oficialía de Partes 
de la DGES 

Recibe el oficio de respuesta en original, obtiene copia para acuse y los 
envía a la o al Solicitante, obtiene acuse firmado por la o el solicitante y lo 
entrega a la o al Responsable de Planeación y Estadística de la DGES 
para su resguardo. 

26 Solicitante Recibe oficio con la respuesta en original y copia, firma acuse y devuelve. 

27 Responsable de Planeación y 
Estadística de la DGES 

Recibe acuse de respuesta, integra expediente con oficio de solicitud de 
información estadística, oficio de respuesta de las IES, acuses de los 
oficios o circulares y el acuse de respuesta emitido al solicitante y entrega 
a la o al Responsable de la Oficialía de Partes para su archivo. 

28 Responsable de la Oficialía de Partes 
de la DGES 

Recibe expediente y archiva. 

29 Responsable de Planeación y 
Estadística de la DGES 

Sí cuenta con la información. 

Realiza búsqueda de la información, verifica en la base de datos y 
concentra la información de los archivos electrónicos de estadística de 
cada IES y genera la base de datos con la estadística solicitada en 
archivo electrónico. Resguarda archivos electrónicos  de estadística 
emitidos por las IES. Archiva el oficio de solicitud original. 

30 Responsable de Planeación y 
Estadística de la DGES 

Genera el oficio de respuesta original para la o el Solicitante, anexa 
archivo electrónico con la base de datos de la estadística solicitada y 
entrega a la o al Titular de la DGES, para firma. 

31 Titular de la Dirección General de 
Educación Superior de la Subsecretaria 
de Educación Media Superior y 
Superior 

Recibe el oficio de respuesta original, firma y devuelve para su envío a la 
o al Responsable de la Planeación y Estadística de la DGES. 

32 Responsable de Planeación y 
Estadística de la DGES 

Recibe oficio de respuesta firmado, anexa base de datos con la 
estadística solicitada en archivo electrónico y entrega a la o al 
Responsable de la Oficialía de Partes de la DGES, para envío a la o al 
Solicitante. 

33 Responsable de la Oficialía de Partes 
de la DGES 

Recibe oficio original y base de datos, obtiene copia del oficio para acuse, 
los envía a la o al Solicitante, obtiene acuse y lo entrega a la o al 
Responsable de Planeación y Estadística de la DGES. 

34 Solicitante Recibe oficio de respuesta en original y copia y archivo electrónico que 
contiene la base de datos con la estadística que solicitó, firma el acuse de 
recibido y lo devuelve. 

35 Responsable de Planeación y 
Estadística de la DGES 

Recibe acuse del oficio de respuesta e integra expediente con oficio de 
solicitud de información estadística y, en su caso, acuses de los oficios o 
circulares y el acuse de respuesta emitido al solicitante y entrega a la o al 
Responsable de la Oficialía de Partes para su archivo. 

36 Responsable de la Oficialía de Partes 
de la DGES 

Recibe expediente  y archiva. 
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DIAGRAMA 

SOLICITANTE
RESPONSABLE DE LA OFICIALÍA  

DE PARTES DE LA DGES  

SECRETARIO (A) PARTICULAR DE 

LA DGES

TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA 

SUPERIOR Y SUPERIOR

INICIO

1

Acude a la Dirección General de 

Educación Superior y ent rega el 

of icio de solicitud de 

información de estadíst ica 

inst itucional de educación 

superior en orig inal y copia, 

obt iene acuse en la copia y se 

ret ira.

2

Recibe orig inal y copia de oficio 

de solicitud de información de 

estadíst ica. Regist ra su ingreso 

en el cont rol interno de 

correspondencia, sella de acuse 

en la copia y devuelve. Ent rega 

oficio de solicitud.

4

A

3

Recibe el of icio de solicitud, se 

entera de la solicitud de la 

información estadíst ica 

inst itucional de educación 

superior, le ent rega el of icio de 

solicitud e inst ruye para que se 

asigne a la o al Responsable de 

Planeación y Estadíst ica de la 

DGES para su seguimiento.

Recibe oficio de solicitud y, en 

reunión de acuerdo, le ent rega el 

of icio de solicitud y lo hace del 

conocimiento para su 

asignación.

Recibe oficio orig inal de 

solicitud e inst rucción y ent rega 

el of icio de solicitud de 

información estadíst ica para su 

seguimiento.

5

PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE 
LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE CONTROL 
ESTATAL.

RESPONSABLE DE LA 

PLANEACIÓN Y ESTADÍSTICA 

DE LA DGES

Recibe oficio orig inal de 

solicitud e inst rucción y ent rega 

el of icio de solicitud de 

información estadíst ica para su 

seguimiento.

6

¿Hubo aspectos 

relevantes?

No

SiB

 



 

Página 156                                 18 de diciembre de 2017 
   

RESPONSABLE DE PLANEACIÓN 

Y ESTADÍSTICA DE LA DGES

RESPONSABLE DE LA OFICIALÍA  DE 

PARTES DE LA DGES  

SECRETARIO (A) PARTICULAR DE 

LA DGES

TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA 

SUPERIOR Y SUPERIOR

A

10

PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE 
LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE CONTROL ESTATAL.

9

Recibe los of icios o circulares 

orig inales y los ent rega para  su 

f irma.

11

Recibe los of icios o circulares 

orig inales f irmados y los ent rega 

para su envío  a las IES.

Recibe los of icios o circulares 

orig inales, f irma y devuelve 

para su ent rega a la o al 

Responsable de Planeación y 

Estadíst ica de la DGES.

Recibe los of icios o circulares 

f irmados, y los ent rega para que 

se envíen a cada IES. 

12

7

Genera archiva  elect rónico con 
la base de datos de la estadíst ica 
solicitada.

30

B

Elabora oficios o circulares en 

orig inal, para solicitar la 

estadíst ica inst itucional a las IES 

y los ent rega para ser f irmados 

por la o el Titular de la DGES. 

Resguarda el of icio de solicitud 

en orig inal.

8

Recibe los of icios o circulares 

f irmados, obt iene copias para 

acuse y los regist ra en la base de 

cont rol interno de 

correspondencia, y ent rega 

oficios o circulares en orig inal y 

copia a cada IES. 

13
INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

DE CONTROL ESTATAL

Reciben oficio o circular de 
solicitud de estadíst ica 
inst itucional, en orig inal y copia, 
acusan de recib ido y devuelven. 

Se enteran y realizan 

procedimientos internos para 

reunir la información estadíst ica. 

Archiva oficio o circular de 

solicitud orig inal.

14

Recibe acuses de oficios o 
circulares y resguarda.

16

C

Obt iene acuse en las copias y las 

ent rega para su resguardo.

15
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RESPONSABLE DE PLANEACIÓN Y 

ESTADÍSTICA DE LA DGES
RESPONSABLE DE LA OFICIALÍA  

DE PARTES DE LA DGES  

TITULAR DE LA DGES DE LA 

SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN 

MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE 

CONTROL ESTATAL

C

Una vez que reúne los datos, 

elabora el of icio con el 

resultado de la información 

solicitada en orig inal y copia, 

en su caso genera archivo 

elect rónico con la estadíst ica 

solicitada y los envía, obt iene 

acuse en la copia y archiva.

17

PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE 
LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE CONTROL ESTATAL.

E

¿Cuenta con la 

información?

20

Si

No

En reunión de acuerdo, lo hace 

del conocimiento de la o el 

Titular de la DGES. Archiva 

oficio con el resultado.

Se entera e inst ruye para que 

emita el of icio a la o al solicitante, 

en el que le informa que no se 

cuenta con la información 

solicitada y la causa.

21

Recibe inst rucción, elabora 

oficio de respuesta en orig inal y 

lo ent rega para f irma.

22

TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA 

SUPERIOR Y SUPERIOR

Recibe oficio en orig inal y copia 

con el resultado y en su caso 

archivo elect rónico con la 

estadíst ica solicitada. Regist ra su 

ingreso en el cont rol interno de 

correspondencia, sella de acuse 

en la copia y la devuelve. Ent rega 

oficio del resultado de la 

información y en su caso archivo 

elect rónico.

18

Recibe oficio orig inal con el 

resultado de la información 

solicitada y, en su caso, archivo 

elect rónico con la estadíst ica 

solicitada, revisa y determina:

19

D

Recibe el of icio de respuesta en 

orig inal, f irma y lo ent rega para su 

envío.

23
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RESPONSABLE DE PLANEACIÓN Y 

ESTADÍSTICA DE LA DGES
RESPONSABLE DE LA OFICIALÍA  

DE PARTES DE LA DGES 
SOLICITANTE

TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA 

SUPERIOR Y SUPERIOR

24

Recibe el of icio de respuesta 

en orig inal debidamente  

f irmado y lo ent rega para su 

envió a la o al  solicitante.

PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE 
LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE CONTROL ESTATAL.

Recibe oficio con la respuesta en 

orig inal y copia, f irma acuse y 

devuelve.

Recibe expediente y archiva.

27

E

25

Recibe el of icio de respuesta en 

orig inal, obt iene copia para 

acuse y los envía a la o al 

solicitante, obt iene acuse 

f irmado por la o el solicitante y 

lo ent rega para su resguardo.

26

Recibe acuse de respuesta,  
integra expediente con oficio 
de solicitud de información 
estadíst ica, of icio de 
respuesta de las IES, acuses 
de los of icios o circulares y el 
acuse de respuesta emit ido al 
solicitante y ent rega para su 
archivo.

28

D

Realiza búsqueda de la 

información, verif ica en la base 

de datos y concent ra la 

información de los archivos 

elect rónicos de estadíst ica de 

cada IES y genera la base de 

datos con la estadíst ica 

solicitada en archivo 

elect rónico. Resguarda 

archivos elect rónicos  de 

estadíst ica emit idos por las 

IES. Archiva el of icio de 

solicitud orig inal.

29

F
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RESPONSABLE DE PLANEACIÓN Y 

ESTADÍSTICA DE LA DGES
RESPONSABLE DE LA OFICIALÍA  

DE PARTES DE LA DGES 
SOLICITANTE

TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA 

SUPERIOR Y SUPERIOR

30

Genera el of icio de respuesta 

orig inal para la o el Solicitante, 

anexa archivo elect rónico con 

la base de datos de la 

estadíst ica solicitada y ent rega 

para f irma. 

PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE 
LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE CONTROL ESTATAL.

Recibe oficio de respuesta en 

orig inal y copia y archivo 

elect rónico que cont iene la base 

de datos con la estadíst ica que 

solicito, f irma el acuse de 

recib ido y lo devuelve.

Recibe oficio orig inal y base de 

datos, obt iene copia del of icio 

para acuse, los envía a la o al 

Solicitante, obt iene acuse  y lo 

ent rega.

32

F

31

34

Recibe oficio de respuesta 
f irmado, anexa base de datos 
con la estadíst ica solicitada en 
archivo elect rónico y  ent rega 
para envío a la o al Solicitante.

33

Recibe acuse del of icio de 

respuesta e integra expediente 

con oficio de solicitud de 

información estadíst ica y, en 

su caso, acuses de los of icios o 

circulares y el acuse de 

respuesta emit ido al 

solicitante y ent rega para su 

archivo.

35

Recibe el of icio de respuesta 

orig inal,  f irma y devuelve para 

su envío. 

Recibe expediente y archiva. 

36

FIN

 

MEDICIÓN 

Indicador para medir la capacidad de respuesta de la Dirección General de Educación Superior para dar respuesta a las 
solicitudes de información estadística de las Instituciones de Educación Superior de Control Estatal: 



 

Página 160                                 18 de diciembre de 2017 
   

Solicitudes de información Estadística de las Instituciones 
de Educación Superior atendidas Anualmente. 

X 100= 

% de Eficacia de respuesta de la 
Dirección General de Educación Superior 

en la atención de Solicitudes de 
Información Estadística de las 

Instituciones de Educación Superior  

Solicitudes de Información Estadística  de las Instituciones 
de Educación Superior recibidas Anualmente. 

Registro de Evidencias 

 Oficio de solicitud de información Estadística 

 Oficio de Entrega de la Información Estadística 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

No aplica.  

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL  
DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Edición: Segunda 

Fecha: Agosto de  2017 

Código: 205220000-03 

Página:     

 

PROCEDIMIENTO:  ATENCIÓN A SOLICITUDES DE INFORMACIÓN EN MATERIA DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 

OBJETIVO 

Proporcionar la información de educación superior que requieran las o los solicitantes internos y externos, de manera 
correcta, oportuna y veraz; así como, ampliar la difusión de las acciones realizadas por la Secretaría de Educación, 
mediante la atención a solicitudes de información en materia de educación superior. 

ALCANCE 

Aplica al personal adscrito a la Dirección General de Educación Superior encargado de atender, revisar y validar la 
información solicitada, así como a las Instituciones de Educación Superior de Control Estatal.  

REFERENCIAS 

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Título Primero, Capítulo 
III, Artículo I, Artículo 24; Título Quinto: Capítulo II, Artículo 92; Capítulo III, Artículo 98. Gaceta del Gobierno, 04 de 
mayo de 2016; Reformas y adiciones. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, Capítulo V: De las Atribuciones de los Directores Generales, 
Artículo. 14, Fracción I y IV; Capítulo VI: De las Atribuciones Específicas de las Direcciones Generales y Demás 
Unidades Administrativas, Artículo 19, Fracciones. II, III y VIII; y Articulo 20, Fracción II. Gaceta del Gobierno, 11 de 
enero de 2001, Reformas y adiciones. 

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación. Apartado VII Objetivo y funciones por Unidad 
Administrativa, Dirección General de Educación Superior 205220000. Gaceta del Gobierno, 13 de junio de 2017. 

RESPONSABILIDADES 

La Dirección General de Educación Superior es la unidad administrativa responsable de atender las solicitudes de 
información en materia de educación superior que requieran las o los solicitantes internos y externos.  

La o el Titular de la Dirección General de Educación Superior de la Subsecretaría de Educación Media Superior y 
Superior deberá:  

 Asignar a la o al Responsable de la Información de la Dirección General de Educación Superior, para su seguimiento. 

 Firmar los oficios de solicitud de información y de respuesta con la información solicitada y turnarlo a la o al 
Responsable de la Información la DGES, para su envío. 

La o el Responsable de la información de la Dirección General de Educación Superior deberá: 

 Procesar y preparar mediante procedimientos internos la información requerida por la o el Solicitante. 

 Elaborar oficios de solicitud de la información a las Instituciones de Educación Superior que correspondan, dar 
respuesta con la información solicitada y presentar a la o al Titular de la Dirección General de Educación Superior para 
firma. 

 Generar la copia de la información solicitada para resguardo de la Dirección General de Educación Superior. 

 Entregar el oficio de solicitud de la información y, en su caso, oficio y copia de la información proporcionada por las 
Instituciones de Educación Superior para su archivo.  
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 Integrar el expediente con el oficio de respuesta emitido a la o al solicitante, en el que anexa: el oficio de solicitud de 
información en materia de educación superior, en su caso, acuse del oficio para solicitar la información a las 
Instituciones de Educación Superior y el oficio con la información proporcionada por las Instituciones de Educación 
Superior. 

La Institución de Educación Superior de Control Estatal deberá: 

 Proporcionar a la Dirección General de Educación Superior la información en materia de educación superior solicitada.  

 Solventar las observaciones a la información, indicadas mediante gestiones internas, generar nuevamente la 
información y reenviarla mediante correo electrónico a la o al Responsable de la Información de la Dirección General 
de  Educación Superior. 

La o el Secretario de la Dirección General de Educación Superior deberá: 

 Recibir el oficio original de solicitud, oficio con la información y, entregar a la o al Titular de la Dirección General de 
Educación Superior. 

 Recibir el expediente y archivar. 

La o el Responsable de la Oficialía de Partes de la Dirección General de Educación Superior deberá: 

 Recibir y registrar la documentación que ingresa o sale de la Dirección General de Educación Superior, registrarla en el 
Control Interno de Correspondencia y turnarlo a la o al Titular de la Dirección General. 

La o el Solicitante deberá: 

 Entregar el oficio de solicitud de información en materia de educación superior en original y copia, dirigido a la o al 
Titular de la Dirección General de Educación Superior, a la Oficialía de Partes de la DGES, obtener acuse y archivar. 

DEFINICIONES 

DGES: Son las siglas con las que se identifica a la Dirección General de Educación 
Superior. 

IES: Son las siglas con las que se identifica a las instituciones de educación superior de 
control estatal: Universidades Estatales, Universidades Tecnológicas, Universidades 
Politécnicas, Universidad Intercultural del Estado de México, Universidad 
Mexiquense del Bicentenario, Universidad Digital del Estado de México y 
Tecnológicos de Estudios Superiores. 

Información: Son los datos que permiten dar atención a las solicitudes realizadas por una persona 
o unidad administrativa, en materia de educación superior. Dicha información puede 
ser cualitativa o cuantitativa. 

SEMSyS: Son las siglas con las que se identifica a la Subsecretaría de Educación Media 
Superior y Superior. 

Solicitante: Es la persona o unidad administrativa que, mediante oficio, solicita la información en 
materia de educación superior. 

INSUMOS 

 Oficio de solicitud de la información en materia de educación superior. 

 RESULTADOS 

 Oficio con la información proporcionada en materia de educación superior. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

 Integración de la Información Estadística de los Servicios de Educación Superior. 

POLÍTICAS 

Invariablemente, el oficio de solicitud de información en materia de educación superior, deberá de especificar los datos de a 
quién y dónde se remitirá la información: nombre de la persona física, institución o empresa, domicilio y el teléfono.  

Si es una institución o empresa la que requiere la información, deberá de especificar a quién va dirigido el oficio y el cargo 
que ocupa.  

En cualquiera de los casos anteriores, se deberá de indicar el formato en el que se requiere la información. 
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DESARROLLO 

No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/PUESTO 
ACTIVIDAD 

1 Solicitante Entrega oficio de solicitud de información en materia de educación 
superior en original y copia, dirigido a la o al Titular de la Dirección 
General de Educación Superior, a la o al Responsable de la 
Oficialía de Partes de la DGES, obtiene acuse y archiva. 

2 Responsable de la Oficialía de Partes de la 
DGES 

Recibe original y copia de oficio del Solicitante, en el que requiere 
información en materia de educación superior, registra su ingreso 
en la base de control interno de correspondencia, sella de acuse 
en la copia y devuelve. Entrega oficio original de solicitud a la o al 
Secretario de la DGES. 

3 Secretaria(o) de la DGES Recibe oficio original de solicitud y entrega a la o al Titular de la 
DGES. 

4 Titular de la Dirección General de 
Educación Superior de la Subsecretaria de 
Educación Media Superior y Superior 

Recibe el oficio original, se entera de la información solicitada y 
asigna a la o al Responsable de la Información de la DGES, para 
su seguimiento y entrega oficio de solicitud de información original 
de manera económica. 

 5 Responsable de la información de la DGES  Se entera de su asignación, recibe el oficio de solicitud de 
información original, analiza y resguarda; en función del 
requerimiento, determina:  

¿Cuenta con la información solicitada? 

6 Responsable de la información de la DGES Si cuenta con la información solicitada. 

Procesa y prepara mediante gestiones internas la información 
requerida por la o el Solicitante por duplicado. 

Se conecta con la operación número 23. 

7 Responsable de la información de la DGES No cuenta con la información requerida. 

Elabora el oficio en original, para solicitar la información a las IES 
que correspondan, especificando la fecha y las características en 
que deberá de entregarse y presenta a la o al Titular de la 
Dirección General de Educación Superior.   

 

8 Titular de la Dirección General de 
Educación Superior de la Subsecretaria de 
Educación Media Superior y Superior 

Recibe el oficio en original para solicitar la información a las IES, 
se entera, firma y devuelve el oficio a la o al Responsable de la 
información la DGES para su envío. 

 

9 Responsable de la información de la DGES  Recibe el oficio firmado para solicitar la información a las IES y lo 
entrega a la o al Responsable de la Oficialía de Partes de la 
DGES, para su envío a la IES. 

10 Responsable de la Oficialía de Partes de la 
DGES 

Recibe el oficio firmado para solicitar la información a las IES, 
obtiene copia para acuse, registra su salida en el Control Interno 
de Correspondencia, remite a la IES.  

 

11 Institución de Educación Superior de control 
estatal 

Recibe el oficio en original y copia, sella acuse y devuelve, analiza 
el requerimiento, procesa y prepara la información de acuerdo con 
las gestiones internas.  

 

12 Responsable de la Oficialía de Partes de la 
DGES 

Obtiene la copia de acuse y entrega copia de acuse a la o al 
Responsable de la información de la DGES. 

13 Responsable de la información de la DGES Recibe el acuse del oficio para solicitar la información a las IES y 
resguarda. 
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14 Institución de Educación Superior de 
Control Estatal 

Elabora oficio en original y copia, con la información solicitada y 
envía a la o al Responsable de la Oficialía de Partes de la DGES. 
Obtiene acuse en la copia del oficio y archiva. 

15 Responsable de la Oficialía de Partes de la 
DGES 

Recibe el oficio en original y copia, con la información solicitada 
acusa de recibido y devuelve, registra su ingreso en el Control 
Interno de Correspondencia y entrega a la o al Secretario de la 
DGES. 

16 Secretaria(o) de la DGES Recibe oficio con la información y entrega a la o al Titular de la 
DGES. 

17 Titular de la Dirección General de 
Educación Superior de la Subsecretaria de 
Educación Media Superior y Superior 

Recibe el oficio con la información solicitada, se entera y entrega a 
la o al Responsable de la información de la DGES, para su 
revisión. 

18 Responsable de la información de la DGES Recibe el oficio con la información solicitada revisa y resguarda, 
en función del requerimiento y determina:  

¿Cumple la información con las características solicitadas? 

19 Responsable de la  información de la DGES  No cumple con las características.  

Señala los aspectos a corregir y  devuelve a la IES mediante 
correo electrónico, para que se realicen las adecuaciones 
indicadas. 

20 Institución de Educación Superior de control 
estatal 

Recibe correo electrónico con las observaciones a la información, 
realiza las correcciones indicadas mediante gestiones internas, 
genera nuevamente la información y reenvía mediante correo 
electrónico a la o al Responsable de la información de la DGES. 

21 Responsable de la  información de la DGES Recibe correo electrónico con la información corregida. 

Se conecta con la operación número 18. 

22 Responsable de la  información de la DGES Cumple con las características. 

Genera copia de la información para resguardo de la DGES. 

23 Responsable de la información de la DGES Elabora el oficio de respuesta con la información solicitada y lo 
presenta a la o al Titular de la DGES para firma. 

24 Titular de la Dirección General de 
Educación Superior de la Subsecretaria de 
Educación Media Superior y Superior 

Recibe el oficio de respuesta con la información solicitada, firma y 
devuelve a la o al Responsable de la Información de la DGES.  

25 Responsable de la información de la DGES  Recibe el oficio de respuesta con la información solicitada firmado 
y entrega a la o al Responsable de la Oficialía de Partes para su 
envío a la o al Solicitante. Entrega el oficio de solicitud de la 
información, y en su caso, oficio y copia de la información 
proporcionada por la IES para su archivo.  

26 Responsable de la Oficialía de Partes de la 
DGES 

Recibe el oficio de respuesta con la información solicitada, obtiene 
copia para acuse, registra su salida en el control interno de 
correspondencia, envía a la o al Solicitante, obtiene acuse, y 
entrega a la o al Responsable de la información de la DGES para 
su resguardo. 

27 Solicitante Recibe el oficio de respuesta con la información solicitada, firma 
acuse de recibido en la copia y devuelve. 

28 Responsable de la información de la DGES Recibe el acuse de oficio de respuesta emitido a la o al Solicitante 
anexa: oficio de solicitud de información en materia de educación 
superior, en su caso, acuse del oficio para solicitar la información 
a las IES, oficio con la información proporcionada por la IES e 
integra el expediente y entrega a la o al Secretario de la DGES 
para su archivo. 

29 Secretaria(o) de la DGES Recibe el expediente y archiva. 
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DIAGRAMA  

SOLICITANTE
RESPONSABLE DE LA OFICIALÍA  

DE PARTES DE LA DGES  

SECRETARIO (A) PARTICULAR DE 

LA DGES

TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA 

SUPERIOR Y SUPERIOR

INICIO

1

Ent rega oficio de solicitud de 

información en materia de 

educación superior en orig inal y 

copia, d irig ido a la o al Titular de 

la Dirección General de 

Educación Superior, obt iene 

acuse y archiva.

2

Recibe orig inal y copia de oficio 

del Solicitante, en el que 

requiere información en materia 

de  educación superior, reg ist ra 

su ingreso en la base de cont rol 

interno de correspondencia, sella 

de acuse en la copia y devuelve. 

Ent rega oficio orig inal de 

solicitud. 4

3

Recibe oficio orig inal de 

solicitud y ent rega.

PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN A SOLICITUDES DE INFORMACIÓN EN MATERIA DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR.

RESPONSABLE DE LA 

INFORMACIÓN DE LA DGES

Se entera de su asignación, 
recibe el of icio de solicitud de 
información orig inal, analiza y 
resguarda; en función del 
requerimiento y determina: 

5

¿Cuenta con la 

información 

solicitada?

No

Si

A

6

Procesa y prepara mediante 
procedimientos internos la 
información requerida por la o el 
Solicitante por duplicado.

23

Recibe el of icio orig inal, se 

entera de la información 

solicitada y asigna a la o el 

Responsable de la Información 

de la DGES, para su 

seguimiento y ent rega oficio de 

manera económica.
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RESPONSABLE DE LA 

INFORMACIÓN DE LA IES

RESPONSABLE DE LA OFICIALÍA  DE 

PARTES DE LA DGES  

INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR DE CONTROL ESTATAL

TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA 

SUPERIOR Y SUPERIOR

A

PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN A SOLICITUDES DE INFORMACIÓN EN MATERIA DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR.

10

Recibe el of icio f irmado para 

solicitar la información a las IES, 

obt iene copia para acuse, 

regist ra su salida en el Cont rol 

Interno de Correspondencia y 

remite a la IES.

11

Recibe el of icio en orig inal y 
copia, sella acuse y devuelve, 
analiza el requerimiento, procesa 
y prepara la información de 
acuerdo con las gest iones 

internas.

Recibe el acuse del of icio para 
solicitar la información a las IES y 

resguarda.

13

7

Elabora el of icio en orig inal, para 

solicitar la información a las IES  

que correspondan, especif icando 

la fecha y las característ icas en 

que deberá de ent regarse y 

presenta.

Recibe el of icio f irmado para 

solicitar la información a las IES y 

lo ent rega para su envió a la IES.

9

Elabora y envía oficio en orig inal y 

copia, con la información 

solicitada. Obt iene acuse en la 

copia del of icio y archiva.

14

Recibe el of icio en orig inal y 

copia, con información solicitada, 

acusa de recib ido, devuelve, 

regist ra su ingreso en el Cont rol 

Interno de correspondencia y 

ent rega.

15

B

8

Recibe el of icio en orig inal para 

solicitar la información a las IES,  

se entera, f irma y devuelve el 

of icio para su envío.

11

Recibe el acuse del of icio para 

solicitar la información a las IES y 

resguarda.

SECRETARÍA (O) DE LA DGES

Recibe oficio con la información  

y ent rega.

12

Obt iene la copia de acuse y la 
ent rega a la o al Responsable de 

la información de la DGES.

16
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RESPONSABLE LA INFORMACIÓN  

DE LA DGES
RESPONSABLE DE LA OFICIALÍA  

DE PARTES DE LA DGES  

INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR DE CONTROL ESTATAL

B

Recibe el of icio con la 

información  solicitada, se 

entera y la ent rega, para su 

revisión.

17

PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN A SOLICITUDES DE INFORMACIÓN EN MATERIA DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR.

C

¿Cumple la 

información con las 

característ icas 

solicitadas?

19

Si

No

Señala los aspectos a corregir 

y  devuelve mediante correo 

elect rónico, para que se 

realicen las adecuaciones 

ind icadas.

Recibe correo elect rónico con las  

observaciones  a la información, 

realiza las correcciones ind icadas 

mediante procedimientos 

internos, genera nuevamente la 

información y reenvía mediante 

correo elect rónico.

20

Genera copia de la información 

para resguardo de la DGES.

Recibe el of icio con la 

información solicitada revisa y 

resguarda, en función del 

requerimiento, determina: 

18

TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA 

SUPERIOR Y SUPERIOR

21

Recibe correo elect rónico con 

la información corregida.

18

22
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RESPONSABLE LA INFORMACIÓN  

DE LA DGES
RESPONSABLE DE LA OFICIALÍA  

DE PARTES DE LA DGES 
SOLICITANTE

TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA 

SUPERIOR Y SUPERIOR

23

Elabora el of icio de respuesta 
con la información  solicitada, 
lo presenta para f irma.

PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN A SOLICITUDES DE INFORMACIÓN EN MATERIA DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR.

Recibe el of icio de respuesta  

con la información solicitada, 

obt iene copia para acuse, 

regist ra su salida en el cont rol 

interno de correspondencia, 

envía al Solicitante, obt iene 

acuse, y  ent rega para su 

resguardo.

25

SECRETARIA (O) DE LA DGES

C

24

Recibe el of icio de respuesta 

con la información solicitada, 

f irma y devuelve. 

Recibe el of icio de respuesta  
con la información solicitada 
f irmado y ent rega para su 
envió a la o el solicitante. 
Ent rega el of icio  de solicitud 
de la información, y en su 
caso oficio y copia de la 
información proporcionada 
por la IES para su archivo.  

26

Recibe el acuse de oficio de 
respuesta emit ido a la o el 
solicitante, anexa: of icio de 
solicitud de información en 
materia de educación superior, 
en su caso, acuse del of icio 
para solicitar la información a 
las IES, of icio con la 
información  proporcionada 
por la IES e integra el 
expediente y ent rega para su 
archivo.  

28

27

Recibe el expediente y archiva.

29

FIN

Recibe el of icio de respuesta  

con la información solicitada, 

f irma acuse de recib ido en la 

copia y devuelve.
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MEDICIÓN 

Indicador para medir capacidad de respuesta en la atención a las solicitudes de información en materia de educación 
superior. 

Número de solicitudes de información atendidas por la DGES 
por ciclo escolar 

X 100 
Porcentaje de atención a 

solicitudes de información en 
materia de educación superior. Número de solicitudes de información recibidas en la DGES por 

ciclo escolar 

Registro de Evidencias 

 Oficios de solicitud de información recibidos en la Dirección General de Educación Superior.  

 Oficios de respuesta emitidos por la Dirección General de Educación Superior. 

 FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

No aplica. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL  
DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Edición: Segunda 

Fecha: Agosto de  2017 

Código: 205220000-04 

Página:     

 

PROCEDIMIENTO:  VALIDACIÓN Y FIRMA DE TÍTULOS PROFESIONALES DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 

OBJETIVO  

Mejorar la eficiencia de los servicios de educación superior que brinda la Secretaria de Educación, mediante la validación y 
firma de Títulos Profesionales de Educación Superior. 

ALCANCE 

Aplica a la o al Titular de la Dirección General de Educación Superior, a la o al Responsable del cotejo de Títulos 
Profesionales y a la Subdirección de Profesiones de la Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y 
Evaluación de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior. 

REFERENCIAS 

 Ley de Educación del Estado de México, Sección Segunda De la Certificación de Estudios, Artículo 171. Gaceta del 
Gobierno, 6 de mayo de 2011. Reformas y adiciones.  

 Lineamiento para la Titulación Integral. Versión 1.0, Planes de Estudio 2009-2010. Marzo 2012. DGEST actual 
Tecnológico Nacional de México. 

 Reglamentos de Titulación vigentes de las Instituciones de Educación Superior de control estatal.  

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación. Apartado VII Objetivo y funciones por Unidad 
Administrativa 205220000 Dirección General de Educación Superior. Gaceta del Gobierno, 13 de junio de 2017. 

RESPONSABILIDADES 

La Dirección General de Educación Superior es la unidad administrativa responsable de validar con su firma los Títulos 
Profesionales de Educación Superior cotejados e inscritos en la Subdirección de Profesiones. 

La o el Titular de la Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior deberá: 

 Remitir los Títulos, reporte de inscripción y relación de datos a la Dirección General de Educación Superior para su 
validación y firma. 

La o el Titular de la Dirección General de Educación Superior de la Subsecretaria de Educación Media Superior y Superior 
deberá: 

 Firmar notas informativas con observaciones o para el envío de los Títulos a la Subdirección de Profesiones. 
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 Validar con su firma los Títulos Profesionales emitidos por la Subdirección de Profesiones. 

La o el Responsable de cotear y validar los Títulos Profesionales de la Dirección General de Educación Superior 
deberá: 

 Cotejar el Reporte de Inscripción de Títulos Profesionales, la relación del Libro Electrónico y los Títulos 
Profesionales. 

 Incorporar el sello de la Dirección General de Educación Superior en cada uno de los Títulos. 

 Elaborar la nota informativa de las observaciones o validación de los Títulos para firma de la o del Titular de la 
Dirección General de Educación Superior. 

La o el Responsable de la Oficialía de Partes de la Dirección General de Educación Superior deberá: 

 Recibir y registrar la documentación que ingresa o sale de la Dirección General de Educación Superior, registrarla en el 
Sistema de Control interno de correspondencia y turnarlo a la o al Titular de la Dirección General. 

DEFINICIONES 

DGES: Siglas con las que se identifica a la Dirección General de Educación Superior. 

SByN: Siglas con las que se identifica a la Subsecretaría de Educación Básica y Normal 

Título Profesional: Documento oficial expreso que emite una institución educativa, oficial o incorporada, 
reconocida por el Estado, a sus alumnas y alumnos, una vez que éstos han concluido sus 
estudios y han demostrado los conocimientos necesarios para ejercer alguna profesión. 

UPPEIyE: Siglas con las que se identifica a la Unidad de Planeaciones, Profesiones, Escuelas 
Incorporadas y Evaluación de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior. 

Validar: Hacer legal un Título Profesional, a través de la firma por parte de la o del Titular de la 
Dirección General de Educación Superior; así como el sello de esta Dirección. 

INSUMOS 

 Nota informativa, Títulos Profesionales de Educación Superior y listado de datos en el libro electrónico de registro.  

RESULTADOS 

 Títulos Profesionales de Educación Superior validados con la firma de la o del Titular de la Dirección General de 
Educación Superior. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

 Atención a Solicitudes de Información en Materia de Educación Superior. 

POLÍTICAS 

Invariablemente, los Títulos Profesionales deberán de contar con las firmas del personal autorizado de cada Institución de 
Educación Superior o incorporadas a la Secretaría de Educación del Estado de México y los sellos institucionales 
correspondientes, en caso contrario no serán válidos.  

Los Títulos Profesionales deberán de ser rubricados sólo en el caso de que hayan sido registrados y firmados por la 
Subdirección de Profesiones.  

DESARROLLO 

No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/PUESTO 
ACTIVIDAD 

1 Titular de la Subdirección  de 
Profesiones de la UPPEIyE 

Entrega a la o al Responsable de la Oficialía de Partes de la DGES, 
nota informativa con los Títulos Originales, el Reporte de Inscripción de 
Títulos Profesionales de Nivel Superior y la relación de los datos con los 
que asentaron las y los alumnos en el Libro Electrónico de Registro por 
institución de Técnico Superior Universitario, Licenciatura, Maestría o 
Doctorado, todo en original y copia, obtiene acuse y archiva. 

2 Responsable de la Oficialía de Partes 
de la DGES 

Recibe la nota informativa con los Títulos Originales, el Reporte de 
Inscripción de Títulos Profesionales y la relación de los datos con los 
que asentaron los alumnos en el Libro Electrónico de Registro, en 
original y copia. Sella la copia de la nota informativa de acuse de 
recibido y devuelve, registra en el Control Interno de Correspondencia y 
entrega a la o al Responsable del cotejo de Títulos Profesionales de la 
DGES.  
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3 Responsable del Cotejo de Títulos 
Profesionales de la DGES 

Recibe nota informativa con los Títulos Originales, el Reporte de 
Inscripción, la relación de los datos en el Libro Electrónico de Registro 
por institución; coteja el Reporte de Inscripción de Títulos Profesionales, 
la relación del Libro Electrónico y que, en el reverso de los Títulos 
Profesionales Originales, tengan el sello de inscripción del Título, 
firmado por la o el  Subdirector de Profesiones, el sello y la firma de la 
Institución de Educación Superior que otorga el Título y determina. 

¿Están completos y coinciden los datos? 

4 Responsable del cotejo de Títulos 
Profesionales de la DGES 

No están completos y no coinciden los datos.  

Elabora una nota informativa dirigida a la o al Titular de la Subdirección 
de Profesiones, informando las observaciones para su corrección, 
anexa el Reporte de Inscripción de Títulos Profesionales, la relación de 
los datos y entrega a la o al Titular de la DGES, para su firma. 

5 Titular de la DGES  Recibe la nota informativa, el Reporte de Inscripción de Títulos 
Profesionales y la relación de los datos, se entera de las observaciones, 
firma la nota informativa y devuelve a la o al Responsable del cotejo de 
Títulos Profesionales para su envío. 

6 Responsable del cotejo de Títulos 
Profesionales de la DGES 

Recibe la nota informativa firmada, el Reporte de Inscripción de Títulos 
Profesionales y la relación de los datos, anexa Títulos Profesionales en 
Original y entrega a la o al Responsable de la Oficialía de Partes para 
su envío.  

7 Responsable de la Oficialía de Partes 
de la DGES 

 

Recibe nota informativa firmada, Reporte de Inscripción de Títulos 
Profesionales, relación de los datos y Títulos Profesionales Originales, 
obtiene una copia de la nota informativa para acuse de recibo, envía a 
la o al Titular de la Subdirección de Profesiones de la UPPEI y E, 
obtiene acuse y archiva. 

8 Titular de la Subdirección de 
Profesiones de la UPPEI y E 

Recibe nota informativa firmada, Reporte de Inscripción de Títulos 
Profesionales, relación de los datos y Títulos Profesionales Originales, 
sella acuse y devuelve, se entera, aplica gestiones internas para 
solventar las observaciones y turna a la Dirección General de 
Educación Superior, para su validación y firma. 

Conecta con la actividad dos. 

9 Responsable del cotejo de Títulos 
Profesionales de la DGES 

Si están completos y coinciden los datos. 

Coloca el sello de la Dirección General de Educación Superior en cada 
Título Profesional Original y entrega a la o al Titular de la DGES para su 
validación, mediante firma. Resguarda Reporte de Inscripción de Títulos 
Profesionales y relación de los datos de las y los alumnos registrados 
en el Libro Electrónico. 

10 Titular de la DGES  Recibe Títulos Profesionales Originales y valida con su firma cada uno, 
los devuelve a la o al  Responsable del cotejo de Títulos e instruye 
elabore nota informativa para su envío. 

11 Responsable del cotejo de Títulos 
Profesionales de la DGES 

Recibe Títulos Profesionales Originales Firmados por la o el Titular de 
la DGES, elabora tarjeta informativa dirigida a la o al Titular de la 
Subdirección de Profesiones de la UPPEIyE y entrega a la o al Titular 
de la DGES para firma y resguarda los Títulos validados. 

12 Titular de la DGES  Recibe tarjeta informativa para envío de Títulos Originales a la o al 
Titular de la Subdirección de Profesiones de la UPPEIyE, firma y 
devuelve. 

13 Responsable del cotejo de Títulos 
Profesionales de la DGES 

Recibe tarjeta informativa firmada, obtiene copia para acuse, anexa 
Títulos Profesionales Originales Firmados, Reporte de Inscripción de 
Títulos Profesionales, relación de los datos inscritos en el Libro 
Electrónico y entrega a la o al Responsable de la Oficialía de Partes de 
la DGES para su envío. 

14 Responsable de la Oficialía de Partes 
de la DGES 

Recibe tarjeta informativa firmada, obtiene copia para acuse, anexa 
Títulos Profesionales Originales Firmados, Reporte de Inscripción de 
Títulos Profesionales, relación de los datos inscritos en el Libro 
Electrónico y envía a la o al Titular de la Subdirección de Profesiones 
de la UPPEIyE  
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15 Titular de la Subdirección  de 
Profesiones de la UPPEIyE 

Recibe tarjeta informativa en original y copia, Títulos Profesionales 
Originales Firmados, Reporte de Inscripción de Títulos Profesionales, 
relación de los datos inscritos en el Libro Electrónico, sella de acuse en 
la copia y devuelve a la o al Responsable de la Oficialía de Partes de la 
DGES. 

16 Responsable de la Oficialía de Partes 
de la DGES 

Obtiene acuse de la tarjeta informativa y entrega a la o al Responsable 
del cotejo de Títulos. 

17 Responsable del cotejo de Títulos 
Profesionales de la DGES 

Recibe el acuse y archiva. 

 

DIAGRAMA  

TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN DE 

PROFESIONES DE LA UPPEIYE

RESPONSABLE DE LA OFICIALÍA  

DE PARTES DE LA DGES  

RESPONSABLE DEL COTEJO DE 

TÍTULOS PROFESIONALES DE LA 

DGES

TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA 

SUPERIOR Y SUPERIOR

INICIO

1

Ent rega, nota informat iva con 

los Títulos Orig inales, el Reporte 

de Inscripción de Títulos 

Profesionales de Nivel Superior y 

la relación de los datos con los 

que asentaron a las y los 

alumnos en el Libro Elect rónico 

de Regist ro por inst itución de 

Técnico Superior Universitario, 

Licenciatura, Maest ría o 

Doctorado, todo en orig inal y 

copia, obt iene acuse y archiva.

2

5

3

Recibe la nota informat iva, el 

Reporte de Inscripción de 

Títulos Profesionales, la relación 

de los datos, se entera de las 

observaciones, f irma la nota 

informat iva y devuelve para su 

envío.

Recibe y coteja el Reporte de 
Inscripción de Títulos 
Profesionales, la relación del 
Libro Elect rónico y que en el 
reverso, de los Títulos 
Profesionales Orig inales, tengan 
el sello de inscripción del Título, 
f irmado por la o el Subdirector 
de Profesiones y la f irma de la 
Inst itución de Educación 
Superior que otorga el Título y 
determina:

PROCEDIMIENTO: VALIDACIÓN Y FIRMA DE TÍTULOS PROFESIONALES DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR.

¿Están completos y 

coinciden los datos?

Si

No

B

4

Elabora una nota informat iva 
d irig ida a la o al  Titular de la 
Subdirección de Profesiones 
informando   las observaciones 
para su corrección, anexa el 
Reporte de Inscripción de 
Títulos Profesionales, la relación 
de los datos y ent rega para su 
f irma.

A

Recibe la nota informat iva con 

los Títulos Orig inales, el Reporte 

de Inscripción de Títulos 

Profesionales y la relación de los 

datos con los que asentaron a 

las y los alumnos en el Libro 

Elect rónico de Regist ro, en 

orig inal y copia. Sella la copia de 

la nota informat iva de acuse de 

recib ido y devuelve, regist ra en 

el Sistema de Cont rol Interno de 

Correspondencia y ent rega. 
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TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN 

DE PROFESIONES DE LA UPPEIYE

RESPONSABLE DE LA OFICIALÍA  DE 

PARTES DE LA DGES    

RESPONSABLE DEL COTEJO DE 

TÍTULOS PROFESIONALES DE LA 

DGES

TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA 

SUPERIOR Y SUPERIOR

A

PROCEDIMIENTO: VALIDACIÓN Y FIRMA DE TÍTULOS PROFESIONALES DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR.

11

Recibe Títulos Profesionales 

Orig inales Firmados por la o el 

Titular de la DGES, elabora  

tarjeta informat iva  d irig ida a la o 

al Titular de la Subdirección  de 

Profesiones de la UPPEIyE y 

ent rega para f irma y resguarda  

los Títulos validados.

6

Recibe la nota informat iva 

f irmada y Reporte de Inscripción 

de Títulos Profesionales y 

relación de los datos, anexa 

Títulos Profesionales en Orig inal 

y ent rega para su envío. 

Recibe nota informat iva f irmada, 
Reporte de Inscripción de Títulos 
Profesionales, relación de los 
datos y Títulos Profesionales 
Orig inales, sella acuse y 
devuelve, se entera, aplica 
gest iones internas para solventar 
las observaciones y turna, para 
su validación y f irma.

8

Recibe tarjeta informat iva 

f irmada, obt iene copia para acuse, 

anexa Títulos Profesionales 

Orig inales Firmados, Reporte de 

Inscripción de Títulos 

Profesionales, relación de los 

datos inscritos en el Libro 

Elect rónico y ent rega para su 

envío.

13

Recibe tarjeta informat iva 

f irmada, obt iene copia para acuse, 

anexa Títulos Profesionales 

Orig inales Firmados, Reporte de 

Inscripción de Títulos 

Profesionales, relación de los 

datos inscritos en el Libro 

Elect rónico y envía.

14

C

10

Recibe Títulos Profesionales 

Orig inales y valida con su f irma 

cada uno, los devuelve  e 

inst ruye elabore nota  

informat iva  para su envío.

2

7

Recibe nota informat iva f irmada, 

Reporte de Inscripción de Títulos 

Profesionales, relación de los 

datos y Títulos Profesionales 

Orig inales, obt iene una copia de 

la nota informat iva para acuse de 

recibo, envía, obt iene acuse y 

archiva.

9

Coloca el sello de la Dirección 

General de Educación Superior 

en cada Título Profesional 

Orig inal y ent rega a la o al Titular 

de la DGES para su validación 

mediante f irma.   Resguarda 

Reporte de Inscripción de Títulos 

Profesionales, relación de los 

datos de alumnos regist rados en 

el Libro Elect rónico.

B

12

Recibe tarjeta informat iva para 

envío de Títulos Orig inales al 

Titular de la Subdirección  de 

Profesiones de la UPPEIyE, f irma 

y devuelve.
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TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN DE 

PROFESIONES DE LA UPPEIYE
RESPONSABLE DE LA OFICIALÍA  

DE PARTES DE LA DGES  

RESPONSABLE DEL COTEJO DE 

TÍTULOS PROFESIONALES DE LA 

DGES

C

Obt iene acuse de la tarjeta 

informat iva y ent rega.

16

PROCEDIMIENTO: VALIDACIÓN Y FIRMA DE TÍTULOS PROFESIONALES DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR.

Recibe el acuse y archiva.

17

Recibe tarjeta informat iva en 

orig inal y copia, Títulos 

Profesionales Orig inales 

Firmados, Reporte de 

Inscripción de Títulos 

Profesionales, relación de los 

datos inscritos en el Libro 

Elect rónico,  sella de acuse en la 

copia y devuelve.

15

TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA 

SUPERIOR Y SUPERIOR

FIN

 

MEDICIÓN 

Indicador para medir eficacia en la validación y firma de Títulos Profesionales por la Dirección General de Educación 
Superior. 

 

 

Número semestral de Títulos Profesionales 
validados y firmados y por la DGES 

X 100 = 
Porcentaje de Títulos validados y firmados por la 

DGES Número semestral de Títulos Profesionales 
remitidos por la Subdirección de Profesiones 

para validación y firma 
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Registro de Evidencias 

 Nota informativa de las observaciones o validación de los Títulos. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

No aplica. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL  
DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Edición: Segunda 

Fecha: Agosto de  2017 

Código: 205220000 

Página:     

 

VI.  SIMBOLOGÍA 

Símbolo Representa 

  

Inicio o final del procedimiento. Señala el principio o terminación de un 

procedimiento. Cuando se utilice para indicar el principio del 
procedimiento se anotará la palabra INICIO y cuando se termine se 
escribirá la palabra FIN. 

 

 

  

Operación. Muestra las principales fases del procedimiento y se emplea 

cuando la acción cambia. Asimismo, se anotará dentro del símbolo un 
número en secuencia y se escribirá una breve descripción de lo que 
sucede en este paso al margen del mismo. 

 

 

  

Línea continúa. Marca el flujo de la información y los documentos o 

materiales que se están realizando en el área. Su dirección se maneja a 
través de terminar la línea con una pequeña línea vertical y puede ser 
utilizada en la dirección que se requiera y para unir cualquier actividad. 

 

  

Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este símbolo se utiliza 

con la finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al 
finalizar la hoja hacia donde va y al principio de la siguiente hoja de donde 
viene; dentro del símbolo se anotará la letra “A” para primer conector y se 
continuará con la secuencia de letras del alfabeto. 

  

Interruptor del procedimiento. En ocasiones el procedimiento requiere 

de una interrupción para ejecutar alguna actividad o bien, para dar tiempo 
al usuario de realizar una acción o reunir determinada documentación. Por 
ello el presente símbolo se emplea cuando el proceso requiere de una 
espera necesaria e insoslayable. 

 

 

 

 

 

 

Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo 

procede o no, identificando dos o más alternativas de solución.  Para fines 
de mayor claridad y entendimiento, se describirá brevemente en el centro 
del símbolo lo que va a suceder, cerrándose la descripción con el signo de 
interrogación.  
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Conector de procedimientos. Es utilizado para señalar que un 

procedimiento proviene o es la continuación de otros. Es importante 
anotar dentro del símbolo, el nombre del proceso del cual se deriva o 
hacia donde va.  

 

 

 Fuera de Flujo. Cuando por necesidad del procedimiento, una 

determinada actividad o participante ya no es requerida dentro del mismo, 
se utiliza el signo de fuera de flujo para finalizar su intervención en el 
procedimiento. 

 

 

VII. REGISTRO DE EDICIONES 

Primera edición, octubre de 2013. Elaboración del Manual de Procedimientos. 

Segunda edición, agosto de 2017. Actualización del Manual de Procedimientos. 

Se eliminaron los procedimientos: 

 Elaboración, Integración y Seguimiento del Programa Anual de Actividades. 

 Elaboración del Informe Trimestral del Avance del Programa Anual de Actividades. 

 Elaboración y Autorización del Calendario Anual de Sesiones de los Órganos de Gobierno de las Instituciones de 
Educación Superior, adscritas a la Coordinación Sectorial de la Secretaría de Educación. 

 Gestión para Autorizar la Creación de Nuevos Servicios Educativos, Diversificar o Suprimir Planes y Programas 
Educativos, para la Oferta Educativa, para Otorgar Refrendo de Aval de la COEPES y Carta de No Inconveniencia.  

 Gestión y Autorización de Nuevas Carreras en Instituciones Públicas de Educación Superior del Estado de México. 

 Autorización de Cartas de No Inconveniencia para Programas Educativos de Escuelas Particulares.  

Cambio de denominación 

Participación de la Dirección General de Educación Superior en las Sesiones de los Órganos de Gobierno de las 
Instituciones de Educación Superior de Control Estatal.  

Por el de:  

Participación de la Dirección General de Educación de Superior y Aprobación de las Actas en la Sesión de Órganos 
Colegiados. 

Cotejo, Validación y Firma de Títulos de Educación Superior. 

Por el de: 

Validación y firma de Títulos Profesionales de Educación Superior. 

VIII. DISTRIBUCIÓN 

El original del manual de procedimientos se encuentra en poder de la Dirección de Legalización y del Periódico Oficial 
Gaceta de Gobierno. 

Las copias controladas están distribuidas de la siguiente manera: 

 Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática. 

 Dirección General de Educación Superior. 

 

IX.  VALIDACIÓN 
 

 
Lic. Elizabeth Vilchis Pérez 

Secretaria de Educación 
(Rúbrica). 
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(Vacante) 
Subsecretaria General de Educación 

 
 

Lic. Guillermo Alfredo Martínez González 

Subsecretario de Educación Media Superior y Superior 
(Rúbrica). 

 
 

L.C.P. Fernando C. Portilla Galán 

Subsecretario de Planeación y Administración 
(Rúbrica). 

 
 

Mtra. Amalia Cristina Gaytán Vargas 

Directora General de Educación Superior  
(Rúbrica). 

 
 

Lic. Fredi Lozada Cordoba 

Jefe de la Unidad de Desarrollo  
Administrativo e Informática 

(Rúbrica). 
X. CRÉDITOS 

El Manual de Procedimientos de la Dirección General de Educación Superior, fue elaborado por personal de esta unidad 
administrativa y de la Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática, con la aprobación técnica y visto bueno de la 
Dirección General de Innovación y participaron en su integración las y los siguientes servidores públicos: 

 
Secretaría de Finanzas 

 

Dirección General de Innovación 

 
Lic. Alfonso Campuzano Ramírez 

Director de Organización 
 

Lic. Adrián Martínez Maximiano 
Subdirector de Desarrollo Institucional “A” 

 

Lic. Gerardo José Osorio Mendoza 
Jefe del Departamento de Mejoramiento Administrativo “I” 

 

Lic. Catalina Hernández Fabela 
Analista 

 

Secretaría de Educación 
 

Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática 
 

Lic. Fredi Lozada Cordoba 
Jefe de la Unidad de Desarrollo  

Administrativo e Informática 
 

Lic. Lucero Romero Vera  
Responsable del Área de Desarrollo Administrativo 

 

Lic. Rocio Lamas Escalona 
Encargada de Manuales 

 

M. en. D. Marco Antonio Tapia Valdés 
Analista de Proyecto 

 

Ing. Cristhian Rober Escobar 
Analista de Proyecto 

 

Dirección General de Educación Superior 
 

Lic. María Teresa Perellón Mancebo 
Enlace 

 


